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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Abel Matutes Juan, Ministro de Asuntos 
Exteriores del Reino de España, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de 
Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o a la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por los Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Abel Matutes Juan, Ministro de Asuntos 
Exteriores del Reino de España, la citada condecoración, en el grado de Banda, 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Abel Matutes Juan, Ministro de Asuntos 

Exteriores del Reino de España, la condecoración Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

catorce días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA 

AVISO mediante el cual se informa al público en general que los estudios justificativos para la 
expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida, con el carácter 
de Parque Nacional, la región denominada Sierra de Organos, localizada en el Municipio de 
Sombrerete, Zac., se encuentran a su disposición para consulta en las oficinas del Instituto Nacional 
de Ecología y de la delegación respectiva de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
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JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 58 primer 
párrafo de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o. fracción I, y 54 fracciones 
V y XX del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 

expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
Parque Nacional, la región denominada “Sierra de Organos”, con una superficie total de 1,124-65-61.7 
hectáreas (mil ciento veinticuatro hectáreas, sesenta y cinco áreas, sesenta y uno punto siete centiáreas), 
localizada en el Municipio de Sombrerete, en el Estado de Zacatecas. 

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas del Instituto Nacional de Ecología de esta 
Secretaría, ubicadas en avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, San Angel, Delegación Alvaro 
Obregón, en México, Distrito Federal, y en la Delegación Federal de la propia dependencia en el Estado de 
Zacatecas, ubicada en Segunda de Matamoros número 127, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

Los estudios justificativos a que se hace mención en el párrafo anterior quedan a disposición para 
opinión, por un término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, del Estado y Municipio, en cuyas circunscripciones territoriales 
se localiza el Parque Nacional de que se trata, de las dependencias de la Administración Pública Federal que 
deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, pueblos indígenas, universidades, centros de investigación, instituciones de los sectores público, 
social y privado, interesados en el establecimiento, administración y vigilancia del área de referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de velas de candelero y de figuras, 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS DE LA SUPRESION 
DE LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE VELAS DE 
CANDELERO Y DE FIGURAS, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LA FRACCION ARANCELARIA 
3406.00.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE 
LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. 21/98 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, teniendo en cuenta los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 19 de agosto de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución definitiva de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de velas de candelero y de figuras, mercancías 
comprendidas en la fracción arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia.  

Monto de la cuota compensatoria  
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva del 103 por ciento, para las importaciones de velas de candelero y de figuras. 
Información sobre el producto 
A. Proceso productivo 
3. El proceso productivo de la mercancía sujeta a examen, consiste en mezclar las materias primas: 

parafinas, ácido esteárico y aditivos. Después, dependiendo del tipo de vela, se vacía en moldes, se enfría y, 
en su caso, se pasa a la línea de pintura y decoración, para finalmente ser empacadas. 

4. La producción de velas es una actividad intensiva en mano de obra, que tiene un carácter artesanal en 
el decorado del producto y en la elaboración de los moldes en que se manufacturan propiamente los 
productos. 

B. Usos del producto 
5. El producto examinado se utiliza principalmente para usos decorativos, religiosos y como instrumento 

de iluminación. 
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C. Tratamiento arancelario 
6. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, los productos objeto de este examen se clasifican en la fracción arancelaria 3406.00.01 y se 
describen como “velas, cirios y artículos similares”. 

7. En general, el producto de importación está sujeto a un impuesto ad valorem del 20 por ciento, no 
requiere permiso para su importación y su unidad de medida es el kilogramo. 

Aviso de eliminación de cuotas 
8. El 19 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso sobre eliminación de 

cuotas compensatorias durante el año de 1998, en el que se comunicó a los productores nacionales y a 
cualquier otra persona que tuviera interés jurídico que, de no existir una solicitud de examen debidamente 
fundada y motivada con una antelación prudencial a la fecha de vencimiento de la cuota compensatoria 
impuesta a las velas de candelero y de figuras, originarias de la República Popular China, esto es al 20 de 
agosto de 1998, éstas se eliminarían, mediante la Publicación en el Diario Oficial de la Federación de un 
Acuerdo Declaratorio de Eliminación de Cuotas Compensatorias.  

Presentación de la solicitud 
9. El 5 de agosto de 1998 las empresas Compañía Manufacturera de Veladoras, S.A. de C.V., Industrias 

Juan Diego, S.A., Industrias Luz Eterna, S.A. de C.V., Luz Eterna, S.A. de C.V., Manufacturera del Bajío, 
S.A. de C.V., y Will & Baumer, S.A. de C.V., comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial para solicitar el inicio de un examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria definitiva, impuesta a las importaciones de velas de candelero y de figuras, mercancías 
clasificadas en la fracción arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia.  

Prevención 
10. El 7 de octubre de 1998 las empresas Compañía Manufacturera de Veladoras, S.A. de C.V., 

Industrias Juan Diego, S.A., Industrias Luz Eterna, S.A. de C.V., Luz Eterna, S.A. de C.V., Manufacturera del 
Bajío, S.A. de C.V., y Will & Baumer, S.A. de C.V., comparecieron para dar respuesta a la prevención 
formulada por la Secretaría mediante el oficio UPCI.310.98.1332 de fecha 8 de septiembre de 1998.  

Resolución de inicio 
11. El 16 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de inicio 

del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de velas de candelero y de figuras, mediante la resolución definitiva a que se 
refiere el punto 1 de esta Resolución.  

Convocatoria y notificaciones 
12. La Secretaría convocó a los importadores, exportadores y personas físicas y morales que tuvieran 

interés jurídico en el resultado del examen para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho 
conviniese y presentar los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes, mediante la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del inicio del examen a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 53 y 67 de la Ley de Comercio Exterior.  

13. Con fundamento en los artículos 53 y 84 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la 
Secretaría notificó al gobierno de la República Popular China, así como a las empresas importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento, el inicio del examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de velas de candelero y de 
figuras, y les corrió traslado de la solicitud y de sus anexos, así como de los formularios de examen, con el 
objeto de que las empresas importadoras y exportadoras formularan su defensa y presentaran la 
información requerida. 

Pruebas y argumentos 
14. Con fecha 10 de febrero de 1999 comparecieron las empresas solicitantes Compañía Manufacturera 

de Veladoras, S.A. de C.V., Industrias Juan Diego, S.A., Industrias Luz Eterna, S.A. de C.V., Luz Eterna, 
S.A. de C.V., y Will & Baumer, S.A. de C.V., para presentar los siguientes argumentos adicionales:  

A. La eliminación de la cuota compensatoria provocaría una competencia que no podrían resistir 
numerosas empresas nacionales, por lo que habría despido masivo de obreros.  

B. Existe una desventaja comparativa de los productores nacionales frente a los productores de la 
República Popular China, ya que este último país al no ser miembro de la Organización Mundial de 
Comercio, está en libertad de manejar las restricciones arancelarias y no arancelarias a su comercio 
exterior.  

C. La República Popular China es una potencia en producción petrolera, actividad de la que se obtiene la 
parafina, materia prima esencial para la producción de velas. 

D. En el caso de la empresa Will & Baumer, S.A. de C.V., los precios de sus productos se redujeron 20 
por ciento de 1996 a 1997, hasta alcanzar un nivel de 4 por ciento inferior al precio de las importaciones 
chinas; de no existir la cuota compensatoria, los precios de las importaciones originarias de la República 
Popular China serían 43 por ciento inferiores al precio nacional. 
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E. La planta industrial de la República Popular China tiene una capacidad instalada suficientemente 
amplia para exportar grandes volúmenes a los Estados Unidos Mexicanos, afectando en forma negativa con 
este producto a la producción nacional de velas y a toda la cadena productiva relacionada con ellas. 

15. Con el propósito de acreditar lo anterior presentaron lo siguiente: 
A. Relación de importaciones definitivas a México: de jabones, agentes de superficie orgánicos, velas, 

cirios y artículos similares elaborada por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por valor y 
volumen durante 1995, 1996, 1997 y 1998, de fecha 28 de enero de 1999. 

B. Lista de importadores de velas y cirios de enero a septiembre de 1998, elaborado por SECOFI-
Bancomext de fecha 28 de enero de 1999. 

C. Relación de exportaciones definitivas de México: de jabones, agentes de superficie orgánicos, velas, 
cirios y artículos similares elaborado por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por valor y 
volumen durante 1995, 1996, 1997 y 1998, de fecha 28 de enero de 1999.  

Importadores y exportadores 
16. La Secretaría otorgó amplia oportunidad a las empresas importadoras y exportadoras para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniese, sin embargo, procedió a resolver de conformidad con lo 
establecido por el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, en virtud de que ninguna empresa importadora 
ni exportadora compareció en tiempo y forma.  

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior  
17. Declarada la conclusión del examen de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la Ley de 

Comercio Exterior y 83 fracción I inciso I de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de resolución 
final ante la Comisión de Comercio Exterior, la que en sesión del 18 de junio de 1999 se pronunció 
favorablemente sobre el sentido de la resolución, sin manifestar ningún argumento adicional, y  

CONSIDERANDO 
Competencia 
18. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 

conforme a los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 3, 4, 8 y 38 fracción I del Reglamento Interior de la 
misma dependencia. 

Legitimación 
19. Las empresas Compañía Manufacturera de Veladoras, S.A. de C.V., Industrias Juan Diego, S.A., 

Industrias Luz Eterna, S.A. de C.V., Luz Eterna, S.A. de C.V., y Will & Baumer, S.A. de C.V., representan el 
45 por ciento de la producción nacional de velas de candeleros y de figuras, por lo que están legitimadas 
para ser consideradas parte interesada en este examen, según se desprende de un documento expedido por 
la Cámara Nacional de la Industria de Transformación del 15 de julio de 1998, conforme a lo previsto por los 
artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior. 

Derecho de defensa y debido proceso 
20. Con fundamento en los artículos 53 y 82 de la Ley de Comercio Exterior y 162 de su Reglamento, las 

partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de excepciones, defensas, 
alegatos y pruebas a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con sujeción a las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo. 

21. En virtud de que ningún exportador, importador u otra persona interesada en el resultado de este 
examen compareció en tiempo y forma para desvirtuar los argumentos y pruebas vertidos por las empresas 
solicitantes a que se refieren los puntos 14 y 15 de esta Resolución, en el sentido de que al eliminar la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de velas de candelero y de figuras, originarias de la República 
Popular China, se repetiría la discriminación de precios y el daño a la industria nacional productora del bien 
similar y, que por tal motivo no procede la eliminación de la cuota compensatoria mencionada; la Secretaría 
procedió a resolver en base en la mejor información disponible, con fundamento en el artículo 54 de la Ley 
de Comercio Exterior. 

Examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios  
Productores solicitantes 
22. Las empresas Compañía Manufacturera de Veladoras, S.A. de C.V., Industrias Juan Diego, S.A., 

Industrias Luz Eterna, S.A. de C.V., Luz Eterna, S.A. de C.V., Manufacturera del Bajío, S.A. de C.V., y Will & 
Baumer, S.A. de C.V., presentaron argumentos y pruebas para demostrar que, en el caso de las 
importaciones de velas de candelero y de figuras originarias de la República Popular China, la revocación de 
la cuota compensatoria definitiva traería como consecuencia la repetición de la práctica de discriminación de 
precios de los exportadores de ese país incluso a un mayor nivel al existente antes de la imposición de la 
cuota compensatoria. 

23. En particular, las empresas mencionadas en el punto anterior manifestaron tener conocimiento de 
que a través de la fracción arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, han ingresado al mercado nacional velas de origen chino a precios discriminados a pesar de la 
imposición de la cuota compensatoria. 
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24. Para demostrar que la República Popular China, continúa exportando velas en condiciones de 
discriminación de precios, las solicitantes realizaron un análisis de precios del producto objeto de este 
examen. 

25. En virtud del gran número de tipos de velas de candelero y de figuras que existen, las solicitantes 
seleccionaron una muestra representativa con el propósito de realizar el análisis de precios a que se hace 
referencia en el punto anterior, de conformidad con el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior.  

26. Las solicitantes seleccionaron a la vela tipo Taper de 10 pulgadas como representativa de los 
diferentes tipos de vela de candelero y de figuras de origen chino que ingresan a los Estados Unidos 
Mexicanos con base en su propia estructura de mercado. 

27. Debido a que las importaciones son originarias de un país con economía centralmente planificada, 
las promoventes propusieron a los Estados Unidos de América como país sustituto de la República Popular 
China y presentaron referencias de precios de velas en el mercado interno de ese país, de conformidad con 
el artículo 33 de la Ley de Comercio Exterior. En particular, las solicitantes presentaron una lista de precios 
de velas emitida por una empresa de los Estados Unidos de América vigente al primero de marzo de 1998. 
En dicha lista se consigna el precio de la vela tipo 6051 que corresponde al tipo de vela que se identificó 
como comparable a la vela tipo Taper de 10 pulgadas en términos de materiales, dimensiones y peso. 

28. Adicionalmente, con el fin de demostrar el precio al que se importa a los Estados Unidos Mexicanos 
la vela tipo Taper de 10 pulgadas originaria de la República Popular China, las solicitantes presentaron copia 
tanto del pedimento de importación como de la factura de venta correspondiente, de fecha veintidós de 
diciembre de 1997, emitida por una empresa comercializadora de los Estados Unidos de América que 
exporta a los Estados Unidos Mexicanos velas originarias de la República Popular China. 

29. Debido a que el precio reportado en los documentos que se señalan en el punto anterior se encuentra 
especificado en términos LAB frontera mexicana y con el propósito de realizar una comparación adecuada, 
las solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta; en 
particular, por concepto de flete y seguro marítimo, así como por un margen de utilidad del distribuidor. 

30. Para sustentar el flete marítimo, las solicitantes presentaron una cotización de fecha veintinueve de 
septiembre de 1998, emitida por una empresa transportista en la cual se consigna el costo de trasladar velas 
del puerto de Dalian, República Popular China, al puerto de Long Beach en los Estados Unidos de América. 
La Secretaría consideró como válido este ajuste ya que, aun cuando no considera el costo del flete hasta la 
frontera con los Estados Unidos Mexicanos, esta información fue la razonablemente disponible para las 
solicitantes de acuerdo con el artículo 75 fracción XI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

31. Por otro lado, para sustentar el seguro marítimo las solicitantes presentaron una cotización de 
seguros emitida por una compañía aseguradora en la que se establece una prima de seguro sobre el valor 
de la mercancía asegurada. 

32. Con relación al margen de utilidad del distribuidor, las solicitantes dedujeron un monto de utilidad; sin 
embargo, no proporcionaron una explicación de la metodología utilizada para calcularlo ni la documentación 
que lo respaldara, por lo que la Secretaría descartó aplicar este margen de utilidad como ajuste al precio de 
exportación que se señala en el punto 28 de esta Resolución. 

33. Adicionalmente, las solicitantes presentaron una cotización de precios de velas emitida por una 
empresa de la República Popular China a un distribuidor mexicano. En dicha cotización, se consigna el 
precio de la vela tipo LT053 de 10 pulgadas, la cual se identificó como comparable a la vela tipo Taper 10 
pulgadas. El precio está especificado en términos LAB Xiamen, República Popular China. 

34. La Secretaría encontró que al comparar cualquiera de las dos referencias de precios de exportación a 
los Estados Unidos Mexicanos que se señalan en los puntos 28 y 33 de esta Resolución, con el valor normal 
a que se refiere el punto 27 de la misma, existen evidencias de que las exportaciones de la República 
Popular China del producto objeto de examen continúan realizándose en condiciones de discriminación de 
precios. 

35. Por otra parte, las solicitantes argumentaron que existen precedentes de la conducta discriminatoria 
de precios en la comercialización de velas por parte de la República Popular China. Para demostrar lo 
anterior, las solicitantes presentaron copia de la determinación final de la Comisión Internacional de 
Comercio de los Estados Unidos de América (ITC, por sus siglas en inglés), publicada en el Federal Register 
el diez de julio de 1986, donde se determinó un margen de discriminación de precios aplicable a todos los 
exportadores de la República Popular China. De conformidad con el artículo 82 de la Ley de Comercio 
Exterior, la Secretaría corroboró que el derecho antidumping determinado por el Departamento de Comercio 
de los Estados Unidos de América aplicado a las importaciones de velas originarias de la República Popular 
China continúa vigente. 

36. Por las razones expuestas en los párrafos anteriores, la Secretaría determina que existen elementos 
suficientes para suponer que de revocarse la cuota compensatoria definitiva, las exportaciones de velas de 
candelero y de figuras originarias de la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos 
continuarían realizándose en condiciones de discriminación de precios y regresarían a los volúmenes 
existentes antes de la imposición de la cuota compensatoria definitiva. 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

Examen sobre la repetición o continuación del daño 
37. Con fundamento en el artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría con el fin de examinar 

si existen elementos para presumir que la supresión de la cuota compensatoria dará lugar a la repetición del 
dumping y del daño, evaluó la información aportada por las empresas nacionales fabricantes del producto 
similar. 

Consumidores 
38. Los principales usuarios del producto sujeto a examen de cuota son consumidores directos. 
Canales de distribución 
39. Los canales de distribución para el producto nacional y el importado son básicamente los mismos. 

Se trata de mayoristas y medio mayoristas que distribuyen el producto a pequeños comercios y tiendas de 
autoservicio en donde se expende el producto al consumidor final. 

Mercado internacional 
40. De acuerdo con información proporcionada por las solicitantes, la República Popular China produjo 

1,030,000 toneladas de parafina en 1997, la cual es la materia prima esencial para la producción de los 
distintos tipos de velas y veladoras. Asimismo, indicaron que China cuenta con mano de obra excedente que 
le permite, aunado a la abundancia de parafina, producir velas y veladoras a un bajo costo, para 
posteriormente exportarlas a países como los Estados Unidos Mexicanos. 

41. Asimismo, las empresas solicitantes indicaron que el principal país consumidor de velas y cirios del 
mundo es los Estados Unidos de América, el cual consume el 40 por ciento de la producción mundial, en 
tanto la República Popular China es el principal país exportador de dichos productos a los Estados Unidos 
de América, la que participó con el 30.89 por ciento del valor de las importaciones totales de ese país en 
1997, y que numerosas importaciones de velas chinas a los Estados Unidos de América, son revendidas 
posteriormente a los Estados Unidos Mexicanos. 

42. Por otra parte, las solicitantes mencionaron que los Estados Unidos de América, impusieron cuotas 
compensatorias por 54.21 por ciento a las importaciones de velas originarias de la República Popular China, 
el 21 de agosto de 1986 y que continúan vigentes. 

Importaciones 
43. De acuerdo con información proporcionada por las solicitantes, a pesar de la imposición de cuotas 

compensatorias, han existido importaciones crecientes del producto examinado provenientes de la República 
Popular China. 

44. Con base en la información obtenida por esta autoridad, a pesar de la imposición de cuotas 
compensatorias, los volúmenes de importaciones de velas de la República Popular China se incrementaron 
de 1996 a 1997 en 24 por ciento. 

Precios 
45. La empresa nacional productora de velas, Will & Baumer, S.A. de C.V., proporcionó información 

actual de los precios de su producción de velas.  
46. De acuerdo con dicha información, esta autoridad observó que los precios de los productos 

nacionales disminuyeron de 1996 a 1997, en 20 por ciento. 
47. Esta autoridad observó que para 1997, el precio del productor nacional antes indicado se encuentra 

un 4 por ciento por abajo del precio de las importaciones chinas, dado el efecto de las cuotas 
compensatorias. Sin embargo, de no existir éstas los precios de las importaciones originarias de la 
República Popular China se encontrarían un 43 por ciento por abajo del precio nacional antes señalado. 

Capacidad exportadora 
48. De acuerdo con información proporcionada por la solicitante, la República Popular China es una 

importante productora mundial de parafina, que constituye el insumo básico y primordial para la producción 
de velas y cirios. Indicaron que este país cuenta con 10 plantas productoras de parafina, que le permiten 
producir el 83 por ciento de la parafina de todo el continente asiático. 

49. Como se indicó en el punto 41 de esta Resolución, el principal consumidor mundial de velas es los 
Estados Unidos de América, cuyo principal proveedor es la República Popular China. Lo anterior indica el 
amplio potencial exportador de este último país, ya que a pesar de la aplicación de cuotas compensatorias 
por parte de los Estados Unidos de América, el volumen de sus importaciones de velas originarias de la 
República Popular China, se ha incrementado de 1996 a 1997 en 12 por ciento. 

50. Cabe señalar que la diferencia en los montos de las cuotas compensatorias impuestas tanto por los 
Estados Unidos Mexicanos como por los Estados Unidos de América, hacen más atractiva la importación de 
la mercancía china a este último país. No obstante, existe una alta probabilidad que, de eliminarse la cuota 
compensatoria impuesta por los Estados Unidos Mexicanos, los flujos comerciales se desviarían a este país, 
con lo que las importaciones originarias de la República Popular China se incrementarían sustancialmente. 

Inversión y compras 
51. Las empresas solicitantes indicaron, que de levantarse las cuotas compensatorias, se suspenderían 

numerosos planes de inversión en sus empresas y en proveedores de insumos, como son: vidrio, colorantes, 
aromáticos y empaques.  

Importadores y exportadores 
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52. En esta etapa del procedimiento, ninguna de las empresas importadoras y exportadoras compareció 
en tiempo y forma, por lo que, la Secretaría procedió a resolver, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior. 

53. Del análisis de los argumentos y pruebas presentados por la solicitante, así como de la información 
de importaciones que se allegó la Secretaría, se determina que existen elementos suficientes que hacen 
presumir que la supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la repetición del dumping y del daño a la 
industria nacional de velas, en virtud de lo siguiente: 

54. Existe una tendencia decreciente en los precios de la importación de velas procedentes de la 
República Popular China. Asimismo, de no existir cuotas compensatorias los precios de las importaciones 
originarias de dicho país se encontrarían significativamente por debajo de los precios de los productores 
nacionales. 

55. En caso de eliminarse la cuota compensatoria, se registraría un aumento significativo de las 
importaciones de velas originarias de la República Popular China a precios discriminados, ya que a pesar de 
la imposición de la misma, las importaciones experimentaron crecimientos, lo que hace suponer que de 
suprimirse la cuota las empresas exportadoras podrían exportar en condiciones de discriminación de precios 
y reorientar sus exportaciones actuales de otros países a los Estados Unidos Mexicanos, causando daño a la 
industria nacional. 

56. La República Popular China cuenta con suficiente capacidad instalada para exportar grandes 
volúmenes de velas a los Estados Unidos Mexicanos y dañar sensiblemente a la producción nacional de 
estas mercancías. 

Conclusión 
57. De la información presentada por la solicitante a que se refieren los puntos 14 y 15 de esta 

Resolución, la Secretaría determinó que existen suficientes elementos que hacen presumir fundadamente, 
que de eliminarse la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de velas de candelero y 
figuras, originarias de la República Popular China, el dumping y el daño se repetiría. Por ello fue procedente 
iniciar el examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva, en 
los términos de los artículos 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior, convocando a cualquier parte 
interesada y notificando a importadores y exportadores de que tuvo conocimiento en el procedimiento 
original que dio lugar a la cuota compensatoria definitiva, a fin de que presentaran argumentos y pruebas a 
favor de su causa, esto es, que desvirtuaran los argumentos y pruebas de los productores nacionales. Sin 
embargo, en virtud de que ninguno de los importadores y exportadores comparecieron en tiempo y forma, la 
Secretaría determina con base en la mejor información disponible que existen elementos suficientes para 
concluir que de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de velas de candelero y figuras 
originarias de la República Popular China, se daría lugar a la repetición de la discriminación de precios y el 
daño a la industria nacional productora del bien similar, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
58. Se declara concluido este procedimiento y se determina la continuación de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta mediante la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de esta 
Resolución, a las importaciones de velas de candelero y de figuras, mercancías clasificadas en la fracción 
arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, en los términos del artículo 70 de la 
Ley de Comercio Exterior, por cinco años más, contados a partir del 20 de agosto de 1998.  

59. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 1 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del arancel 
respectivo. 

60. De acuerdo con el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de la mercancía 
similar a las velas de candelero y figuras que, conforme a esta Resolución deban pagar la cuota 
compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, no estarán obligados al pago si 
comprueban que el país de origen o procedencia de las mercancías es distinto a la República Popular China. 
La comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de agosto de 1994 y el Acuerdo que reforma y adiciona este diverso, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de noviembre de 1996, y 12 de octubre de 1998. 

61. Notifíquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

62. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 
63. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
64. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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México, D.F., a 5 de octubre de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
NORMA Oficial Mexicana NOM-135-SCFI-1999, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la 
venta de materiales para construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-135-SCFI-1999, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE 
INFORMACION EN LA VENTA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción III, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 24 
fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y  

CONSIDERANDO  
Que es responsabilidad del Gobierno Federal determinar las medidas necesarias para garantizar que los 

productos y servicios que se comercialicen, en territorio nacional, contengan la información necesaria con el 
fin de lograr una efectiva protección de los derechos del consumidor;  

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, la Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio ordenó la publicación del proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-135-SCFI-1998, Prácticas 
comerciales-Requisitos de información en la venta de materiales para construcción, lo que se realizó en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1999, con objeto de que los interesados presentaran sus 
comentarios al citado Comité Consultivo;  

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público para su consulta, y que dentro 
del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron 
analizados por el citado Comité Consultivo, realizándose las modificaciones procedentes;  

Que con fecha 27 de mayo del presente año el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó por unanimidad el referido 
proyecto de norma;  
Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-135-SCFI-1999, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la venta de 
materiales para construcción. 

Para efectos correspondientes, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales 
posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto para la obligación de 
registrar el contrato de adhesión ante la PROFECO señalada en el numeral 5.3, la cual tendrá un plazo 
máximo de 270 días naturales, posteriores a dicha publicación. 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 
Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-135-SCFI-1999, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE 
INFORMACION EN LA VENTA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 
• Asociación de Comerciantes de Materiales para Construcción en General de la República Mexicana, 

A.C. (ASOCOMAC) 
• Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
• Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México 
• Casa Góngora, S.A. 
• Cementos Apasco, S.A. de C.V. 
• Cementos Mexicanos, S.A. de C.V. 
• Construnorte, S.A. de C.V. 
• Deacero, S.A. de C.V. 
• Distribuidora Heliópolis, S.A. de C.V. 
• Distribuidora Los Venados, S.A. de C.V. 
• Distribuidora Nueva Santa María, S.A. de C.V. 
• Distribuidora Tevar, S.A. de C.V. 
• Distribuidora y Proveedora Metropolitana, S.A. de C.V. 
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• Fierros y Distribución Alvarez, S.A. de C.V. 
• Material de Las Lomas, S.A. de C.V. 
• Materiales Capitel, S.A. de C.V. 
• Materiales Fátima, S.A. de C.V. 
• Materiales Quevedo 
• Procontec Construcciones, S.A. de C.V. 
• Resistencia Unida, S.A. de C.V. 
• Procuraduría Federal del Consumidor 

- Dirección General de Quejas y Conciliación 
- Dirección General de Verificación y Vigilancia 
- Dirección General Jurídico Consultiva 

• Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
- Dirección General de Asuntos Jurídicos 
- Dirección General de Normas 
- Dirección General de Política de Comercio Interior 
- Dirección General de Registro Mercantil y Correduría 

• Secretaría de Desarrollo Social 
- Dirección de Apoyo al Programa de Autoconstrucción y Mejoramiento de Vivienda 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es establecer las características de la información 

comercial, que debe proporcionarse a los consumidores en los establecimientos dedicados a la venta de 
materiales para construcción, así como los requisitos de información mínima que deben contener los 
contratos de adhesión u órdenes de compra, que se utilicen en las transacciones que se lleven a cabo, a 
efecto de que los consumidores cuenten con información suficiente y puedan tomar decisiones adecuadas 
de compra. 

1.2 Las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana son de observancia obligatoria para las personas 
físicas y morales que, dentro del territorio nacional, comercialicen materiales para construcción destinados 
al consumidor final. 

2. Definiciones 
Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes definiciones: 
2.1 Construcción 
Conjunto de maniobras efectuadas para edificar, instalar, restaurar, ampliar o modificar inmuebles o 

partes de ellos. 
2.2 Contrato de adhesión  
Documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en formatos uniformes los 

términos y condiciones a que se debe sujetar la compraventa de los materiales para construcción que ofrece 
a los consumidores. Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se encontrarán incluidas en esta 
definición, las llamadas "órdenes de compra" conforme a los usos y costumbres del ramo de la construcción. 

2.3 Consumidor final 
Persona física o moral que adquiere, como destinatario final, materiales para construcción en general. 

No es consumidor quien adquiera, almacene, utilice o consuma materiales para construcción en general con 
el objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación de 
servicios a terceros. 

2.4 Establecimiento de materiales para construcción 
Local comercial legalmente establecido, destinado para la venta de materiales para construcción. 
2.5 Garantía 
Documento que entrega el proveedor al consumidor para protegerlo de algún daño, defecto o faltante que 

se verifique en el material para construcción contratado, conforme a lo establecido en la ley. 
2.6 Ley 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2.7 Maniobras 
Operaciones que se llevan a cabo para la carga y/o descarga de materiales para construcción. 
2.8 Materiales para construcción 
Conjunto de bienes, insumos o accesorios, en general, destinados a la construcción que se ofrecen en 

los establecimientos dedicados a este ramo de actividad. 
2.9 NOM 
Norma Oficial Mexicana 
2.10 PROFECO 
Procuraduría Federal del Consumidor. 
2.11 Proveedor 
Persona física o moral dedicada a la comercialización directa de materiales para construcción con los 

consumidores finales. 
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3. Disposiciones generales 
3.1 La información o publicidad que exhiban o difundan los proveedores por cualquier medio o forma 

para ofrecer la venta de materiales para construcción debe ser veraz, comprobable y exenta de textos y otras 
descripciones que puedan inducir a error o engaño al consumidor. 

3.2 En las promociones y ofertas que realice el proveedor deben indicarse claramente y por escrito los 
términos y vigencia de las mismas. 

3.3 El proveedor o sus dependientes no pueden negar o condicionar la venta de los materiales para 
construcción que se tengan en existencia, salvo que medie mandato judicial o disposición jurídica que 
imponga alguna restricción o exija el cumplimiento de algún requisito específico o que exista algún 
incumplimiento de pago por parte del consumidor. Se presume la existencia de materiales para construcción 
cuando éstos se anuncien como disponibles, salvo prueba en contrario del proveedor que demuestre que los 
productos no pueden ser vendidos por una causa justificada. 

3.4 En el caso de establecimientos que expendan materiales para construcción usados, reconstruidos o 
que presenten alguna deficiencia, los proveedores deben advertirlo claramente al consumidor y hacer 
constar dicha circunstancia en los propios materiales, envolturas, notas de remisión o facturas 
correspondientes. 

3.5 Cuando se ofrezcan materiales para construcción que, de conformidad con los ordenamientos 
aplicables, se consideren potencialmente peligrosos para el consumidor o lesivos para el medio ambiente o 
cuando sea previsible su peligrosidad en términos de la legislación aplicable, el proveedor debe incluir un 
instructivo que advierta sobre las características nocivas y explique con claridad el uso o destino 
recomendado y los posibles efectos de su uso, aplicación o destino fuera de los lineamientos recomendados. 

3.6 El precio de los materiales para construcción debe expresarse y solventarse en moneda nacional. El 
consumidor puede pagar en la moneda extranjera que acepte el proveedor, al tipo de cambio que rija al 
momento de realizar el pago, de acuerdo con las disposiciones del Banco de México. 

3.7 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal, el proveedor debe expedir y entregar al 
consumidor una factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos de la compraventa 
realizada y/o del importe y concepto de los pagos que reciba. 

3.8 Las garantías que ofrezcan los proveedores a los consumidores, sobre los materiales para 
construcción que expenden, no deben ser inferiores a las que otorgan los fabricantes de dichos materiales. 

3.9 El proveedor debe surtir los pedidos que contrate con los consumidores con estricto apego a los 
términos y condiciones ofrecidos o implícitos en la información o publicidad desplegada, salvo convenio en 
contrario o consentimiento escrito del consumidor. 

3.10 El proveedor debe responder por los daños materiales que se ocasionen a los bienes del 
consumidor con motivo de la entrega de los materiales para construcción, siempre que éstos le sean 
imputables. 

4. De la información preliminar 
4.1 Antes de que se contrate la compraventa de materiales para construcción, el proveedor debe poner a 

disposición del consumidor, al menos, la siguiente información: 
4.1.1 Características del material para construcción que desea adquirir el consumidor, especificando 

cuando menos: la denominación, marca, calidad, color, cantidad, volumen, dimensiones u otros. 
4.1.2 Precio. 
4.1.3 Garantías, cuando existan y sean aplicables y procedimientos para hacerlas efectivas. 
4.1.4 Forma de pago. 
4.1.5 En el caso de que se requiera la entrega a domicilio de los materiales para construcción, el 

proveedor debe informar al consumidor, además: 
4.1.5.1 Costos adicionales por concepto de maniobras, fletes y seguros. 
4.1.5.2 Horario y días o plazo de entrega. 
5. Del contrato de adhesión  
5.1 Todo contrato de compraventa de materiales para construcción, que celebren proveedores y 

consumidores, debe tomar la forma de un contrato de adhesión. A conveniencia del proveedor, la factura 
puede hacer las veces de contrato de adhesión, siempre que cumpla con los requisitos previstos en la 
legislación aplicable, incluyendo esta NOM, sin menoscabo del cumplimiento de las disposiciones fiscales 
relativas. 

5.2 Los contratos de adhesión que se celebren en territorio nacional, para su validez, además de cumplir 
con lo establecido en el Código Civil y Código de Comercio, en su caso, deben estar escritos en idioma 
español y sus caracteres deben ser indelebles y legibles a simple vista. En el caso de que el contrato de 
adhesión, se exprese también en otros idiomas, debe prevalecer la interpretación del texto escrito en 
español. 

5.3 El modelo del contrato de adhesión que utilice el proveedor, para celebrar sus transacciones, debe 
estar registrado en la PROFECO y señalar, al menos, lo siguiente: 

5.3.1 Nombre o razón social, domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor. 
5.3.2 Nombre, domicilio y, en su caso, teléfono del consumidor. 
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5.3.3 Objeto del contrato, especificando: 
5.3.3.1 Denominación y marca de los materiales para construcción. 
5.3.3.2 Tipo y/o calidad, de acuerdo a la clasificación que, en su caso, corresponda. 
5.3.3.3 Cantidad o volumen. 
5.3.3.4 Precio. 
5.3.3.5 Forma de pago. En operaciones a crédito debe cumplirse con lo dispuesto en la ley para este tipo 

de operaciones. 
5.3.4 Condiciones para la entrega de los materiales para construcción: 
5.3.4.1 Lugar, fecha y horario o, en su caso, el plazo en que debe realizarse la entrega. 
5.3.4.2 Cargos por concepto de maniobras, fletes y seguros. 
5.3.4.3 Cargos adicionales cuando por causas imputables al consumidor se origina un segundo envío de 

los materiales para construcción al lugar contratado. 
5.3.5 Procedimiento para que el consumidor presente sus reclamaciones al proveedor, señalando el 

lugar, días y horarios para tales efectos. 
5.4 El proveedor debe recomendar al consumidor que antes de que firme, de conformidad la recepción 

de los materiales para construcción, los revise y se cerciore de que se trata de los materiales contratados y 
especificados en la factura respectiva. 

6. Vigilancia 
La vigilancia de lo dispuesto en la presente NOM está a cargo de la PROFECO, conforme a lo dispuesto 

en la ley, en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos legales aplicables. 
7. Bibliografía 
7.1 Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 6 de marzo de 

1985. 
7.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 1992. 
7.3 Ley Federal de Protección al Consumidor, Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1992. 
7.4 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 14 

de enero de 1999. 
7.5 Censos Económicos 1994. Resultados Oportunos. Tabulados Básicos. INEGI. 
7.6 III Censo de Servicios. Censos Económicos 1994. INEGI. 
7.7 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. INEGI, tercer trimestre. 1992. 
8. Concordancia con normas internacionales 
Esta NOM no coincide con norma internacional alguna, por no existir referencia al momento de su 

elaboración. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVOCATORIA para el concesionamiento de la operación y explotación de las Vías Cortas Oaxaca 
y Sur, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta de activos 
relacionados con las mismas, que en conjunto constituyen una unidad económica con fines 
productivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVOCATORIA 
PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION DE LAS VIAS CORTAS 

OAXACA Y SUR, ASI COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO Y LA VENTA DE ACTIVOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE EN CONJUNTO 
CONSTITUYEN UNA UNIDAD ECONOMICA CON FINES PRODUCTIVOS. 

Con fundamento en los artículos 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 6, 7, 9 y 11 de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario; 3, 71, 77, 79 y 82 de la Ley General de Bienes Nacionales; primero, sexto, décimo y 
décimo segundo del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, y con base en el 
numeral 5 de los Lineamientos Generales para la apertura a la Inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano 
(en adelante los Lineamientos) y de los acuerdos adoptados por la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación en sesión del 29 de septiembre de 1999, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(en adelante la Secretaría) convoca a los interesados en adquirir la Unidad Económica denominada: 

UNIDAD FERROVIARIA OAXACA Y SUR Conforme a las siguientes: 
BASES 

1. OBJETO 
 Es objeto de esta licitación un conjunto integrado por la concesión respecto de las vías generales de 

comunicación ferroviaria Oaxaca y Sur (en adelante las Vías Cortas) y la enajenación de activos, lo 
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cual conforma una unidad económica con fines productivos sin personalidad jurídica, denominada 
Unidad Ferroviaria Oaxaca y Sur (en adelante la Unidad), en los términos siguientes: 
1.1. Un título de concesión por 30 años, otorgado al amparo de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario y su Reglamento, para operar y explotar las Vías Cortas, y prestar el 
servicio público de transporte ferroviario que en ellas opera, así como prestar los servicios 
auxiliares en los términos, condiciones y rutas que se señalen en el título respectivo, el cual 
incluirá, en su caso, derechos de paso obligatorios para tramos determinados. 

 Las Vías Cortas se integran en los términos siguientes: 
1.1.1. Vía Corta Oaxaca: 
 La línea “E”, tramo Sánchez-Oaxaca, del kilómetro 150.000 al kilómetro 370.000 

con una longitud de 220.000 kilómetros, localizado en los estados de Oaxaca y 
Puebla. 

 Cuenta con las instalaciones siguientes: un taller de reparaciones menores y zona 
de abasto en Oaxaca, Oax.; con 2 estaciones de servicio de carga: Etla y Hacienda 
Blanca. Asimismo, cuenta con torres de telecomunicaciones ubicadas en alturas 
cercanas al derecho de vía. 

 El concesionario deberá realizar en la Vía Corta, dentro de los doce meses 
siguientes al inicio de vigencia de la concesión, las obras urgentes de rehabilitación 
que se especificarán en la concesión correspondiente, cuyo valor se estima hasta en 
$37'000,000.00 (treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), el monto definitivo 
se establecerá en el título de concesión. Ello sin perjuicio de la obligación de 
efectuar los demás trabajos de conservación y mantenimiento que se requieran 
conforme a las disposiciones aplicables y el programa maestro de desarrollo. Esta 
inversión será considerada para efectos de determinar el precio de los bienes 
muebles en términos del numeral 5.5.2., en el entendido de que si el costo de las 
obras urgentes es mayor no se ajustará el precio. 

1.1.2. Vía Corta Sur: 
 La línea "HB", tramo Irolo-San Lorenzo, del kilómetro 28.914 al 37.532 con una 

longitud de 8.618 kilómetros. 
 La línea "VB", tramo San Lorenzo-Empalme Distrito de Atencingo, del kilómetro 

0.600 al 101.000 con una longitud de 99.685 kilómetros, con los aumentos y 
disminuciones en metros, que se especifican en el prospecto descriptivo. 

 La línea "VL", tramo Amecameca-San Rafael, del kilómetro 0.000 al 12.656 con una 
longitud de 12.656 kilómetros. 

 La línea "VK", tramo Los Reyes-Cuautla, del kilómetro 27.000 al 123.000 con una 
longitud de 95.556 kilómetros, con los aumentos y disminuciones en metros, que se 
especifican en el prospecto descriptivo. 

 La línea "VC", tramo Cuautla-Empalme Distrito de Atencingo, del kilómetro 0.000 al 
156.000 con una longitud de 160.425 kilómetros, con los aumentos y disminuciones 
en metros, que se especifican en el prospecto descriptivo. 

 La totalidad de los tramos antes mencionados, que suman una longitud total de 376.940 
kilómetros se encuentran ubicados dentro de los estados de Morelos, Tlaxcala, México, 
Hidalgo y Puebla. 

 De los tramos señalados serán opcionales las líneas "VC" y "VL" para el participante 
ganador. 

 Cuenta con las instalaciones siguientes: 4 estaciones: Calpulalpan, San Martín, Los Arcos y 
Cuautla. Dentro de los tramos opcionales se incluyen las estaciones de Matamoros y 
Atencingo. 

 La integración definitiva de las Vías Cortas y de los tramos señalados será la que se 
establezca en el Título de Concesión respectivo. 

1.2. Los bienes muebles con que opera la Unidad constan de lo siguiente, en el entendido de 
que los numerales 1.2.2., 1.2.3. y 1.2.4. siguientes, describen equipo y maquinaria que 
corresponde únicamente a la Vía Corta de Oaxaca. 
1.2.1. Mobiliario y equipo de oficina, así como los bienes muebles, que se encuentran en 

el taller y zonas de abasto señaladas en el numeral 1.1.2. anterior. 
1.2.2. Equipo motriz de hasta 19 locomotoras de diferentes potencias. 
1.2.3. Equipo de arrastre de servicio de compañía de hasta 48 carros. 
1.2.4. Maquinaria de vía que podrá incluir hasta 8 autoarmones de vía y hasta 8 armones 

de empuje y una grúa de auxilio. 
1.2.5. Equipo de radiocomunicación. La descripción detallada del equipo estará a 

disposición de los participantes en la sala de información conforme se indica en el 
numeral 3.5. siguiente. 
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 La integración definitiva de los bienes muebles se entregará a los Participantes, 
mediante listados que contengan el valor de avalúo, a más tardar en la fecha a que 
se refiere el numeral 3.6.3. 

 El Participante Ganador quedará obligado a adquirir la totalidad de los bienes 
muebles mencionados en los numerales 1.2.1. al 1.2.5. En todos los casos, el 
precio de los bienes muebles será el valor de avalúo y la venta que se realice de los 
bienes será al acervo. 

 La integración de los bienes muebles en forma preliminar se establecerá en el 
prospecto descriptivo, la integración definitiva se entregará a los Participantes, 
mediante listados que contengan el valor de avalúo, a más tardar 7 días antes de la 
fecha indicada para la presentación de sus propuestas. 

2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
 Los interesados en participar deberán obtener la autorización de la Secretaría, para lo cual deberán: 

a) acreditar su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera; b) constituir la garantía de 
seriedad de las proposiciones, y c) obligarse a guardar confidencialidad sobre la información que 
les sea proporcionada, en los términos siguientes: 
2.1. Autorización. Para solicitar autorización, los interesados deberán: a) presentar solicitud en 

el formato que para ese propósito les será proporcionado, y b) llenar un formulario (en lo 
sucesivo el Formulario) en el que se indique, entre otros aspectos, aquellas actividades 
cuya ejecución pretenda contratar con terceros y al que se deberá adjuntar una 
manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, de que los interesados actúan a 
nombre y por cuenta propia, así como los demás documentos que en dicho Formulario se 
requieran. 

 Los interesados que conformen grupos deberán intervenir a través de un representante 
común con facultades suficientes para obligarlos en la forma y términos que se indican en 
las presentes bases, en el entendido de que, en caso de resultar ganadores y previamente 
al otorgamiento del título de concesión, así como a la celebración del contrato de 
compraventa, deberán ceder los derechos de ganador a una sociedad mercantil mexicana, 
cuya estructura de capital, administrativa y de operación sea la misma conforme a la cual 
están autorizados para participar en la licitación. 

 Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica en los términos señalados en el 
Formulario, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 5.8.1.2. siguiente. El interesado, en 
su caso, deberá acreditar dicha capacidad mediante un convenio de asociación o carta 
compromiso que, a satisfacción de la Secretaría, asegure que el interesado o las personas 
con las que pretende contratar otorgarán conjunta o separadamente el apoyo técnico que 
requiera la Unidad. 

 En caso de que el interesado se encuentre impedido temporalmente para presentar, en las 
fechas que en la presente Convocatoria y bases se señalan, las cartas y compromisos a 
que se alude en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el Formulario para este 
supuesto y, en caso de reunir los requisitos que en el mismo se señalan, podrá ser 
autorizado, en el entendido de que, de resultar ganador de la licitación, deberá presentar los 
convenios correspondientes antes de iniciar la operación de la Unidad. Los interesados que 
se encuentren en este supuesto, adicionalmente deberán contar con un capital contable 
mínimo de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los interesados que hubieren sido autorizados para participar en otras licitaciones del 
proceso de apertura a la inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano, sólo deberán 
presentar la solicitud a que se refiere el inciso a) del primer párrafo de este numeral; la 
información y documentación adicional que conforme al Formulario se solicite; confirmar 
por escrito que la información presentada para las otras licitaciones sigue siendo vigente o, 
en su caso, la actualización de la misma. 
2.1.1. El formato de solicitud de autorización y el Formulario estarán a disposición de los 

interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria, en las 
oficinas de la Dirección Corporativa de Proyectos Especiales de Ixe Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, Institución que actúa como 
agente financiero del Gobierno Federal para este proceso (en adelante el Agente 
Financiero) en el domicilio señalado en el numeral 10.4. siguiente, quien los 
entregará a los interesados que así lo soliciten por escrito, y a más tardar en la 
fecha que se señala en numeral 2.1.2. siguiente. 

2.1.2. Los interesados deberán presentar su solicitud de autorización y el Formulario junto 
con sus anexos en las oficinas del Agente Financiero, a más tardar el 8 de 
noviembre de 1999. 

 La Secretaría podrá requerir aclaraciones o información adicional relacionada 
directamente con la contenida en el Formulario y sus anexos, así como sostener 
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entrevistas con los interesados dentro de un plazo que vencerá el 10 de noviembre 
de 1999. El interesado deberá remitir la información a más tardar dentro de los tres 
días hábiles a la que se le requiera, en los términos y plazo que señale la 
Secretaría, en caso de que no presente la información o documentación en los 
términos y plazo solicitado se le tendrá por desistido. 

2.1.3. La Secretaría calificará cada una de las solicitudes de autorización a fin de 
determinar si el interesado acredita su capacidad jurídica, técnica, administrativa y 
financiera y, previo conocimiento de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, notificará a los interesados la resolución correspondiente a más 
tardar el 15 de noviembre de 1999, mediante escrito firmado por el Secretario 
Técnico (en adelante el Secretario Técnico) del Comité de Reestructuración del 
Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante el “Comité”). 

 A más tardar el día 19 de noviembre de 1999, los interesados deberán constituir la 
garantía de seriedad y asumir el compromiso de confidencialidad a que se refieren 
los numerales 2.2. y 2.3. siguientes, hecho lo cual, la Secretaría entregará al 
interesado dentro de los tres días hábiles siguientes, la constancia de autorización 
respectiva, que lo acreditará como Participante. 

 No se otorgará la autorización a los interesados cuya solicitud: a) no se presente en 
términos del numeral 2.1.; b) no incluya la información o documentación solicitada; 
c) contenga información o documentación falsa o que carezca de validez jurídica; d) 
no acredite la personalidad jurídica y representación suficiente de quienes firmen 
cualquier documento en nombre y representación de los interesados; e) no acredite 
la capacidad técnica, administrativa o financiera; f) se presente extemporáneamente 
o g) no constituya la garantía de seriedad a que se refiere el numeral 2.2., o no 
suscriba el convenio de confidencialidad señalado en el numeral 2.3. de estas 
bases. 

 Asimismo, no se otorgará autorización a aquellos interesados que habiendo 
participado en otra licitación del proceso de apertura a la inversión en el Sistema 
Ferroviario Mexicano: a) hubieran sido descalificados por contravenir lo dispuesto en 
el numeral 4.4. o b) que habiendo resultado ganadores no hayan cubierto las 
contraprestaciones correspondientes en los términos establecidos en sus 
respectivas bases de licitación. 

 Unicamente podrán ser modificados los términos y condiciones previstos en la 
autorización respectiva o transferirse los derechos que ella confiere, por acuerdo de 
la propia Secretaría, mismo que deberá solicitarse a más tardar el 18 de noviembre 
de 1999, con excepción del supuesto en que un Participante pretenda integrar a un 
tercero, como miembro del grupo Participante, en cuyo caso la solicitud respectiva 
deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el 15 de noviembre de 1999. 

2.2. Garantía de seriedad. El monto de la garantía de seriedad será de $5’000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), misma que los interesados deberán cubrir en los términos 
siguientes: 
2.2.1. Para constituir la garantía de seriedad de las proposiciones, los interesados deberán 

celebrar un contrato de fideicomiso en garantía con el Agente Financiero, en el que 
deberán afectar dinero en efectivo o bien, entregar al Agente Financiero carta de 
crédito expedida por institución de crédito a satisfacción de la Secretaría, pagadera 
a la vista, incondicional, irrevocable, confirmada y a beneficio de la Tesorería de la 
Federación. 

2.2.2. La garantía deberá constituirse en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2.1.3. anterior. 

2.2.3. La garantía así constituida, garantizará la seriedad de la participación, así como la 
obligación del Participante que resulte ganador, de efectuar el pago a que se refiere 
el numeral 8.2. y suscribir el título de concesión de las Vías Cortas y el contrato de 
compraventa respectivos, en los términos y condiciones establecidos en estas 
bases. 

2.2.4. Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán sujetos 
a los modelos que proporcionará el Agente Financiero y que se encuentran a 
disposición de los interesados en el domicilio señalado en el numeral 10.4. 
siguiente, en el entendido de que, en todo caso, los rendimientos que devenguen los 
recursos afectos a los fideicomisos que se constituyan, serán devueltos a los 
participantes. 

2.2.5. La garantía será devuelta: 
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2.2.5.1. A los interesados que la hubieren constituido y no obtengan la autorización 
respectiva, la devolución se efectuará a los cinco días hábiles siguientes a 
que lo soliciten. 

2.2.5.2. A los Participantes que lo soliciten por escrito, en caso de modificarse los 
términos de las presentes bases conforme al numeral 11., la devolución se 
realizará a más tardar el quinto día hábil posterior a la solicitud. 

2.2.5.3. A los Participantes que manifiesten su deseo de no participar en la 
licitación, conforme al numeral 5.2. siguiente, la devolución se efectuará a 
más tardar el quinto día hábil siguiente a aquél en que se lleve a cabo la 
apertura de las propuestas técnicas. 

2.2.5.4. A los Participantes que hayan sido descalificados en términos de los 
numerales 6.2., 6.4., 6.6., 6.7. y 6.10., la devolución se hará a más tardar 
el decimosexto día hábil siguiente a aquél en que se notifique la 
descalificación. 

2.2.5.5. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y se declare 
desierta la licitación de conformidad con los numerales 5.8.4. y 7.2.3., la 
devolución se hará a más tardar el decimosexto día hábil siguiente a aquél 
en que se haga la notificación prevista en el numeral respectivo. 

2.2.5.6. Al Participante Ganador, salvo que decida aplicar su importe al pago 
referido en el numeral 8.2., la devolución se hará al quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice dicho pago. 

2.2.5.7. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y no resulten 
ganadores, la devolución se efectuará a más tardar el quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice el pago. 

2.2.5.8. A los Participantes que conformen grupos durante la licitación respecto del 
monto excedente al establecido en el numeral 2.2., la devolución se 
efectuará a más tardar el quinto día hábil posterior a la solicitud del 
Participante. 

2.3. Confidencialidad. Para documentar el compromiso de confidencialidad, el interesado 
deberá suscribir el convenio correspondiente en los términos y condiciones señalados en el 
formato que se entregará junto con el Formulario, dentro del término señalado en el 
segundo párrafo del numeral 2.1.3. que antecede. 

2.4. Los interesados que hayan cumplido con los requisitos señalados en este numeral 2. 
tendrán el carácter de “Participantes”, y la Secretaría procederá a registrarlos como tales. 

 La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación los nombres y datos 
relevantes de los Participantes. 

3. DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES 
 Los Participantes tendrán derecho a: 

3.1. Recibir la siguiente información: 
3.1.1. El prospecto descriptivo que contendrá información técnica, operativa y financiera 

de la Unidad. 
3.1.2. El instructivo para dar aviso a la Comisión Federal de Competencia respecto de la 

intervención del Participante en este proceso. 
3.1.3. El proyecto de título de concesión de las Vías Cortas. 
3.1.4. El proyecto de contrato de compraventa de bienes muebles. 
 La documentación señalada en estos numerales será entregada a los Participantes 

a partir del 22 de octubre de 1999, en el domicilio del Agente Financiero establecido 
para el efecto en el numeral 10.4. siguiente. 

3.2. Efectuar visitas a las instalaciones y a las vías férreas que serán concesionadas. 
3.2.1. Para tal efecto, será necesario que los Participantes indiquen por escrito al Agente 

Financiero, por cada visita que deseen realizar, tres fechas tentativas dentro del 
periodo comprendido entre el 22 de octubre y el 19 de noviembre de 1999, en que 
deseen efectuarlas, así como los datos de las personas que asistirían a las mismas. 
Podrán asistir hasta cinco representantes por cada Participante. El Agente 
Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en razón de la disponibilidad de 
espacio. 

3.2.2. Una vez presentadas las solicitudes de visita por los Participantes, el Agente 
Financiero establecerá, dentro del periodo antes indicado, un calendario de ellas y, a 
través de carta o facsímil, notificará a cada uno de los Participantes que haya 
solicitado una visita, la fecha y el horario asignado para la realización de la misma. 

3.2.3. Todas las visitas serán a cargo del Participante y conducidas por el Agente 
Financiero y por una persona designada por el Comité; de cada una se levantará 
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una constancia, que incluirá la fecha y hora, así como los datos del Participante y 
de las demás personas que intervengan, la cual será firmada por los concurrentes, 
sin que la falta de este último requisito invalide tal documento. 

3.2.4. Ninguna de las actividades relacionadas con las visitas de los Participantes podrá 
tener como efecto la interrupción de la operación ferroviaria. 

3.3. Intervenir en sesiones con servidores públicos de la Secretaría, de Ferrocarriles Nacionales 
de México y representantes del Agente Financiero. 
3.3.1. Las sesiones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido entre el 3 de 

noviembre y el 19 de noviembre 1999, en el domicilio y en el horario que indique el 
Agente Financiero. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada Participante. 
El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en razón de la 
disponibilidad de espacio. 

3.3.2. Unicamente se contestarán las preguntas o aclararán las dudas que se vinculen 
directamente con la licitación o con la Unidad. 

 Lo expresado por los servidores públicos durante las sesiones de entrevistas, no 
requerirá de confirmación por escrito. 

3.3.3. Ninguna aseveración o comentario de cualquier índole ni las opiniones expresadas 
en las sesiones aquí aludidas se considerarán como acuerdo de voluntades entre la 
Secretaría, Ferrocarriles Nacionales de México y los Participantes y, en ningún 
caso, obligarán a la Secretaría o a Ferrocarriles Nacionales de México. 

3.4. Formular, por conducto del Agente Financiero y por escrito, preguntas relacionadas con la 
Unidad y la licitación. Este derecho podrá ser ejercido dentro de un periodo comprendido 
entre el 22 de octubre y el 18 de noviembre de 1999. 

 El Comité, a través del Agente Financiero, dará a conocer por escrito a todos los 
representantes de los Participantes las preguntas así realizadas y sus respectivas 
respuestas, a más tardar el 22 de noviembre de 1999, sin revelar la identidad de los 
Participantes que las hayan realizado. 

3.5. Acceder a la sala de información. 
 A través del Agente Financiero se establecerá en el domicilio ubicado en avenida Jesús 

García 140, planta baja, colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06358, 
México, Distrito Federal, una sala de información en la que los Participantes podrán revisar 
la información y documentación relacionada con la situación administrativa y financiera de 
la Unidad, así como la relativa a sus operaciones, equipo, instalaciones y mercado, que en 
adición a la señalada en el numeral 3.1. anterior, la Secretaría ponga a su disposición. 
3.5.1. El acceso a la sala de información será dentro del periodo del 22 de octubre al 22 de 

noviembre de 1999. Los Participantes deberán informar al Agente Financiero las 
personas a las que se desea se permita el acceso a dicha sala. El Agente Financiero 
comunicará por escrito las fechas y los horarios en los que cada uno de los 
Participantes o las personas que éstos designen, podrán hacerlo, y entregará a cada 
Participante el manual de acceso al cuarto de datos, el cual establece las reglas a 
las que deberán ceñirse durante las visitas. 

3.5.2. La documentación disponible en la sala de información no podrá ser retirada, y 
únicamente podrá ser reproducida previa autorización por escrito del Agente 
Financiero, y se dará aviso al resto de los Participantes de que estará igualmente a 
su disposición. 

3.6. Intervenir en las sesiones de aclaraciones del proyecto de título de concesión y del contrato 
de compraventa de bienes. 
3.6.1. Las sesiones de aclaraciones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido 

entre el 3 y 18 de noviembre de 1999, en las fechas, horarios y domicilios que al 
efecto indique el Agente Financiero. Podrán asistir hasta tres representantes por 
cada Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

 La Secretaría podrá suspender dichas sesiones en razón de su duración, para su 
continuación dentro de las 24 horas naturales siguientes. 

3.6.2. Para dichas sesiones, serán aplicables las reglas contenidas en los numerales 
3.3.2. y 3.3.3. anteriores. 

3.6.3. El Agente Financiero entregará a los Participantes, a más tardar el 19 de noviembre 
1999, el modelo definitivo del título de concesión y del contrato de compraventa de 
bienes, cuyo texto no será objeto de modificación o negociación posterior alguna. 

3.7. Presentar proposición para la adquisición de la Unidad, conforme a los términos señalados 
en el numeral 5. siguiente, siempre que el Participante de que se trate haya cumplido con 
los requisitos que al efecto se señalan en las presentes bases. 
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4. CONDICIONES ADICIONALES 
4.1. La inversión extranjera sólo podrá participar en el capital social de la persona moral a quien 

se le otorgue la concesión, en un porcentaje mayor al 49 por ciento, si cuenta con la 
autorización respectiva de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

4.2. En todo momento, los Participantes deberán observar las limitaciones a que se refiere la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y el último párrafo del artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia, en términos de 
los artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica, 51 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal de Derechos. La notificación 
deberá realizarse a más tardar el 19 de noviembre de 1999, de conformidad con el 
instructivo 3.1.2. anterior y, en su oportunidad, obtener opinión favorable de la misma para 
que, en caso de resultar ganadores, puedan obtener el título de concesión. 

4.4. Los Participantes que compiten entre sí, no deberán establecer, concertar o coordinar 
proposiciones o la abstención de la licitación, de conformidad con lo establecido en la 
fracción IV del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica, sin perjuicio de que 
los Participantes, durante el proceso y a más tardar el 19 de noviembre de 1999, podrán 
conformar grupos a efecto de presentar una sola proposición, en los términos del último 
párrafo del numeral 2.1.3. anterior. Al efecto deberán presentar una adecuación a la 
Comisión Federal de Competencia conforme al numeral 4.3. anterior. 

4.5. Los Participantes o sus representantes legales deberán asistir a una reunión con servidores 
públicos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, un representante del 
despacho de auditores señalado en el numeral 10.1. y un fedatario público, la cual tendrá 
por objeto conocer las consideraciones de los Participantes respecto de los términos y 
condiciones conforme a los cuales se desarrolló el proceso, así como ratificar la 
información que haya servido de base para el otorgamiento de su respectiva autorización. 

 El fedatario público levantará una fe de hechos en la que se hagan constar las preguntas y 
respuestas que efectuaron los citados servidores públicos y los Participantes. 

 Dicha reunión se celebrará en forma individual con cada Participante, por lo menos con dos 
días de anticipación a la apertura de las propuestas económicas. A través del Agente 
Financiero se comunicará, con dos días de anticipación, el lugar, la fecha y hora en que se 
verificará cada una de las reuniones. 

5. PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
5.1. La proposición de cada Participante se integrará de dos propuestas: una técnica y una 

económica, en los términos siguientes: 
5.1.1. Las propuestas se presentarán en original y dos copias, con estricto apego a los 

formatos correspondientes, los que se entregarán a los Participantes a partir del 15 
de noviembre de 1999, en el domicilio del Agente Financiero. Todas las hojas del 
original deberán ser rubricadas en forma autógrafa por el Participante o su 
representante legal y debidamente foliadas. Tratándose de la propuesta técnica, las 
copias deberán estar certificadas por notario público. 

5.1.2. El original y cada una de las copias de las propuestas técnicas deberán presentarse 
en sobres o paquetes. Tratándose de las propuestas económicas, el original y las 
dos copias respectivas deberán integrarse dentro de un mismo sobre. En ambos 
casos, los sobres o paquetes deberán presentarse cerrados de manera inviolable. 

5.1.3. En caso de discrepancia entre los documentos que integran los tres tantos en que 
se presentan las propuestas, se considerará válido el original de la misma. Para tal 
efecto, el Participante deberá marcar cada hoja del ejemplar correspondiente con la 
leyenda "original". 

5.2. Todos los Participantes estarán obligados a presentar sus sobres de proposición, aun 
cuando ya no tenga interés en continuar participando en la licitación. En este último caso, 
deberán incluir, tanto en el sobre de la propuesta técnica como en el de la económica, una 
comunicación escrita en la que expresen su deseo de retirarse de la misma. 

5.3. La presentación de la proposición implicará la obligación del Participante de cumplir con 
todos los términos y condiciones establecidos en la misma y con lo dispuesto en estas 
bases. El Participante que resulte ganador, quedará obligado, en caso de que no sea una 
persona moral mexicana, a cumplir con lo señalado en el numeral 5.4.5 siguiente y a firmar 
la versión definitiva del título de concesión y el contrato de compraventa definitivo. 

5.4. La propuesta técnica deberá contener: 
5.4.1. Un escrito en el que se haga constar la veracidad, actualidad y legalidad de toda la 

documentación e información presentadas por el Participante en cualquier etapa de 
la licitación; que se sujeta incondicionalmente a las presentes bases y su 
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consentimiento expreso a los términos, contenido, forma y alcance del o los títulos 
de concesión y las contraprestaciones que en él o los mismos establecen, así como 
del modelo definitivo del contrato de compraventa de bienes. Para estos efectos, el 
Participante acompañará el modelo definitivo de dicho documento debidamente 
rubricado y, en su caso, el documento que acredite la capacidad de su 
representante. 

5.4.2. Una relación de los socios que en caso de resultar ganador, integrarán la persona 
moral a la que se le otorgará el título de concesión de la Unidad, así como el 
porcentaje de participación que tendrá cada uno de ellos en el capital social de 
dicha persona moral, estableciendo como compromiso que dicha participación no 
podrá modificarse, sin la aprobación de la Secretaría, hasta la conclusión del 
proceso y deberá ser consistente con la que se proporcione a la Comisión Federal 
de Competencia, en los términos del numeral 4.3. anterior. 

5.4.3. El plan de negocios para la Unidad que deberá contar, cuando menos, con las 
proyecciones económicas consideradas, las tarifas estimadas, los rendimientos 
esperados y el sustento de tales expectativas; la estrategia de desarrollo y 
capacitación de recursos humanos; sus programas de mantenimiento y de 
inversiones, así como la estrategia para satisfacer los compromisos de carácter 
social establecidos en el título de concesión. 

5.4.4. Acuse de recibo del escrito mediante el cual se dé aviso a la Comisión Federal de 
Competencia en términos del numeral 4.3. que antecede. 

5.4.5. El participante que no se encuentre constituido como persona moral mexicana, en la 
propuesta técnica deberá presentar escrito en el que bajo protesta de decir verdad, 
asuma la obligación de que, en caso de que resulte ganador, cederá los derechos 
de ganador a una sociedad mercantil mexicana, en términos del segundo párrafo 
del numeral 2.1. anterior. En su caso, dicha persona moral mexicana deberá estar 
constituida dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación del fallo. El 
participante deberá exhibir con su propuesta técnica los estatutos sociales o el 
proyecto de los mismos y el permiso de constitución respectivo expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. En todo caso, sólo se otorgará concesión a una 
persona moral mexicana. 

 Los documentos referidos en los numerales del 5.4.1. al 5.4.3. y 5.4.5. serán 
firmados por el Participante o su representante legal y presentados con estricto 
apego a los formatos que el Agente Financiero entregue. 

5.5. La propuesta económica deberá indicar que: 
5.5.1. Se trata de una postura en firme, incondicional y con carácter obligatorio para el 

Participante; 
5.5.2. Se refiere al título de concesión y a la totalidad de los bienes muebles. La propuesta 

deberá indicar, por separado, el monto ofrecido como aprovechamiento por el 
otorgamiento del título de concesión, mismo que deberá ser cierto, determinado y 
en moneda nacional y el valor de los bienes muebles menos la cantidad que se 
determine conforme lo señalado en el último párrafo del numeral 1.1.1. anterior 
relativa a las obras urgentes. 

 Lo anterior en el entendido de que, el precio de los bienes muebles se cubrirá, hasta 
donde alcance, con las obras urgentes de rehabilitación referidas en el numeral 
1.1.1. anterior, y que deberá realizar el Participante que resulte ganador. Para 
garantizar dicha forma de pago éste deberá constituir un fideicomiso de garantía en 
el que se depositará la cantidad que se determine conforme a lo señalado en el 
citado numeral 1.1.1., más un 10 por ciento. 

 Asimismo, se deberá acompañar a su propuesta económica un escrito en el que 
bajo protesta de decir verdad, se ratifique que el Participante y sus integrantes 
actúan a nombre y por cuenta propia, y se manifieste la fuente y estructura de los 
recursos y financiamientos con los cuales cada uno de ellos, en caso de resultar 
ganadores, pretenden cubrir su oferta. Los Participantes deberán notificar por 
escrito a la Secretaría, las modificaciones que efectúen respecto de la fuente y 
estructura de los recursos y financiamientos señalados. 

 El documento que contenga la propuesta económica y el escrito antes señalado 
será firmado por el Participante o su representante legal, y presentados con estricto 
apego a los formatos que el Agente Financiero entregue. 

5.6. Presentación de proposiciones. 
 El acto de presentación de proposiciones será público y se llevará a cabo en los términos 

siguientes: 
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5.6.1. El 24 de noviembre de 1999, a la hora y en el domicilio que al efecto comunique el 
Agente Financiero con cuando menos tres días de anticipación. 

 Unicamente los Participantes que se hayan registrado podrán intervenir en el acto 
de presentación. 

5.6.2. A este acto concurrirán los Participantes o sus representantes legales, servidores 
públicos de la Secretaría, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Ferrocarriles 
Nacionales de México, así como el representante del Agente Financiero y del 
despacho de auditores señalado en el numeral 10.1. También concurrirán uno o 
varios fedatarios públicos, quienes darán fe de las proposiciones presentadas y de 
la documentación que las integre. 

5.6.3. Los sobres cerrados o paquetes que contengan las proposiciones serán firmados 
por los Participantes respectivos, por un fedatario público de los que concurran y 
por el Agente Financiero. 

5.6.4. Los sobres que contengan las propuestas económicas quedarán en custodia de un 
fedatario público, quien los depositará en una institución de Banca Múltiple. 

5.6.5. Asimismo, en dicho acto, un servidor público de la Secretaría entregará al fedatario 
público, en un sobre cerrado, el valor técnico de referencia. El sobre deberá ser 
firmado y sellado por el propio fedatario público, y se depositará junto con los 
sobres de las propuestas económicas. 

5.7. Apertura de las propuestas técnicas. 
 Concluida la recepción de las proposiciones y en el mismo lugar a que se refiere el numeral 

5.6. anterior, se llevará a cabo la apertura de las propuestas técnicas, en la que participarán 
las personas que se señalan en el numeral 5.6.2. que antecede, y se desarrollará conforme 
a lo siguiente: 
5.7.1. Al abrir las propuestas técnicas, un fedatario público dará fe de su recepción, 

verificará que las copias se encuentren certificadas y entregará al Participante una 
copia sellada que hará las veces de recibo. 

5.7.2. Una vez concluido el trámite antes señalado, la Secretaría, el Agente Financiero, un 
fedatario público y el Participante o su representante legal, verificarán que esté 
incluida toda la documentación que se menciona en el numeral 5.4. anterior. 

5.7.3. Se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar quiénes de los 
Participantes presentaron proposiciones, las propuestas técnicas que fueron 
descalificadas y las causas que la motivaron, así como quiénes manifestaron su 
deseo de retirarse de la licitación. El acta será firmada por las personas indicadas 
en el numeral 5.6.2. anterior. A cada Participante se le entregará copia de dicha 
acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las firmas no invalidará el 
contenido y los efectos de la misma. 

5.8. Evaluación de las propuestas técnicas. 
5.8.1. A partir de la fecha de apertura de las propuestas técnicas, la Secretaría, por 

conducto del Comité, procederá a evaluar las propuestas técnicas y descalificará 
aquéllas que no sean viables o congruentes con los criterios siguientes: 
5.8.1.1. Que los planes de inversión consideren incrementos de eficiencia en el 

servicio ferroviario. 
5.8.1.2. Que los programas de operación promuevan la prestación de un servicio 

ferroviario seguro, competitivo y eficiente, y sean técnicamente factibles. 
5.8.1.3. La promoción de empleos productivos mediante programas de 

capacitación y adiestramiento. 
5.8.1.4. La viabilidad y confiabilidad de las proyecciones económicas y financieras 

para cada línea de negocio. 
5.8.1.5. La consistencia general del plan de negocios. 

5.8.2. Para la evaluación de las propuestas técnicas, y por conducto del Agente 
Financiero, la Secretaría podrá solicitar por escrito a los Participantes las 
aclaraciones que considere pertinentes respecto de los documentos e información 
presentada con la propuesta técnica hasta con dos días hábiles de anticipación al 
acto de apertura de las propuestas económicas. Los Participantes deberán 
responder a dicha solicitud en un lapso no mayor de dos días hábiles, contados a 
partir de la recepción de la misma. 

5.8.3. A más tardar el 1 de diciembre de 1999, la Secretaría elaborará un dictamen previo 
con base en la evaluación anterior, mismo que se someterá a la consideración de la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 
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5.8.4. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, ninguna de las propuestas técnicas 
cumplan con los principios fundamentales del proceso de reestructuración, con los 
requisitos de las presentes bases o con los criterios señalados en el numeral 5.8.1. 
anterior, se declarará desierta la licitación, sin que por ello se incurra en 
responsabilidad. La Secretaría notificará a los Participantes o sus representantes 
dicha resolución por escrito, por conducto del Secretario Técnico, a más tardar el 7 
de diciembre de 1999, y serán devueltos, sin abrir, los sobres que contengan las 
propuestas económicas al decimosexto día hábil siguiente a la notificación 
respectiva. En consecuencia, no se llevaría a cabo el acto señalado en el numeral 
5.9. siguiente. 

5.9. Apertura de las propuestas económicas. 
 A más tardar el 2 de diciembre de 1999, en el lugar y hora que al efecto comunique el 

Agente Financiero con tres días de anticipación, se llevará a cabo el acto de apertura de las 
propuestas económicas de los Participantes que continúen en la licitación, en la que 
participarán las personas señaladas en el numeral 5.6.2. y se desarrollará en los siguientes 
términos: 
5.9.1. Se darán a conocer los Participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido 

descalificadas, a quienes se les devolverá el sobre que contenga su propuesta 
económica, y se procederá a abrir las propuestas económicas de los demás 
Participantes. Un fedatario público certificará el contenido de las propuestas 
económicas, procederá a firmar cada una de las hojas que conformen la misma y 
entregará al Participante una copia que hará las veces del recibo respectivo. A 
continuación, se dará lectura a los montos correspondientes a cada oferta y los 
representantes de la Secretaría, del Agente Financiero, del Participante que 
corresponda y de un fedatario público, verificarán que la propuesta económica se 
ajuste a lo dispuesto en estas bases. 

5.9.2. Una vez concluido el trámite indicado, el fedatario público abrirá el sobre que 
contiene el valor técnico de referencia al que alude el numeral 5.6.5. de estas bases, 
para certificar si las propuestas económicas son iguales o superiores a dicho valor y 
señalará este hecho sin mencionar el monto, salvo que el Comité, en el caso de 
presentarse una sola proposición, resuelva que se dé a conocer el monto. A 
continuación el sobre que contenga el valor técnico de referencia se cerrará y sólo 
se abrirá para efectos de su integración al libro blanco, una vez concluido el proceso 
en su totalidad. 

 El fedatario público hará constar lo señalado en este numeral y el anterior en el acta 
que levante con motivo de este acto. 

5.9.3. Adicionalmente, se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar los 
Participantes que hayan sido descalificados, así como las causas que lo motivaron, 
y quiénes manifestaron su deseo de retirarse de la licitación. El acta será firmada 
por las autoridades y fedatarios indicados en el numeral 5.6.2., así como los 
Participantes que desearan hacerlo. A cada Participante se le entregará copia de 
dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las firmas no 
invalidará el contenido o los efectos de la misma. 

5.10. La recepción de la documentación e información presentadas por los Participantes a la 
apertura de cada una de las propuestas no implicará su aceptación por la Secretaría, ni el 
reconocimiento de su validez, ya que serán objeto de ulterior revisión y análisis. Por tanto, 
la Secretaría quedará facultada para descalificar posteriormente a los Participantes, si la 
documentación o información no es veraz o no reúne los requisitos legales y los demás 
requerimientos establecidos en las presentes bases. En este caso, se dará a conocer tal 
descalificación, tratándose de la propuesta técnica, en el acto de apertura de la propuesta 
económica, y respecto de la propuesta económica, a más tardar en el acto de emisión del 
fallo. 

6. CAUSALES DE DESCALIFICACION 
 Serán causales de descalificación las siguientes: 

6.1. La falta de validez jurídica o veracidad en los documentos, incluyendo las manifestaciones 
escritas bajo protesta de decir verdad o información que proporcionen los Participantes 
conforme a los Lineamientos, estas bases y el Formulario en cualquier etapa del proceso. 

6.2. La modificación de la información o documentación proporcionadas por los Participantes, 
en cualquier etapa de la licitación o la transmisión de cualesquiera de sus derechos como 
Participante, sin la previa autorización de la Secretaría. 

6.3. La sustracción no autorizada de documentación de la sala de información o la violación del 
convenio de confidencialidad señalado en el numeral 2.3. anterior. 
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6.4. La presentación de propuestas condicionadas o parciales respecto del objeto de las 
presentes bases. 

6.5. La presentación extemporánea de proposiciones conforme al numeral 5.6. anterior. 
6.6. La presentación de propuestas que no se apeguen a los formatos respectivos o no incluyan 

la información y documentación solicitada en los mismos, si ello es fundamental para 
evaluarlas y emitir el fallo respectivo. 

6.7. La falta de viabilidad o congruencia de la propuesta técnica, de conformidad con los 
criterios señalados en el numeral 5.8.1. anterior. 

6.8. Contravenir lo señalado en el numeral 4.4. anterior. 
6.9. No asistir a la reunión señalada en el numeral 4.5. anterior. 
6.10. La objeción, en cualquier tiempo, de la Comisión Federal de Competencia, respecto de la 

intervención del Participante, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 El Participante que sea descalificado por las causas señaladas en los numerales 6.1., 6.3., 6.5., 

6.8. y 6.9. anteriores, perderá en beneficio del Gobierno Federal, la garantía que, para la seriedad 
de sus propuestas, hubiera constituido en los términos del numeral 2.2. que antecede. 

7. FALLO 
7.1. Una vez evaluada y aprobada por la Secretaría la propuesta técnica del o de los 

Participantes, el fallo se emitirá en favor de aquél que ofrezca el monto más alto por el 
aprovechamiento de la concesión de las Vías Cortas, siempre que éste asegure las mejores 
condiciones económicas para el Estado. 

 En consecuencia, ninguna otra condición u oferta ni el ejercicio de la opción de algunos de 
los tramos, serán consideradas para efectos de homologación de las ofertas económicas 
presentadas. 

7.2. Emisión del fallo y notificación. 
7.2.1. Una vez que se lleve a cabo la apertura de las propuestas económicas, la Secretaría 

realizará la homologación y recomendación de la propuesta ganadora, misma que 
someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, la 
que resolverá en definitiva. 

7.2.2. La Secretaría, a través del Presidente del Comité notificará por escrito a los 
representantes de los Participantes la identidad de aquél que resulte ganador, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de apertura de las propuestas 
económicas. 

7.2.3. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, las propuestas económicas no sean 
satisfactorias, la Secretaría se reserva el derecho de declarar desierta esta licitación 
sin que por ello incurra en responsabilidad alguna. La Secretaría notificará a los 
Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, a través del 
Secretario Técnico, en el plazo señalado en el numeral anterior. 

8. OTORGAMIENTO DEL TITULO DE CONCESION, FIRMA DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y 
ENTREGA DE LA UNIDAD 
8.1. Firma del contrato y otorgamiento del título de concesión. 
 El Participante Ganador deberá suscribir el contrato de compraventa de bienes, de acuerdo 

con el modelo definitivo referido en el numeral 3.6.3., a más tardar el 15 de diciembre de 
1999. 

 La Secretaría otorgará el título de concesión respectivo, de acuerdo con el punto 5.4.1. 
anterior, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que el Participante Ganador 
hubiera efectuado el pago del Importe Total, en los términos del numeral 8.2. 

8.2 Forma de Pago y entrega de la Unidad. 
8.2.1. El Participante Ganador deberá efectuar el pago del aprovechamiento más la 

diferencia entre el valor de los bienes y el costo de las obras señalado en el numeral 
1.1.1. anterior, más las contribuciones correspondientes (en adelante el “Importe 
Total”), en una sola exhibición, a más tardar el 15 de diciembre de 1999. 

8.2.2. El pago del Importe Total deberá enterarse directamente a la Tesorería de la 
Federación mediante transferencia electrónica de fondos, en la cuenta que ésta 
indique, en moneda nacional o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América, a más tardar a las doce horas de la fecha que corresponda. En el 
supuesto de que las operaciones mencionadas se realicen en dólares, el tipo de 
cambio y demás condiciones pertinentes serán las que se establezcan en el contrato 
de compraventa de bienes. En ningún caso se aceptarán valores emitidos por el 
Gobierno Federal. 

 En ningún caso, el pago anticipado podrá tener como efecto la reducción del monto 
del aprovechamiento ofrecido o del precio de los activos. 
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8.2.3. La diligencia de entrega-recepción de la Unidad se realizará siempre que se hubiera 
efectuado el pago del Importe Total, a más tardar el 17 de diciembre de 1999. 

8.3. En el evento de que no se efectúe el pago del Importe Total dentro del plazo y términos 
mencionados en el numeral 8.2., la Secretaría no otorgará el título de concesión, y el 
contrato de compraventa de bienes quedará sin efecto legal alguno. El Participante Ganador 
perderá en beneficio del Gobierno Federal a título de pena convencional derivada del 
incumplimiento de sus obligaciones como Participante en esta licitación, la garantía de 
seriedad a que se refiere el numeral 2.2. anterior. 

8.4. Si se presenta el supuesto previsto en el numeral 8.3. anterior, la Secretaría podrá declarar 
desierta la licitación o bien continuar el procedimiento sujeto a lo establecido en estas 
bases, excluyendo la postura del Participante Ganador. De no declararse desierta la 
licitación, se tendrán como proposiciones en firme las presentadas por el resto de los 
Participantes conforme al numeral 5., y la Secretaría deberá notificar, en su caso, y previa 
resolución de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, la asignación 
correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
incumplido con el pago de que se trate. 

9. AUDITORIA Y AJUSTES EN EL PRECIO 
9.1. Ajustes en el precio. 
 El precio de los bienes a que se refieren los numerales 1.2.1. a 1.2.4. se ajustará siempre 

que resulte una diferencia neta a favor del Participante Ganador, que sea superior a 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y se derive únicamente de: 
9.1.1. Pasivos que afecten directamente los activos fijos y que no hayan sido informados a 

los Participantes durante el proceso, procedentes de actos, hechos u omisiones 
anteriores a la fecha en que se efectúe la entrega-recepción de dichos bienes, y 

9.1.2. Activos fijos inexistentes a la fecha de la conclusión de la diligencia de entrega-
recepción, incluidos en los listados a que se refiere el último párrafo del numeral 
1.2. anterior, sin considerar para estos efectos las variaciones en el valor que, en su 
caso, tuviesen dichos activos en los listados. 

 El ajuste, en su caso, se referirá exclusivamente a la existencia de dichos bienes y 
no a su calidad o estado de conservación. 

9.2. Los resultados obtenidos conforme a los dos numerales anteriores serán compensados 
entre sí, a efecto de obtener, en su caso, la diferencia neta a favor del Participante Ganador. 

9.3. Los pasivos no registrados y los activos fijos inexistentes podrán ser compensados a 
elección de la Secretaría, por los activos fijos existentes y no incluidos en los listados a que 
se refiere el último párrafo del numeral 1.2. de estas bases y que aparezcan durante la 
diligencia de entrega-recepción. 

 El ajuste que, en su caso hubiera de hacerse, al precio de los bienes, considerará el valor 
del avalúo informado a los Participantes en los listados señalados en el párrafo anterior, 
respecto del cual, a opción de la Secretaría, se repondrá el activo fijo de que se trate por 
otro de similares condiciones o se aplicará, contra el pago del precio, el monto igual al valor 
que arroje el citado avalúo. 

9.4. Para efectos de ajuste del precio, el costo financiero se calculará a una tasa equivalente a la 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación (“CETES”) a 28 días. 

9.5. El Participante Ganador podrá solicitar a la Secretaría el ajuste del precio que se señaló en 
el contrato de compraventa de los bienes muebles en los términos del numeral anterior, 
presentando la reclamación correspondiente dentro de un plazo que no podrá exceder de 
noventa días naturales siguientes a la fecha en que se concluya la diligencia de entrega-
recepción. 

 Los ajustes al precio, que en términos de este numeral el Participante Ganador solicite, 
deberán constar en un solo escrito, el cual no podrá ser modificado con posterioridad a su 
presentación. 

 Se exceptúa de lo señalado en este numeral a los pasivos en materia ecológica, los cuales 
podrán reclamarse en los términos y condiciones que establezca el título de concesión, así 
como los pasivos derivados de obligaciones fiscales, financieras o laborales, en cuyo caso, 
el plazo para presentar la reclamación será el mismo que la legislación en vigor a la fecha 
de firma del título de concesión establezca para la prescripción o caducidad del derecho o 
acción base de la reclamación, según el supuesto que se trate. 

9.6. El Participante Ganador podrá realizar una auditoría con el fin de determinar la existencia 
de pasivos no registrados o la inexistencia de activos a que se alude en el numeral 9.1. 
anterior, la cual en ningún caso obligará a la Secretaría. 

9.7. La Secretaría y el Participante Ganador designarán, en su caso, de común acuerdo, a un 
tercero para que resuelva sobre la procedencia de las reclamaciones derivadas de pasivos 
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no registrados o activos inexistentes que, en su caso, presente dicho Participante, a fin de 
que se ajuste el precio ofrecido por los bienes. Los términos, condiciones y alcances de la 
auditoría de compra, así como los procedimientos y criterios para designar al citado tercero 
y resolver las reclamaciones correspondientes se establecerán en el contrato de 
compraventa de bienes a que las presentes bases se refieren. 

10. DISPOSICIONES GENERALES 
10.1. La Secretaría contará con un despacho de auditores de reconocido prestigio, que audite 

cada una de las etapas de las licitaciones del proceso de reestructuración del Sistema 
Ferroviario Mexicano, así como para que participe en las entrevistas y reuniones previstas 
en las presentes bases, entre representantes de la Secretaría o de Ferrocarriles Nacionales 
de México y los Participantes de las licitaciones. 

10.2. Se efectuará una grabación o se levantará un acta de las entrevistas y reuniones previstas 
en las presentes bases, según lo requiera la naturaleza de las mismas. Las cintas o actas 
correspondientes quedarán bajo el resguardo de la Secretaría. 

10.3. Las actividades relacionadas con la solicitud y presentación de información y 
documentación al Agente Financiero deberán llevarse a cabo en días hábiles conforme a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de las 10:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 
19:00 horas. 

10.4. Salvo en los casos en que las presentes bases indiquen específicamente lo contrario, para 
todos los asuntos relativos a esta licitación y trámites necesarios, los Participantes deberán 
dirigirse al Agente Financiero, a la Dirección Corporativa de Proyectos Especiales, en sus 
oficinas ubicadas en avenida Periférico Sur 314, colonia San Angel Tlacopac, código postal 
01049, México, D.F., teléfono 01 51 74 22 31 y facsímil 01 51 74 22 39. En consecuencia, 
los interesados o Participantes deberán abstenerse de obtener información por medios 
distintos a los establecidos en las presentes bases. 

10.5. Sólo tendrán validez para los efectos de la presente licitación, la información escrita y los 
documentos que sean proporcionados por la Secretaría a los Participantes, a través del 
Agente Financiero, por lo que aquélla no reconocerá ninguna otra información, 
instrucciones, aclaraciones o documentos suministrados por terceros. Asimismo, la 
Secretaría sólo admitirá documentos o solicitudes cuando sean entregados o realizados a 
través del Agente Financiero y exista constancia escrita de ello. 

10.6. Los interesados y Participantes reconocen y aceptan por el hecho de participar en la 
presente licitación, que la información presentada por ellos será considerada como 
confidencial en tanto se incorpore a un expediente del proceso, copia del cual se entregará a 
las autoridades federales competentes y será del conocimiento público. 

10.7. Salvo que la Secretaría indique expresamente lo contrario durante la licitación, la 
información y los documentos que se requieran en el Formulario y en estas bases serán 
presentadas en español. 

10.8. Cuando los documentos o informaciones presentados, elaborados o firmados por los 
interesados o Participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya diferencias 
entre ambas, prevalecerán en todo caso las expresadas con letra. 

10.9. En el caso de operaciones aritméticas o financieras que se incluyan en cualquier documento 
o información elaborada, presentada o firmada por el interesado o Participante, la cifra que 
se tomará en consideración será la del resultado total, aun cuando ésta no se halle 
correctamente soportada. 

11. MODIFICACIONES 
11.1. Las presentes bases podrán ser modificadas por la Secretaría cuando menos con cinco 

días naturales de anticipación a la fecha fijada para la recepción de las proposiciones, 
mediante su publicación con el mismo alcance y difusión que se dé a las presentes bases. 

11.2. En tal evento, los Participantes que no estén de acuerdo en continuar con la licitación 
podrán retirarse de la misma, sin que proceda reclamación alguna por cualquiera de las 
partes, dentro de un plazo de tres días hábiles contados a partir de la publicación aludida y 
tendrán derecho a que les sea devuelta la garantía otorgada en términos del numeral 2.2. 
anterior. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1999.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, Aarón 

Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE SISTEMAS 
PROFESIONALES DE COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

CONDICIONES 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
1.2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones para la prestación de los servicios que se describen en el o los 
anexos de la Concesión, en los términos y condiciones ahí indicados. 

1.3. Servicios. El Concesionario se obliga a instalar, operar y explotar la Red y a prestar los servicios a 
que se refiere el o los anexos del presente Título, en los términos y condiciones ahí indicados. De igual 
forma, el Concesionario se obliga a someter a la aprobación de la Comisión previo a su aplicación, los 
contratos a ser celebrados con los usuarios, con relación a la prestación de los servicios a que se refiere el o 
los anexos de la Concesión, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión y podrá ser prorrogada, de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
ley. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión, 
de conformidad con la legislación aplicable y las características técnicas establecidas en el o los anexos de 
esta Concesión y las disposiciones administrativas aplicables. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, 
se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o 
las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá enviar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, los estándares mínimos de calidad de los servicios, sin 
perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter general. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de los 
servicios durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la fecha 
establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.4. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por tipo, 
las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.5. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario queda obligado de que a la fecha de 
inicio de operación y explotación de la Red, a tomar las medidas necesarias para asegurar la precisión y 
confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la facturación de los servicios. 
Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas de calibración a sus equipos y proporcionar a 
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la Comisión, cuando ésta lo requiera, los resultados de las mismas por trimestre calendario y, en su caso, 
los documentos donde conste que se han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 

2.6. Código de prácticas comerciales. El Concesionario deberá integrar, dentro de un plazo de 180 
(ciento ochenta) días naturales, contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión, un código de prácticas comerciales en el que describirá, en forma clara y concisa, 
los diferentes servicios que proporcione y la metodología para la aplicación de las tarifas correspondientes. 
Una vez integrado dicho código y previa autorización de la Comisión, el Concesionario deberá tenerlo 
disponible al público en sus oficinas comerciales y publicar un extracto del mismo en uno de los diarios de 
mayor circulación a nivel nacional. 

2.7. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión a la fecha 
de inicio de operación y explotación de la Red, un plan de acciones para prevenir la interrupción de los 
servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario proporcionará 
los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita, sólo por el tiempo y en la proporción 
que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.1. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no registradas 
o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la ley deberá reembolsar a 
los mismos la diferencia, con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

Capítulo Quinto 
Domicilio 

5. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 
Paseo de la Reforma 199, piso 16, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, 
México, D.F. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de 
Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V., con fecha 23 de junio de 1998. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, que se prestarán a través de la red pública de 
telecomunicaciones: 

A.2.1. El servicio local de telefonía inalámbrica fija o móvil. 
A.2.2. La comercialización de la capacidad de la Red para la emisión, transmisión o recepción de 
signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. 
A.2.3. Acceso a redes de datos, video, audio y videoconferencia. 

A.3. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la 
Red, a más tardar, 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha que la Secretaría 
otorgue al Concesionario, las concesiones para uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil 
en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 correspondientes a los concursos 1PCSA1, 5PCSA2, 9PCSA3, 
13PCSA4, 17PCSA5, 21PCSA6, 25PCSA7, 29PCSA8 y 33PCSA9 referidos en el antecedente IV de esta 
Concesión. 

A.4. Compromisos de cobertura. Para las regiones 1, 2, 3, 4 y 9, el Concesionario deberá, en un plazo 
de 3 (tres) años, contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones para uso, aprovechamiento 
y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, correspondientes a los concursos referidos en el antecedente IV de la 
Concesión, respectivamente, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de las concesiones de bandas de frecuencias, deberá ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones 
concesionadas. 

En lo que respecta a las regiones 5, 6 y 7, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones para uso, aprovechamiento y explotación de 
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bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico 
fijo o móvil, correspondientes a los concursos referidos en el antecedente IV de la Concesión, 
respectivamente, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones 
políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la población total de cada una de 
las regiones concesionadas. 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión para uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, 
correspondiente al concurso referido en el antecedente IV de la Concesión, ofrecer con su propia Red los 
servicios concesionados en cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión de bandas de frecuencias, el Concesionario deberá 
ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando menos 10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

A.8. En la prestación de los servicios concesionados, el Concesionario deberá ajustarse a lo siguiente: 
A.8.1. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio que se encuentre dentro de su 
área de cobertura, donde tenga señal de calidad aceptable conforme a las normas establecidas. 
A.8.2. El Concesionario deberá terminar el tráfico proveniente de otras redes interconectadas. 
A.8.3. Cuando el Concesionario origine una llamada destinada a un grupo de centrales del servicio 
local distinto al que pertenece, deberá entregar, sin modificación alguna al Concesionario de larga 
distancia correspondiente, la llamada en el punto de interconexión convenido junto con la 
información de señalización relativa al número de “A” y de “B”, de conformidad con el Plan de 
Señalización. 
A.8.4. La Comisión, cuando así lo exija el interés público y mediante reglas de carácter general, 
podrá exceptuar al Concesionario de la implantación del servicio de selección por presuscripción del 
operador de larga distancia. No obstante lo anterior, en todo momento el Concesionario deberá 
ofrecer a sus usuarios el servicio de selección por marcación, de conformidad con el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración y las Reglas del Servicio de Larga Distancia. 

Anexo B del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de 
Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V., con fecha 23 de junio de 1998. 

B.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que se prestarán a través de la red pública de 
telecomunicaciones: 

B.2.1. El servicio local de telefonía inalámbrica fija o móvil. 
B.2.2. La comercialización de la capacidad de la Red para la emisión, transmisión o recepción de 
signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. 
B.2.3. Acceso a redes de datos, video, audio y videoconferencia. 

B.3. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la 
Red, a más tardar, 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha que la Secretaría 
otorgue al Concesionario, las concesiones para uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil 
en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 correspondientes a los concursos 40AID1, 44AIH1, 48AID2, 52AIH2, 
56AID3, 60AIH3, 64AID4, 68AIH4, 72AID5, 76AIH5, 80AID6, 84AIH6, 88AID7, 92AIH7, 96AID8, 100AIH8, 
104AID9 y 108AIH9 referidos en el antecedente IV de esta Concesión. 

B.4. Compromisos de cobertura. Para las regiones 1, 2, 3, 4 y 9, el Concesionario deberá, en un plazo 
de 3 (tres) años, contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones para uso, aprovechamiento 
y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de 
acceso inalámbrico fijo o móvil correspondientes a los concursos referidos en el antecedente IV de la 
Concesión, respectivamente, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de las concesiones de bandas de frecuencias, deberá ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones 
concesionadas. 

En lo que respecta a las regiones 5, 6 y 7, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones para uso, aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico 
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fijo o móvil correspondientes a los concursos referidos en el antecedente IV de la Concesión, 
respectivamente, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones 
políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la población total de cada una de 
las regiones concesionadas. 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión para uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil 
correspondiente al concurso referido en el antecedente IV de la Concesión, ofrecer con su propia Red los 
servicios concesionados en cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión de bandas de frecuencias, el Concesionario deberá 
ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando menos 10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

B.8. En la prestación de los servicios concesionados, el Concesionario deberá ajustarse a lo siguiente: 
B.8.1. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio que se encuentre dentro de su 
área de cobertura, donde tenga señal de calidad aceptable conforme a las normas establecidas. 
B.8.2. El Concesionario deberá terminar el tráfico proveniente de otras redes interconectadas. 
B.8.3. Cuando el Concesionario origine una llamada destinada a un grupo de centrales del servicio 
local distinto al que pertenece, deberá entregar, sin modificación alguna al Concesionario de larga 
distancia correspondiente, la llamada en el punto de interconexión convenido junto con la 
información de señalización relativa al número de “A” y de “B”, de conformidad con el Plan de 
Señalización. 
B.8.4. La Comisión, cuando así lo exija el interés público y mediante reglas de carácter general, 
podrá exceptuar al Concesionario de la implantación del servicio de selección por presuscripción del 
operador de larga distancia. No obstante lo anterior, en todo momento el Concesionario deberá 
ofrecer a sus usuarios el servicio de selección por marcación, de conformidad con el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración y las Reglas del Servicio de Larga Distancia. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por ocho fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113310) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 1) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V.  

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
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IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 
por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 1, que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur y el Municipio de San Luis 
Río Colorado, Sonora. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 1 que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur 
y el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por 
ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
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frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113312) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 2) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V.  

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
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IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 
por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 2, que comprende los estados de Sinaloa y Sonora excluyendo el Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 2 que comprende los estados de Sinaloa y Sonora excluyendo el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por 
ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
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frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113313) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 3) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
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IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 
por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 3, que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los siguientes municipios de Coahuila: 
Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 3 que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los 
siguientes municipios de Coahuila: Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por 
ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
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frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113314) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 4) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
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IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 
por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 4, que comprende los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila excluyendo los municipios 
de Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 4 que comprende los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila 
excluyendo los municipios de Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por 
ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
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frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113315) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 5) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
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IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 
por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 5, que comprende los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 5 que comprende los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% (cuarenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 
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8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113317) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 6) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 

por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
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número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 6, que comprende los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco excluyendo los siguientes 
municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de 
Díaz. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 6 que comprende los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco 
excluyendo los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos 
de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% (cuarenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
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Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113318) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 7) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 

por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
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tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 7, que comprende los estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos 
de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 7 que comprende los estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 
Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% (cuarenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
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Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 

9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113319) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 8) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 

por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
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tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 

En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 8, que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 8 que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala 
y Veracruz. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer con su propia red los servicios concesionados en 
cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá ofrecer con su propia red el servicio concesionado 
en cuando menos 10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 
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9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113320) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. de C.V. (en la Región 9) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE SISTEMAS PROFESIONALES DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

ANTECEDENTES 
IX. Con fecha 29 de marzo de 1999, la Secretaría autorizó al Concesionario a pagar el aprovechamiento 

por concepto de 80% de la contraprestación ofrecida al Gobierno Federal en la licitación referida, a más 
tardar el 15 de junio de 1999, de conformidad con la opinión favorable de la Comisión emitida en el Acuerdo 
número P/290399/0098 de fecha 29 de marzo de 1999, así como con la recomendación emitida por la 
Comisión Intersecretarial Gasto Financiamiento adoptada en sesión celebrada el 29 de marzo de 1999. 
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En la referida autorización, en el resolutivo sexto se estableció que el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias respectivas, hasta que transcurra, a 
partir de la fecha del pago total de la contraprestación correspondiente, un periodo equivalente a 6 (seis) 
meses. 

XII. El Concesionario, con fechas 30 de junio de 1998, 15 de abril de 1999, 17 de mayo de 1999, 8, 9, 10, 
14 y 15 de junio de 1999, realizó el pago de la contraprestación correspondiente al Gobierno Federal, por lo 
que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
10 fracción II, 11 fracción I, 12, 14, 18, 19 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría 
otorga la presente Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública 
de telecomunicaciones, la que quedará sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., para 
la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión otorgado para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, el Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en 
la región 9, que comprende el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo y Morelos. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3475-3500 y 3575-3600 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para cada 
banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 9 que comprende el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo 
y Morelos. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por 
ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta 
por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del 
periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la ley, la viabilidad económica de 
dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de 
cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación del 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, comprendido 
en el Anexo “B” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red pública 
de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos fundamentales 
vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de interconectar su 
red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. En caso 
de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las 
frecuencias que formen parte de las bandas de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto el 
Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las resoluciones administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la Concesión 
la contraprestación correspondiente en las fechas indicadas en el antecedente XII. 
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9. Vigencia. El inicio de la vigencia de esta Concesión se encuentra sujeto a la condición suspensiva, 
consistente en que la autoridad judicial competente acuerde el sobreseimiento del Juicio de Amparo número 
211/99 radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, respecto de 
la totalidad de los actos reclamados en la demanda correspondiente. 

La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años que se contará a partir de la fecha en que se 
verifique la condición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en su 
caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación, cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la 
materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

11. Plazo para iniciar operaciones, ofrecer servicios y explotar frecuencias. De conformidad con la 
autorización a que se refiere el antecedente IX de la Concesión, el Concesionario no podrá iniciar 
operaciones, ofrecer servicios ni iniciar la explotación de las frecuencias señaladas en el numeral 3.1. de la 
Concesión, hasta después de que transcurran 6 (seis) meses, contados a partir del 15 de junio de 1999, 
fecha en la que pagó al Gobierno Federal la contraprestación correspondiente. 

Los promocionales que, en su caso, desee realizar el Concesionario, deberán ser aprobados previamente 
por la Comisión. 

12. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Periférico Sur número 4119, colonia Fuentes del Pedregal, 14141, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, y 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 113321) 

SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SSA2-1999, Para la vigilancia, prevención y 
control de enfermedades transmitidas por vector. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-001-SSA2-1999, PARA LA VIGILANCIA, 

PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR. 
ROBERTO TAPIA CONYER, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención 

y Control de Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o., fracción XV, 13, apartado A, fracción I de la Ley General de Salud; 48 de la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalizacion y 
6o., fracciones XV, XVII, 34, fracciones I, VI, y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; he 
tenido a bien expedir la siguiente Norma Oficial de Emergencia NOM-EM-001-SSA2-1999, para la vigilancia, 
prevención y control de enfermedades transmitidas por vector; 

1. INTRODUCCION 
La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia: 
a)  se justifica por la importancia que, para la Salud Pública, representan estas enfermedades en 

cuanto a su magnitud y trascendencia, tomando en consideración la existencia de áreas que reúnen 
condiciones geográficas, epidemiológicas, demográficas y socioeconómicas, así como de 
marginación y pobreza de la población afectada, que favorecen su transmisión, se estima que cerca 
del 60% del territorio nacional presenta estas condiciones, donde residen más de 50 millones de 
personas y se localiza la mayor parte de los centros agrícolas, ganaderos, pesqueros, petroleros y 
turísticos importantes; 

b)  se fundamenta en principios científicos y tecnologías disponibles; 
c)  comprende aspectos generales de la vigilancia, prevención y control, aplicables a los seis 

padecimientos enunciados y aspectos específicos para cada uno de ellos; 
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d)  coadyuva a integrar funcionalmente al Sistema Nacional de Salud, a las actividades que deben 
efectuarse en el marco de la descentralización y del Programa Nacional de Salud 1995-2000; y 

e)  en virtud de la generación constante de nuevos métodos y técnicas, considera la necesidad de 
efectuar investigación esencial, con particular atención en los factores de riesgo y las acciones 
operativas que, en su momento, deberán ser mejoradas e incorporadas, como procedimientos de 
vigilancia, prevención y control. 

En el caso de que alguna otra enfermedad existente transmitida por vectores, o bien, alguna más que 
aparezca, incrementen su frecuencia y adquieran características de gravedad o peligro, así como en casos 
de emergencia epidemiológica, los preceptos de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia tendrán 
aplicación suplementaria sobre la materia. 

Todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud deberán efectuar gratuitamente las actividades 
comprendidas en esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

2. OBJETIVO 
La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene como propósito establecer los conceptos, 

criterios, estrategias básicas, actividades, procedimientos y técnicas operativas del Sistema Nacional de 
Salud, a fin de disminuir el riesgo de infección, enfermedad, complicaciones o muerte por paludismo, 
dengue, oncocercosis, leishmaniosis, tripanosomosis y, rickettsiosis, así como los criterios para orientar las 
estrategias programáticas de coordinación, regionalización, estratificación y modernización de las 
actividades para su vigilancia, prevención y control. 

3. CAMPO DE APLICACION 
La aplicación de la presente Norma es obligatoria en el Territorio Nacional para el personal que compone 

el Sistema Nacional de Salud. 
4. REFERENCIAS 
Esta Norma Oficial Mexicana sustituye a las siguientes: 
Norma Técnica No. 27, para la prevención y control de la oncocercosis en la atención primaria a la salud 
(Diario Oficial 7 de julio de 1986). 
Norma Técnica No. 40, para la prevención y control del dengue, en la atención primaria a la salud (D.O. 
8 julio de 1986). 
Norma Técnica No. 348, para la prevención y control de la tripanosomosis, en la atención primaria a la 
salud (D.O. 17 de enero 1992). 
Norma Técnica No. 350, para la prevención y control del paludismo, en la atención primaria a la salud 
(D.O. 8 de abril de 1992). 
Norma Técnica No. 353, para la prevención y control de leishmaniosis, en la atención primaria a la salud 
(D.O. 19 de junio de 1992). 
Norma para tifo transmitido por piojos, junio de 1979. SSA, Documento Técnico No. 2. 
Lineamientos Generales para la prevención y control del tifo. septiembre de 1989. 
Norma Técnica para la vigilancia epidemiológica del tifo transmitido por piojos. 1989. 
5. ABREVIATURAS 
SAGAR. Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural  
SEMARNAP. Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
INDRE. Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
OPS. Organización Panamericana de la Salud 
SSA. Secretaría de Salud 
mm3: milímetros cúbicos 
mm Hg. milímetros de mercurio 
NOM. Norma Oficial Mexicana 
OMS. Organización Mundial de la Salud 
RCP. Reacción en cadena de polimerasa 
SNS. Sistema Nacional de Salud 
SUIVE. Sistema Unico de Información de Vigilancia Epidemiológica 
TA. Tensión arterial 
ULV. Volumen ultrabajo  
SEP. Secretaría de Educación Pública 
DIF. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
D.O. Diario Oficial 
6. DEFINICIONES 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana, se entiende por: 
Acaro: artrópodo de la clase Arachnida, del orden Acarina; algunos pueden ser hematófagos y transmitir 

enfermedades. 
Acaricida: cualquier sustancia química que se utilice para eliminar garrapatas y ácaros. 
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Aedes: Género de la clase Insecta; del orden Diptera de la familia Culicidae, del que algunos mosquitos 
como Ae. aegypti y Ae. albopictus, son transmisores del flavivirus dengue. Este género puede transmitir, 
también, otros Arbovirus (causantes de fiebres hemorrágicas). 

Agente infeccioso: elemento patógeno biológico, que puede causar la enfermedad; los más importantes 
para la salud son: 1) virus, 2) rickettsias, 3) bacterias, 4) protozoarios, 5) hongos y 6) helmintos. 

Agua negra o servida: agua que ha sido utilizada por el ser humano para lavado o aseo y que además 
contiene diversos tipos de desechos sólidos y líquidos, incluyendo las excretas del hombre y de los 
animales. 

Ambiente: medio circundante en que nacen, crecen, se reproducen y mueren los seres vivos y en el que 
se relacionan con todos los elementos físicos, químicos, biológicos y sociales que lo constituyen. 

Albañal: conducto generalmente cerrado, cuya finalidad es desfogar las aguas negras o servidas. 
Alcantarillado: sistema de tubería, de diferentes tipos de material y diámetro, para captar y conducir 

hacia un destino final las aguas negras, pluviales o residuales. 
Aljibe o Cisterna: depósito construido con diferentes materiales generalmente subterráneo para 

colectar, almacenar y distribuir el agua. 
Anopheles: Género de la clase Insecta, orden Diptera, de la familia Culicidae cuyas hembras transmiten 

de un humano a otro los Plasmodia causantes del paludismo. Entre las especies más importantes en México 
por ser vectores se encuentran An. pseudopunctipennis y An. albimanus. 

Apirexia: sin fiebre. 
Asperjar: rociar un líquido en gotas menudas. 
Brote: ocurrencia de dos o más casos asociados, epidemiológicamente entre sí, y en un número superior 

al esperado. En algunos padecimientos, la ocurrencia de un solo caso se considera brote. 
Cacharro: artículo diverso en desuso, que puede contener agua, y convertirse en criadero de mosquitos 

Ae. aegypti o Ae. albopictus, vectores del dengue. 
Carga de Insecticida: cantidad de un preparado de insecticida, en polvo o líquido, necesaria para 

abastecer el depósito de una bomba aspersora. 
Clorados: insecticidas, cuya estructura química contienen cloro. Debido a su poder residual y 

persistencia en el ambiente, se ha restringido su uso exclusivamente para fines de salud pública. 
Control: aplicación de medidas para la disminución de la incidencia, en casos de enfermedad. 
Control biológico: procedimiento que emplea seres vivos, o derivados de ellos, que se caracterizan por 

ser enemigos naturales de los vectores. 
Control físico: procedimiento aplicado para disminuir o evitar el riesgo del contacto vector-humano, 

efectuando modificaciones en el medio ambiente para eliminar, reducir o modificar el hábitat de los 
transmisores, en forma temporal o definitiva. 

Control químico: procedimiento aplicado contra los vectores, en sus estadios inmaduros y de imagos o 
adultos, utilizando sustancias tóxicas con efecto insecticida. 

Criadero: lugar donde el vector hembra pone sus huevos desarrollándose posteriormente las fases de 
larvas, pupas y adulto. 

Chapear: quitar la yerba. 
Desinfestación: eliminación de seres pluricelulares parásitos a través de algún proceso físico o químico. 

Principalmente los artrópodos que se encuentran en el cuerpo de una persona, en la ropa, en el ambiente o 
en animales domésticos (chinche, piojo, pulga, mosco, garrapata, alacrán entre otros). Al referirnos a 
insectos podemos hablar de desinsectación. 

Descacharrizar: recolectar y retirar cacharros de los predios. 
Ecología: ciencia que estudia las relaciones de los organismos o grupos de organismos con su medio. 
Ecosistema: unidad estructural, funcional y de organización, consistente en organismos (incluido el 

hombre) y las variables ambientales (bióticas y abióticas) en un área determinada, actuando recíprocamente 
intercambiando materiales.  

Enfermedades transmitidas por vectores: padecimientos en cuya cadena de transmisión interviene un 
vector artrópodo, como elemento necesario en el desarrollo del parásito. Para los fines de la presente 
Norma, se consideran: paludismo, dengue, oncocercosis, leishmaniosis, tripanosomosis y rickettsiosis.  

Equipo de aspersión: aparatos, generalmente bombas, diseñados para rociar al aire o sobre una 
superficie, los insecticidas. 

Epidemiología: estudio de la frecuencia y características de la distribución de enfermedades, así como 
de los factores que las determinan, condicionan o modifican siempre en relación con una población, en un 
área geográfica y en un periodo determinados. Proporciona información esencial, para la prevención y el 
control de enfermedades. 

Flavivirus: Género del Arbovirus de la familia Flaviviridae, al que pertenecen los cuatro serotipos 
causantes del dengue: Den-1, Den-2, Den-3 y Den-4. 

Fomento de la salud: proceso cuyo objetivo es lograr la autorresponsabilidad social para el cuidado de 
la salud. 
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Fumigación: desinfección o desinfestación que se realiza mediante el uso de vapores o gases tóxicos, 
para el control y eventual eliminación de especies nocivas para la salud o que causan molestia sanitaria. 

Garrapata: artrópodo de la clase Arachnida, del orden Acarina, de mayor tamaño que los ácaros; 
hematófago principalmente de mamíferos. Su cuerpo no está dividido y tiene la apariencia de un saco; el 
tamaño varía ampliamente, según la especie, y puede dividirse en duros y blandos. Pueden transmitir virus y 
bacterias al hombre. 

Hábitat: área o espacio con todos sus componentes físicos, químicos, biológicos y sociales, en donde 
los seres vivos encuentran condiciones propicias para vivir y reproducirse. 

Hospedero: persona o animal vivo, que, en circunstancias naturales, permite la subsistencia o el 
alojamiento de un agente infeccioso. 

Insecto: artrópodo de respiración traqueal, alado o no, con tres pares de apéndices y cuerpo dividido en 
tres regiones bien diferenciales: cabeza, tórax y abdomen. 

Insecticida: sustancia química que mata insectos. 
Imago: sinónimo de adulto; insecto que presenta los órganos sexuales desarrollados. 
Imagocida: insecticida que mata imagos o adultos de insectos. 
Larva, pupa y ninfa: estados juveniles de un insecto con desarrollo post embrionario de tipo 

holometabolo. 
Larvicida: insecticida que mata larvas de los insectos. 
Lutzomyia. Género del orden Díptera;, de la clase Insecta; cuyas hembras infectadas de las especies 

Lutzomyia olmeca, L. cruciata, L. longipalpis y L. diabólica, son las responsables de transmitir, de un 
reservorio al humano, los protozoarios del género Leishmania, causantes de la leishmaniosis. 

Malla o pabellón: red protectora con determinado número de orificios por pulgada cuadrada. 
Nebulización a ULV o volumen ultrarreducido: procedimiento para la aplicación espacial de los 

insecticidas, a dosis muy pequeñas en grado técnico, o soluciones concentradas menores de 500 ml/Ha, en 
gotas fraccionadas cuyo diámetro óptimo generalmente debe fluctuar entre 15 y 50 micras. 

Onchocerca volvulus: especie de la clase Nematoda, que es el agente causal de la oncocercosis. 
Organofosforados: insecticida donde el fósforo forma parte esencial de su estructura química, 

clasificado en el grupo de mediana toxicidad. Se utiliza en Salud Pública, por su característica de ser 
rápidamente biodegradado en el medio. 

Ovipostura: acción y efecto de la hembra de los insectos transmisores, al depositar sus huevecillos en el 
criadero. 

Participación social: proceso mediante el cual se relacionan entre sí, individuos, grupos, instituciones 
públicas y privadas para identificar problemas de salud, elaborar programas de trabajo y coordinarse para su 
ejecución, gestión de recursos, control y seguimiento de acciones. 

Parásito: organismo vivo que crece y se desarrolla, dentro o sobre el hospedero, a sus expensas, 
causándole daño. 

Pediculicida: sustancias que se utilizan para eliminar piojos en todos sus estadios. 
Piretroides: insecticidas clasificados en el grupo de baja toxicidad aguda, de origen sintético, 

desarrollados a partir de la investigación del piretro natural, irritantes ligeros. 
Piojo: artrópodo del orden Anoplura; clase insecta y del género Pediculus, que se alimentan con sangre 

del hombre y animales domésticos.  
Pediculosis: infestación de la cabeza, las partes vellosas del cuerpo y la ropa (especialmente a lo largo 

de las costuras interiores), por piojos adultos, larvas y liendres (huevos), que causan prurito intenso y 
excoriación del cuero cabelludo y del cuerpo por el rascado.  

Pediculus humanus humanus o corporis: especie del piojo del cuerpo del ser humano transferido por 
contacto directo e indirecto a través de ropas; principal vector del tifo exantemático.  

Pedículus humanus capitis: especie del piojo de la cabeza del ser humano, que se transfiere por 
contacto directo, de persona a persona. 

Phtirius pubis: especie del piojo del pubis (ladilla) del ser humano, que se transfiere por contacto sexual.  
Pulga: insecto del orden Siphonáptera (parásitos chupadores, hematófagos), ectoparásitos obligados de 

mamíferos; presentan el cuerpo comprimido lateralmente. Al parasitar a ratas, puede transmitir 
enfermedades como la peste y el tifo murino al hombre. 

Prueba del torniquete: utilizada para evaluar la fragilidad capilar, consiste en la aplicación de presión en 
el manguito, hasta el nivel medio de la TA (Ejem.: Si el paciente tiene la TA de 120/80 mm./Hg. aplicar 100 
mm./Hg., de presión, durante 5 minutos), siendo positiva 20 petequias o más por 2.5 centímetros cuadrados, 
debajo del área que cubre el brazalete. 

Reduviidae: familia de insectos, que incluye los géneros Triatoma, Rhodnius y Panstrongylus, “chinches 
de trompa hocicona”, que tiene capacidad para transmitir, de un reservorio animal o de uno a otro humano, 
los protozoarios Trypanosoma cruzi, agente causal de la Tripanosomosis. 

Rickettsia: parásito intracelular obligado, Gram negativo, pequeño, en forma de cocobacilo, que se 
multiplica por división binaria y es causante de diversas enfermedades conocidas como Rickettsiosis. 

Rodenticida: sustancia química, que se utiliza para eliminar a los roedores, generalmente por ingestión.  
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Rociado domiciliario: aplicación de un insecticida de efecto residual variable, en las superficies de las 
viviendas y de sus anexos. 

Simulium: género de la familia Simulidae, del orden Díptera, de la clase Insecta, cuyas hembras 
infectadas con las microfilarías de O. volvulus, transmiten la oncocercosis de una persona a otra. 

Tamizaje: examen, o prueba inicial, para diagnóstico presuntivo de alguna patología. 
Tratamiento profiláctico: suministro de medicamentos, a grupos de población o individuos en riesgo de 

contraer una enfermedad, por residir en o trasladarse hacia áreas endémicas. Para fines de esta Norma, se 
considera tratamiento profiláctico antipalúdico y contra la oncocercosis. Estos tratamientos tienen la 
finalidad de evitar o disminuir las manifestaciones clínicas de la enfermedad, si se adquiere y, además, 
eliminar la fuente de infección del humano. 

Triatomineos: insectos del orden Hemíptera, de la familia Reduviidae, subfamilia Triatominae, cuyas 
especies de los géneros Rhodnius, Panstrongylus y Triatoma, al estar infectadas y picar al hombre, 
depositan sus deyecciones sobre la piel, para transmitir Trypanosoma cruzi, causante de la Trypanosomosis 
Americana. 

Vector: para efectos de esta NOM, se refiere al artrópodo que transmite el agente causal de una 
enfermedad, entre humanos y diferentes animales, sea por picadura, mordedura, o por sus desechos.  

Vigilancia epidemiológica. Estudio permanente y dinámico del estado de salud, así como de sus 
condicionantes en la comunidad. 

Zoonosis: infección o enfermedad infecciosa transmisible, en condiciones naturales, de animales 
vertebrados al hombre. Puede ser enzoótica o epizoótica.  

7. CODIFICACION 
De acuerdo con la X Revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades transmitidas por vector se codifican de la 
siguiente manera: 
 

Clave de Codificación Padecimiento 
Dengue 
A90 
A91 

 
Fiebre del Dengue (Dengue Clásico) 
Fiebre del Dengue (Dengue Hemorrágico) 

Paludismo 
B50 
B50.0 
 B50.8 
 B50.9 
 B51 
B51.0 
B51.8 
B51.9 
B52 
B52.0 
B52.8 
 B52.9 
 B53 
B53.0 
B53.1 
B53.8 
 B54  

 
Paludismo (Malaria) debido a Plasmodium falciparum 
Paludismo debido a Plasmodium falciparum con complicaciones 
cerebrales 
Otro paludismo grave y complicado, debido a Plasmodium 
falciparum 
Paludismo debido a Plasmodium falciparum, sin otras 
especificaciones 
Paludismo (Malaria) debido a Plasmodium vivax 
Paludismo debido a Plasmodium vivax, con ruptura esplénica 
Paludismo debido a Plasmodium vivax, con otras complicaciones 
Paludismo debido a Plasmodium vivax sin, complicaciones 
Paludismo (Malaria) debido a Plasmodium malariae 
Paludismo debido a Plasmodium malariae, con nefropatía 
Paludismo debido a Plasmodium malariae, con otras 
complicaciones 
Paludismo debido a Plasmodium malariae, con o sin 
complicaciones 
Otro paludismo (Malaria) confirmado parasitoscópicamente. 
Paludismo debido a Plasmodium ovale 
Paludismo debido a plasmodia (os) de los simios 
Otro paludismo, confirmado parasitoscópicamente, no clasificado 
en otra parte 
Paludismo (Malaria) no especificado 

Leishmaniosis 
B55 
B55.0 
 
B55.1 
B55.2 
B55.9 

 
Leishmaniosis 
Leishmaniosis visceral Kala-azar 
Leishmaniosis dérmica post Kala-azar 
Leishmaniosis cutánea 
Leishmaniosis mucocutánea 
Leishmaniosis no especificada 
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Oncocercosis 
B73  

 
Oncocercosis 
Ceguera de los ríos 
Infección debida a Onchocerca volvulus 
Oncocerciasis 

Enfermedad de Chagas 
B57 
B57.0 
B57.1 
B57.2 
B57.3 
B57.4 
B57.5 

 
Enfermedad de Chagas 
Enfermedad de Chagas, aguda, que afecta al corazón 
Enfermedad de Chagas, aguda, que no afecta al corazón 
Enfermedad de Chagas (crónica), que afecta al corazón 
Enfermedad de Chagas (crónica), que afecta al sistema digestivo 
Enfermedad de Chagas (crónica), que afecta al sistema nervioso 
Enfermedad de Chagas (crónica), que afecta a otros órganos 

Rickettsiosis 
A75 
A75.0 
 A75.1 
A75.2 
 A75.3 
 A75.9 
 A77 
A77.0 
 A77.1 
A77.2 
A77.3 
A77.8 
A77.9 

 
Tifus 
Excluye: Rickettsiosis debida a Ehrlichia sennetzu (A79.8) 
Tifus Epidémico, debido a Rickettsia prowazekii, transmitido por 
piojo 
Tifus clásico (fiebre) 
Tifus epidémico (transmitido por piojo) 
Tifus recrudecente (enfermedad de Brill-Zinsser) 
Tifus debido a Rickettsia typhi 
Tifus murino (transmitido por pulgas) 
Tifus debido a Rickettsia tsutsugamushi 
Tifus (transmitido por ácaros) de las malezas 
Fiebre de Tsutsugamushi 
Tifus no especificado 
Tifus SAI 
Fiebre maculosa (Rickettsiosis transmitida por garrapatas) 
Fiebre maculosa debida a Rickettsia rickettsii 
Fiebre maculosa de las Montañas Rocosas 
Fiebre de San Paolo 
Fiebre maculosa debida a Rickettsia coronni 
Fiebre maculosa debida a Rickettsia siberica 
Fiebre maculosa debida a Rickettsia australis 
Otras fiebres maculosas 
Fiebre maculosa no especificada 
Tifus transmitido por garrapatas SAI 

Efecto Tóxico del contacto con 
animales venenosos 
T63. 
T63.2 
T63.3 
T63.4 
T63.9 

  
Veneno de alacrán 
Veneno de arañas 
Veneno de otros artrópodos 
Picadura o mordedura de insecto venenoso 
Efecto tóxico del contacto con animales venenosos, no 
especificado 

8. DEFINICION DE CASO 
Para efectos de esta NOM se considera como enfermo o persona que porta al agente causal de las 

enfermedades transmitidas por vector con o sin presentar sintomatología: 
8.1 PALUDISMO 
El paludismo es una enfermedad parasitaria que puede ser producida por cuatro especies de 

Plasmodium: P. vivax (el más frecuente en México), P. falciparum (limitado principalmente a la frontera sur 
del país, donde ocurren brotes y casos importados, aunque se detectan poco más de 40 casos anuales, 
importados de los continentes Africano y Asiático), P. malariae (poco frecuente) y P. ovale (ausente del 
país). 

Su ciclo de vida, incluye una fase asexuada que se inicia cuando el mosquito inocula esporozoítos en el 
organismo humano; que una vez en la sangre buscan infectar hepatocitos. Comprende una etapa hepática y 
otra en los eritrocitos. Presentan dos modalidades principales: 

a) El P. vivax y el P. ovale son parásitos que desarrollan recaídas producidas por las formas hepáticas 
latentes, denominadas hipnozoítos. Estas recaídas por P. vivax varían de acuerdo con la cepa 
prevalente, pero, en México muestran un promedio de 3 meses. 
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b) El P. falciparum y el P. malariae desarrollan sólo un ciclo hepático y otro eritrocítico, por lo cual 
pueden producir recrudescencias, pero no recaídas. 

El padecimiento es transmitido por mosquitos hembras, del género Anopheles, y en el país son dos las 
especies más importantes: A. pseudopunctipennis y A. albimanus. Los criaderos preferenciales del primero 
son cuerpos de agua en movimiento lo que los hace altamente oxigenados. Se localizan principalmente en 
ríos y arroyos, en las estribaciones montañosas. Las mayores densidades de población de adultos se dan 
durante el estiaje, y los picos de actividad hematófaga suelen ocurrir cuando ha oscurecido por completo y 
disminuye la temperatura; reposan durante el día, hacinados en refugios naturales, donde encuentran 
condiciones favorables de humedad y temperatura a salvo de la luz solar y del viento.  

Para la segunda especie, sus criaderos preferenciales son cuerpos de agua con poco movimiento, por lo 
que predominan en lagunas, lagunetas y esteros; y tiene tolerancia en ambientes salobres. Los adultos son 
más abundantes en las épocas de lluvia, sus picos de actividad hematófaga suelen ocurrir a los pocos 
minutos de que se oculta el sol, y reposan durante el día en forma dispersa, sin ser generalmente tan 
selectivo para escoger sus refugios naturales. 

En los mosquitos, la fase sexuada de los Plasmodia se desarrolla al ingerir sangre infectada de seres 
humanos, y los gametos del parásito en el estómago de los mosquitos, llevan a cabo la fecundación, 
formando ooquinetos que atraviesan la pared del estómago, se enquistan en la parte externa de éste, liberan 
esporozoítos en el hemocele, alcanzando gran parte de ellos las glándulas salivales del mosco, y son 
inoculados al hombre cuando se alimentan. Esta fase se desarrolla aproximadamente en un lapso de entre 
siete y doce días, duración que varía en forma básica por la temperatura y humedad del ambiente. 

Para los objetivos de esta Norma, se establecen las siguientes definiciones: 
Caso asintomático: persona que no presenta sintomatología durante los últimos 30 días y en la que se 

identifica la presencia de Plasmodium a través del examen parasitoscópico o de otras técnicas diagnósticas.  
Caso sospechoso: persona con, o sin sintomatología, con residencia o procedencia de área endémica o 

con brote epidémico, que sea contacto de caso probable o confirmado, o que tenga antecedentes de haber 
recibido transfusión de sangre probablemente infectada. 

Caso probable: persona con sintomatología febril en curso (en el momento de la entrevista), o reciente 
(en los últimos 30 días), que reside o proviene de áreas con transmisión. 

Caso confirmado: casos asintomáticos, sospechosos y probables, en los que se identifican plasmodia 
en su sangre, mediante observación microscópica de un mínimo de cien campos de gota gruesa, teñida con 
Giemsa, en microtubos con naranja de acridina, o mediante otra prueba avalada científicamente y aprobada 
por las autoridades competentes. 

Caso nuevo de paludismo: caso confirmado, que se registra por primera vez en el año. 
Caso reinfectado: persona que previamente padeció paludismo, presenta un ataque subsecuente, y es 

posible distinguir que el nuevo ataque no se relaciona con recaída o duplicación de muestras previamente 
obtenidas y no se relaciona con mal tratamiento. 

Recrudecencia: todo caso confirmado, que padece paludismo por Plasmodium falciparum, y que 
desarrolla un nuevo ataque agudo, a partir de la renovación de formas parasitarias eritrocíticas, que han 
permanecido en la sangre en fase latente con una densidad por debajo del umbral de detección 
microscópica (menos de 10 parásitos por microlitro de sangre). Se presenta después de periodos de latencia 
de una a 8 semanas después de iniciarse el primer ataque. 

Recaída: caso confirmado de paludismo por Plasmodium vivax o P. ovale, que presenta un segundo 
ataque agudo subsecuente, en un periodo de dos y medio a seis meses. Puede variar en tiempo según la 
cepa. 

Caso importado: todo caso confirmado, en el que se compruebe que fue infectado en una localidad 
diferente a la localidad donde se diagnosticó el caso, incluidos aquellos que provienen de otros países. 

Caso resistente: persona en la que con estudio de laboratorio o in vivo, se comprueba la presencia de 
Plasmodium, a quien se le ministra tratamiento antipalúdico adecuado en la dosis y tiempo recomendados y 
persiste la sintomatología y la presencia del parásito. Habitualmente, las cepas resistentes detectadas en 
nuestro país corresponden a casos producidos por P. falciparum, importados de Asia y Africa. 

Caso repetidor: caso confirmado, que aparece infectado en más de una ocasión durante los últimos 
cinco años. Se excluye de esta clasificación, a: casos que no hayan recibido tratamiento de cura radical 
completo en el primer cuadro; casos bis; reinfecciones; recaídas; recrudecensias, y casos resistentes. 

Caso bis: todo caso que, en el lapso de 30 días resulta con más de una muestra positiva al diagnóstico 
de laboratorio, habiendo o no recibido tratamiento. Estos casos corresponden a una sola infección. 

Caso autóctono: todo caso confirmado por laboratorio de microscopía, que se infecta en la localidad 
residente del enfermo. 

8.2 DENGUE 
Es una enfermedad producida por un arbovirus de la familia Flaviviridae, donde se conocen cuatro 

serotipos: Den-1, Den-2, Den-3 y Den-4. El reservorio conocido en América, es el hombre. 
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El dengue incluye un espectro que va, desde infecciones asintomáticas, cuadros febriles inespecíficos, 
dengue clásico, dengue clásico con manifestaciones hemorrágicas, y las formas graves del dengue 
hemorrágico, así como síndrome de choque por dengue.  

En México, es transmitido por el mosquito Aedes aegypti. 
El padecimiento es un problema de higiene doméstica, ya que los mosquitos que lo transmiten se 

reproducen dentro, o alrededor de las viviendas, en recipientes principalmente artificiales con agua, que 
suelen descuidarse, donde se depositan los huevecillos de los mosquitos Aedes. Los embriones en los 
huevecillos pueden sobrevivir a la desecación temporal, restableciéndose el ciclo (larva, pupa y adulto o 
imago), cuando las condiciones son favorables. Los mosquitos adultos, generalmente se alimentan, reposan 
y se reproducen en el ambiente doméstico, al abrigo de las inclemencias del tiempo, permaneciendo en éste 
mientras no se carezca de algún elemento vital o haya algún factor que los perturbe. Su radio de vuelo 
puede alcanzar los 800 metros, aproximadamente. 

Caso sospechoso: todo paciente con síndrome febril inespecífico, compatible con infección viral y 
residencia o procedencia de área endémica. 

Caso probable de dengue clásico: todo caso sospechoso que presente cuadro febril agudo de hasta 
40º  C, caracterizado por cefalea frontal, dolor retro-orbital, mialgias y artralgias, así como erupción en la 
piel. 

Caso confirmado de dengue clásico: todo caso probable en el que se confirme infección reciente por el 
virus del dengue, por técnicas de laboratorio (IgM, IgG pareada, aislamiento viral o RCP).  

Caso clásico con manifestaciones hemorrágicas: todo caso probable o confirmado de dengue clásico 
que, además, curse con manifestaciones hemorrágicas a cualquier nivel, pero sin hemoconcentración, ni 
trombocitopenia, inferior a 100,000 plaquetas por mm3. 

Caso probable de dengue hemorrágico: todo paciente febril, que bruscamente, después o durante el 
cuadro probable o confirmado de dengue, presente las siguientes características: disminución súbita de la 
temperatura a niveles normales, o de ligera hipotermia; manifestaciones hemorrágicas que incluyan, al 
menos, una de las siguientes pruebas: torniquete positivo, petequias, equimosis o púrpura y hemorragias de 
las mucosas, del tracto gastrointestinal, de los lugares de punciones, u otras; datos de extravasación de 
plasma (ascitis, derrame pleural, hipoalbuminemia); trombocitopenia menor de 100,000 plaquetas por mm3; 
o hemoconcentración (incremento del hematocrito en 20% o más, con relación a un examen previo). 

Caso confirmado de dengue hemorrágico: todo caso probable de dengue hemorrágico, en el que se 
demuestre infección reciente de virus del dengue, por técnicas de laboratorio (IgM, IgG pareada, aislamiento 
viral y RCP). 

Caso probable de síndrome de choque por dengue: todo caso probable o confirmado de dengue 
hemorrágico, que presente, súbitamente, las siguientes características: pulso rápido y débil, tensión 
diferencial disminuida, o bien hipotensión con relación a la edad, piel fría y húmeda, y alteración del estado 
mental. 

Caso confirmado de síndrome de choque por dengue: todo caso probable de síndrome de choque por 
dengue, en el que se demuestre infección reciente de virus del dengue por técnicas de laboratorio (IgM, IgG 
pareada, aislamiento viral y RCP) y que presente choque o pérdida de la conciencia. 

8.3 ONCOCERCOSIS 
Caso probable: es la persona con nódulos subcutáneos acompañados de uno o más de los siguientes 

síntomas: dermatosis con rubicundez, pigmentación violácea de la piel, queratitis punteada, prurito, 
conjuntivitis, fotofobia o ceguera, y antecedentes epidemiológicos de residencia o procedencia de áreas con 
transmisión de la enfermedad. 

Caso confirmado: persona que, con signos o síntomas de la enfermedad, a la que se le aíslen 
microfilarias (formas jóvenes de O. volvulus), agente causal de la enfermedad, mediante observación 
microscópica de biopsia de piel y la identificación de filarias adultas en los nódulos subcutáneos extirpados 
del enfermo. 

8.4 LEISHMANIOSIS 
Caso probable: persona con lesiones cutáneas localizadas, o diseminadas a todos los segmentos 

corporales, de morfología papular, nodular en placas infiltradas, lesiones vegetantes o úlceras de bordes 
indurados, indoloras, que no responden adecuadamente a los tratamientos dermatológicos convencionales, 
lesiones lacerantes en mucosas y cartílagos, o bien, cuadros febriles acompañados de pancitopenia, ataque 
al estado general y hepato-esplenomegalia; todos ellos con evolución crónica, y con antecedentes 
epidemiológicos de residencia o procedencia de áreas con transmisión de la enfermedad.  

Caso confirmado: persona con signos o síntomas de la enfermedad, y en quien se verifica la presencia 
del parásito Leishmania por estudio microscópico de frotis (impronta) de lesiones cutáneas, o biopsia de 
tejidos y órganos lesionados, serología positiva por la técnica de inmunofluorescencia directa (IFI) y ELISA, 
particularmente leshmaniosis visceral, y el aislamiento de Leishmania en medios específicos, e inoculación 
en animales de laboratorio y RCP. 

8.5 TRIPANOSOMOSIS (ENFERMEDAD DE CHAGAS) 
Caso probable: persona con fiebre intermitente o irregular, en un periodo superior a más de cuatro 

semanas, acompañada de dos o más de los siguientes síntomas: crecimiento de ganglios linfáticos, ataque 
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al estado general, miocarditis, hepatoesplenomegalia, inflamación unilateral de los párpados (signo de 
Romaña), induración subcutánea (Chagoma), y antecedentes epidemiológicos de residencia o procedencia 
de áreas con transmisión de la enfermedad. 

Caso confirmado: persona que, con signos o síntomas del padecimiento, en quien se identifique el 
parásito Trypanosoma cruzi, en sangre fresca y gota gruesa, xenodiagnóstico, hemocultivo y serología 
positiva (HAI, IFI, ELISA). 

8.6 RICKETTSIOSIS 
8.6.1 Tifus epidémico (tifo exantemático transmitido por piojos): 
Caso sospechoso: todo paciente febril, con ataque al estado general, que habite o proceda de área 

epidémica.  
Caso probable: persona con fiebre elevada y continua, con ataque al estado general, que suele 

acompañarse de exantema (erupción macular) cefalea intensa, afección bronquial, alteraciones 
cardiovasculares, sangrados a diferentes niveles, confusión mental, y estupor, en áreas, con antecedentes 
epidemiológicos de presencia de la enfermedad. Si se le practicó la reacción febril de Proteus OX 19 (Weil 
Felix), ésta haya resultado positiva; títulos iguales o superiores a 1:320, en algunos casos en donde el 
cuadro clínico sea característico, se pueden considerar como posititivos titulos a partir de 1:160. 

Caso confirmado: persona con cuadro clínico sugestivo, con resultados positivos en cualquiera de las 
siguientes pruebas: detección de anticuerpos IgM, o incremento de cuatro títulos o más de IgG en muestras 
pareadas o aislamiento de las rickettsias en sangre u observación de las mismas en frotis. Se confirma el 
caso, en pacientes con un cuadro clínico compatible, aunque no tenga pruebas de laboratorio, pero que esté 
asociado epidemiológicamente a un caso confirmado por laboratorio.  

8.6.2 Tifus murino (tifo endémico, transmitido por pulgas): 
Caso probable: persona con fiebre elevada, ataque leve o moderado al estado general, que puede 

acompañarse de exantema, mialgias, artralgias, malestar general, conjuntivitis, fotofobia, náuseas, vómito, 
afección bronquial o cardiovascular, taquicardia, adenitis, vasculitis y pequeñas trombosis, en áreas con 
antecedentes epidemiológicos de existencia de la enfermedad y presencia de animales; como ratas, perros y 
gatos, entre otros. Si se le practicó la reacción febril de Proteus OX 19 (Weil Felix), ésta haya resultado 
positiva.  

Caso confirmado: persona con cuadro clínico sugestivo, con resultados positivos, en cualesquiera de 
las siguientes pruebas: detección de anticuerpos IgM o incremento de cuatro títulos o más de IgG en 
muestras pareadas o aislamiento de las rickettsias en sangre u observación de las mismas en frotis. Se 
confirma el caso, en pacientes con un cuadro clínico compatible, aunque no tenga pruebas de laboratorio, 
pero que esté asociado epidemiológicamente a un caso confirmado por laboratorio.  

8.6.3 Fiebre maculosa (fiebre manchada transmitida por garrapatas) 
Caso probable: persona con fiebre, exantema en manos y pies, con mialgias, cefalea, náuseas con 

vómito, dolor abdominal, diarrea, tos y antecedentes epidemiológicos de la presencia de la enfermedad y 
sus vectores. En estos pacientes, generalmente la reacción febril de Proteus OX19 resulta negativa, por lo 
que este resultado no descarta la enfermedad.  

Caso confirmado:  
a) Persona con signos o síntomas compatibles con el padecimiento y que aun sin pruebas de laboratorio, 

presente la distribución característica de las manchas en pies y manos, que incluyen palmas y plantas, 
aunados al antecedente de haber sido picado o que haya estado en contacto con una o varias garrapatas, en 
días previos al inicio de la sintomatología; 

b) Persona con cuadro clínico sugestivo, y con resultados positivos en cualesquiera de las siguientes 
pruebas: detección de anticuerpos IgM e IgG por microaglutinación, fijación de complemento o 
inmunofluorescencia indirecta o por aislamiento de la rickettsia a partir de la sangre u observación de las 
rickettsias en frotis; 

Se confirman en ambos, pacientes con un cuadro clínico compatible, aunque no se tengan pruebas de 
laboratorio, pero que estén asociados epidemiológicamente a un caso confirmado por laboratorio.  

Para la confirmación serológica por IgG, se tomarán dos muestras pareadas una en la etapa aguda, y 
otra, posteriormente con dos semanas de diferencia. Un incremento en los títulos de IgG de cuatro veces o 
más, confirman el diagnóstico. 

El aislamiento de las rickettsias se puede realizar en muestras provenientes de humanos o de reservorios 
animales. Esta técnica sólo se puede efectuar en laboratorios especializados y de alta seguridad (nivel 3). 
Ante la gran dificultad para cultivar la bacteria y el riesgo de infección para el personal de laboratorio, no se 
requiere aislar al microorganismo; se puede utilizar como prueba confirmatoria, la demostración de la 
presencia de los antígenos del agente en el suero del caso, buscando su reactividad específica con 
anticuerpos monoclonales, o determinando la presencia de anticuerpos IgM o IgG en el suero de los 
pacientes, con suspensiones de rickettsias inactivadas. También resulta útil la identificación de las bacterias 
en frotis de sangre teñidos con varias técnicas, como Giemsa, coloración de Macchiavello, método de Ruiz 
Castañeda y el de Giménez.  

9. MEDIDAS DE PREVENCION Y CONTROL 
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Son acciones encaminadas a evitar la ocurrencia o evolución de un daño a la salud, aquéllas que tienden 
a evitar la ocurrencia o extensión de los factores de riesgo y los daños a la salud, así como las que permiten 
su detección temprana y tratamiento o manejo oportuno. 

Se clasifican en tres grupos a saber: 
9.1 Generales: Las que van dirigidas a evitar la ocurrencia o evolución de un daño a la salud, sin tocar 

aspectos puntuales y únicos de alguna entidad patológica asociada con vectores, en cuyo caso debe: 
• Informarse a la comunidad la importancia de las enfermedades transmitidas por vectores, y la 

picadura de alacrán, como problemas de salud pública, sus mecanismos de transmisión u origen y 
las repercusiones sociales y económicas que ocasionan, orientándola hacia el tipo de vectores que 
existen en el país, y sobre todo, en la región en que residen. 

• Orientarse y capacitar a la población en acciones de autocuidado, que permitan evitar, en lo 
posible, el contacto con los insectos vectores y el alacrán, mediante procedimientos de control 
biológico, químico y de ordenamiento del medio, como recomienda la OMS en su publicación No. 
688 de la serie de informes técnicos titulada “La Lucha Antivectorial Integrada”, Ginebra, 1993.  

• Promoverse el mejoramiento de la vivienda y de un saneamiento básico que tienda a la eliminación 
de los sitios de anidación, desarrollo, o refugio de los vectores y el alacrán. 

• Promoverse campañas periódicas de saneamiento básico, para eliminar cacharros, chapear el 
domicilio, limpiar ríos, colecciones y cursos de agua (eliminación de lama y vegetación marginal). 

• Capacitar al personal de salud de las diferentes instituciones, para actualizar los conocimientos 
acerca de la historia natural de la enfermedad, procedimientos diagnósticos, terapéuticos, y 
aquellos que impliquen innovaciones y adelantos tecnológicos del momento. Incluyendo el 
diagnóstico y manejo de las intoxicaciones causadas por el uso de insecticidas (imagocidas, 
larvicidas) o de cualquier otra sustancia para el control químico de los vectores. 

9.2 Específicas: Son aquéllas encaminadas a evitar o limitar la aparición de los factores de riesgo 
conocidos, como:  

• Promover de la salud, línea estratégica fundamental del Programa de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores. Para incrementar su impacto, debe estar encaminada a concienciar y cambiar 
conductas adversas a la salud individual o colectiva en la comunidad, para que conozca la 
magnitud del problema, y acepte, además de participar activamente, en las medidas de vigilancia, 
prevención y control de estos padecimientos.  

• Establecer coordinación con autoridades del Sector Educativo para proponer la inclusión de 
contenidos en la Curricula de los programas en niveles de educación básica y media superior en 
forma permanente, integrando conceptos y actitudes y que motiven prácticas que favorecen la 
vigilancia, prevención y control de estas enfermedades. 

• Informar a la comunidad la importancia de las enfermedades transmitidas por vectores como 
problema de salud pública, por lo que se deben dirigir los contenidos hacia el tipo de vectores que 
existen en el país y sobre todo en la región en que residen. 

• De la misma manera, se deben dar a conocer los mecanismos de transmisión, así como el riesgo 
de adquirir alguna de estas enfermedades y el impacto en la salud de la comunidad, repercusión 
social y económica, para motivar que se involucren en las diversas actividades del Programa en 
que pueden participar, aprovechando la organización tradicional. 

• Se deberán identificar cuáles son los medios de comunicación con que disponen. Cuando se trate 
de medios masivos se seleccionará el más adecuado y de mayor penetración en la comunidad a fin 
de enviar mensajes verbales o escritos. Complementariamente se podrán emitir mensajes escritos, 
verbales directamente a los domicilios o por perifoneo. 

• Orientar a la población para conformar estilos de vida que permitan evitar en lo posible el contacto 
con los insectos que actúan como vectores en la transmisión de las enfermedades, mediante 
procedimientos de control biológico, químico y de ordenamiento del medio, que recomienda la OMS 
en su publicación No. 688 de la serie de informes técnicos titulada “La lucha Antivectorial 
Integrada”, Ginebra, 1993. 

• Instrumentar estrategias a fin de motivar la responsabilidad personal y colectiva para aceptar, 
solicitar y promover, los exámenes médicos y de laboratorio, así como tratamiento de los enfermos 
y sus colaterales; y acciones para controlar a los vectores transmisores de estas enfermedades. 

• Promover que los enfermos soliciten la atención médica y el seguimiento del tratamiento que se les 
administre. 

• Promover que la población realice mejoras en las viviendas y elimine las condiciones propias para 
la anidación, el desarrollo o refugio de los vectores y el alacrán. 

• Promover la disponibilidad de agua en las localidades.  
• Promover que la población evite la acumulación de chatarra, basura y desechos, en patios y 

solares. 
• Promover campañas periódicas de saneamiento para eliminar cacharros, chapear el domicilio y 

limpieza de ríos, arroyos y colecciones de agua (eliminación de lama y vegetación marginal). 
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• Mantener los depósitos para basura con tapa y colocados en lugares altos, así como la eliminación 
de objetos inservibles en donde se reproduzcan o protejan los vectores. 

• Promover que la población coloque barreras sobre tuberías y cables externos y que las aberturas de 
más de 6 centímetros se sellen con material a prueba de ratas (malla metálica, cemento). 

• Promover el uso de ropas protectoras, como pantalones y camisa de manga larga y calzado, en 
zonas endémicas, así como evitar la entrada de los animales domésticos a la casa habitación.  

• Promover, en general, acciones sobre el buen manejo del agua de utilidad doméstica y su correcta 
protección y así como sobre los procedimientos para eliminar las aguas estancadas. 

9.3 Actividades de participación social 
En virtud de que las condiciones de las viviendas en donde se presentan las enfermedades transmitidas 

por vector, favorecen el contacto entre vectores y población, es de gran importancia motivar su inclusión en 
acciones de autocuidado que le disminuyan o eliminen el riesgo de enfermarse. Por ejemplo, la participación 
comunitaria en las actividades de prevención y control del dengue pueden incrementar y mantener el 
impacto de las actividades del programa, producir cambios de conducta y conducir a una reducción en los 
índices larvarios. 

La mayoría de los programas de participación social se basan en uno de los dos modelos: el enfoque de 
salud pública y el enfoque de desarrollo de la comunidad. 

Los programas de comunicación se dividen en: enfoques de educación para la salud o de información 
sanitaria y enfoques sobre comunicación. 

La participación comunitaria se dirige a la toma de decisiones, la ejecución de acciones y en la 
evaluación, las cuales deben ser conducidas en forma permanente. 

Las actividades de la participación comunitaria se dirigen para controlar los hábitats como son: la 
remoción o destrucción de latas, botellas u otros diversos objetos descartados, el almacenamiento de 
recipientes de tal modo que no contengan agua y al tapar los depósitos de agua potable para excluir los 
mosquitos, esto se logra por medio de: 

• Movilización de la comunidad. 
• Organizar campañas de limpiezas. 
• Sensibilizar de manera general a la población para que acepte y participe activamente en acciones 

preventivas y de control. 
• Invitar a trabajadores de la salud (médicos, enfermeros, trabajadores sociales o promotores), así 

como a padres de familia, maestros y grupos organizados de la comunidad, para que colaboren en 
actividades educativas y de promoción dirigidas al tratamiento de los enfermos y la eliminación de 
los vectores. 

• Optimizar los recursos en acciones concretas para disminuir, y en lo posible evitar, el contacto de 
los humanos con los vectores. 

• Apoyar la gestión de los recursos humanos, materiales, técnicos y económicos, ante las 
autoridades locales, municipales y estatales, así como con organismos oficiales y privados, para el 
mejor desarrollo de las actividades que se programan. 

• Solicitar y consolidar la participación activa y coordinada de las autoridades y de los diversos 
grupos formales en la planeación, ejecución y evaluación de las actividades de prevención y control 
de estas enfermedades.  

• Invitar a médicos, maestros, padres de familia y grupos organizados para que colaboren en 
actividades educativas y de promoción dirigidas al tratamiento de los enfermos y la eliminación de 
los insectos vectores. 

• Reforzar conjuntamente con el municipio o las instancias correspondientes, el saneamiento 
ambiental (control de basureros) para mantener las localidades libres o con niveles mínimos de 
ratas. 

• Coordinarse con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para que en caso 
necesario apoyen las actividades de control de vectores. 

9.4 Acciones dirigidas para el ordenamiento del medio 
Se basan en la organización de los individuos y grupos sociales, con capacidad operativa para planear, 

instrumentar y realizar, coordinadamente con las autoridades, obras de saneamiento básico, de pequeña 
ingeniería sanitaria y de higiene domiciliar, cuyo objetivo es eliminar los criaderos y refugios de los insectos 
que actúan como vectores en la transmisión enfermedades y de arácnidos ponzoñosos, y en prevención de 
reinfestaciones. Esta debe llevarse a cabo, evitando alterar los ecosistemas y el ordenamiento territorial en 
lo que corresponde a las actividades productivas, centros de trabajo y asentamientos humanos, de acuerdo 
con la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Incluyen actividades que la propia comunidad debe realizar, en sus casas y predios, desde la limpieza de 
basuras, eliminación de materiales en donde se refugian roedores, alacranes, triatomíneos, resanar orificios 
en paredes, techos y pisos y colocar plafones, para disminuir la anidación o el reposo de los vectores, y el 
contacto con la población. Así también, acciones de protección del agua de uso y consumo humano, que, 
por escasez, la gente almacena en forma permanente o temporal. 

• Disposición adecuada, alejamiento, tratamiento y eliminación de las aguas negras. 
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• Suministro domiciliario y manejo adecuado del agua para consumo humano. 
• Mejoramiento de la vivienda, seleccionando y disponiendo adecuadamente de los materiales 

(construcción, llantas, otros desechos), así como resane de paredes. 
• Instalación de mallas protectoras en puertas y ventanas y colocación de plafones. 
• Promoción del cambio cultural, para consolidar un consenso de autocuidado de la salud y de la 

lucha contra las enfermedades transmitidas por vector.  
• Obras de saneamiento básico y de pequeña ingeniería sanitaria, para eliminar los criaderos y el 

refugio de los vectores, en la localidad y sus alrededores. 
9.5 Medidas generales de control 
El control de las enfermedades transmitidas por vectores, es complejo, ya que incluye, además de las 

medidas indicadas para la prevención, medidas dirigidas a eliminar los agentes causales de algunos de 
estos padecimientos, tanto en el hombre como en los reservorios y en los vectores, y otras para modificar de 
manera positiva factores del medio, que son propicios para la transmisión de estas enfermedades. 

9.6 Tratamiento médico 
Tiene como finalidad eliminar, los agentes causales y las manifestaciones clínicas, complicaciones y 

muerte, así como evitar que los vectores se infecten al picar a personas enfermas. Para que el tratamiento 
médico cumpla con su función, debe ser oportuno, adecuado, ininterrumpido y suficiente, por lo que habrá 
de realizar un diagnóstico veraz y temprano, para lo cual los servicios de salud instalados en áreas 
endémicas dispongan de personal médico y paramédico capacitado, recursos técnicos adecuados, y apoyo 
administrativo para los suministros. 

9.7 Uso de insecticidas 
Los insecticidas son substancias químicas o biológicas que eliminan los vectores, y están dirigidas hacia 

cualesquiera de sus estadios de desarrollo (huevo, larva, pupa o imago). Su utilización se orienta a disminuir 
o evitar el contacto de los estadios que transmiten las enfermedades, y tienen sustento en estudios 
entomológicos e investigaciones epidemiológicas que se efectúan, tanto en las áreas con transmisión 
comprobada como en las de riesgo, con el propósito de verificar la presencia y densidad de las poblaciones 
de vectores; sus hábitos de alimentación, reposo, ovipostura, y la susceptibilidad a los insecticidas para 
aplicar el de elección (organofosforados, organoclorados, carbamatos y piretroides), de acuerdo con el 
Catálogo Oficial de Plaguicidas de la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST). La utilización de cualquier insecticida, 
deberá contar con aprobación de la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, además de tener, cuando 
menos, dos estudios previos de su utilización, en los cuales se documenten los resultados obtenidos y el 
grado de sensibilidad correspondiente.  

9.8 Mejoramiento de la casa 
• Habitación: aplanado de techos, pisos y paredes de concreto rústico, así como enjarre con barro. 
• En la vivienda: instalar un cielo raso, o falso plafón de fibracel o manta, malla de alambre o plástico 

en puertas y ventanas, y construir una franja de azulejo o lámina, de 20 cm de ancho, en paredes 
exteriores de la casa y en árboles cercanos a las viviendas. 

• En el peridomicilio, no acumular escombros, como madera, tabique, basura, etc., que proporcione 
un hábitat para el alacrán, además de chapear y cortar las ramas de los árboles cercanos a la 
vivienda. 

• Aplicar insecticidas a los cuales sea susceptible el vector específico, con rociado focalizado en el 
exterior y en el interior de la vivienda.  

9.9 Aplicación de insecticida en interiores 
• Sobre las paredes internas de la casa. 
• Lugares donde existan grietas o cuarteaduras, que sirvan de refugio a triatomíneos. 
• Techos de teja o láminas sobrepuestas y maderos de soporte (vigas). 
• Objetos o muebles que pudieran servir de refugio o reposo. 
9.10 Aplicación de insecticida en exteriores 
• Aleros y salientes (láminas, plásticos, etc.) de los techos. 
• Jardines o terrenos baldíos. 
•  Arboles y otros vegetales, conocidos como hábitat del alacrán. 
•  Nebulizaciones espaciales. 
• Anexos de la casa. 
9.11 Búsqueda y notificación de enfermos 
Se efectúa mediante la pesquisa o encuesta y notificación de personas sospechosas de padecer alguna 

enfermedad transmitida por vector, lo cual tiene como propósito básico conocer los niveles de endemicidad y 
sus variaciones, a través del tiempo, y aplicar medidas individuales o colectivas de prevención y control. 

a) Notificación o vigilancia pasiva.- Se hará por escrito, en donde se registren los datos de 
identificación y ubicación de la persona sospechosa de padecer la enfermedad y del responsable de la 
notificación. Cuando la notificación sea en unidades de salud, o por voluntarios capacitados, se tomarán a 
los pacientes muestras para diagnóstico. Los notificantes voluntarios en campo, tienen conocimientos para 
identificar a los enfermos con base en las manifestaciones clínicas que caracterizan los padecimientos 
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transmitidos por vectores y de intoxicación por picadura de alacrán, así como obtener muestras para el 
diagnóstico por laboratorio y en la aplicación de tratamientos médicos básicos o sintomáticos. 

b) Búsqueda o vigilancia activa.- Se realiza mediante la pesquisa domiciliaria de sospechosos clínicos y 
sus colaterales, por personal de salud capacitado de los servicios de salud, en las localidades, con la 
periodicidad que determinen la magnitud y la trascendencia de la enfermedad. Este procedimiento tiene 
como finalidad detectar personas enfermas, que no se hubiesen identificado a través de los sistemas de 
vigilancia pasiva. 

c) Encuestas.- Es un procedimiento para detectar casos, efectuado por personal de los servicios de 
salud en áreas con exacerbación de la transmisión, o de baja endemicidad, con el propósito de definir la 
intensidad y la extensión del problema, o para evaluación epidemiológica. 

9.12 Investigación de casos. 
Es realizada por personal capacitado y de manera selectiva, a fin de incrementar el conocimiento de las 

enfermedades, evaluar el impacto de las acciones individuales o colectivas y sugerir formas más eficientes 
para controlar estos problemas. 

9.13 Estudio de brotes. 
Determinan los factores de riesgo y las causas para disponer las medidas que proceden para controlar 

las fuentes de infección, eliminar el desarrollo del brote e impedir el restablecimiento de la endemia. Los 
lleva a cabo el personal de los Servicios de Salud. 

9.14 Estudios entomológicos 
Se realizan con el propósito de obtener conocimientos respecto a la biología y comportamiento de los 

arácnidos venenosos y de los vectores, en áreas de transmisión o riesgo de las enfermedades transmitidas 
por vectores, y tienen como fin: 

• Mantener actualizado el inventario y la distribución geográfica de las especies, detectando su 
introducción o el establecimiento en nuevas áreas. 

• Efectuar estudios longitudinales de seguimiento en localidades centinela, para monitorear las 
fluctuaciones poblacionales que ocurren y los cambios en los hábitos de alimentación y reposo 
entre otros aspectos de la biología de los insectos. 

• Llevar a cabo estudios de diagnóstico entomológico para orientar las medidas antivectoriales que 
se van a poner en práctica; y evaluar la efectividad de las medidas, obteniendo información útil para 
hacer adecuaciones en la metodología, oportunidad y frecuencia de las actividades y, en su caso, 
identificar las fallas por las que no se obtuvieron los resultados esperados. 

Los estudios deben ser realizados por personal calificado o con instrucción en Entomología Médica, y 
comprenden: 

9.14.1 Identificación taxonómica de las especies. 
9.14.2 Estimación de densidades, o hacinamiento de población, en diferentes estaciones del año. 
9.14.3 Reconocimiento geográfico para ubicar criaderos y refugios naturales, con levantamiento o 

actualización de croquis. 
9.14.4 Horario de actividad hematófaga. 
9.14.5 Hábitos de alimentación, reposo y vuelo. 
9.14.6 Indice de picadura hora/hombre. 
9.14.7 Determinación de la paridad de los mosquitos hembras. 
9.14.8 Valoración de la susceptibilidad y resistencia a los insecticidas empleados. 
9.14.9 Determinación de la prevalencia de vectores infectados por microorganismos. 

9.14.10 Evaluación del impacto de las acciones de control de los vectores. 
9.14.11 Reconocimiento de variaciones en las conductas previas o la introducción de nuevos vectores. 

9.14.12 Indices de infestación por especie y por huésped. 
9.14.2 Estudios entomológicos de anofelinos.  
Para el caso de los anofelinos vectores del paludismo, se parte hecho de que el género 

comprende especies silvestres consideradas como vectores eficientes, primarios y secundarios, y 
otras de las cuales no se ha documentado que estén involucradas como transmisoras de 
plasmodios, debido a su biología, distribución, abundancia, antropofilia y por la variación en los 
factores y elementos del clima que se presentan en la extensión territorial del país. 

En las áreas endémicas deben efectuarse estudios entomológicos, para conocer la distribución de las 
especies, estimar las densidades poblacionales, fluctuaciones estacionales y anuales, tanto de formas 
inmaduras como de adultos, sus hábitos de alimentación y reposo, grado de endofagia, endofilia y horarios 
escalonados de mayor actividad hematófaga, ubicación de refugios naturales, cuerpos de agua positivos al 
vector, sitios específicos en que se crían y edad fisiológica. Entre otras actividades se considera la 
evaluación de la efectividad de las medidas que se ponen en práctica, como son la susceptibilidad y 
resistencia a los insecticidas, residualidad, dosis indicadas y especificaciones técnicas a cumplir. 

Con base en lo anterior, se debe efectuar sistemáticamente la captura de mosquitos adultos, de acuerdo 
con las siguientes modalidades: 

a) Captura nocturna peridomiciliaria, con cebo humano 
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b) Capturas nocturnas de anofelinos reposando fuera de las casas: 
- en la vegetación del peridomicilio 
- en albergues de animales  

b) Capturas diurnas de anofelinos:  
- en casas rociadas 
- en casas no rociadas 
- en refugios naturales 

Estas actividades deben incluir además de especificación de la localidad y fecha en que se realizan, 
datos del tiempo, como temperaturas, humedad relativa porcentual, dirección e intensidad del viento, y 
presencia de lluvia, entre otros que influyen directamente en la actividad de los anofelinos, además de 
concentrar la información por especie y alguna otra información detallada, como los horarios escalonados de 
actividad hematófaga. 

Otros estudios a realizar:  
• Reconocimiento hidroentomológico 

- registro del estudio de criaderos 
- registro de captura de anofelinos en estadios larvales 
- ubicación de refugios naturales  
- levantamiento o actualización de croquis 

• Pruebas de resistencia y susceptibilidad a los insecticidas 
- de mosquitos adultos  
- de larvas  

• Disección de ovarios, para determinar edad fisiológica. 
• Ensayos de evaluación de máquinas, equipos e insecticidas 

- pruebas biológicas de pared 
- medición de gotas de aerosol 
- pruebas de efectividad de penetración de la niebla 

En la misma forma que en la captura de mosquitos adultos, los anteriores estudios requieren 
información específica, además de que son aplicables a todos los culícidos que incluyen a los 
mosquitos aedinos. 

Los indicadores entomológicos empleados son: 
a) Promedio de picadura hombre hora = Total de anofelinos capturados (por especie) 
 Total de horas empleadas en la captura 
 
b) Promedio de anofelinos por casa positiva = Total de anofelinos capturados  
 Número de casas positivas 
 
c) Porcentaje de refugios positivos = Número de refugios positivos X 100 
 Número de refugios revisados 
 
d) Promedio de larvas por caladas = Total de larvas contabilizadas 
 Total de caladas efectuadas 
 
e) Mortalidad en las pruebas de susceptibilidad = Total de mosquitos muertos X 100 
 Total de mosquitos expuestos 
 
f) Mortalidad corregida = % mortalidad de mosq. exp. - % mortalidad test. X 100 
 100 - % de mortalidad de los mosquitos testigos 
 
g) Porcentaje hembras multíparas = No. de hembras de mosquito multíparas X 100  
 No. de hembras de mosquito disecadas 
 
9.14.3 Estudios entomológicos del dengue 
En el caso de los vectores del dengue, el grado de infestación por Aedes aegypti o Aedes albopictus, se 

conoce mediante la captura de imagos o de formas larvarias en los criaderos, y se utilizan los siguientes 
indicadores: 

a) Indice larvario de casas casas con criaderos X 100 
 casas exploradas 
 
b) Indice larvario de recipientes positivos recipientes X 100 
 recipientes con agua explorados 
 
c) Indice larvario de Breteau depósitos X 100 
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 casas inspeccionadas 
 
d) Indice de picadura mosquitos . 
 horas/hombre de 
 
e) Indice de pupas depósitos positivos depósitos positivos a pupas X 100 
 depósitos positivos 
El dengue es una enfermedad facilitada por el hombre; sólo se previene o controla mediante acciones 

sobre sus vectores, por lo que la entomología juega un papel definitivo. Los transmisores del dengue se 
reproducen, reposan y se alimentan en los domicilios de las poblaciones y se crían en recipientes 
generalmente artificiales, que contienen agua. 

Las mediciones de los Aedes no sólo incluyen índices tradicionales, sino que deben considerar la 
importancia de la estacionalidad de la infestación, recipientes en que se establecen los criaderos, así como 
la tipología de los mismos. De esa manera, se dispondrá de información suficiente para diseñar las 
estrategias de control más adecuadas.  

Los recipientes donde se reproducen los Aedes, serán criaderos permanentes cuando se encuentren 
durante todo el año con agua y frecuentemente larvas; y criaderos estacionales, cuando en un periodo 
determinado del año contengan agua y puedan ser positivos a la presencia de larvas.  

La clasificación por tipo de recipiente en cuanto a su descripción específica como tambos, llantas, 
cubetas, recipientes pequeños o grandes, floreros, etc., facilita el diseño de los trabajos y su evaluación, por 
lo que debe ser considerada. 

De igual manera se clasificarán como recipientes desechables, aquéllos susceptibles de eliminarse 
mediante una acción de limpieza o descacharrización; como criaderos controlables, aquéllos en los que se 
puede realizar una acción física para evitar que se infesten o llenen de agua tales como cubrir, perforar, virar 
boca abajo, proteger de la intemperie, rellenar con tierra, envasar en bolsas o cajas, o destruirlos, y algunos 
que, en realidad, deben ser tratados con larvicidas; y como criaderos controlados, aquéllos en los que, por 
su circunstancia, no desarrollarán larvas de Aedes y su objetivo es evaluar el impacto de acciones sobre los 
recipientes controlables. 

La tipología de recipientes criaderos está orientada a que las acciones directas de control realizadas por 
el personal de salud puedan ser diseñadas y evaluadas de inmediato, cuando se concluyan; así mismo, será 
de utilidad en los esfuerzos para integrar a la población en programas de Promoción de la Salud y 
Participación Comunitaria, con lo cual se podrán establecer criterios más adecuados para diseñar, ejecutar y 
evaluar las actividades. 

La presente Norma motivará el desarrollo de las estrategias de Promoción de la Salud, de Comunicación 
Social y de integración de las autoridades municipales y de educación para que, en el mediano plazo, las 
acciones de participación ciudadana y comunitaria sean un instrumento alterno a los insecticidas.  

Esta Norma establece que la descacharrización debe ser una acción que parta de las autoridades 
municipales y tenga como objetivo disminuir la basura, incluidos los cacharros. Las autoridades de locales 
de salud motivarán, apoyarán y evaluarán las descacharrizaciones, pues se ha demostrado que su efecto 
sobre el control de larvas no es significativo. 

El riesgo de transmisión del dengue se valorará de acuerdo con el Grado de Control de Riesgo 
establecido con base en los índices larvarios del vector, aplicando los siguientes criterios: 

 
GRADO DE CONTROL 

DE RIESGO 
INDICE DE CASA 

POSITIVAS 
INDICE DE 

RECIPIENTES 
POSITIVOS 

INDICE DE BRETEAU 

Optimo 
 

< 1 < 0.5 1 - 4 

Bueno 
 

1 - 4 0.5 - 1.9  5 - 9 

Alarma 
 

5 - 9 2 - 4  10 - 14 

Emergencia 
 

10 o más 5 o más 15 o más 

 
Para la evaluación entomológica de los vectores del dengue, se establece la siguiente metodología: 
w Muestreo de casas sugerido por la OPS, o con base en el cálculo estadístico de muestra 

representativa de casas. 
w Encuesta de casas, para inspeccionar recipientes con larvas. 
w Valoración inicial del Indice de Casas Positivas (ICP), la cual se realizará en un lapso no mayor a 

una semana, previa a la intervención de control antilarvario. 
w Tipificación de recipientes positivos, para sugerir acciones específicas. 
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w Verificación de casas intervenidas con control antilarvario, al día siguiente de la aplicación de 
medidas. 

w Evaluación del impacto sobre el ICP y tipos de recipientes. 
w Establecimiento de acciones de capacitación del personal de control antilarvario, inmediato a la 

evaluación del impacto, y evitar dispendios por bajo impacto sobre las larvas. 
w Considerar que las acciones antilarvarias contra los Aedes han sido exitosas, cuando se logren 

Grados de Control de Riesgo entre el óptimo y el bueno. 
w Considerar necesario, si después de la verificación entomológica persisten índices con Grados de 

Control de Alarma o Emergencia, reiniciar las acciones antilarvarias. 
w En el caso del índice de picadura/hora/hombre, existe riesgo de transmisión cuando el valor 

obtenido sea mayor de uno. 
En el caso de los demás vectores, se dispone de manuales específicos que deben ser consultados. 
9.14.4 Estudios entomológicos de Lutzomias 
Las actividades entomológicas recomendadas para cada Estado, serán según el riesgo de transmisión de 

Leishmania spp. 
Cuando se hayan notificado casos de leishmaniosis, en algunas localidades, y se programen encuestas 

entomológicas, éstas se efectuarán a lo largo de un año, o en forma permanente con una periodicidad de 
tres meses, usando los formatos especiales para este fin.  

Metodología 
Captura con cebo humano: los entomólogos se ubican en lugares protegidos por la vegetación, a más de 

20 m de las viviendas (captura silvestre) donde la población realice alguna actividad, en el peridomicilio 
(fuera de la casa y a no más de 20 m) o en el interior del domicilio (intradomiciliaria). Las colectas deben 
efectuarse poco antes del crepúsculo, hasta al menos las 23 horas, utilizando el tubo de captura (capturador 
de Castro) o el tubo de cloroformo. 

Los ejemplares se depositarán en frascos, por hora de captura, y se preservarán en etanol al 70%. El 
material completo y debidamente etiquetado, será enviado al Departamento de Entomología del INDRE, con 
el formato único de envío de muestras entomológicas y copia del formato de captura. 

Captura en sitios de reposo: durante el día, el personal puede realizar la búsqueda de ejemplares en 
posibles sitios de reposo (raíces y troncos de árboles, huecos entre las rocas, nidos de mamíferos, cuevas, 
etc.). Los ejemplares se preservarán, igual que en el caso anterior. 

Captura con trampas: existe una amplia variedad de trampas (de luz blanca, para el vuelo, pegajosas, 
con animales, etc.), que podrían utilizarse para la captura de lutzomias adultas, pero la eficacia de éstas 
varía según la especie en estudio, por lo cual se utilizan como una segunda opción. 

Se obtendrán dos indicadores entomológicos: 
1. Indice de picadura hora/hombre 
 IIH = No. de lutzomias capturadas por hora 

 número de colectores 
Se obtiene el promedio de lutzomias por cada hora. 
2. Indice de domiciliación 
 IID = lutzomias capturadas en el interior del domicilio X 100 

  número total de lutzomias capturadas 
 IPD = lutzomias capturadas en el peridomicilio X 100 

  número total de lutzomias capturadas 
Se obtiene el porcentaje de individuos asociados a cada ambiente. Estos índices sólo son comparables 

entre sí, de haberse realizado todos los estudios en una misma localidad, con el grado de domiciliación de 
las especies (previamente identificadas), lo que puede ser la base para el tipo de intervención antivectorial a 
emplear. 

Con estudios periódicos (3 o 4 al año) y sistemáticos, como se ha indicado, es posible graficar la 
distribución de horario de la actividad hematófaga y la densidad poblacional relativa por especie, en el año, 
lo que permite desarrollar métodos de protección individual de la población y establecer las épocas del año 
en las que se debe reforzar la búsqueda de casos de leishmaniosis y la prevención de picaduras de 
lutzomias. 

9.14.5 Estudios entomológicos de triatominos 
Encuestas entomológicas 
La unidad entomológica pedirá a los habitantes de la vivienda de la que procedan los casos que capturen 

y depositen las chinches vivas en un frasco, o en una bolsa de polietileno, previa instrucción en cuanto a su 
reconocimiento (diferenciación respecto a otros artrópodos comunes en la vivienda) y de su actividad 
nocturna. El material así obtenido será etiquetado por el personal de salud, se utilizará el predio como 
unidad según el formato de colecta. Posteriormente, el material se identificará taxonómicamente por 
especie, y se estudiarán las heces parasitoscópicamente. El 100% de las muestras positivas a Trypanosoma 
cruzi y el 10% de las negativas, deberán enviarse al Departamento de Entomología del INDRE para control 
de calidad y seguimiento del Programa. En caso de que no haya posibilidad de realizar estos estudios en el 
Estado, los hará el citado Departamento. 
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El estudio de encuesta entomológica deriva o procede del estudio epidemiológico de casos, de brotes 
epidémicos, o de vigilancia rutinaria del personal de entomología, y deberá efectuarse de la siguiente 
manera: 

• Determinación del tamaño de la muestra, utilizando la vivienda como unidad, aleatoriamente y de 
manera paralela a la encuesta epidemiológica; de igual manera, si los poblados son pequeños, se 
hará muestreo en toda la localidad. 

• Inspección activa de las viviendas: cada entomólogo buscará chinches en cualquier estadio de 
desarrollo (huevos, ninfas y adultos), de ambos sexos, o evidencias de su presencia (manchas 
típicas, producidas por sus heces), en posibles refugios a nivel del piso, paredes y techo, en el 
interior de la casa, con énfasis en los dormitorios, así como en el área peridoméstica (materiales de 
construcción apilados, leña, corrales, gallineros, hendiduras de paredes, etc.), al menos durante 
una hora. Se recomienda usar soluciones comerciales de insecticidas cuyo ingrediente activo sean 
piretrinas o piretroides, a concentración baja, ya que al aplicarlos en los posibles refugios provocan 
irritación, obligando a las chinches a salir y poder entonces capturarlas. Es importante usar pinzas 
largas y evitar tomarlas directamente con las manos. El material recolectado se guarda en frascos y 
se etiqueta, llenando el formato de encuesta entomológica. 

 El material se procesa, como se mencionó anteriormente, se hace la identificación de los 
triatominos, se cuentan por grupos (huevos; estadio ninfales I – III; IV – V; hembra o macho 
adultos) y se realiza el estudio parasitoscópico de heces. 

• Se determinan los indicadores entomológicos recomendados por OPS/OMS: 
INDICE DE INFESTACION 

Expresa el porcentaje de viviendas con triatominos 
  No. de casas con triatominos X 100 
 No. total de casas estudiadas 
 

INDICE DE DENSIDAD 
 No. total de triatominos capturados 
 No. total de casas  
 
En este índice el resultado no se multiplica por 100, ya que no expresa porcentaje, sino el promedio de 

chinches por casa, detectadas en la muestra. 
INDICE DE HACINAMIENTO 

 No. total de triatominos capturados 
 No. de casas con triatominos 
 

Al igual que el índice anterior, tampoco se multiplica por 100. El resultado expresa el promedio 
de chinches que se encuentran en cada casa; esto es, indica qué tan poblada por chinches se 
encuentra cada casa. 

INDICE DE DISPERSION 
  No. de localidades con triatominos X 100 
 No. total de localidades estudiadas 
 
Este indica el porcentaje de poblados donde existen triatomas, de una Jurisdicción Sanitaria, municipios 

o estados. 
INDICE DE COLONIZACION 

  No. de casas con ninfas de triatominos X 100 
 No. de casas positivas a triatominos 
 
Este muestra el porcentaje de casas donde se encuentran poblaciones nuevas de triatominos y es uno de 

los más importantes indicadores para evaluar el impacto de las medidas contra el vector. 
INDICE DE INFECCION NATURAL 

  No. de triatominos con T. cruzi X 100 
 No. de triatominos estudiados 
 
Indica el porcentaje de insectos infectados, y es útil para determinar el estado de la transmisión. 
9.14.6. Estudios entomológicos de los vectores de rickettsiosis Garrapatas, piojos, pulgas. 
El riesgo de exposición a las rickettsias y, por tanto, a la enfermedad, está dado por la densidad de los 

vectores y la proporción de estos infestados. El peligro de la infección entre las personas residentes en áreas 
de riesgo disminuye, si se tienen conocimientos sobre los mecanismos de transmisión de la enfermedad y 
de los hábitos de los vectores, en este caso, las garrapatas.  

Se puede utilizar la prueba de anticuerpos inmunofluorescentes, para detectar rickettsias en garrapatas y 
en cortes de tejidos.  
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9.14.6.1 Estudios entomológicos en tifus epidémico o exantemático 
Los piojos se pueden dividir en dos grandes grupos: Anoplura, o piojos chupadores; y Malophagos o 

piojos masticadores. Sólo los primeros transmiten enfermedades.  
Para la prevención del tifus epidémico, es importante eliminar o mantener los índices de infestación, 

principalmente de los piojos del cuerpo (Pediculus humanus humanus), por abajo del 5%, ya que éstos son 
los transmisores de la infección, aunque también es importante estudiar y controlar la infestación de los 
piojos de la cabeza.  

Para conocer si los habitantes de una localidad están parasitados por piojos (de la cabeza o del cuerpo), 
se hará una encuesta, revisando por lo menos al 10% de las familias o, si es posible calcular un tamaño de 
muestra adecuado. Se considerará parasitada la familia, cuando en alguno de sus miembros se encuentra 
un piojo en cualquier etapa evolutiva.  

Se pueden obtener índices de infestación, por familias o por individuos estudiados, así como por especie, 
piojos de cabeza o cuerpo, principalmente de estos últimos.  

9.14.6.2 Estudios entomológicos en tifus murino o endémico 
El agente etiológico del tifus murino, la Rickettsia typhi o R. mooseri, usa como reservorio a la rata, en la 

cual la infección es inaparente y de larga duración. Las pulgas de la rata transmiten las rickettsias de rata a 
rata y, algunas veces, de la rata al hombre. Este último desarrolla entonces el tifus endémico. Las pulgas del 
gato pueden servir, ocasionalmente, como transmisores. 

El vector del tifus murino y la peste bubónica es la pulga de la rata y ratones (Xenopsylla cheopis), 
aunque también se han visto involucradas pulgas de los gatos (Ctenocephalides felis) que, como todas las 
pulgas, son parásitos obligados temporales; la etapa adulta se alimenta de la sangre de su hospedero y las 
etapas inmaduras casi nunca se desarrollan en los hospederos. Los huevecillos se pueden observar en los 
nidos de ratas, o bien en los tapetes o lugares en donde duermen los perros y gatos. Las pulgas adultas son 
exclusivamente hematófagas y pueden sobrevivir largos periodos sin alimentarse. 

La pulga Xenopsylla cheopis, fácilmente deja a su huésped y puede transferirse a otros huéspedes de la 
misma especie o de otra, por lo que es común encontrarlas en gatos y perros. La falta de especificidad 
absoluta de estas pulgas, aumenta su potencial en la transmisión de patógenos. Las pulgas de roedores 
pueden dividir sus preferencias entre diversas especies de éstos. La pulga Xenopsylla cheopis es de 
distribución cosmopolita, especialmente en donde se encuentre Rattus rattus, la rata oriental, que 
habitualmente vive en edificios o viviendas. 

Para los estudios entomológicos se deberán buscar y clasificar las pulgas de los animales que conviven 
con el hombre, señalando sus índices de infestación por especies y por huéspedes, sobre todo en perros y 
gatos, y deberán capturarse ratas, para conocer el número de pulgas, su ubicación y clasificación.  

9.14.6.3 Estudios entomológicos en fiebre maculosa (manchada) 
El agente etiológico de la fiebre manchada, Rickettsia rickettsii, puede encontrarse en garrapatas sanas. 

Es transmitida ocasionalmente por las garrapatas infectadas, al morder o picar a roedores, venados y al 
hombre.  

Los principales vectores son las especies Rhipicephalus sanguineus, Amblyomma cajennense, y 
Dermacentor variabilis, garrapatas que infestan a ganado, animales domésticos o silvestres. También se 
mencionan como vectores las garrapatas Dermacentor andersoni y Haemaphysalis leposipalustris (en 
Estados Unidos), experimentalmente Ornnithodoros nicollei.  

Los mamíferos son blanco de las garrapatas, por su calor y olor. El alimento de los adultos de ambos 
sexos y de todos los estadios inmaduros activos, es la sangre, algunos líquidos tisulares y desechos 
celulares. En general, el ganado para carne es más afectado que el ganado lechero. 

Existen dos tipos básicos de garrapatas: las duras o ixódidos; y las blandas o argásidos. Estas últimas 
sólo se alimentan por periodos cortos, y en la noche, consecuentemente, no se llegan a ver con frecuencia, a 
diferencia de las garrapatas duras, que se fijan a su hospedero por periodos prolongados y, por tanto, son 
fácilmente visibles. Generalmente los argásidos toleran condiciones de humedad más bajos que los ixódidos 
y viven en ambientes más secos. Como la mayoría de los arácnidos, las garrapatas adultas y ninfas tienen 
cuatro pares de patas y las larvas tres pares.  

Las garrapatas varían bastante en tamaño, pero, aun las hembras atiborradas de sangre, rara vez 
exceden los 2 centímetros de largo. Las hembras pueden distenderse mucho y adquirir forma de frijol, 
cuando están llenas de sangre. Todas las garrapatas pasan por cuatro estadios (huevos, larvas, ninfas y 
adultos), en un lapso de seis semanas a tres años.  

En condiciones naturales, sólo unas cuantas especies de garrapatas muestran una especificidad de 
huésped. Como las garrapatas son atraídas por el bióxido de carbono de la respiración de sus hospederos a 
grandes distancias, se pueden utilizar trampas de muestreo con hielo seco; el calor parece ser atractivo sólo 
a cortas distancias.  

Se obtendrán los índices de infestación por garrapatas en diferentes especies de animales, 
principalmente aquéllas que conviven más con el hombre, especificando especie y estadios de las mismas. 

9.15 Estudios mastozoológicos 
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Se efectúan para identificación de animales domésticos o silvestres, que son reservorio de los agentes 
causales de enfermedades transmitidas de esos huéspedes animales al hombre por vectores, y 
comprenden: 

• Identificación de la especie. 
• Descripción y análisis de conductas. 
• Estimación de las densidades de población. 
• Identificación y vigilancia de refugios domésticos y peridomésticos, y así como madrigueras. 
• Diseño y evaluación de las medidas de control. 
• Identificación de animales infectados o enfermos. 
• Distribución geográfica. 
• Contacto con el hombre, longevidad y susceptibilidad a los gérmenes.  
• Las capturas de animales se realizarán diferenciando hábitat urbano o rural, así como áreas con 

problema y sin problema.  
• A las especies capturadas se les tomarán fotos, mediciones y, de ser necesario, marcarlas antes de 

su liberación.  
• Los reservorios del tifus murino son ratas y ratones; en ocasiones los gatos, y recientemente se ha 

involucrado también a tlacuaches y zarigüeyas. 
• La fiebre manchada se perpetúa en la naturaleza en diversos animales, entre los que destacan 

perros y roedores.  
• Los reservorios de la leishmaniosis cutánea son roedores silvestres principalmente; para 

leishmaniosis visceral, los perros. 
• Para el tifus epidémico, paludismo y dengue, no intervienen reservorios animales en su ciclo.  
9.16 Acciones específicas 
Tienen como propósito: 
• Atención médica a los enfermos. 
• Contener el aumento de casos y de áreas infectadas. 
• Eliminar transmisión de la enfermedad. 
• Atender adecuadamente los casos complicados o graves, en medio hospitalario. 
• Promover la notificación y las pesquisas domiciliarias, para identificar enfermos y áreas afectadas. 
• Eliminación de reservorios animales. 
10 MEDIDAS ESPECIFICAS DE PREVENCION Y CONTROL 
10.1 Paludismo 
10.1.1 Generalidades 
El paludismo es una enfermedad parasitaria transmitida de un humano enfermo a otro sano, por la 

picadura de una hembra del mosquito del género Anopheles infectado. 
Algunos vectores importantes tienen periodos máximos de picadura, cerca de la media noche o en las 

primeras horas de la mañana; el hombre es el único reservorio importante del paludismo humano; la 
transmisión de otro tipo de plasmodia, como Plasmodium knowlesi, P. cynomolgi, P. brasilianum, P. inui, P. 
schwetzi y P. simium, son extremadamente raras. 

En cuanto a las medidas específicas, podemos señalar:  
• Acciones de saneamiento básico, como relleno y drenaje de charcos, que permite eliminar o 

disminuir criaderos potenciales del vector. 
• Aplicación de insecticidas de acción residual, previa a una valoración entomológica, principalmente 

en las superficies donde descansan los vectores anofelinos endófilos. 
• Rociado espacial (ULV) de las habitaciones, se utilizarán los insecticidas señalados en al inciso 

11.8  
• Proteger los sitios donde se duerme, con mallas o pabellones impregnadas con insecticidas tipo 

piretroides, como la deltametrina, sobre todo en las zonas endémicas. 
• Instalación de mallas metálicas y mosquiteros, para evitar el contacto del hombre con el vector. 
• Desde el atardecer y hasta la noche, utilizar ropa con manga larga y pantalón largo; así mismo 

cubrirse con repelente las partes de la piel expuestas a la picadura del anofeles; se recomienda la 
dietiltoluamida. 

• Evitar la transfusión de sangre de personas con antecedentes de haber padecido paludismo. En el 
caso de los donadores expuestos a la enfermedad en zonas endémicas y que no han tenido 
síntomas, pueden donar sangre un año después de retornar de una zona endémica a otra que no lo 
es, a condición de que no se haya sometido a quimioprofilaxis; si este fuere el caso, puede 
aceptarse como donador de sangre tres años después de haber cesado la quimioprofilaxis y de 
haber salido de un área endémica, si ha permanecido asintomático. 

• Proporcionar tratamiento oportuno y eficaz a los enfermos, según inciso 11.1.4 
• En el caso de los enfermos hospitalizados, mantenerlos aislados con pabellón, lo que evitará el 

contacto del vector con el paciente. 
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10.1.2 Cuadro clínico 
a) Periodo de incubación.- Se inicia desde el momento en que el mosquito infectado inocula los 

esporozoítos directamente en los capilares del huésped, y termina cuando éste presenta los síntomas 
clínicos de la enfermedad. Este periodo puede variar, de nueve a 14 días en el caso de Plasmodium 
falciparum, P. vivax y P. ovale, y de doce a 15 días en el caso de P. malariae; sin embargo, en ocasiones el 
periodo puede alargarse hasta ocho meses, dependiendo de la especie, la cepa del parásito, la cantidad y el 
antecedente de exposición anterior. Cuando la enfermedad es inducida por la transfusión de sangre 
parasitada, el periodo puede variar de 10 horas a 60 días, dependiendo de la especie de plasmodio y del 
número de parásitos en el inóculo. 

b) Periodo patogénico agudo.- Esta fase se caracteriza por la presencia de paroxismos febriles, con 
cuadros o periodos sucesivos de escalofríos, fiebre, sudoración y apirexia, con frecuencia acompañados de 
naúsea y vómito que duran de dos a cinco horas, que al inicio pueden ser diarios y posteriormente se 
presentan cada 48 horas cuando la especie infectante es Plasmodium vivax, P. falciparum y P. ovale, o cada 
72 horas cuando la infección es causada por P. malariae. Una característica del periodo patogénico agudo, 
es la presencia de paroxismos o intervalos definidos, inclusive a la misma hora del día. El conjunto de 
paroxismos conforma un ataque de la enfermedad, que se repite varias veces durante algunos años si el 
enfermo no es tratado con medicamentos o sucumbe, por la infección. 

c) Periodo patogénico crónico.- Se presenta en las áreas holoendémicas e hiperendémicas, o donde la 
población resiste parcialmente los daños que causan los plasmodias parásitos; se genera por la repetición 
de ataques, y se le conoce como caquexia palúdica. Cursa con anemia, esplenomegalia, así como con un 
deterioro general del organismo y propicia el desarrollo de otras enfermedades. 

Respecto a la letalidad del paludismo, se reconoce que es más elevada cuando la enfermedad se debe a 
infecciones por P. falciparum, siempre y cuando tales infecciones sean provenientes de Asia y Africa, 
causadas por cepas resistentes a la cloroquina. 

10.1.3 Diagnóstico 
• Cuadro Clínico (ver 11.1.2). 
• Residencia o procedencia de áreas endémicas con transmisión de la enfermedad o con infestación 

del mosquito Anopheles 
• Examen microscópico de gota gruesa de sangre, positiva a la presencia de plasmodias o en 

microtubo con naranja de acridina. 
Criterios en la toma de muestra de gota gruesa para examen microscópico:  
• La toma deberá realizarse en todo paciente sospechoso de padecer paludismo. 
• En puestos de notificación y unidades médicas, se tomará como parte integral del sistema de 

vigilancia epidemiológica para este padecimiento, sobre todo en áreas endémicas. 
• La toma deberá hacerse antes de iniciar la ministración de cualquier medicamento antipalúdico. 
• La toma de la muestra, su lectura y los resultados estarán sujetos a distancia y disponibilidad de 

recursos, pero nunca mayor a 24 hrs., si se trata de un caso grave. 
10.1.4 Tratamiento antipalúdico 
Se administran medicamentos antipalúdicos que actúan contra los plasmodia, por lo que los diferentes 

esquemas operativos de suministro se adaptan a la especie del parásito, edad y peso corporal del enfermo, 
características epidemiológicas de la transmisión, grado de endemicidad y existencia o no de parásitos 
resistentes a los medicamentos. 

La administración de cualquier tratamiento antipalúdico y en particular para menores de seis meses de 
edad, mujeres embarazadas, madres en periodo de lactancia y enfermos de padecimientos intercurrentes 
graves, queda siempre sujeta al criterio y vigilancia médica. 

Esquema de Administración 
Tratamiento Medicamento 

Supresivo para enfermo febril y persona 
sospechosa de padecer paludismo: 
 

Al momento de tomar de la muestra de sangre, se 
administra una dosis única supresiva de cloroquina a 
dosis de 10 mg por kg, o según sea el grupo de edad, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 
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 Cloroquina 150 mg 
< 6  meses 
¼ 
6  meses  a  1  año 
½ 
2  a  5  años 
1 
6  a  12  años 
2 
13 años y más, con menos de 60 kg de peso 
3 
13 años y más, con más de 60 kg de peso 
4 

Tratamiento Medicamento 
Supresivo para enfermos febriles, sospechosos de 
padecer paludismo en áreas con transmisión de P. 
Falciparum: 
 

Al momento de tomar la muestra de sangre, se 
administra una dosis única supresiva de cloroquina, 
a la dosis de 10 mg por kg o según grupo de edad, 
como se indica en el cuadro anterior, más una dosis 
de primaquina de 0.25 mg por kg de peso (a los 
menores de 6 meses no se les ministra). 

 
El tratamiento de cura radical TCR (por cinco días), se administra a los casos confirmados, a sus 

colaterales y, si es necesario ampliarlo, según resultado de la investigación epidemiológica del caso si el 
tiempo del resultado de la muestra es mayor de dos semanas (15 días). 

 
Tratamiento Medicamento 

Cura radical, con esquema de cinco días 
consecutivos 

Se administra en las áreas con transmisión de la 
enfermedad, a los casos confirmados y a sus 
colaterales que se consideren sospechosos clínica y 
epidemiológicamente: 
Cloroquina 150 mg 
1er. día 
Cloroquina en dosis de 10 mg por kg de peso. 
< 6 meses  
¼ 6 meses a 1 año  
½ 
2 a 5 años  
1 
6 a 12 años  
2 
13 años y más, con menos de 60 kg de peso  
3 
13 años y más, con más de 60 kg de peso  
4. 
Del 2do. al cuarto día; 
Cloroquina a dosis de 5 mg por kg de peso. 
< 6 meses  
1/4 
6 meses a 1 año  
1/2 
2 a 5 años  
3/4 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

 6 a 12 años  
1 
13 años y más, con < de 60 kg de peso  
11/2 
13 años y más, con más de 60 kg de peso  
2 
y del 1o al 5o día Primaquina de 5 mg 
Primaquina a la dosis de 0.25 mg por kg de peso, por 
día o según grupo de edad. 
< 6 meses  
0 
6 meses a 1 año  
1/2 
2 a 5 años  
1 
6 a 12 años  
2 
13 años y más, con < de 60 kg de peso  
0 
13 años y más, con más de 60 kg de peso  
0 
del 1o al 5o ,día Primaquina de 15 mg 
< 6 meses  
0 

6 meses a 1 año  
tab de 5mg 

2 a 5 años  
tab de 5mg 
6 a 12 años  
2 tab de 5mg 
13 años y más, con < de 60 kg de peso tab 15mg 
13 años y más, con más de 60 kg de peso tab 15mg 

 
Tratamiento Medicamento 

Cura radical en esquema de 14 días consecutivos Debe administrarse a enfermos y sus colaterales, 
cuando se presenten brotes en áreas con baja 
transmisión de la enfermedad: 1er. día cloroquina en 
dosis de 10 mg por kg de peso; del 2do. al cuarto 
días, cloroquina a dosis de 5 mg por kg de peso; y 
del 1o. al 14o. día primaquina a dosis de 0.25 mg por 
kg de peso, o según grupo de edad. 

Tratamiento de infecciones con parásitos 
resistentes a la cloroquina. 

Para curar a los enfermos con cepas de P. falciparum 
resistentes a la cloroquina y evitar la dispersión de 
cepas del parásito, debe administrarse el tratamiento 
antipalúdico indicado, en el área donde ocurrió la 
infección empleando preferentemente: pirimetamina-
sulfadoxina, tetraciclina o mefloquina; de ignorarse, 
se recomienda el siguiente esquema con sulfato de 
quinina por vía oral: 
1o. al 5o. días sulfato de quinina, dosis de 25 mg por 
kg de peso, vía oral, dividido en tres tomas, una cada 
8 horas. 
6o. día, dosis total única de primaquina, a 0.75 mg 
por kg de peso (máximo, 3 comprimidos). 
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Tratamiento de infecciones palúdicas graves. Requieren de atención hospitalaria especializada 
urgente, que incluye: suministro de clorhidrato de 
quinina o gluconato de quinidina, en dosis inicial de 
10 mg por kg de peso, diluido en solución fisiológica, 
por vía intravenosa en un lapso de dos a cuatro 
horas. Se sigue con dosis de mantenimiento de 5 gr 
por kg de peso del mismo medicamento y modo de 
aplicación durante otro lapso de cuatro a ocho horas. 
La velocidad de goteo en la venoclisis, se disminuye 
cuando la concentración del medicamento en el 
plasma excede a los 6 mg por ml, si el intervalo QT 
del electrocardiograma es mayor de 0.6 segundos, o 
si el intervalo QRS aumenta a más del 25%. 
La hipoglicemia asociada con la infección por P. 
falciparum puede exacerbarse, debido a la 
hiperinsulinemia inducida por la quinina o quinidina y 
debe tratarse mediante la administración intravenosa 
de una solución de dextrosa. El tratamiento 
continuará hasta que la parasitemia se reduzca a 
menos del 1% y el paciente esté en condiciones de 
tolerar medicamentos por vía oral. 
A partir de la mejoría franca del estado general del 
paciente, se debe continuar el esquema de cura 
radical oral, como se indica en el tratamiento de 
infecciones con parásitos resistentes a cloroquina. 

 

Tratamiento Medicamento 

Profiláctico A las personas residentes en áreas libres de 
paludismo que se trasladan a zonas endémicas, 
tanto dentro como fuera del territorio nacional, 
durante su permanencia en estos sitios, se les 
administrará el tratamiento profiláctico siguiente: dos 
comprimidos de cloroquina el primer día de estancia 
en el lugar y dos comprimidos cada semana mientras 
permanezca en ella; posteriormente, dos 
comprimidos cada semana, hasta seis después de 
haber salido del área endémica. 
Es conveniente señalar que este tratamiento no 
impide la infección, pero disminuye la intensidad de 
las manifestaciones clínicas y la gravedad del 
cuadro. 
En el caso de viajeros internacionales, se aplica 
además de lo establecido en las leyes migratorias y 
de turismo. 
 

Plan modificado de acciones intensivas. Incluye tratamientos de dosis única, al 100% de la 
población en la localidad seleccionada, con 
Cloroquina y Primaquina. 
Cloroquina 150 mg 
< 6 meses  
¼. 
6 meses a 1 año  
½. 
2 a 5 años  
1 
6 a 12 años  
2 
13 años y más, con < de 60 kg de peso  
3 
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 13 años y más, con más de 60 kg de peso  
4 
Primaquina de 5 mg  
Primaquina a la dosis de 0.50 mg por kg de peso, por 
día o según grupo de edad.  
tabletas 
< 6 meses  
0 
6 meses a 1 año  
1 (5 mg) 
2 a 5 años  
2 (5 mg) 
6 a 12 años  
4 (5 mg) 
13 años y más, con < de 60 kg de peso  
3 (15 mg) 
13 años y más, con más de 60 kg de peso  
4 (15 mg) 
Primaquina de 15 mg  
< 6 meses  
0 
6 meses a 1 año  
0 
2 a 5 años  
0 
6 a 12 años  
0 
13 años y más, con < de 60 kg de peso  
2 
13 años y más, con más de 60 kg de peso  
3 

 
10.1.5 CALIDAD DE LA TOMA DEL MEDICAMENTO.- Los medicamentos antipalúdicos siempre 

deberán administrarse después de haberse alimentado, haber tomado o ingerido un alimento, con 
abundantes líquidos. Si el paciente vomita menos de 30 minutos después de recibirlo, deberá recibir una 
segunda dosis completa. Si vomita entre 30 y 60 minutos después de una dosis, se le debe dar media dosis 
adicional. 

10.1.6 Estrategias  
• El tratamiento anterior está indicado en localidades prioritarias o de elevada transmisión, y que su 

población sea menor de mil habitantes. La cobertura será al 100%. 
• En las localidades mayores de 1000 habitantes, se dará tratamiento estratificando las áreas de 

positividad, sin exceder de mil dosis en toda la localidad. 
• A las personas que, por las causas señaladas anteriormente (contraindicaciones), no reciban el 

medicamento, se les practicará el examen de gota gruesa aun sin ser febril. 
• Administrar tratamiento a toda persona que, de manera eventual, se encuentre en la localidad al 

momento de efectuarse las actividades (con esta medida se interrumpe la transmisión hacia otras 
áreas, ocasionada por los intensos movimientos migratorios que se registran en estas localidades). 

Tratamiento Medicamento. 
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Tratamiento para las embarazadas No dar el TCR; se debe administrar dosis supresiva 
de cloroquina, que continúa siendo el medicamento 
de elección para tratar los casos de paludismo o de 
profilaxis, ya que no se ha notificado efecto 
abortígeno o teratogénico. La dosis recomendada es 
de 10 mg por kg de peso cada 21 días, hasta el 
término del embarazo; posteriormente, TCR 
suspendiendo la lactancia. 
Este tratamiento está también recomendado para las 
mujeres en periodo de lactancia, a las mismas dosis 
y periodos estipulados para las mujeres 
embarazadas. 
La primaquina no debe administrarse a menores de 
seis meses de edad, a mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia; y se empleará con precaución 
en pacientes con daño hepático. 

Tratamiento complementario 
 

Además del tratamiento médico, se recomienda 
rehidratación oral, alimentación continua, y lactancia 
materna en el caso de lactantes; tratamiento de la 
hipertermia, con acetominofen (paracetamol) por vía 
oral o mediante supositorios, medidas físicas y 
reposo en cama, principalmente en niños menores 
con riesgo de crisis convulsivas febriles; y 
suplemento de hierro para el tratamiento de la 
anemia, principalmente en embarazadas y menores 
de cinco años. 

 
10.1.7 EVALUACION DEL Plasmodium falciparum A LA CLOROQUINA. 

Se realiza por monitoreo en áreas de baja, mediana o inestable transmisión de P. falciparum. 
A partir de la confirmación de un caso y la ministración de una dosis de cloroquina de 25 mg por 
kg de peso, distribuida en tres días, se inicia el seguimiento con muestras diarias durante los 
días 0, 3 y 7; posteriormente, los días 14, 21 y 28. La prueba de eficacia terapéutica estará a 
cargo de personal médico capacitado, y el seguimiento incluye registro de información básica 
del paciente, evaluación clínica, temperatura axilar, parasitemia y peso corporal en el día 0 
(antes del tratamiento), seguido del tratamiento supervisado con el medicamento estipulado. 

 
Actividad Día 

0 
Día 
3 

Día 
7 

Día 
14 

Día 
21 

Día 
28 

Otro 

Examen clínico        
Temperatura        
Parasitemia        

 
El día 1 
A partir del inicio, después de completarse 24 hrs. de administración de la primera dosis se debe 

examinar nuevamente al paciente para detectar parasitemia, en busca de signos de peligro: vómitos 
persistentes, letargia, ictericia y coluria, anuria/oliguria, deshidratación grave, hipotensión arterial, 
convulsiones y trastornos de conciencia, así como trastornos hemorrágicos y dificultad respiratoria.  

El día 2 
Considerado tras completar 48 hrs. de la administración de la primera dosis, o en cualquier momento en 

el cual el paciente muestre alguno de los signos de peligro o de deterioro clínico, se debe examinarlo, medir 
la parasitemia y asegurar la atención clínica hospitalaria del mismo. La toma de cada una de las dosis del 
medicamento antipalúdico necesita ser supervisado. Durante el régimen terapéutico, la ausencia de esta 
supervisión de la toma hace difícil la interpretación exacta de las posibles fallas terapéuticas, las cuales 
serían confundidas con bajos niveles séricos del medicamento.  

Los criterios para la inclusión de los pacientes en la evaluación de susceptibilidad del parásito a la 
cloroquina, son:  

• Todos los mayores de seis meses. 
• Monoinfección positiva por P. falciparum, con densidad de 500 a 5,000 parásitos por microlitro. 
• Antecedente de fiebre durante las últimas 72 hrs. 
• Temperatura axilar menor de 39.5o C. 
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• Capacidad para asistir a las visitas de seguimiento estipuladas, y acceso fácil al establecimiento de 
salud. 

• Consentimiento informado del paciente o, en el caso de niños, del padre, madre o tutor. 
Clasificación de la susceptibilidad-resistencia, de acuerdo con los siguientes criterios: 
• Susceptibilidad.- Determinar la capacidad de la cloroquina para eliminar la sintomatología y los 

parásitos asexuados, dentro de los primeros siete días. 
• Resistencia I.- Se observa la parasitemia asexuada con recrudecencia tardía, después del 14o. día; 

o una recrudecencia temprana, después del 7o. día. 
• Resistencia II.- Los parásitos asexuados se reducen inmediatamente después del tratamiento, pero 

no desaparecen y, frecuentemente, se incrementan en los días subsecuentes. 
• Resistencia III.- Puede haber ligera disminución de la parasitemia, pero no necesariamente, 

persistiendo abundantes formas del parásito. 
10.2 DENGUE. 
10.2.1 Generalidades 
Es un padecimiento transmitido por la picadura de un mosquito hembra infectado por los virus del 

dengue. Los mosquitos del Género Aedes son los responsables de su transmisión en América y las 
principales especies son el A. aegypti y el A. albopictus, cuyo radio de vuelo puede llegar hasta los 800 
metros; únicamente la hembra es hematófaga. Enfermedad de regiones tropicales y subtropicales, con 
alturas habituales de 0 a 1200 metros sobre el nivel del mar; sin embargo, se ha observado hasta 2,200 
metros. El dengue tiene una presentación endemo-epidémica, con predominio urbano y suburbano, aunque 
suelen aparecer brotes importantes en localidades rurales. Los virus pertenecen a la familia Flaviviridae y se 
distinguen cuatro tipos inmunológicos, denominados Den-I, Den-II, Den-III y Den-IV. El hombre, junto con 
los mosquitos Aedes, son los reservorios más importantes. El periodo entre la picadura y el inicio de los 
primeros síntomas, es de tres a 14 días. 

10.2.2 Cuadro clínico 
La infección por virus del dengue puede cursar asintomática, evolucionar como fiebre indiferenciada, o 

presentar las variedades de dengue clásico o hemorrágico: 
10.2.3 Dengue clásico  

Enfermedad febril aguda caracterizada por cefalea frontal, dolor retroorbital, mialgias y artralgias, así 
como erupción leve en la piel. Pueden presentarse manifestaciones hemorrágicas, como epistaxis o 
gingivorragia. La confirmación de los casos se realiza mediante la identificación de los virus en suero, o por 
la cuantificación de IgM e IgG. 

10.2.4 Dengue hemorrágico 
El dengue hemorrágico se desarrolla rápidamente entre el 3o. y el 7o. días después de iniciada la fiebre. 

Para clasificar un caso deben identificarse todos los signos siguientes: 
• Fiebre o antecedentes inmediatos de fiebre aguda 
• Manifestaciones hemorrágicas, que incluyen por lo menos una de las siguientes: torniquete positivo, 

petequias, equimosis o púrpura, y hemorragias de mucosas del tracto gastrointestinal, de lugares 
de punción, u otros. 

• Trombocitopenia igual o inferior a 100,000/mm3 
• Extravasación de plasma, debida al aumento de permeabilidad capilar, que se manifiesta por al 

menos uno de los siguientes signos: hematocrito aumentado en 20% o más, por encima del valor 
inicial o del correspondiente a edad, sexo y población; descenso del hematocrito en 20% o más, 
durante el periodo de recuperación; o signos de extravasación de plasma, como derrame pleural, 
ascitis e hipoproteinemia. 

10.2.5 Dengue hemorrágico sin choque 
La enfermedad suele cursar sin choque, y se presenta la sintomatología descrita en el inciso anterior. 

Generalmente tiene una duración entre dos y tres días, y la recuperación es espontánea y rápida, lo cual se 
observa en los datos de laboratorio del hematocrito y de la cuenta plaquetaria. 

10.2.6 Síndrome de choque del dengue 
Además de la sintomatología referida en el inciso 11.2.4, se presenta la evidencia de colapso circulatorio 

manifestado por pulso rápido y débil, tensión diferencial disminuida (20 mm de Hg o menos), o bien 
hipotensión de acuerdo con la edad, piel fría y húmeda, y alteración del estado de conciencia. 

Generalmente, antes de la instalación del choque es posible los denominados signos de alerta, que no 
necesariamente se encuentran todos al mismo tiempo, por lo que basta con uno o dos de ellos. Son los 
siguientes: 
w Dolor abdominal continuo e intenso 
w Vómitos persistentes 
w Agitación o letargia 
w Descenso súbito de la temperatura, asociado a transpiración profusa, taquicardia y desmayo 
w Debilidad, hipotensión, estrechamiento de presión del pulso; o las tres condiciones 
10.2.7 La gravedad del dengue hemorrágico se clasifica y describe según la OMS, en:  
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Grado I: Fiebre acompañada de síntomas generales no específicos; la única manifestación hemorrágica 
es el torniquete positivo. 

Grado II: Hemorragia espontánea, además de las manifestaciones de los pacientes del Grado I, 
generalmente en forma de hemorragia cutánea, de otra localización, o ambas. 

Grado III: Insuficiencia circulatoria, manifiesta en pulso rápido y débil, tensión diferencial disminuida (20 
mm de Hg o menos), o hipotensión, con piel fría y húmeda, además de agitación. 

Grado IV: Choque profundo, con presión sanguínea y pulso imperceptible. 
La presencia de trombocitopenia con hemoconcentración simultánea, diferencia el dengue hemorrágico 

de grados I y II, del dengue clásico. 
10.2.8 Diagnóstico diferencial  
Al inicio de la etapa febril, el diagnóstico diferencial abarca un espectro muy amplio de infecciones por 

virus, bacterias y protozoarios. En México se debe establecer un diagnóstico diferencial con la leptospirosis, 
por su frecuencia y debido a que el curso clínico de la leptospirosis con manifestaciones hemorrágicas 
tiende a ser fatal, por lo que en necesario instalar de inmediato un tratamiento preventivo, con antibióticos, 
para evitar el agravamiento y la muerte del paciente mientras se realiza su diagnóstico.  

Se deben considerar así mismo el paludismo, la hepatitis infecciosa, la fiebre amarilla, 
meningococcemia, rubéola, influenza y fiebre tifoidea las cuales suelen estar presentes en las mismas áreas 
que el dengue, o estar también presente su riesgo. 

10.2.9 Diagnóstico 
Se basa en: 
• Manifestaciones clínicas de la enfermedad, y resultados de los estudios de laboratorio indicados. 
• Procedencia del enfermo, de áreas con transmisión de la enfermedad, o con infestación de Aedes 

aegypti o Aedes albopictus. 
• Pruebas serológicas positivas, o taxonomía de serotipo del virus de dengue. 
En el caso del dengue, el diagnóstico por laboratorio tiene dos objetivos: el primero es obtener la 

evidencia epidemiológica de la presencia y comportamiento del dengue; y, el segundo, confirmar los casos 
de dengue hemorrágico. En cuanto a este último, no debe clasificarse caso alguno sin evidencia de 
laboratorio; es decir, se efectuará diagnóstico por laboratorio en todos los casos, excepto aquellos en los que 
ocurra el fallecimiento y no pudieran obtenerse muestras de suero o de autopsia.  

La prueba rápida de inmunocromatografía permite contar con un recurso diagnóstico, sobre todo en 
áreas endemo-epidémicas, y principalmente cuando se sospeche de casos de dengue hemorrágico. Cada 
Entidad Federativa, una vez establecida su estratificación por áreas de riesgo, ubicará unidades médicas 
centinelas, en las cuales se podrá aplicar dicha prueba en los enfermos que por sus manifestaciones 
clínicas, o bien, debido al monitoreo epidemiológico, se requiera identificar la presencia de anticuerpos IgM e 
IgG, en suero de pacientes predeterminados.  

La obtención de las muestras para diagnóstico de laboratorio, frecuentemente no se puede realizar 
adecuadamente debido a la inoportunidad en la obtención de las muestras de suero. Para evitar gastos y 
esfuerzos innecesarios, es preciso usar la siguiente cuadro:  

 
Muestras adecuadas para el diagnóstico del dengue  

  Detección de 
Tipo de muestra Cultivo Serología Proteínas 

virales 
Material 
genético 

Suero sanguíneo obtenido de uno a 
cinco días de haberse iniciado la fiebre 

Células de 
mosquito 

IgG  
ELISA, para 

muestras 
pareadas, a fin 

de observar 
sero-conversión 

Proteínas 
virales 

o anticuerpos 

RCP 

 
Suero sanguíneo adecuado, de siete a 
12 días de haberse iniciado la fiebre 
 

 IgM ELISA Anticuerpos RCP 

 
Después de siete días de haberse 
iniciado la fiebre, en muestras de suero 
únicas, o pareadas de suero de la fase 
aguda y de la fase de convalecencia, 
extraídas con un intervalo aproximado de 
catorce días 
 

 IgG  
ELISA para 

observar sero-
conversión y 
secuencia de 
infecciones 

Anticuerpos  
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Suero sanguíneo obtenido de siete a 30 
días de haberse iniciado la fiebre 

 Pruebas 
rápidas de 

micro inmuno-
cromatografía 

IgM 
IgG 

Anticuerpos  

 
10.2.10 Las técnicas de diagnóstico por laboratorio, utilizadas en México, son: 
Técnica de RCP: para la taxonomía de los tipos de virus del dengue. 
Técnica de Cultivo: usada también para la taxonomía de los tipos de virus del dengue. 
Técnica de ELISA: La de mayor uso para el diagnóstico, con determinación de anticuerpos IgM e IgG 

anti-dengue. 
Técnica rápida de inmunocromatografía: Prueba de campo que identifica anticuerpos IgM e IgG. 
10.2.11 Hallazgos de laboratorio en el dengue hemorrágico 
La trombocitopenia y la hemoconcentración, son hallazgos constantes en el dengue hemorrágico. Por lo 

general, de 3 a 8 días después del inicio de la enfermedad, el recuento de las plaquetas es inferior a 
100,000/mm3. La hemoconcentración indica extravasación de plasma, con una elevación del hematocrito 
igual o mayor a 20%, o su disminución en la misma proporción. La linfocitosis con linfocitos atípicos, suele 
encontrarse al final de la fase febril. Puede existir albuminuria y sangre oculta en heces. Los estudios de 
coagulación y los factores fibrinolíticos muestran descenso del fibrinógeno, protrombina, Factor VIII, Factor 
XII y antitrombina III. En pacientes graves, con importante disfunción hepática, se observan reducciones en 
la familia de la protrombina dependiente de la vitamina K, como son los factores V, VII, IX y X. Entre la 
mitad y las dos terceras partes presentan alargamiento del tiempo parcial de tromboplastina y del tiempo de 
protrombina, así como del tiempo de trombina en los casos más graves. 

Comúnmente hay hipoproteinemia, hiponatremia y niveles ligeramente elevados de aspartato 
aminotransferasa, aumento de nitrógeno ureico en sangre, y disminuyen los niveles del complemento sérico. 

10.2.12 Conductas de prevención y elección terapéutica 
El dengue es un padecimiento que no tiene tratamiento específico, ni vacunas que lo prevengan, por lo 

que las conductas para el manejo de las diferentes formas clínicas, son importantes. En el dengue clásico, 
se recomienda lo siguiente: 
w Aislar con pabellón y reposo en el hogar (los cuatro primeros días de fiebre). 
w Aplicar tratamiento sintomático con acetoaminofen (no deben utilizarse analgésicos, ni 

antiinflamatorios no esteroides, como ácido acetilsalicílico, aproxen o metamizol). 
w Evitar el contacto del enfermo con el mosquito, utilizando insecticidas de aplicación casera, 

mosquiteros, repelentes, etc. 
w En caso de fiebre hemorrágica y de síndrome de choque por dengue, enviar de inmediato al 

paciente a una unidad de salud de segundo o tercer nivel, para su hospitalización, y realizar 
comprobación serológica obligada. 
10.2.13 Conducta a seguir en pacientes con dengue hemorrágico:  

Todo paciente en el que se sospeche dengue clásico y tenga antecedentes de residir en áreas 
endémicas, debe ser considerado como caso potencial de dengue hemorrágico, por lo cual es muy 
importante que, tanto los médicos como los enfermos conozcan las conductas a seguir para evitar su 
agravamiento o muerte. 

Debe tenerse en consideración que la mortalidad por dengue hemorrágico puede ser causada por la 
ignorancia respecto a la manera de identificar el curso de la enfermedad, tanto de la población en general, 
como del personal de salud, o del manejo inadecuado de los pacientes. 

Los pacientes con sintomatología de dengue hemorrágico deben, ser clasificados por su gravedad según 
lo propone la OMS; así se podrá considerar el tratamiento ambulatorio con Rehidratación Oral en todos los 
casos con Grado I y II, a los cuales habra de informarles sobre la importancia que tiene la identificación de 
los signos de alarma, ante los cuales deben asistir de inmediato a un hospital para su atención (ver inciso 
11.2.6). 

En todos estos casos se realizarán diariamente estudios de laboratorio y gabinete, para vigilar la 
hemoconcentración, la trombocitopenia y el derrame pleural, o la ascitis, así como tomar las muestras de 
suero oportunamente para el diagnóstico de dengue.  

El tratamiento específico debe consultarse en los manuales correspondientes. 
10.2.14 Conducta a seguir en pacientes con síndrome de choque por dengue 
Los pacientes con signos de alarma o diagnóstico de dengue hemorrágico o síndrome de choque por 

dengue, compatible con los Grados III y IV de la clasificación OMS, serán hospitalizados de inmediato para 
su observación, y estudio, así como para aplicar los criterios terapéuticos adecuados. 

En todos estos casos serán realizados diariamente estudios de laboratorio y gabinete, para vigilar la 
hemoconcentración, la trombocitopenia y el derrame pleural o la ascitis, y oportunamente se tomarán 
muestras de suero para el diagnóstico de dengue. 
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El tratamiento específico debe ser consultado en los manuales correspondientes. 
10.3 ONCOCERCOSIS 
10.3.1 Generalidades 
Enfermedad parasitaria exclusiva del hombre, producida por el nematodo Onchocerca volvulus, ya sea en 

su forma adulta (filaria) o embrionaria (microfilaria), que es transmitido por la picadura de insectos hembra 
infectados, del género Simuliim. Se reconocen en México tres especies transmisoras de importancia: S. 
ochraceum, S. metallicum y S. callidum, las cuales cohabitan en la zona de transmisión de la oncocercosis la 
cual se localiza entre los 500 y los 1,500 mts. sobre el nivel del mar, o que a su vez coincide con las áreas 
montañosas y húmedas de las regiones cafetaleras, el padecimiento se distribuye exclusivamente en 
Chiapas y Oaxaca. Otro mecanismo de transmisión, extremadamente raro, es la vía transplacentaria. Las 
microfilarias, por lo común se encuentran en la piel sólo un año después de la picadura infectante; sin 
embargo, si el enfermo no es tratado, es posible identificar filarias vivas por 10 a 15 años. 

10.3.2 Cuadro clínico 
Padecimiento crónico, no mortal, transmitido de hombre a hombre por insectos dípteros simúlidos, 

infectados por la filaria de Onchocerca volvulus, que forma nódulos fibrosos en el tejido subcutáneo, 
particularmente en cabeza, hombros, cintura pélvica y extremidades inferiores. A menudo causan una 
erupción con prurito intenso, alteraciones de la pigmentación, edema y atrofia de la piel, debido a que la 
hembra expulsa filarias que migran a través de la piel. Los cambios de pigmentación localizados 
principalmente en las extremidades inferiores producen un aspecto de “piel de leopardo”, en tanto que la 
pérdida de elasticidad en la piel y la linfoadenitis; pueden causar lo que se conoce como “ingle colgante”. A 
menudo, las filarias alcanzan los ojos y producen fotofobia y alteraciones visuales de diversos grados 
irreversibles, que llegan a causar ceguera. El periodo de incubación, que comprende desde la picadura de 
los simúlidos hasta la aparición de las filarias en la piel, comúnmente tarda un año, o más, aunque este 
periodo puede modificarse según las temperaturas ambientales 

10.3.3 Diagnóstico 
• Cuadro clínico. 
• Antecedentes de residencia en áreas endémicas de la enfermedad. 
• Demostración de las microfilarias, por medio de examen microscópico de material fresco de biopsia 

de piel superficial, al extirpar nódulos, o por la observación de microfilarias en la córnea, cámara 
anterior del ojo.  

10.3.4 Tratamiento médico y quirúrgico 
La Invermectina es el medicamento de elección, el cual será administrado por personal de los servicios 

de salud y por promotores voluntarios capacitados. El enfermo será observado, cuando menos, durante los 
siguientes tres días después de ingerir el medicamento, para vigilar, registrar y tratar eventuales reacciones 
secundarias. 

a) Tratamiento médico individual.- Debe tratarse a los pacientes enfermos de oncocercosis, ya que son 
la única fuente de infección para los simúlidos transmisores. Se administra Invermectina (Mectizan), a dosis 
de 150 microgramos por kg de peso, dosis única, vía oral, cada seis meses o según grupo de peso, de 
acuerdo con el siguiente esquema: 

Esquema de tratamiento 
Peso del Enfermo Tabletas de Invermectina 6 mg 

15 - 24 kg 1/2 tableta 
25 - 44 kg 1 tableta 
45 - 64 kg 11/2 tabletas 

65 y más kg 2 tabletas 
 
En zonas endémicas, se repetirá el tratamiento cada seis meses, durante periodos prolongados de hasta 

15 años. 
Quedan excluidos de tomar Invermectina: niños menores de cinco años o con peso inferior a 15 kg; 

mujeres embarazadas, madres en periodo de lactancia amamantando a niños con menos de una semana de 
nacidos, epilépticos, y enfermos oncocercosos con otros padecimientos intercurrentes o marcado ataque al 
estado general. 

Las reacciones secundarias pueden ser: prurito, edema, rash, artralgias, mialgias, cefalea, hiperemia 
conjuntival, hipertermia e hipotensión arterial, cuya intensidad puede variar; sin embargo, ésta va 
disminuyendo con los tratamientos subsecuentes. El tratamiento sintomático es a base de antihistamínicos, 
analgésicos y antitérmicos, o con dexametasona en casos severos, acompañado de reposo en los casos de 
hipotensión arterial. 

• Tratamiento médico masivo.- Para el control inmediato y ulterior eliminación de la oncocercosis, 
el suministro de Ivermectina se extiende a toda la población de las localidades hiperendémicas, con 
un 50% o más de población enferma, y de las mesoendémicas, que tienen entre el 25 y el 49 por 
ciento de sus habitantes.  
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 En las localidades hipoendémicas con un 25% de población enferma, se le administra tratamiento a 
estos y al 25% de los habitantes, donde se incluirá a los sospechosos clínicos y epidemiológicos, 
por estar expuestos a la picadura de los simúlidos infectados, o al contacto por personas que ya 
están infectadas en periodo de incubación. 

• Tratamiento quirúrgico.- Mediante exploración física se identifican los nódulos oncocercosos que 
son extirpables quirúrgicamente (nodulectomía), y se envían al laboratorio para identificar la 
presencia de microfilarias. 

10.3.5 Valoración de eficacia del tratamiento 
En las localidades seleccionadas como “centinelas”, vigilar la evolución de la endemia, incluyendo 

estudios parasitoscópicos, oftalmológicos y entomológicos, de acuerdo con el Manual de Operación del 
Programa de Eliminación de la Enfermedad. 

10.4 LEISHMANIOSIS 
10.4.1 Generalidades 
Enfermedad crónica, causada por un protozoario del género Leishmania, la cual presenta cuatro formas 

clínicas que afectan piel, membranas mucosas, cartílagos y vísceras del hombre y de diversos mamíferos 
menores, como cánidos domésticos o silvestres. En el Continente Americano se transmite por hembras 
infectadas del género Lutzomyia, principalmente L. olmeca, L. cruciata, L. longipalpis y L. diabolica. El mal se 
consideraba limitado al sureste del país; no obstante, la penetración del hombre en zonas enzoóticas ha 
provocado que las áreas endémicas y los enfermos se incremente. Los grupos humanos de mayor riesgo 
son personal militar y población desplazada en Chiapas, así como jornaleros de café en el noroeste y 
occidente del país. El periodo de incubación comprende desde la picadura, al inicio de las manifestaciones 
clínicas, y oscila de una semana a meses. La leishmaniosis cutánea es la presentación más frecuente de la 
enfermedad en el 99% de los casos; sin embargo, la forma visceral se ha incrementado en los últimos años. 

10.4.2 Cuadro clínico 
Formas clínicas: 
10.4.3 Leishmaniosis visceral (LV).- Se conoce como Kala-azar y se caracteriza, al inicio, por: fiebre 

intermitente, malestar general, pérdida de peso, anorexia y molestias en el hipocondrio derecho, todo lo cual 
se acentúa gradualmente. Los signos habituales son: esplenomegalia importante, indolora a la presión, 
hepatomegalia moderada, linfadenopatía y palidez de las mucosas. Pueden presentarse infecciones 
agregadas y problemas hemorrágicos. Frecuentemente afecta a niños. Su tratamiento oportuno logra la 
curación.  

10.4.4 Leishmaniosis cutánea difusa (LCD).- Se caracteriza un engrosamiento de la piel en placas o 
nódulos múltiples, especialmente en la cara y en las salientes óseas de las extremidades, semejante, a 
veces, a la lepra lepromatosa. Al principio puede haber una sola lesión o varias, pero en escaso número, 
para después aparecer otras en diversas localizaciones y en gran número. No cura se espontáneamente, es 
refractaria a la quimioterapia y siempre presenta recaída después del tratamiento. 

10.4.5 Leishmaniosis cutánea americana o localizada (LCA o LCL).- Se le conoce como Ulcera del 
Chiclero. Comienza, casi siempre, por una pequeña pápula que dura unos cuatro días como promedio y 
luego se convierte en nódulo, que persiste una o dos semanas, ulcerándose después. Esta ulceración es 
indolora, de bordes indurados, fondo limpio y granuloso, sangra fácilmente, y está cubierta con una costra 
que, al quitarla, deja salir líquido no purulento. Cuando afecta los cartílagos de la nariz y el pabellón 
auricular, la evolución es crónica y mutilante. Esta forma clínica responde favorablemente a la terapéutica 
específica, la aplicación local de calor auxilia en la curación, y algunos casos curan espontáneamente. 

10.4.6 Leishmaniosis mucocutánea (LMC).- Se conoce como Espundia. Las lesiones primarias son 
semejantes a las de la forma localizada, pero es susceptible de propagarse en forma metastásica para 
invadir, por vía linfática o hematógena, tejidos mucosos y cartilaginosos de la orofaringe nariz. Las lesiones 
nasales más frecuentes son: granuloma del tabique cartilaginoso anterior, obstrucción de las ventanas 
nasales y, después, perforación con hundimiento de la nariz. Otras mucosas afectadas son: faringe, paladar, 
laringe y labio superior. Causa mutilación y destrucción de tejidos. Pese al poder destructivo de la LMC, las 
lesiones no siempre son dolorosas aunque interfieren en la fonación y la deglución causando inanición y 
muerte. Nunca cura espontáneamente, resiste mucho a la terapéutica convencional, y las infecciones 
bacterianas secundarias son la principal causa de muerte. 

10.5 Diagnóstico 
• Cuadro clínico. 
• Antecedentes de residencia en áreas endémicas de la enfermedad. 
• Demostración del protozoario del género Leishmania, por medio de: a) estudio microscópico de 

frotis, impronta de lesiones cutáneas o en biopsias de tejidos (en la forma LCL, LCD y LMC) y 
órganos lesionados (en LV). 

• Intradermoreacción o reacción de Montenegro positiva, en casos de LCL y LMC. 
• Serologías positivas en casos de LV, LCD y LMC, por las técnicas de inmunofluorescencia indirecta 

(IFI), hemaglutinación indirecta (HAI) y la prueba Dot-ELISA. 
• Cultivo e inoculación en animales de laboratorio, para todas las formas clínicas. 
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10.6 Tratamiento médico 
Será administrado y vigilado por personal médico, capacitado en el manejo del padecimiento, aplicando 

los siguientes criterios: 
10.6.1 Leishmaniosis visceral (Kala-azar).- El paciente debe recibir, en atención hospitalaria 

tratamiento con antimoniato de meglumina (Glucantime) o gluconato de sodio y antimonio (Pentostam), 
ambos en solución inyectable intramuscular, a dosis de 60 mg (equivale a 20 mg de antimonio) diarios por 
kg de peso, durante 20 días consecutivos, sin exceder de tres gramos diarios, que equivalen a 10 ml de 
Glucantime y a 8.5 ml de Pentostam, independientemente de que el enfermo sobrepase los 50 kg de peso. 
En caso necesario, se administra un segundo tratamiento, 15 días después, siguiendo el mismo esquema. 
Todo caso se tratará a nivel hospitalario y su oportunidad es decisiva para la curación. 

Los casos que no mejoren con los antimoniales, pueden recibir Anfotericina B, diariamente o tres veces 
por semana, por infusión intravenosa, en 5% de dextrosa, durante un periodo de cuatro horas, iniciándose 
con una dosis de 5-10 mg, la cual puede aumentarse gradualmente por 5-10 mg en cada administración, 
hasta llegar a una dosis de 0.1-1.0 mg/kg de peso, sin sobrepasar un total de 3.0 gr. La duración exacta 
dependerá de la respuesta de cada paciente. El tratamiento siempre debe ser administrado en un hospital, 
debido a la toxicidad renal y cardíaca. 

Otro medicamento de segunda elección es la Pentamidina la cual se administrará a la dosis de 4 mg/kg 
de peso, tres veces por semana, durante cinco a 25 semanas. Se considera tóxico y con efectos 
secundarios. 

10.6.2 Leishmaniosis cutánea difusa.- Esta forma clínica, refractaria al tratamiento, mejora 
temporalmente con la administración de Glucantime o Pentostam, a dosis de 60 mg (equivale a 20 mg de 
antimonio) diarios por kg de peso, durante 20 días consecutivos, sin exceder de tres gramos diarios lo que 
equivale a 10 ml de Glucantime y a 8.5 ml de Pentostam. En caso necesario, ante la exacerbación del 
cuadro clínico, este esquema se repite de dos a tres veces en el curso de un año. Si la aplicación de 
antimoniales no logra la curación, se agrega la administración oral de Nifurtimox, a dosis diarias de 7-10 mg 
por kg de peso corporal, repartido en tres tomas diarias, durante treinta días consecutivos. 

10.6.3 Leishmaniosis cutánea americana o localizada.- Se administra el mismo tratamiento descrito 
en las otras formas clínicas. En lesiones única, los antimoniales se infiltran alrededor de la úlcera, en la 
dosis necesaria, para producir descolorimiento total de la base de la lesión, de acuerdo con el tamaño de 
ésta, una o dos veces por semana, durante cuatro consecutivas.  

La Pentamidina se considera de segunda elección a la dosis antes mencionada para la forma visceral. 
Complementando la administración de medicamentos para casos de LCL y LCD, se sugiere la aplicación 

de calor local con vapor, y termos o con botellas tapadas que contengan agua caliente a 50-60° C sobre las 
lesiones, 15 a 20 minutos, dos a tres veces al día, por 15 a 20 días. 

Actualmente, para el tratamiento de LCL y la mejoría de algunas lesiones en caso de, se cuenta con el 
equipo de termocirugía, que genera un calor controlado de 50° C, por medio de ondas de radiofrecuencia. 
Este es aplicado en la lesión, previamente anestesiada, por 30 segundos, superponiendo las regiones 
cubiertas por el aplicador a fin de garantizar la cobertura total de la lesión. El área tratada se mantendrá 
limpia para evitar infecciones. En la mayoría de los casos, una aplicación es suficiente; si no ocurriera 
curación en 15 días después de la aplicación de la termocirugía, se repite el tratamiento. Si después del 
segundo tratamiento persiste la lesión, se recomienda la aplicación de antimoniales, en la dosis antes 
mencionada. 

No se recomienda la recesión quirúrgica de las lesiones, por problemas de autoinoculación o posible 
metástasis por vía linfática.  

10.6.4 Leishmaniosis mucocutánea.- En esta forma clínica, de difícil curación, también se administran 
antimoniales como en LCD, y generalmente, los enfermos necesitan dos o tres tratamientos por año. 

La Anfotericina B puede ser utilizada para las formas mucosas que no respondan a los antimoniales, y se 
administrará a la dosis mencionada para la LV. 

10.6.5 Valoración de la eficacia del tratamiento 
Treinta días después de terminado cualquiera de los tratamientos, se valora la curación mediante 

estudios clínicos y de laboratorio; si persisten datos que sugieran alguna lesión activa o parasitoscopía 
positiva, es necesario reiniciar el tratamiento, de acuerdo con los esquemas antes referidos. 

10.7 TRYPANOSOMOSIS AMERICANA O ENFERMEDAD DE CHAGAS 
10.7.1 Generalidades 
Enfermedad causada por el protozoario Trypanosoma cruzi, transmitido entre animales y humanos por 

triatominos que, al momento de alimentarse de sangre, expulsan tripanosomas en sus deyecciones, que 
penetran a través de la herida causada por la picadura, por el rascado, otras abrasiones de la piel o de las 
mucosas, y que afectan diversos órganos, principalmente corazón, esófago y colon. En el hombre se 
presenta como hemoflagelado y, también, como parásito intracelular sin flagelo externo. De las ocho 
especies de triatominos reconocidas en México, sólo Triatoma dimidiata, T. barberi y Rhodnius prolixus, así 
como el complejo T. Phyllosoma son consideradas de importancia epidemiológica por su distribución. Los 
reservorios son el hombre y más de ciento cincuenta especies de animales domésticos y salvajes. De la 
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picadura al inicio de los síntomas, pueden pasar de cinco a 14 días. Otros mecanismos de transmisión son 
la transfusión sanguínea, transplante de órganos parasitados, accidentes de laboratorio, ingestión de 
bebidas y alimentos infectados, desollamiento de animales silvestres, e ingestión de carne semicruda de 
animales parasitados, o infección congénita. En estos casos, el periodo de incubación puede variar, de 30 a 
40 días. 

10.7.2 Cuadro clínico 
La tripanosomosis americana en su fase aguda se da generalmente en niños, mientras que las 

manifestaciones crónicas irreversibles por lo común aparecen en las etapas medias o finales de la vida. 
10.7.3 Fase aguda.- Este periodo puede pasar desapercibido, semejante a un resfriado común, o 

presentar un cuadro más severo que se caracteriza por fiebre intermitente o irregular, malestar generalizado 
y hepato-esplenomegalía; en ocasiones se presenta un exantema generalizado, anorexia, diarrea y vómitos. 
Las anormalidades electrocardiográficas y radiológicas suelen aparecer, debido a miocarditis aguda. En el 
sitio de la infección puede presentarse una reacción inflamatoria (chagoma), que dura hasta ocho semanas, 
y es de apariencia forunculoide, no supurativa, y en un número reducido de casos llega a presentarse edema 
unilateral en ambos párpados (signo de Romaña), conjuntivitis, inflamación de la glándula lagrimal y 
linfoadenopatía regional. Las manifestaciones que ponen en riesgo la vida o se consideran mortales son la 
miocarditis y la meningoencefalitis. 

10.7.4 Fase indeterminada.- En ella, la enfermedad cursa sin sintomatología aguda, puede durar años o 
indefinirse, los electrocardiogramas y estudios radiológicos ser normales y suele haber miocardiopatía. Se 
diagnostica cuando la serología resulta positiva en personas que viven en zonas endémicas y, 
ocasionalmente, aparecen tripanosomas en sangre. 

10.7.5 Fase crónica.- Comprende lesión del miocardio, con dilatación cardíaca, arritmias y 
anormalidades graves de la conducción; los síntomas frecuentes son palpitaciones, mareos, síncope, disnea 
de esfuerzo, edema y dolor precordial, así como afección de las vías gastrointestinales, con megaesófago 
que se caracteriza por presencia de disfagia, dolor esofágico, regurgitación activa o pasiva, pirosis, hipo, tos, 
ptialismo, aumento en el tamaño de las glándulas salivales y megacolon, que se caracteriza por 
irregularidad en las evacuaciones fecales por periodos prolongados (semanas o meses), distensión 
abdominal severa, timpanismo, halitosis, náusea, vómito, desnutrición y caquexia, que pueden evolucionar 
hacia la sepsis y muerte. La forma cardíaca puede coexistir con las formas digestivas en un individuo. En 
sujetos con SIDA, se presenta meningoencefalitis multifuscal o difusa grave, con necrosis y hemorragia, y 
también miocarditis aguda, como recaída de infección crónica; lo mismo ha sido señalado en casos de la 
enfermedad de Chagas crónica, con inmunosupresión que no depende del SIDA. 

10.8 Diagnóstico 
• Cuadro clínico asociado a las fases aguda y crónica del padecimiento. 
• Antecedentes de residencia en áreas endémicas de la enfermedad. 
• Fase aguda.- Se confirma al demostrar la presencia del Trypanosoma cruzi o serología positiva en 

la sangre, por estudio directo o después de hemoconcentración, cultivo o xenodiagnóstico, 
serología positiva (HAI, IFI, y ELISA). 

• Fase indeterminada.- Serología positiva (HAI, IFI y ELISA) y Xenodiagnóstico. 
• Fase crónica.- El xenodiagnóstico y el cultivo en sangre en medios bifásicos pueden dar resultados 

positivos, y serología positiva (HAI, IFI y ELISA).  
La confirmación de caso se establece únicamente con dos pruebas serológicas diferentes positivas. Los 

servicios de salud instalados en áreas endémicas, donde la población está en riesgo de contraer la 
parasitosis, deben tener conocimiento, para establecer el diagnóstico clínico, parasitológico y serológico. 

El control de la calidad del diagnóstico parasitoscópico y serológico del padecimiento estará a cargo del 
Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (INDRE), por lo que toda preparación en la 
que se haya detectado T. Cruzi, deberá ser enviada al Departamento de Parasitología del INDRE; así como 
el 10% de las no reactivas para su certificación. 

Criterios para la clasificación de casos y tratamiento en Tripanosomosis americana 
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Serología 

 
 

Sintomatologíia 
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Tratamiento 

cualquier 
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+ + + Agudo *  
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 + + Agudo *  

+ + - Indeterminado *  
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- + - Indeterminado * <12 años  

- + + Crónico * < 15 años * 
- - + No caso   

 
10.9 Tratamiento 
10.9.1 Casos en fase aguda e indeterminada 
En la fase aguda e indeterminada es muy útil el Nifurtimox, un derivado del nitrofurfurilideno. En adultos 

se administra a dosis de 7 a 10 mg por kg de peso por día (máximo 700 mg al día). En los menores de 15 
años, que toleran más el medicamento, la dosis es de 15 mg por kg de peso, repartidos en dos tomas 
diarias, durante sesenta días consecutivos. El medicamento está contraindicado en pacientes con daño 
cerebral, estados convulsivos, psicosis, así como en mujeres en periodo de lactancia. En casos congénitos 
se administrará el medicamento a dosis diaria de 8 a 25 mg por kg de peso, por 30 días. No administrarlo 
en mujeres embarazadas. 

En casos graves también ha mostrado ser eficaz el benznidazol, un derivado del 2-nitroimidazol, a dosis 
de 5 mg por kg de peso en todas las edades, repartidas en dos tomas diarias durante treinta días 
ininterrumpidos. Se recomienda vigilancia médica estrecha, en pacientes con antecedentes de daño 
hepático, renal, pulmonar y hematopatías. 

10.9.2 Fase crónica 
Al principio de esta fase se administrarán los mismos esquemas de tratamiento recomendados para la 

aguda y la indeterminada, a condición de que el enfermo permanezca bajo control médico, el cual incluye: 
parasitoscopías de sangre, serología, electrocardiogramas, y estudios radiológicos del corazón y tracto 
digestivo, para verificar si existen lesiones de corazón, esófago y colon, lo que ameritaría que el enfermo 
reciba atención en sitios con servicios especializados. 

10.10 Valoración del tratamiento 
La enfermedad de Chagas es de evolución crónica y requiere una vigilancia sostenida durante años, 

sobre todo en los casos no tratados, tratados tardíamente o en forma incompleta. La vigilancia comprende: 
Control del paciente en tratamiento: exámenes clínicos periódicos, parasitoscopías de sangre para 

verificar la erradicación de los tripanosomas circulantes, serología para conocer los niveles de anticuerpos y 
vigilancia de funcionamiento del corazón. 

El enfermo puede considerarse como curado si dos exámenes diagnósticos consecutivos con treinta días 
de intervalo, resultan negativos; con frecuencia, los cuadros agudos tratados a tiempo remiten pronto hacia 
la curación. Si no se logra la mejoría un mes después de administrado el medicamento, se realiza el estudio 
clínico y de laboratorio (parasitoscopía y serología) y, según los resultados, se procede como sigue:  

• Si el estudio parasitoscópico es positivo, se considera activo el caso y se administra nuevamente el 
tratamiento médico por 30 días. 

• Si ha pasado un mes de concluido el último tratamiento, se repetirán el estudio parasitoscópico y la 
serología. Si resultan negativos, puede considerar al paciente como curado. 

• 3.- Por lo contrario, si ambos estudios resultan positivos, el caso se catalogará como activo, no 
sujeto a terapia con fármacos específicos, pero que requiere vigilancia médica anual, que incluya 
un electrocardiograma y pruebas serológicas. 

• Cuando los casos tratados, no curados, en fase indeterminada en seguimiento, presenten 
manifestaciones clínicas de etapa crónica de la enfermedad, se enviará al enfermo a un centro 
hospitalario con servicio especializado de cardiología, gastroenterología, neurología, etc., para su 
estudio y manejo. 

• Se debe llevar registro evolutivo, del paciente, así como de los estudios practicados y de la 
terapéutica seguida, además de realizarse una labor educativa sostenida, para que el paciente 
permita y facilite su estudio. 

10.11 RICKETTSIOSIS 
10.11.1 Generalidades (rickettsiosis) 
Las rickettsiosis engloban una amplia gama de padecimientos transmitidos por vectores como piojos, 

pulgas o garrapatas, y cuyo cuadro clínico se caracteriza por fiebre elevada, exantema y vasculitis. Las 
rickettsiosis están amplia e irregularmente extendidas por todo el mundo, considerándose que estas 
enfermedades graves e incapacitantes constituyen una proporción considerable y a menudo no reconocida 
de las enfermedades agudas que afectan a la población, principalmente de países subdesarrollados. En 
México, las rickettsiosis más importantes son el tifus epidémico o exantemático, el tifus murino o endémico y 
la fiebre maculosa o manchada.  

10.11.1.1 Generalidades (tifus epidémico) 
El tifus epidémico o exantemático es producido por la Rickettsia prowasekii, que se transmite a través de 

las heces y vómitos del piojo humano Pediculus humanus humanus o corporis infectado, mismo que se 
infectó al ingerir sangre de personas enfermas, sobre todo en el periodo febril. El piquete no transmite la 
enfermedad. Las áreas de riesgo son aquellas localidades por arriba de los 2,000 metros sobre el nivel del 
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mar, de climas templados y fríos, con carencia de servicios de agua entubada y drenaje y deficientes hábitos 
higiénicos. También es susceptible la población expuesta después de un desastre, en albergues colectivos, 
asilos, reclusorios, cuarteles y manicomios con inadecuadas condiciones higiénicas. Es más frecuente en 
época de lluvias y frío, por el mayor hacinamiento, uso de más ropa y cambio menos frecuente de la misma.  

El piojo del cuerpo P. humanus humanus o corporis, vive principalmente en la ropa del hospedero, sobre 
todo en costuras y pliegues de las prendas interiores, y pone sus huevecillos casi exclusivamente en las 
fibras de las telas, con cierta preferencia por las de lana, llegando a infestar también la ropa de cama.  

10.11.1.2 Cuadro clínico  
Empieza tras un periodo de incubación de una a dos semanas, en promedio 12 días; el inicio es variable, 

a menudo repentino, y se caracteriza por fiebre elevada y continua de 39 a 41ºC, cefalea intensa, debilidad, 
dolor generalizado, afección bronquial, confusión mental, y estupor; es frecuente la aparición entre el cuarto 
y sexto días de una erupción macular roja que se inicia en tórax y abdomen y se extiende a las 
extremidades. El rash también puede ser confluente y hemorrágico; aparece en todo el cuerpo excepto en la 
cara, palmas, plantas, y sólo se presenta en la mitad de los casos. Puede provocar gangrena en las 
extremidades y en casos fatales, llegar al colapso circulatorio. La muerte puede ocurrir entre el noveno y 
decimoctavo días. La letalidad, en casos no tratados, puede ser superior al 40%.  

En tifus epidémico se debe hacer diagnóstico diferencial con dengue hemorrágico, meningococemia, 
sarampión, fiebre tifoidea, meningitis bacteriana, leptospirosis, mononucleosis infecciosa y rubéola.  

10.11.1.3 Enfermedad de Brill Zinsser  
Se presenta años después del ataque primario, ya que las rickettsias pueden persistir durante muchos 

años en los ganglios linfáticos sin dar sintomatologia. En caso de recrudecimiento, la sintomatología es 
similar, pero más leve, y tiene una menor letalidad. La prueba de Weil-Felix generalmente es negativa, y los 
anticuerpos se producen en forma más precoz, del tipo IgG más que IgM. 

10.11.2. Generalidades (tifus murino)  
Es causado por la Rickettsia typhi o R. mooseri; el vector principal es la pulga de la rata Xenopsylla 

cheopis y los principales reservorios son ratas y ratones, aunque también se ha involucrado a gatos y 
tlacuaches. Es un padecimiento menos maligno que el tifus epidémico. Tiene un periodo de incubación entre 
una a dos semanas, en promedio 12 días; su distribución es mundial, y se localiza principalmente en zonas 
infestadas por ratas y ratones. Se pueden presentar casos en forma aislada, o como epidemias. 

10.11.2.1 Cuadro clínico 
Se presentan pródromos que incluyen malestar general, cefalea intensa, mialgias, fotofobia, náusea, 

vómito e insomnio; después de dos a cuatro días aparecen manchas en tronco y abdomen, que se extienden 
hacia las extremidades y pueden durar sólo pocas horas. Es importante recordar que es más difícil ver el 
rash en población morena; en ocasiones las manchas se presentan como hemorrágicas, que desaparecen a 
la presión; la fiebre es alta: 39 a 40ºC; puede haber conjuntivitis, tos, congestión pulmonar, taquicardia, 
adenitis, vasculitis y pequeñas trombosis.  

En tifus murino se debe hacer diagnóstico diferencial con tifus epidémico, presentando el murino un 
cuadro menos maligno y con dengue clásico principalmente.  

10.11.3. Generalidades (fiebre maculosa, manchada) 
Es causada por la Rickettsia rickettsii, que se perpetúa en la naturaleza en diversos animales, entre los 

que destacan los perros y los roedores. Sus vectores son los ácaros y las garrapatas: Rhipicephalus 
sanguineus, Amblyomma cajennense y Dermacentor variabilis.  

El diagnóstico presuntivo de rickettsiosis debe ser confirmado por el laboratorio, a excepción de la fiebre 
manchada, que presenta un cuadro clínico típico por la distribución característica de las manchas, que 
incluye también palmas y plantas, además de que, en la mayoría de los casos, existe el antecedente de 
haber tenido contacto con una o varias garrapatas en los días previos al inicio de la sintomatología. 

10.11.3.1 Cuadro Clínico 
Después del periodo de incubación, de tres a catorce días, la enfermedad comienza con mialgias, cefalea 

y fiebre superior a 38ºC, náusea con vómito, dolor abdominal, diarrea, tos seca y exantema que se inicia en 
las manos y pies y se disemina al tronco y la cara. 

En la fiebre manchada debe hacerse diagnóstico diferencial con sarampión, tifoidea, rubéola, sífilis y 
leptospirosis. 

10.11.4 Diagnóstico de rickettsiosis (tifus epidémico, tifus murino y fiebre maculosa) 
El diagnóstico de rickettsiosis de sospecha se establece por el cuadro clínico arriba mencionado y los 

antecedentes epidemiológicos. Se confirma con los estudios de laboratorio. 
En los antecedentes epidemiológicos es importante considerar la residencia en áreas endémicas de estas 

enfermedades, o el hecho de haber estado durante las cuatro semanas previas en un área endémica o 
epidémica en donde exista el vector y los reservorios involucrados.  

10.11.4.1 Diagnóstico de laboratorio de rickettsiosis 
La prueba de aglutinación con Proteus OX-19 o Weil-Felix, sólo tiene utilidad como prueba de tamizaje, 

por ser poco confiable e inespecífica. Reacciona poco en casos de fiebre manchada. La reaccion de Weil-
Felix se considera positiva a partir de títulos iguales o superiores a 1:320, en algunos casos, en donde el 
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cuadro clínico sea característico y con antecedentes epidemiológicos, se pueden considerar como posititivos 
títulos a partir de 1:160. 

Las pruebas de laboratorio para la detección de anticuerpos IgM o IgG son: microaglutinación, fijación de 
complemento o inmunofluorescencia indirecta.  

La prueba de inmunofluoresencia indirecta se realiza en el Laboratorio de Virología del INDRE y puede 
implementarse en los laboratorios que tengan el equipo y manejen la técnica de inmunofluoresencia, previa 
capacitación en el INDRE. 

La prueba de anticuerpos inmunofluorescentes no diferencia entre el tifus epidémico y el murino, salvo 
que se practique absorción diferencial con el respectivo antígeno de Rickettsia antes de hacer la prueba, o se 
tipifique con un equipo específico.  

Para la confirmación del caso por serología IgG, se tomarán dos muestras pareadas, una en la etapa 
aguda, y otra con dos semanas de diferencia respecto a la primera muestra. Un incremento de cuatro veces 
o más en los títulos obtenidos, confirman el diagnóstico. 

Es importante recordar que las pruebas de anticuerpos IgM, como en la mayoría de los padecimientos, 
se tornan positivas al sexto día después de iniciado el cuadro. En la enfermedad de Brill-Zinsser, el 
anticuerpo inicial es la IgG y la prueba de tamizaje Proteus OX-19 es negativa. 

El aislamiento de la rickettsia se puede realizar de muestras provenientes de humanos o reservorios 
animales. Esta técnica sólo se puede efectuar en laboratorios especializados y de alta seguridad, ante la 
gran dificultad para cultivar la bacteria, así como el riesgo de infección para el personal. 

El mencionado aislamiento se hace de muestras de sangre obtenidas durante la etapa febril por 
inoculación de ratones lactantes, o en cultivos celulares, o por demostración de antígeno en eritrocitos por 
inmunofluorescencia. Las rickettsias sobreviven por corto tiempo fuera del organismo, reservorio o vector. 
También resulta útil la identificación de las bacterias en frotis de sangre teñidos con varias técnicas, como 
Giemsa, coloración de Macchiavello, método de Ruiz Castañeda o el de Giménez.  

10.11.4.2 Tratamiento específico contra las rickettsiosis (tifus epidémico, tifus murino y fiebre 
maculosa) 

En las rickettsiosis, los antibióticos indicados son doxiciclina, tetraciclinas y cloranfenicol. Están 
contraindicadas las sulfas, ya que favorecen el desarrollo de las bacterias. El desarrollo de las rickettsias 
aumenta en presencia de sulfonamidas, y la enfermedad se torna más grave. 

Las tetraciclinas han sido consideradas el medicamento de primera elección para el tratamiento de 
rickettsiosis, pero se deberán evitar durante el embarazo y en niños menores de 8 años, a los que se les 
podrá administrar cloranfenicol. 

Recientemente, la OMS recomienda como tratamiento de las rickettsiosis y, en particular del tifus 
epidémico, una dosis única de doxiciclina de 200 mg en cualquier grupo de edad; también la recomienda 
como profilaxis, en algunos tipos de rickettsiosis. La absorción de doxiciclina no se modifica en forma 
importante por la ingestión de leche, a diferencia de las otras tetracicilinas.  

El tratamiento habrá de iniciarse con base en consideraciones clínicas y epidemiológicas, sin esperar la 
confirmación diagnóstica de laboratorio y, en el caso de un enfermo muy grave o con la posibilidad de que 
tenga tifus epidémico o fiebre maculosa, hay que comenzar el tratamiento sin esperar la confirmación por 
laboratorio, por la alta letalidad que presentan estos padecimientos.  

En niños menores de ocho años y en el caso de mujeres embarazadas, el cloranfenicol es una alternativa 
terapéutica a dosis de 50 mg/kg/día, vía oral, dividida en tres tomas durante cinco a siete días y por 
cuarenta y ocho horas, como mínimo, después de que se haya normalizado la temperatura. En niños 
mayores de 8 años y adultos la tetraciclina a dosis de 100 a 200 mg/kg/día cada 6 horas durante siete días. 

11. MEDIDAS DE CONTROL CONTRA LOS VECTORES 
Las medidas contra los mosquitos vectores, se aplican selectivamente en localidades con transmisión 

activa, de acuerdo con lo establecido en el catálogo de plaguicidas de la CICOPLAFEST, las 
recomendaciones inter5nacionales competentes y por la experiencia nacional desarrollada, de la siguiente 
manera: 

11.1 Rociado domiciliario 
Para paludismo en ciclos semestrales o cuatrimestrales, con bomba tipo Hudson X-Pert 67422 WD y 

boquilla TEE JET HSS 8002E, o con equipos de motomochila portátiles a volumen bajo (tamaño de gota de 
200 a 300 micras). 

La deltametrina en ciclos semestrales, a razón de 25 mg/m2 de superficie, formulado con polvo 
humectable al 5% para una casa de 250 metros cuadrados, se requieren 125 gr de producto diluido en una 
carga de 10 lts de agua; lambdacialotrina en ciclos semestrales a razón de 30 mg/m2 de superficie, 
formulado en polvo humedecible al 10%, en suspensión al 0.075%; o lambdocialotrina CS en ciclos 
semestrales, a razón de 30 mg/m2 de superficie, formulado en solución microencapsulada al 2.5%. 

Se suspende la utilización de DDT como medida de rutina. 
En el caso de triatomas y alacranes, el rociado debe ser, de preferencia, con lambdacialotrina, aplicada 

como se indica anteriormente; Bendiocarb a razón de 20 mg de sustancia técnica por m2 de superficie. 
Para una casa de 250 m2 se requieren 125 gr de producto diluido en una carga de 10 lts de agua; sin 
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embargo, la técnica de rociado para el control del alacrán considera una superficie menor de rociamiento de 
la vivienda, por lo que se calcula, aproximadamente, un requerimiento de la mitad del insecticida que se 
utiliza en la técnica de rociado, para el control del paludismo. 

También se pueden utilizar otros insecticidas, como propoxur, cipermetrina, permetrin y lindano, 
considerando costo, efectividad, acción residual, y oportunidad epidemiológica de aplicación. 

11.2 Nebulización 
En sitios con persistencia de casos, con brotes epidémicos o con exacerbación de la endemia palúdica, 

simultáneamente al rociado domiciliario se aplica la niebla fría o niebla térmica, en ciclos de tres a cinco 
días consecutivos, de acuerdo con los horarios de actividad y reposo en refugios naturales de los mosquitos 
transmisores, y con frecuencia de uno a seis ciclos al año. Se recomienda, la combinación de esbiol, 
permetrina y butóxido de piperanilo. Este producto se diluye en agua, por lo que los horarios de 
aplicación pueden variar con respecto a otros productos en que se utilizan aceites. 

El vector del dengue puede combatirse con aplicación espacial de insecticidas, en ciclos de 
tres días consecutivos o más, con dos aplicaciones por día, siempre y cuando no se apliquen 
simultáneamente la acción antilarvaria, utilizando una aplicación en la mañana y otra por la 
noche, en los horarios de mayor actividad hematófaga del vector, con equipo de nieblas frías a 
volumen ultra-reducido en aerosoles con tamaño de 15 a 25 micras (VU) o para producir nieblas 
térmicas. Cuando se aplica simultáneamente control larvario, sobre todo en recipiente positivo 
a larvas, se requiere de una sincronía de la nebulización, ya que las coberturas de antilarvario 
amplias y en corto tiempo no requieren más de una aplicación de un ciclo de un día, valorando 
la necesidad de un segundo ciclo de acuerdo a la productividad de los criaderos antes de 
concluir la aplicación de larvicidas. Así mismo, en caso de aplicación domiciliar de nieblas a UV 
o Volumen Reducido (VR), por el efecto residual obtenido, es posible prescindir de la aplicación 
de larvicidas, según la evaluación entomológica que se observe después de la intervención. 

Se utilizan equipos pesados de UV (tipo London-aire, o Leco M-500 VUB), montados en vehículos o 
equipo portátil tipo motomochila para UV o para nieblas térmicas (tipo Fontan VUB R-128, Swing Fog SN11 
N, Dyna Fog 150, o Terma Fog TF-35, Solo). 

Se recomienda, la combinación de esbiol, permetrina y butóxido de piperanilo. Este producto se 
diluye en agua, por lo que los horarios de aplicación pueden variar con respecto a otros productos en que se 
utilizan aceites. 

11.3 Contra los vectores en fase larvaria 
El control del vector en su fase larvaria, se efectúa con base en el estudio entomológico realizado 

previamente y la verificación de impacto inmediatamente posterior a las intervenciones: 
Para el control químico se aplican larvicidas que se degradan rápidamente, como temephos, de 

acuerdo con las características hídricas de los criaderos. 
El temephos líquido, al 50%, se aplica con bomba Hudson X-Pert, a dosis media de 110 de ingrediente 

activo por hectárea de criadero, a razón de 5 ml en 10 litros de agua, con rendimiento promedio de 23 m2 
por litro temephos granos de arena al 1% un gramo en 10 litros de agua o 20 gramos en 200 litros o una 
ppm. El tratamiento de carros tanque o pipas de agua colonias irregulares, se emplea temephos 500E en 
casos de emergencia y por tiempo limitado. 

Rociado domiciliar, con insecticidas, de acción residual, sobre las superficies externas e internas de los 
depósitos de agua que se localizan dentro de la vivienda, y en sus alrededores inmediatos donde pueden 
reposar los vectores, previa valoración entomológica. 

Para el control físico del vector en los criaderos activos o potenciales, se aplican las siguientes 
medidas: en los colectores de agua que tengan algún uso por humanos o para los animales, se eliminan la 
maleza y los obstáculos que impidan al agua fluir libremente, se forma un alud vertical de más de 50 cm de 
profundidad o se cuida que los recipientes sean lavados al menos dos veces por semana. Los colectores sin 
uso y que son evitables, se rellenan o drenan para su desecación. Se debe promover la instalación de agua 
entubada y los depósitos intradomiciliarios que no son eliminables, se lavan y cepillan cada semana y se les 
dota de una tapa para evitar el acceso de los mosquitos.  

Otra medida son las campañas, dos o tres veces al año para eliminar (descacharrizar), o destruir e 
inhabilitar recipientes con agua que no tienen utilidad, y aplicar barreras de protección con tapas herméticas, 
mallas metálicas o plásticos, que impidan el acceso del mosquito al agua y cacharros, que son criaderos de 
mosquitos, los cuales deben ser eliminados. En caso de descacharrización, se debe evaluar en donde se 
acumularán los recipientes eliminados, porque pueden representar riesgos adicionales cuando no se realiza 
el tratamiento correcto. 

Para el control biológico de las larvas, en los criaderos se siembran y mantienen colonias de peces 
larvífagos, de los géneros Poecillia y Gambusia, en depósitos estacionarios de agua.  

11.4 Pabellones impregnados con insecticidas 
Tradicionalmente, los pabellones se utilizan como una barrera física para reducir los riegos de 

transmisión, principalmente el paludismo. La impregnación de pabellones con insecticidas, principalmente 
piretroides, ha mostrado su efecto en la reducción de la transmisión y en la probabilidad de enfermar. 
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Criterios básicos para la instalación de pabellones impregnados 
Es un método ideal de protección para poblaciones en áreas con persistencia elevada de grupos 

vulnerables, menores de cinco años de edad, mujeres embarazadas, movimiento de grupos de población o 
refugiados, en áreas de elevada transmisión, grupos de población laboral involucrados en proyectos de 
desarrollo agrícola o industrial, y grupos de población en localidades dispersas sin acceso a los servicios de 
salud. 

El comportamiento del principal vector que participa en la transmisión del área, debe coincidir con uso de 
la medida, para lograr el efecto esperado. El vector de paludismo que presenta un comportamiento 
alimenticio más adecuado al pabellón es el Anopheles pseudopuntipennis, que tiene una preferencia 
alimentaria nocturna, humana e intradomiciliaria más tardía que el otro vector prevalente en el país. 

Son necesarias coberturas mayores del 80% de la población programada, y la participación 
corresponsable de la población en su uso adecuado y permanente. 

Características del pabellón. Tamaño adecuado de las necesidades de cobertura poblacional: 
dimensiones extrafamiliares; de 190 X 180 X 150 (14.52 m2); y familiares de 130 X 180 X 150 (11.64 m2). El 
material debe ser fibra sintética, preferentemente de poliéster, 100% trenzado. Malla 156 (12 X 13/número 
de orificios/pulgada cuadrada), que aseguren la residualidad del insecticida impregnado y su resistencia 
(Denier 100 de cuatro a 5 años, Denier 75, hasta 3 años, y Denier del 40, de uno a dos años). 

Mantenimiento y reimpregnación. La vida media de los pabellones, es en promedio, de dos a cuatro 
años, la reimpregnación debe realizarse cada año, en el caso de la deltametrina, a dosis de 0.020 gr/ m2 de 
superficie del pabellón. 

 Fórmula: Dosis recomendada (mg/ml) x superficie del pabellón 
 Absorción del agua por m2 x superficie de pabellón 
En la presentación extrafamiliar, con una superficie de 14.52 m2, se requieren 30 ml de agua por m2; que 

se diluye en un balde de 500 ml de agua, o sea que se requieren 290.4 mg de insecticida necesarios para 
impregnar. 

Principales piretroides sintéticos utilizados para impregnar los pabellones 
 

 
Insecticida 

 
Formulación 

 
Dosis mg/m2) 

Toxicidad 
LD50 de i.a. para ratas 

(mg/kg de peso) 
alfacypermetrina Suspensión 

 
20-40 79 

ciflutrina Suspensión 
 

25 55 

deltametrina Aceite en emulsión con agua 15-25 135 
lambdaciolatrina Suspensión en cápsulas 10-20 56 

permetrina Emulsión concentrada 
 

200-500 500 

 
11.5 Estrategias operativas por nivel de transmisión 
Para la atención de localidades o áreas de acuerdo con el grado de comportamiento en la transmisión de 

las enfermedades, es posible instrumentar medidas adecuadas de control para la determinación de las 
localidades o grupos de población objetivo, que pueden ser validadas a partir del trabajo estratificado y la 
priorización epidemiológica y la valoración entomológica correspondiente. 

11.6 Contra los reservorios animales, una vez capturados y que les compruebe la presencia de lesiones 
producidas por alguno de los agentes plásmidos, virus del dengue, filarías, rickettsias, leishmania o 
Trypanosoma cruzi, se procederá a su eliminación con procedimientos incruentos. 

11.7 Contra los piojos 
Los insecticidas para combatir las pediculosis son malathion, temephos (abate), o permetrina. 
Los insecticidas recomendados contra el piojo del cuerpo, Pediculus humanus, son el temephos (abate) 

en polvo y la permetrina tiene un alto grado de efectividad dos semanas después del tratamiento único, 
pero debido a la actividad residual del producto, es conveniente aplicar un segundo tratamiento una o dos 
semanas después del primero. Se debe tener cuidado de no aplicar estos insecticidas en la cara, así como 
proteger ojos y membranas mucosas principalmente.  

En las localidades donde la infestación por piojos es menor del 5%, se pueden distribuir jabones con 
algún insecticida, durante todo el año, un mínimo de dos jabones por familia por mes para el lavado de 
cabeza, cuerpo, ropa y prendas de cama.  

En las localidades donde el índice de parasitación resulte mayor del 5%, además de los jabones se 
llevará a cabo la aplicación de algún insecticida en talco, ungüento o polvo, que se aplicará en cabeza, 
cuerpo y ropas de las personas parasitadas. Esta desparasitación se podrá realizar hasta dos veces al año.  
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Sí es factible, como el calor puede destruir a los piojos adultos, larvas y liendres (huevecillos), se 
recomienda dejar la ropa de vestir y cama en agua caliente, por arriba de 55° C, durante 20 minutos, o bien 
lavar en seco y, posteriormente, planchar, poniendo atención en los pliegues y dobladillos.  

11.8 Contra las ratas y sus pulgas 
Para el control de las pulgas, se pueden usar piretroides y larvicidas residuales, en casa habitación. En 

animales domésticos, cabe usar piretroides, carbamatos u organofosforados. Contra la pulga de la rata en 
habitaciones se puede aplicar con aceite combustible malathion, al 4 o 5 por ciento. En animales se usarán 
polvos inertes de malathion, al 4%. Se recomienda rociar suelos y paredes hasta una altura de 30 cm, y 
evitar la inhalación y la contaminación de los alimentos. Se debe aplicar a los animales domésticos, con 
pequeños espolvoreadores.  

11.9 Contra las garrapatas 
El uso de algunos insecticidas sigue siendo válido (baños garrapaticidas para todo tipo de ganado y 

perros, principalmente), para lo cual sería conveniente coordinarse con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, entre otras instancias.  

En los perros, se utilizarán también, collares con repelentes a las garrapatas y, en las casas, se aplicarán 
tratamientos contra las garrapatas en zoclos y grietas de las paredes, sobre todo cuando los perros usan 
collares.  

Los acaricidas recomendados son permetrina, propoxur, diacinón, flumetrina o clorpirifos. Los 
repelentes a utilizar son dietiltoluamida (DEET), y oftalato de metilo. En la vegetación exterior se pueden 
aplicar clorpirifos y lindano.  

12. COORDINACION 
Con el objeto de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos para la salud, esta Norma Oficial 

Mexicana señala la necesidad de fortalecer la coordinación Interinstitucional que opera entre organismos del 
Sistema Nacional de Salud, así como la extrasectorial entre el Sector Salud y otros que están relacionados 
con la salud. 

En esta Norma Oficial, la coordinación interna entre las diferentes instituciones del Sistema Nacional de 
Salud se establece de acuerdo con la capacidad operativa de los servicios, en la notificación de casos, el 
diagnóstico de laboratorio, el tratamiento de enfermos y sus colaterales, así como en la investigación de los 
casos. 

La coordinación con otros sectores relacionados directa, o indirectamente con la salud, comprende, entre 
otros aspectos, los relativos al ordenamiento del medio. 

13. CAPACITACION 
Para el debido cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, el personal de los servicios del Sistema 

Nacional de Salud deberá recibir capacitación inicial y adiestramiento, de acuerdo con los manuales de 
organización y procedimientos vigentes para el fomento de la salud, la promoción y fomento sanitario de las 
comunidades, la búsqueda de los enfermos mediante la notificación y la pesquisa domiciliaria, los 
diagnósticos clínicos, parasitoscópico y serológico, los estudios entomológicos, el suministro de los 
medicamentos, la investigación de los casos, y la aplicación de medidas contra los vectores. 

La capacitación de la población para el fomento de la salud, se orienta hacia el autocuidado individual y 
familiar y la organización de la comunidad, con atención especial al riesgo de infectarse, enfermarse y morir 
de estas enfermedades. Se lleva a cabo mediante mensajes verbales y escritos, que se entregan en los 
domicilios, carteles fijos o mural, pláticas a grupos, y a través de los medios masivos de comunicación, con 
el propósito de motivar, informar, orientar y lograr la participación activa de los individuos y los grupos 
organizados, para facilitar y apoyar las actividades de vigilancia, prevención y control. 

Se capacitará por lo menos una vez al año al personal médico, en temas relativos sobre diagnóstico 
adecuado y oportuno de las enfermedades transmitidas por vectores, en áreas endémicas y epidémicas.  

Cuando la Entidad federativa disponga de la infraestructura para realizar de pruebas diagnósticas por 
inmunofluoresencia, se podrá capacitar personal para diagnóstico de las enfermedades transmitidas por 
vectores, con las técnicas instrumentadas en el INDRE.  

El personal del Programa de vectores deberá capacitarse, por lo menos una vez al año, sobre las 
acciones de vigilancia, prevención y control.  

Asimismo, se efectuarán cursos de capacitación periódica, para personal médico y paramédico, que 
incluyan entre otros temas el diagnóstico adecuado y oportuno, además de otros para personal de 
laboratorio dirigido a su actualización en técnicas diagnósticas, así como al personal del Programa de 
Vectores, para la realización de las diversas acciones, tanto de prevención como de control. 

14. INVESTIGACION 
Para fomentar el desarrollo de las actividades de prevención y control de las enfermedades causadas por 

vectores, que establece esta Norma Oficial Mexicana, se promueve que los organismos del Sector Salud, 
incluido el Programa, realicen investigaciones básicas y operativas en aspectos clínicos, epidemiológicos, 
entomológicos, toxicológicos, ambientales y mastozoológicos, así como en aspectos operativos, 
administrativos y socioeconómicos, con particular énfasis en los factores de riesgo y la evaluación.  
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Estas investigaciones deben efectuarse con base en el método científico, y de acuerdo con la Ley 
General de Salud, que, en materia de investigaciones para la salud, Título Segundo, regula en su artículo 
trece sobre los aspectos éticos de la investigación en seres humanos, en los que debe prevalecer el criterio 
de respeto a su dignidad, así como la protección de sus derechos y bienestar. 

Cuando se realicen pruebas de susceptibilidad a los diversos insecticidas en cualquier Estado, el estudio 
deberá contar con la participación, desde su inicio, del personal de la Dirección de Prevención y Control de 
Vectores, para que los resultados puedan ser validados y, en el futuro, se proponga o elimine algún 
insecticida recomendado en esta Norma.  

15. INFORMACION 
Los datos de las actividades de prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores, se 

registran simultáneamente a su ejecución, localmente, en los formularios vigentes y, su concentración y 
presentación, se realiza en los niveles jurisdiccional, estatal y el nacional. Los datos relativos a la 
notificación de casos y las defunciones, se anotan según lo establece la NOM-00 017 SSA2-1994 para la 
Vigilancia Epidemiológica. 

16. BIBLIOGRAFIA 
1. OMS, La lucha antipalúdica y los objetivos nacionales de salud. Informe de la Séptima Conferencia 

Asiática sobre Paludismo. Informe Técnico 680, Ginebra, 1982. 
2. OMS, La lucha antipalúdica como parte de la atención primaria de la salud, Informe de un Grupo de 

Estudio de la OMS. Serie de Informes Técnicos 712, Ginebra, 1984. 
3. OMS, Manual de Ordenamiento del Medio para la Lucha contra los Mosquitos, con Especial 

Referencia a los Vectores del Paludismo. Ginebra, 1984. 
4. WHO, Expert Committee on Malaria, Eighteenth Report Technical Report Serie 735. Geneve, 1986. 
5. OMS, Quimioterapia Práctica del Paludismo. Informe del Grupo Científico de la OMS. Informe 

Técnico 805, Ginebra, 1993. 
6. WHO, A Global Strategy For Malaria Control. Geneve, 1993. 
7. WHO, Implementation of the Global Malaria Control Strategy Report of a WHO Study Group on the 

Implementation of the Global Plan of Action for Malaria Control. Geneva, 1993. 
8. OMS, Técnicas Entomológicas de Campo para la Lucha Antipalúdica. Parte I, Guía del Alumno. 

Ginebra, 1993. 
9. OMS, Técnicas Entomológicas de Campo para la Lucha Antipalúdica. Parte II, Guía del Instructor. 

Ginebra, 1993. 
10. OPS/OMS, Conly, G.N. El impacto de la malaria sobre el desarrollo económico: estudio de casos, 

Publicación Científica 297, Washington, D.C. 1976. 
11. OPS, Fleming, G. Biología y Ecología de los Vectores de la Malaria en las Américas. Washington, 

D.C. 1986. 
12. OPS. Informes Anuales de los Programas de Paludismo en las Américas, de los Años 1989-1992. 

Washington, D.C. 
13. OPS/OMS. Diagnóstico de Malaria. Publicación Científica 512, Washington, D.C., 1990. 
14. SSA/OPS. Principios de Epidemiología para el Control de la Malaria. México, 1990. 
15. SSA/OPS Técnicas de Aplicación de Insecticidas, Manejo y Mantenimiento de Equipos de 

Aspersión para el Control de Vectores de Paludismo y Dengue. México, D.F. 1993. 
16. SSA/CNEP. Proyecto para la Erradicación del Paludismo en México, México, D.F. 1955. 
17. SSA/CNEP. Vargas, G.L. y Martínez Palacios, A. Anofelinos Mexicanos, Taxonomía y Distribución. 

México, D.F. 1956. 
18. SSA/CNEP, Escamilla Gómez, C.A. Un Programa Moderno de Educación Sanitaria, México, 1964. 
19. SSA/CNEP, Resumen de la Información para la Revisión de las Estrategias de la Campaña para 

Erradicar el Paludismo en México, México, D.F. 1972. 
20. SSA/CNEP, Breve Reseña Histórica de la Lucha Antipalúdica en México, México, D.F. 1979. 
21. SSA/DGMP, Evaluación Externa del Programa de Prevención y Control del Paludismo, México, 

1993. 
22. Fundación Bicentenario de Simón Bolívar. La Escuela de Malariología y Saneamiento Ambiental y 

la Acción Sanitaria en las Repúblicas Latinoamericanas. Caracas, Venezuela, 1985. 
23. Gubler D.J, Kuno G. Dengue and Dengue Hemorrhagic Fever. CAB International 1997. 
24. Acta Leidensia. Proceedings of the Symposium on Genetic Varation of Malaria Parasites. Vol. 60(1). 

Leiden, Netherlands. 1991. 
25. Soberón, A.G. El Paludismo en México. Documento de Trabajo. El Colegio Nacional, México, 1986. 
26. Fernández de Castro, P.J. Panorama Histórico y Epidemiológico del Paludismo en México. México 

D.F. 1988. 
27. Franco Aguselo, S. El Paludismo en América Latina. Universidad de Guadalajara, 1990. 
28. Gubler D.J. Dengue and dengue hemorrhagic fever. Clinical Microbiology Reviews, July 1998. P. 

480-496. 
29. Rigau-Pérez J.G., A.E.E.P.R. Manifestaciones clínicas del dengue hemorrágico en Puerto Rico, 

1990-1991. Rev. Panam Salud Pública/Pan Am J Public Health (1(6):435. 1997. 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

30. López Antuñano, F. and Schmunis, G.A. Plasmodia of Humans. 1993. 
31. Institute of Medicine. Malaria: Obstacles and Opportunities. National Academy Press, Washington, 

D.C. 1991. 
32. WHO. The diagnosis and management of severe and complicated falciparum malaria: Part I 

Learner’s Guide and Part II Tutor’s Guide. Trial Edition, August 1996. 
33. Internacional de Enfermedades Transmisibles. Managua, Nicaragua. 1993. 
34. WHO. Edited by D.C. Chavasse and H.H. Yap. Chemical methods for the control of vectors and 

pests of public health importance. WHO/CTD/WHOPES/97.2. 
35. Organización Panamericana de la Salud. Piojos de Importancia en Salud Pública y su Control. 

Publicación Científica No. 74, Diciembre de 1962.  
36. Enfermedades Tropicales en México. Diagnóstico, Tratamiento y Distribución Geográfica. José Luis 

Valdespino y Cols. Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica. INDRE, SSA, 
agosto de 1994.  

37. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM -017-SSA2-1994, para la Vigilancia Epidemiológica. 
Lineamientos para la Operatividad de los Programas de Ricketsiosis en los Estados, Secretaría de 
Salud. 1998. 

38. Vigilancia Mundial de las Rickettsiosis: Memorándum de una Reunión de la OMS. Boletín de la 
Oficina Panamericana, Vol. 177, No. 2, Agosto, 1994.  

39. Tifus Transmitido por Piojos. Normas y Documentos. Documento Técnico No. 2, SSA, junio de 
1979.  

40. Robert F. Harwood y cols. Entomología Médica y Veterinaria. Editorial Limusa, 1987.  
41. Méndez-Galván J.F. y Fernández-Cerna Editores: Secretaría de Salud de México y Ministerio de 

Salud Pública de Honduras E. (Memorias y material videograbado). Supported by Rockefeller 
Foundation. Workshop on recent advances in community-based Aedes aegypti control: Honduras 
and México. Mérida, Yucatán, México 1996. 

42. Manual para el control de las enfermedades transmisibles. Abraham S. Benenson. Publicación 
Científica No. 564, XVI Edición, OPS.  

43. SSA Programa Nacional de Normalización 1998. 
44. Tellaeche Martín A, Ramírez J., Santos J.I. and Méndez J.F. Onchocerciasis: Changes in 

Transmission in Mexico. Annals of Tropical Medicine & Parasitology, Vol. 92, Suplement No. 1, 
S117-S119 1998. 

45. Gómez Dantés Héctor. Monografía sobre la epidemiológica del dengue. SSA: México, 1993. 
46. Jenicek Milos, Cleroux Robert. Epidemiología. España 1990. 
47. Kahl-Martin Colimon. Fundamentos de epidemiología. España, 1990. 
48. Last-M. Diccionario de Epidemiología. España, 1989. 
49. Méndez-Galván J.F., Montesano-Castellano R. Manual para la vigilancia epidemiológica del 

dengue, la fiebre hemorrágica del dengue y los mosquitos vectores. México 1994. 
50. Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la Vigilancia Epidemiológica. (D.O. 17 de 

noviembre de 1994). 
51. Norma Técnica No. 25, para la Información Epidemiológica. 
52. Norma Técnica No. de Educación para la Salud. 
53. Organización Mundial de la Salud. Dengue Hemorrágico: Diagnóstico, tratamiento y lucha. Ginebra 

1987. 
54. Organización Mundial de la Salud. Plan Continental de Ampliación e Intensificación del Combate al 

Aedes Aegypti. Washington, 1997. 
55. OMS. 46a. Asamblea Mundial de la Salud. Prevención y Lucha contra el dengue. Informe del 

Director General, Ginebra, 1993. 
56. WHO. Guidelines on the use of insecticide-treated mosquito nets, for the prevention and control of 

malaria in Africa. Trial Edition. CTD/MAL/AFRO/97.4. 
57. WHO. Management on uncomplicated malaria and the use of antimalarial drugs for the protection of 

travellers. WHO/MAL/96.1075 Rev. 1. 1997. 
58. OPS/OMS Aedes Albopictus en las Américas. 99a. Reunión. Grupo de trabajo del Comité Regional 

OMS., Washington, D.C. 1987. 
59. Gubler, D.J. Ecology of Aedes Albopictus. The Johns Hopkins. Univ., CMRT. Annual Report, U.S.A. 

1971. 
60. Nelson, M.J. Aedes Aegypti: Biología y Ecología. Organización Panamericana de la Salud. Ref: 

PNSP/86-63. Washington, D.C., 1986. 
61. Pang, T. Pathogenesis of Dengue Haemorrhagic Fever Towards a more Balance View. Southeast 

Asian J. Trop. Med. Pub. Health. Vol. 18 No. 3. 1987. 
62. Organización Mundial de la Salud. Prevención del dengue y de la fiebre hemorrágica de dengue 

(Prontuario para dirigentes municipales y comunitarios). Ginebra, 1994. 
63. Organización Panamericana de la Salud. Dengue y Dengue Hemorrágico en las Américas (Guías 

para su prevención y control). Washington, 1995. 



Martes 19 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     213 

64. Organización Panamericana de la Salud. Seminario Taller Centroamericano sobre Estrategias para 
la Prevención y Control del Dengue y Dengue Hemorrágico. Washington, 1995. 

65. Plan Nacional de Salud 1998-2000. 
66. Programa Nacional de Prevención y Control del Dengue y Dengue Hemorrágico 1997-1998. 
67. Secretaria de Salud, Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. Acciones emergentes de 

promoción y comunicación. México, 1997. 
68. Secretaría de Salud, Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. Dengue y dengue hemorrágico 

(Guía práctica para su diagnóstico, tratamiento y manejo). México, 1997. 
69. Secretaría de Salud, Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. Entomología, con énfasis en el 

control de vectores. Vol. I, México, 1997. 
70. Secretaría de Salud, Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. Entomología, con énfasis en el 

control de vectores. Vol. II, México, 1997. 
71. WHO. Interin specifications for pesticides used in public health. WHO/CTD/WHOPES/97.7. 
72. Secretaría de Salud, Instituto Nacional de Referencia Epidemiológica. Manual de procedimientos de 

laboratorio para dengue. México, 1997. 
73. Secretaría de Salud. Ley General de Salud, 14a. Ed. México, 1997. 
74. Vallejo Reyes B. Manual: Técnicas de aplicación de insecticidas, manejo y mantenimiento de 

equipos de aspersión, para el control de vectores de paludismo y dengue. SSA, México, 1995. 
75. Organización Panamericana de la Salud, Dengue y dengue hemorrágico en las Américas: guías 

para su prevención y control. Washington, D.C. OPS, Publicación Científica No. 548. 1995. 
76. Christophers, SR. Aedes Aegypti. The yellow fever mosquito; Its life history, bionomics and 

structure. Cambridge University Press; 1980. 
77. Díaz AG, Kourí MG, Guzman L. et al. Cuadro clínico de la fiebre hemorrágica del dengue/Síndrome 

de choque del dengue en el adulto. Bol. Oficina Sanitaria Panam. 1988;104(6):560-571. 
78. Gubler DJ, Dietz VJ, Kuno G, et Al. The 1986 dengue fever outbreack in Puerto Rico: epidemiologic 

observations. Am. J Trop Med Hyg. 1992. 
79. Kaplan JE, Eliason DA, Moore M, et al. Epidemiological investigations of dengue infection in Mexico 

1980. Am J. Epidemiol. 1983:117(335-343. 
80. Guzmán MG, Kourí GP, Bravo J, et al. Dengue haemorrhagic fever in Cuba 1981: a restrospective 

seroepidemiologic study. Am J Trop Med Hyg. 1990,42 (2): 179-184. 
81. Center for Disease Control and Prevention. Case definitions for public health surveillance. MMWR, 

1990; 39 (RR-13): 10-11. 
82. Dietz VJ, Nielburg P, Gubler DJ, Gómez I, Diagnosis of méasles by clinical case definition in 

dengue-epidemic-areas: implications for méasles surveillance and control. Bull World Health Organ. 
1992;70(6): 745-750. 

83. Organización Mundial de la Salud. Resistencia de los vectores y reservorios de enfermedades a los 
plaguicidas. Décimo informe del Comité de Expertos de la OMS en Biología de los Vectores y lucha 
Antivectorial. 

84. Martínez Torres, E. Dengue hemorrágico en niños. Instituto Nacional de Salud. Ministerio de Salud. 
Colombia, 1990. 

85. Halstead, S.B., Gómez Dantés H. Dengue; A worlwise problem, A common strategy, Ministery of 
Health, México, Rockefeller Foundation. México, D.F. 1992. 

86. Villalobos de Chacón, I. Manual de aspectos clínicos y terapeúticos del dengue. Hospital Central. 
Maracay, Venezuela,1993. 

87. Organización Mundial de la Salud. Tratamiento de la malaria no complicada y uso de 
medicamentos antimaláricos para la protección de los viajeros. Informe de la primera reunión 
oficiosa, Ginebra, 18 al 21 de septiembre de 1995. 

88. Organización Mundial de la Salud. Comité de Expertos de la OMS en Oncocercosis, Tercer Informe. 
OMS; Ginebra, 1987 (Serie de Informes Técnicos, 752). 

89. Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud, Plan multinacional 
estratégico y de acción para la eliminación de la oncocercosis en las Américas. River Blindness 
Foundation, International Eye Foundation, USAID. Merck, Sharp & Dohme, OPS/OMS. Washington, 
D.C. 1991. 

90. Secretaría de Salud/Organización Panamericana de la Salud. Estrategia y operación del Programa 
de Eliminación de la Oncocercosis en México. SSA/OPS: 1993 (Documento de trabajo). 

91. Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud. Evaluación 
Oftalmológica de la Oncocercosis en las Américas. OPS/OMS: Antigua Guatemala, Guatemala. 
1992 (Memorias del Taller de Evaluación Oftalmológica). 

92. Mectizan Product Monography. Merck, Sharp & Ddohme. New Jersey, U.S.A. 1988. 
93. Africare and the International Eye Foundation-Bob Pond Mass. Distribution of Invermectin: A 

Handbook for Community Treatment of Onchocerciasis. Washington, D.C. 1991. 
94. Hellen Kelleer International. Comcatting Onchocerciasis. A five-Year Plan, New York, U.S.A., 1992. 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

95. I Conferencia Interamericana para el control de la Oncocercosis. IACO-91, México y Guatemala, 
1991. 

96. II Conferencia Interamericana para el Control de la Oncocercosis, IACO-92, Quito, Ecuador, 1992. 
97. III Conferencia Interamericana para el Control de la Oncocercosis, IACO-93, Puerto Ayacucho, 

Amazonas, Venezuela, 1993. 
98. IX Conferencia Interamericana para el Control de la Oncocercosis, IACO-98, Puerto Ayacucho, 

Amazonas, Venezuela, 1998. 
99. Rodríguez-López M.H., Loyola E. E.G., Betanzos-Reyes A.F., Villarreal T. C. Baown D.N. Control 

focal del paludismo. Gaceta Médica de México, 130(5): 313-319. 1994. 
100. Bown D.N., Frederickson E.C., del Angel G., Méndez J.F. Effects of Bendicarb and Deltamethrin on 

Anopheles albimanus in a Mexican village. Bull PAHO 21(2) 1987. 
101. Bown D.N., Rios J.R., del Angel G., Guerrero J.C. and Méndez J.F. Evaluation of chlorphoxim used 

against Anopheles albimanus on the south coast of Mexico. 1. Results of indoor clorphoxim 
applications and assessment of the methodology employed. Bull PAHO 18(4) 1984.  

102. Bown D.N., Rios J.R., del Angel G., Guerrero J.C. and Méndez J.F. Evaluation of chlorphoxim used 
against Anopheles albimanus on the south coast of Mexico. 2. Use of curtain-trap techniques in a 
villages-scale evaluation trial. Bull PAHO 19(1) 1985.  

103. Martin Tellaeche A. Medidas de Control Operativa para la Campaña de Lucha Contra la 
Oncocercossis. Memorias del Simposium Internacional sobre Oncocercosis. Centro de 
Investigaciones Ecológicas del Sureste. San Cristóbal de las Casas, Chis., 1979. 

104. Martín Tellaeche A. Segerencias para mejorar el control operativo para la Campaña de Lucha 
Contra la Oncocercossis. Memorias del Simposium Internacional sobre Oncocercosis. Centro de 
Investigaciones Ecológicas del Sureste. San Cristóbal de las Casas, Chis., 1979. 

105. Ewald W.P. Evolution of Infectious Disease. Oxford University Press. 1994. 
106. Morse S.S. Emerging Viruses. Oxford University Press. 1993. 
107. Winch P.J., Barrientos S.E., Puigserver C.E., Manzano C.L., Lloyd L.S. and Mendez J.F. Variation 

in Aedes aegypti larval indices over a year period in neighborhood of Merida, Yucatan, Mexico. J. 
Am. Mosquito Control Assoc. 8(2):193-195. 1992. 

108. Ortiz-Quezada F., Méndez-Galván J., Ritchie-Dunham J. Rosado-Muñoz J. Las organizaciones 
inteligentes en la toma de decisiones en salud: el caso del dengue. Salud Pública de México, Vol. 
37, Suplemento 1995. 

109. Susuki Takeshi. Una guía para la enfermedad de Robles (Oncocercosis) en Guatemala, con 
especial referencia al control del vector. Guatemala, 1993. 

110. OMS. Las Leishmaniosis. Serie de Informes Técnicos, Ginebra, 1984. 
111. OMS. Lucha Contra las Leishmaniosis. Informe del Comité de Expertos de la OMS. Serie de 

Informes Técnicos 793. Ginebra, 1990. 
112. OMS/OPS Epidemiología, diagnóstico, tratamiento y control de las leishmaaniasis en América 

Latina. Washington, D.C., 1992. 
113. OMS The Leishmaniosis. Control of Tropical Diseases. 
114.  OMS/OPS Epidemiología, Diagnóstico, Tratamiento y Control de las Leishmaaniasis en América 

Latina 2a. Versión. Washington, D.C., 1994. 
115. OPS/OMS. Flebotomos: Vectores de Leishmaniosis en las Américas. Cuaderno de trabajo 33. 

Washington, D.C. 1989. 
116. SSA. Las Leishmaniosis en especial referencia a México. Publicación Técnica del INDRE No. 7. 

México D.F. 1991. 
117. Velasco Castrejón, O. Los agentes etiológicos de las leishmaniosis en México. Presencia de la L. 

Braziliensis. Rev. Latinoamericana de Microbiología. México, D.F. 1989. 
118. Vaca M.A. y cols. Aplicación intradomiciliar de malation y deltametrina en bajo volumen para el 

control de Anopheles sp. Salud Pública de México 33(5):482, 1991. 
119. Villarreal C. et al. Low-volume application by mist-blower compared with conventional compression 

sprayer treatment of houses with residual pyrethroid to control the malaria vector Anopheles 
albimanus in Mexico. Medical and Veterinary Entomology (1995) 9,187-194. 

120. Vandale Toney S., L. del Toro Lugo, H. Saldívar Romero, J. Méndez Galván, y C. Toledo Espinoza. 
(1987). Estudio seroepidemiológico del paludismo en Puerto Madero, Chiapas, 1985. Rev. Sal. Pub. 
De México 29(3):211-218. 

121. Arredondo-Jimenez J.I. y cols. Efectividad de un insecticida carbamato en rociado intradomiciliar a 
bajo volumen para el control del paludismo. Salud Pública de México, 35(1):27-38. 

122. Penilla R.P. et al. Resistance management strategies in malaria vector mosquito control. Baseline 
data for the large-scale field trial against Anopheles albimanus. Medical and Veterinary Entomology 
(1998) 12. 217-233. 

123. Arredondo-Jimenez J.I. et al. Behaviour of Anopheles albimanus in relation to pyretrhoid-treated 
bednets. Medical and Veterinary Entomology (1997) 11, 87-94.  



Martes 19 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     215 

124. Méndez-Galván J.F, Estudios de prevalencia del paludismo. Memorias del VI Congreso Nacional de 
Parasitología. Minatitlán, Veracruz, 1984. 

125. Méndez-Galván J.F. y cols. Evaluación de un esquema alternativo de tratamiento para el control del 
paludismo. Salud Pública de México, 26(6):561-572. 

126. Rhane Poulenc Santé. Las Leishmaniosis en América Latina. Paris, Francia. 1992. 
127. Rioux, J.A. Lahotte, G. Petter, F. Et. at. Les Leishmaniosses Cutannes du bassin Mediterraneen 

Occidental. IMEEE, Montpellier, Francia. 1986. 
128. OMS. Control de la Enfermedad de Chagas. Informe del Comité de Expertos de la OMS, Serie de 

Informes Técnicos 811. Ginebra, 1991. 
129. OPS/OMS A Bibliography of Chagas. Disease (1968-1964) Washington, D.C., 1985. 
130. Tripanosomosis and Leishmaniosis with Special Reference to Chagas Disease. Ciba Foundation 

Symposium. Caracas, Venezuela, 1974. 
131. SSA. La Enfermedad de Chagas. Publicación Técnica del INDRE No. 8. 1991. 
132. Memorias do Instituto Oswaldo Cruz. Rio de Janeiro, Brasil, 1987. 
133. Martín Tellaeche A. Hallazgo de sesenta y cuatro casos de Tripanosomosis (Schyzotripanum) en 

muestras de sangre tomadas a febriles del área palúdica de México. Vols. 7 y 8) México, 1976. 
134. OMS. A.W.A. Brown PH.D. resistencia de los artrópodos a los insecticidas. Ginebra, 1959. 
135. OMS. Métodos químicos de la lucha contra artrópodos, vectores y plagas de importancia para la 

salud pública. Ginebra, 1984. 
136. OMS. Empleo inocuo de insecticidas. 14o. Informe del Comité de Expertos de la OMS. En Biología 

de los Vectores y Lucha Antivectorial. Serie de Informes Técnicos 813. Ginebra. 1991. 
137. WHO. Control Technology for the formulation and packing of pesticides. Geneve. 1992. 
138. SSA. Manual de Toxicología. Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario. México, D.F. 1993. 
139. Lagunes, T.A. Manejo de insecticidas piretroides. Colegio de Postgraduados, Chapingo, Texcoco, 

México, 1988. 
140. SARH,SEDUE,SSA,SECOFI (CICOPLAFEST). Catálogo Oficial de Plaguicidas, México. D.F. 
141. Goodman, Gilman y Cols. Bases Farmacológicas de la Terapéutica. 18a. Edición. Pergamon Press. 

1997. 
142. Aguilar, J.F. Parasitología Médica. Guatemala, Guatemala, 1991. 
143. Maurice John. France and Research on Tropical Disease. Francia, 1992. 
144. SSA/Dirección General de Medicina Preventiva. Historia Natural del Paludismo, Dengue, 

Oncocercosis, Leishmaniosis y Tripanosomosis Americana. 
145. Ley General de Salud y reformas a la misma. 
146. Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente. 
147. Programa Nacional de Salud 1995-2000. 
148. Ley de Aguas Nacionales. 
149. CICOPLASFEST.- Catálogo Oficial de Medicamentos. 
150. Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 
151. Ibáñez, B.S. Los dípteros hematófagos de México. IV Simposium Nacional de Entomología Médica 

Veterinaria. México, D.F. 1989. 
152. Keith, P.W. and McAdam, J. New Strategies in Parasitology Frontiers of Infectious Disease. 

Proceedings of an International Symposium Sponsored By Glaxo Research. Broocket Hall, 
Herfordshire, G.B., 1989. 

153. WHO. Packaged treatment for first line care in cerebral malaria and meningitis. WHO/MAL/97.1083. 
154. Agyepong I.A., Aryee B., Dzikunu H., and Manderson L. The malaria manual. TDR/SER/MSR/95.1. 
155. Najera J.A. and Hempel J. The burden malaria. WHO/MAL/96.10. 
156.  Nájera-Vázquez, R.; L. Rivas-Gutiérrez, J. Méndez-Galván and G.G. Clark. (1997) Estimation of 

the relative importance of containers in the production of Aedes aegypti and their function in the 
domestic environment in Mérida, Yucatán, México. J. Am. Mosquito Control Assoc. 13 (2):126. 

17. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene concordancia con los lineamientos y recomendaciones 

que han emitido y difundido la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la 
Salud. 

18. OBSERVANCIA DE LA NORMA 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los 

gobiernos de los estados en sus respectivos ámbitos de competencia. 
19. VIGENCIA 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de octubre de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Prevención y Control de Enfermedades, Roberto Tapia Conyer.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 
Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Coordinación General de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley de 
la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

México, Distrito Federal, a primero de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
Visto el expediente administrativo número 12/212(72)6, legajo 46, formado en la Coordinación General 

de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud de 
trabajadores sindicalizados, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 
Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, en su forma integral, presentada en esta dependencia 
el día diez de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, y con fundamento en el artículo 419 
fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, firmada por representantes de los sindicatos: de Trabajadores 
de la Industria Textil de la Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional 
"Mártires de San Angel" de la Industria Textil, Similares y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores 
Textiles y Labores Similares y Conexos (CROM); Unión Textil de Fibras Sintéticas, Algodón, su Manufactura 
y Terminado, Anexos y Similares de la República Mexicana (CROC); Industrial de Obreros y Obreras de la 
Industria Textil, Similares y Conexos de México (CGT); Industrial "7 de Enero" de Trabajadores Textiles y 
Conexos de la República Mexicana (CROM); "Francisco Villa" de la Industria Textil, Similares y Conexos de 
México (CTM) e Industrial de Obreros Textiles (FROT), y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por convenio de ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, firmado por 

patrones y trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo 
de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana, se dio por revisado en su forma integral, el Contrato Ley de esta rama industrial. Dicho 
convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de enero de mil novecientos noventa y 
ocho. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley en su integridad fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de siete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, indicándose en la cláusula primera transitoria, su 
vigencia del nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete al ocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

TERCERO.- Que el Contrato Ley mencionado fue revisado en su aspecto salarial, por convenio de fecha 
siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Dicho convenio fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

CUARTO.- Que atendiendo la solicitud formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de 
esta rama industrial, que se mencionan en el proemio de la presente Convocatoria y previa verificación de 
los datos que obran en el expediente respectivo, proporcionados por la Dirección General de Registro de 
Asociaciones a la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores, se comprobó que se satisfacen los 
requisitos del artículo 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta 
el siguiente: 

ACUERDO 
I.- Se tienen por presentadas en tiempo y forma las solicitudes de revisión del Contrato Ley de la 

Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana en su forma integral, formuladas por trabajadores 
sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de ley. 

II.- Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana afectos a la Industria Textil 
del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores sindicalizados de 
la propia industria, a una Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del Contrato Ley. 

III.- Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el día doce de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante 
la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con 
domicilio en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, México, D.F. 

Los Delegados Obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de trabajadores 
sindicalizados que tengan a su servicio. 
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IV.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el ciudadano 
Secretario del Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma a las once horas del día dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve en 
el auditorio de la propia Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V.- En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI.- Publíquese este Acuerdo por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a 
lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el ciudadano licenciado Mariano Palacios Alcocer, Secretario del Trabajo y 
Previsión Social. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera 21 de Marzo Fracción I, Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "21 DE MARZO FRACCION I" 
MUNICIPIO: GRAL. PLUTARCO ELIAS CALLES 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 72842/222 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "21 de Marzo Fracción I", 

Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de 
Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º  30'; al Sur por el paralelo 30º  30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º  30', y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los municipios 
de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, 
Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie aproximada de 
4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera "21 de 
Marzo Fracción I", Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "21 de Marzo Fracción I", fue aprobado 
por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en octubre de 1961, por una superficie de 
1,253-94-72 hectáreas. 

C. Constan en los Libros de Registro números 95, 528, 140-B y 936 tomos I, II y X de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "21 de 
Marzo Fracción I" a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 38 CRUZ GONZALEZ SEBERINO ADJUDICACION No. 

422,473 
27/03/74 53-38-42 

2 44 PALACIO CONTRERAS 
PEDRO 

CONTRATO No. 28 18/08/57 100-00-00 

3 52 NUÑEZ VAZQUEZ IGNACIO CONTRATO No. 35 18/08/57 50-00-00 
4 53 AVITIA GAMBOA POMBILO CONTRATO No. 36 18/08/57 50-00-00 
5 59 GUERRERO SILVA DANIEL CONTRATO No. 42 18/08/57 50-00-00 
6 68 LIZALDO GONZALEZ CELSO CONTRATO No. 48 18/08/57 50-00-00 
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7 70 NUÑEZ ESPINOZA 
FRANCISCO 

CONTRATO No. 49 18/08/57 100-00-00 

8 73 ZARAGOZA MARTINEZ 
MARTIN 

CONTRATO No. 52 18/08/57 100-00-00 

9 5 CORTES DE TAMAYO MA. DE 
LA LUZ 

ADJUDICACION No. 
422,945 

15/08/75 100-00-00 

10 1 GUILLEN RUIZ EVERARDO ADJUDICACION No. 
673255 

1/12/83 50-00-00 

11 2 LOPEZ CISNEROS ALBERTO TITULO No. 28613 9/04/84 50-00-00 
12 3 YAÑEZ MARTINEZ ARTURO TITULO No. 28615 9/04/84 50-00-00 
13 7 TREVIÑO SENDAY JULIO 

CESAR 
TITULO No. 32153 29/01/86 50-00-00 

14 9 ESTELA BARRIOS GLORIA TITULO No. 28661 9/04/84 50-00-00 
15 10 CONSUELO BURGUIN 

DOMINGUEZ 
TITULO No. 28617 9/04/84 50-00-00 

16 13 MORA ANDRADE ISABEL TITULO No. 36528 2/06/86 50-00-00 
17 14 MEJORADO DURAN GASPAR TITULO No. 28655 9/04/84 50-00-00 
18 16 GONZALEZ PRIETO 

FRANCISCO 
TITULO No. 28657 9/04/84 50-00-00 

19 19 CAMACHO LOPEZ ELENA TITULO No. 28659 9/04/84 50-00-00 
20 21 RUIZ RIOS ARNULFO TITULO No. 28614 9/04/84 50-00-00 
21 25 URREA LOPEZ MELBA MAY TITULO No. 322151 26/04/85 50-00-00 

 
D. Mediante oficio número 5674, de fecha 19 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"21 de Marzo Fracción I", Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, no 
manifiestan interés respecto al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, 
asimismo, que dicha colonia no cuenta con Consejo de Administración ni con la organización 
interna establecida para las colonias. Para acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa 
al intento de celebración de la Asamblea General de Opción, en la que consta que con fecha 13 de 
mayo de 1999, de conformidad con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a 
cabo el día 24 de abril de 1999 la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad 
de los colonos adoptar el dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias 
agrícolas y ganaderas, de conformidad con el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma 
que no tuvo verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar 
la Asamblea el 2 de mayo de 1999, elaborándose en esa misma fecha (2 de mayo de 1999), un 
acta circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "21 de Marzo Fracción I", para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés y 
organización de los miembros de la colonia "21 de Marzo Fracción I", Municipio de Gral. Plutarco 
Elías Calles, Estado de Sonora, lo que evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue 
creada la colonia, toda vez que se encuentra desarticulada la organización que para el régimen de 
colonias establecían los artículos 25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de 
diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización 
del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al momento de su constitución, en esencia 
coincidentes con las disposiciones jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en 
los artículos 142 y 143 del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar 
la autorización otorgada por los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 
1951, respectivamente, referentes a la conformación de la colonia agrícola y ganadera "21 de Marzo 
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Fracción I", sobre terrenos que en ese entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, 
debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"21 de Marzo Fracción I", ubicada en el Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, de 
conformidad con el considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "21 de Marzo Fracción I", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/222, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Benito Juárez, Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "BENITO JUAREZ" MUNICIPIO: GRAL. PLUTARCO ELIAS CALLES ESTADO:
 SONORA EXPEDIENTE: 72842/39 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Benito Juárez", Municipio 

de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º  30'; al Sur por el paralelo 30º  30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º  30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los municipios 
de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, 
Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie aproximada de 
4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Benito 
Juárez", Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Benito Juárez", es proyecto y fue 
elaborado por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en el mes de abril de 1959, por 
una superficie de 529-17-00 hectáreas. 

C. Constan en los Libros de Registro números 140 Bis, 95 tomo XVI y 522 tomo I de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Benito 
Juárez" a favor de: 

No. 
PROG. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 5 CELAYA CELAYA CONRADO 

RENATO 
TITULO No. 28410 24/11/84 50-00-00 

2 4 LEON SOTELO BRAULIO CONTRATO No. 
3417 

14/11/58 50-00-00 
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3 3 VALADEZ LANDEROS FRANCISCO CONTRATO No. 
3418 

14/11/58 35-00-00 

4 2 ENCINAS VALENCIA JOSE MA. TITULO No. 36321 21/03/86 100-00-00 
5 1 LEON REYNA BLADIMIRO CONTRATO No. 

3420 
14/11/58 100-00-00 

6 7 VALENZUELA LOPEZ RAFAEL 
HORACIO 

TITULO No. 40102 14/08/87 50-00-00 

7 6 LOPEZ GOYCOCHEA ROSA 
ALICIA 

TITULO No. 28411 24/11/84 35-00-00 

8 8 CASTILLO CHI ALBERTO TITULO No. 28412 24/11/84 50-00-00 
9 9 GOYCOCHEA G. MA. DOLORES ADJUNCION No. 933 2/10/75 50-00-00 
10 10 LOPEZ GOYCOCHEA DOLORES 

AIDA 
TITULO No. 28509 9/04/84 20-00-00 

 
D. Mediante el oficio número 5674, de fecha 19 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que los integrantes de la colonia 
"Benito Juárez", Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, no manifiestan interés 
respecto al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha 
colonia no cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las 
colonias. Para acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de 
la Asamblea General de Opción, en la que consta que con fecha 12 de abril de 1999, de 
conformidad con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 
27 de abril de 1999 la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los 
colonos adoptar el dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y 
ganaderas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que 
no tuvo verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la 
Asamblea el día 8 de mayo de 1999, elaborándose en esa misma fecha (8 de mayo de 1999), un 
acta circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "Benito Juárez", para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "Benito Juárez", Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de 
Sonora, para ser integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo 
que evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 
al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Benito Juárez", sobre terrenos que en ese 
entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, y debiéndose publicar el presente Dictamen en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Benito Juárez", ubicada en el Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, de conformidad 
con el considerando II de este documento. 
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SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Benito Juárez", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/39, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera 6 de Abril, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "6 DE ABRIL" MUNICIPIO: CABORCA ESTADO: SONORA EXPEDIENTE:
 111616 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "6 de Abril", Municipio de Caborca, Estado de Sonora, 
se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º30'; al Sur por el paralelo 30º30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los municipios 
de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, 
Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie aproximada de 
4'000,000 de hectáreas. En ella quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera "6 de Abril", 
Municipio de Caborca, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "6 de Abril" fue elaborado con categoría 
de proyecto por la Comisión Nacional de Colonización en el mes de marzo de 1950 (sin especificar 
superficie). 

C. Constan en el Libro de Registro número 95 tomos VI, VII, XIV-B y XV de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia 
agrícola y ganadera "6 de Abril" a favor de: 

No. 
PROG. 

No. LOTE NOMBRE DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 1 VACANTE   100-00-00 
2 2 VACANTE   100-00-00 
3 3 VACANTE   100-00-00 
4 4 GRADILLAS LOPEZ LEONILA OFICIO DE 

ADJUDICACION DE 
DERECHOS No. 

721095 

27/07/92 100-00-00 

5 5 LOPEZ RAUL CONTRATO No. 5 25/01/51 200-00-00 
6 7 VACANTE   100-00-00 
7 8 VACANTE   100-00-00 
8 9 VACANTE   100-00-00 
9 11 VACANTE   100-00-00 

10 12 VACANTE   100-00-00 
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11 13 VACANTE   100-00-00 
12 14 VACANTE   100-00-00 
13 16 VACANTE   100-00-00 
14 23 VACANTE   100-00-00 
15 24 VACANTE   100-00-00 
16 26 VACANTE   100-00-00 
17 27 VACANTE   100-00-00 
18 28 VACANTE   100-00-00 
19 29 VACANTE   100-00-00 
20 30 VACANTE   200-00-00 
21 31 VACANTE   100-00-00 
22 10 y 15, 2a. 

Sección 
PARTIDA URIBE LEONARDO CONTRATO No. 9 25/01/51 200-00-00 

23 18 y 19 VACANTE   200-00-00 
24 21 y 22 VACANTE   200-00-00 
25 25, 2a. 

Sección 
MICHEL VICTORIANO CONTRATO No. 21 25/01/51 100-00-00 

26 S/N CHACON GONZALEZ TOMAS CONTRATO No. 
1514 

20/10/52 100-00-00 

27 S/N LARA ARMENTA JOSE G. DR. CONTRATO No. 
3164 

22/12/56 200-00-00 

28 S/N LARA OROZCO OLGA CONTRATO No. 
3299 

21/07/58 50-00-00 

29 S/N LARA OROZCO OLGA CONTRATO No. 
3165 

22/12/56 150-00-00 

30 S/N VALENCIA SALAZAR JESUS TITULO No. 305 30/10/59 100-00-00 
31 S/N MADRIGAL TRINIDAD J. CONTRATO No. 

1515 
21/11/52 100-00-00 

32 S/N VACANTE   100-00-00 
33 S/N RIVERA GRIJALVA JOSE CONTRATO No. 

1517 
20/10/52 100-00-00 

34 S/N MONTAÑO TRUJILLO 
FRANCISCO 

CONTRATO No. 
1518 

20/10/52 100-00-00 

35 S/N OROZCO GOMEZ VIRGINIA CONTRATO No. 
3298 

21/07/58 100-00-00 

 
D. Consta en el expediente general relativo a la citada colonia un Dictamen de fecha 3 de julio de 

1968, mediante el cual se determinó cancelar todo registro de la misma en el entonces 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, en virtud de que habiéndose practicado el 
análisis respectivo, de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto que adicionó el 
artículo 58 del Código Agrario, se encontró que el proceso de colonización de la colonia "6 de Abril" 
no se concluyó. Dicho estudio fue signado por el entonces Secretario General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal. 

E. Mediante el oficio número 3119, de fecha 2 de junio de 1999, la Representación de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en la Región del Noroeste informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que los 
terrenos donde se conformaría la colonia "6 de Abril" fueron abandonados. Para reforzar lo antes 
señalado, la Representación solicitó a diferentes organizaciones productivas (U.S.P.R. Agricultores 
Unidos del Desierto de R.I., U.S.P.R. Dunas de Caborca de R.L., y Comité Regional Campesino 
número 7), información respecto de la colonia agrícola y ganadera "6 de Abril", coincidiendo dichas 
organizaciones en manifestar que los terrenos en donde se integraría la colonia de referencia, 
fueron abandonados en su totalidad por los presuntos sujetos de derechos, sin que exista un solo 
indicio de ellos en la zona, como tampoco de explotación de la tierra. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
así como del análisis derivado del expediente de la misma, se desprende que acerca de ésta nunca 
concluyó el proceso de colonización, así como que la superficie destinada para su constitución se 
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encuentra abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con ella al 
interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III. Que de conformidad con los antecedentes que obran en el expediente relativo, se conoce que existe 
una contradicción, puesto que en el año de 1968 se emitió un Dictamen por el Secretario General 
de Nuevos Centros de Población del entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por cuyo conducto se determinó que al no haberse consolidado el proyecto para colonizar los 
terrenos en su origen destinados para la creación de la colonia "6 de Abril", había de cancelarse 
todo registro respecto de ella en dicho Departamento, cuando por otra parte consta en el mismo 
expediente la emisión de diversos títulos de propiedad en favor de distintas personas, emitidos en 
fechas diversas, incluso con posterioridad a 1968. 

 Esa situación se deriva del hecho de que sin haberse consolidado el proyecto de creación de la 
colonia de que se trata, en efecto se emitieron títulos de propiedad en favor de distintas personas, 
por cuanto hace a 1,600 hectáreas, según lo expuesto en el antecedente C del presente, sin que ello 
implique la formal conformación de la colonia, en tanto que los presuntos poseedores de la tierra en 
realidad no ejercen su posesión ni la explotan o usufructúan. Por esa razón y con el objeto de no 
lesionar los intereses y derechos de aquellas personas en cuyo favor se emitió un título de 
propiedad, lo procedente es concluir que las tierras a las que se refieren se encuentran sujetas a la 
legislación civil del Estado de Sonora. 

IV. Que en virtud de encontrarse vacantes 22 lotes, conforme se expresa en el inciso C del presente 
Dictamen, deberá dársele vista de su texto al ciudadano Representante Agrario en la Región 
Noroeste, para el efecto de que proceda a practicar una investigación tendiente a conocer la 
identidad de quien los posee, con el objeto de promover su regularización por la vía de enajenación 
de terrenos nacionales, de conformidad con la legislación agraria. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por no haberse consolidado el proyecto de colonización de la colonia que se denominaría "6 
de Abril", Municipio de Caborca, Estado de Sonora, cancélese todo registro de ella al interior de la Secretaría 
de la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 1,600-00-00 hectáreas destinadas para la 
conformación de la colonia agrícola y ganadera "6 de Abril", se sujetan a la legislación civil del Estado de 
Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 111616, relativo a este Dictamen. 
SEXTO.- Para el efecto mencionado en el considerando IV de este Dictamen, désele vista de su texto al 

ciudadano Representante Agrario en la Región Noroeste. 
México, D.F., a 12 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Sinaloa, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "SINALOA" 
MUNICIPIO: CABORCA 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 72842/51 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Sinaloa", Municipio de 

Caborca, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y 
Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
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Río Colorado hasta el meridiano 111º30'; al Sur por el paralelo 30º30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º30', y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los municipios 
de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, 
Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie aproximada de 
4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Sinaloa", 
Municipio de Caborca, Estado de Sonora. 

B. No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Sinaloa". 
C. Constan en el Libro de Registro número 528 tomos I y II de la Dirección de Regularización de la 

Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Sinaloa" a favor de: 

 
No. 

PROG
. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICIE 
(hectáreas) 

1 6 VAZQUEZ QUIROGA MARIA 
LUISA 

TITULO No. 
40110 

4/08/87 50-00-00 

2 7 MAN. PINO YOLANDA TITULO No. 
40887 

4/08/87 50-00-00 

3 1 VAZQUEZ QUIROGA JOAQUIN TITULO No. 
40112 

4/08/87 50-00-00 

4 9 VAZQUEZ QUIROGA EULALIO TITULO No. 
40310 

27/08/87 50-00-00 

5 10 VAZQUEZ QUIROGA JOSE 
VICTORINO 

TITULO No. 
40311 

27/08/87 50-00-00 

6 8 VAZQUEZ QUIROGA MARIA DEL 
SOCORRO 

TITULO No. 
40313 

27/08/87 50-00-00 

7 3 VAZQUEZ AGUIRRE VICTORIANO TITULO No. 
40141 

4/08/87 50-00-00 

8 S/N CHAIDEZ CARRASCO NICOLAS ADJUDICACIO
N No. 630751 

25/02/85 100-00-00 

9 4 QUIROGA GONZALEZ JORGE 
HUMBERTO 

TITULO No. 
40142 

4/08/87 50-00-00 

 
D. Mediante oficio número 6038, de fecha 23 de junio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"Sinaloa", Municipio de Caborca, Estado de Sonora, no manifiestan interés respecto al Programa de 
Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no cuenta con 
Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para 
acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la Asamblea 
General de Opción, en la que consta que con fecha 27 de noviembre de 1998, de conformidad con 
los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 13 de diciembre de 
1998 la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el 
dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo 
verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la asamblea 
el día 21 de diciembre de 1999, elaborándose en esa misma fecha (21 de diciembre de 1998), un 
acta circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "Sinaloa", para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
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de los miembros de la colonia "Sinaloa", Municipio de Caborca, Estado de Sonora, para ser 
integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia que 
se dejó de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Sinaloa", sobre terrenos que en ese entonces 
tenían la categoría de terrenos nacionales, y debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Sinaloa", ubicada en el Municipio de Caborca, Estado de Sonora, de conformidad con el considerando II de 
este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Sinaloa", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/51, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 34/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, con residencia en la ciudad 
de Oaxaca, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 34/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE OAXACA, OAXACA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y el 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en las condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena 
el precepto constitucional invocado; 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 

Circuito, con residencia en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 
SEGUNDO.- El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en la calle de Heroico 

Colegio Militar número 204, esquina con Diagonal Margaritas, colonia Reforma, código postal 68050, 
Oaxaca, Oaxaca. 

TERCERO.- Las funciones del órgano federal de mérito iniciarán en su nuevo domicilio a partir del día 
diecinueve de octubre del año en curso. 

CUARTO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional señalado, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio que ha 
quedado precisado. 

QUINTO.- El tribunal colegiado a que se refiere este Acuerdo, conservará su actual competencia y 
jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el país, 
así como de las autoridades del Estado de Oaxaca, del Delegado de la Procuraduría General de la 
República en esa Entidad y del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, en dos periódicos de circulación del 
propio Estado y en dos de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
General número 34/1999, relativo al cambio de domicilio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito con residencia en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón 
Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a catorce de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General número 35/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito, con residencia en la ciudad 
de Oaxaca, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 35/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE OAXACA, OAXACA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y el 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en las condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena 
el precepto constitucional invocado; 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 
SEGUNDO.- El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en Boulevard José 

Vasconcelos número 301, esquina calle de Argentina, colonia América Norte, código postal 68050, Oaxaca, 
Oaxaca. 

TERCERO.- Las funciones del órgano federal de mérito iniciarán en su nuevo domicilio a partir del día 
diecinueve de octubre del año en curso. 

CUARTO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional señalado, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio que ha 
quedado precisado. 

QUINTO.- El Tribunal Unitario a que se refiere este Acuerdo, conservará su actual competencia y 
jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el país, 
así como de las autoridades del Estado de Oaxaca, del Delegado de la Procuraduría General de la 
República en esa Entidad y del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, en dos periódicos de circulación del 
propio Estado y en dos de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
General número 35/1999, relativo al cambio de domicilio del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Tercer 
Circuito, con residencia en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón 
Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a catorce de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables 
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.7143 M.N. (NUEVE 
PESOS CON SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día 
en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las 
instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.04 Personas físicas 10.35 
Personas morales 10.04 Personas morales 10.35 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.09 Personas físicas 10.92 
Personas morales 10.09 Personas morales 10.92 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.37 Personas físicas 11.80 
Personas morales 10.37 Personas morales 11.80 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 18 de 
octubre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, fue 
de 20.9850 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., Banca 
Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., 
Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., 
y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 18 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 
API/LAC/01/99 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACION DE LA TERMINAL DE CONTENEDORES UBICADA EN EL PUERTO DE LAZARO 
CARDENAS, MICHOACAN, Y PARA LA CONSTRUCCION, USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION 
DE UNA NUEVA TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL MISMO PUERTO, ASI COMO PARA LA RENTA 
CON OPCION DE COMPRA DE EQUIPO AFECTO AL SERVICIO DE LA MISMA 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000 y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000; con vista en los 
objetivos de reestructuración y modernización del puerto de Lázaro Cárdenas, Mich.; de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o. de la Ley de 
Inversión Extranjera; 20, 27, 51, 53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 3, 77 y 79 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, así como en las normas y procedimientos generales para la afectación, baja 
y destino final de bienes muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal, de aplicación 
interna; con base en los artículos décimo fracción IV y décimo segundo fracciones III y IV del Acuerdo que 
crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación; y con apoyo en el acuerdo de dicha Comisión, 
adoptado en su sesión del 7 de julio de 1999, la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., en lo sucesivo la API, en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, por conducto de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, 
CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública Internacional API/LAC/01/99 (en adelante el CONCURSO) y que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta convocatoria, relativa al CONJUNTO que se describe en la sección 1 siguiente. 
Podrán concurrir al CONCURSO cualesquiera interesados de nacionalidad mexicana o extranjera, en el 
entendido de que, si el ganador del mismo es extranjero o persona física en general, deberá ceder en favor 
de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 100%, el 
derecho de celebrar los contratos objeto del CONCURSO. Dicha sociedad deberá contar con una estructura 
de capital, de administración y de operaciones conforme con las disposiciones legales aplicables y con la 
que el ganador del CONCURSO hubiese manifestado en el PLIEGO DE REQUISITOS, mas sin perjuicio de 
las modificaciones que dicha estructura sufra, previa autorización, en su caso, de la API. 
Para los efectos de la presente convocatoria se entenderá por: PUERTO, el recinto portuario de Lázaro 
Cárdenas, Mich.; por TERMINAL, la terminal de contenedores que se ubica en la Isla de Enmedio, en la 
parte suroeste del PUERTO, en una superficie total de 184,944.77 metros cuadrados, que incluye: un muelle 
marginal de uso público, preferente para el manejo de carga contenerizada; una torre y caseta de control; 
dos patios; tres subestaciones eléctricas; bodega, dos talleres y cobertizo; una báscula electrónica para 
vehículos terrestres; una espuela doble para formación de trenes unitarios; un patio ferroviario; oficinas 
operativas y contactos para contenedores refrigerados, que tienen las características particulares que se 
señalen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO; por CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, el contrato de 
arrendamiento, con opción de compra, de los equipos afectos al servicio de la TERMINAL que se especifican 
en el apartado 1.2 siguiente; y por CONTRATO DE COMPRAVENTA, el contrato optativo de compraventa de 
los bienes indicados en el apartado 1.3. 
1. Objeto del CONCURSO 
Es objeto del CONCURSO la adjudicación de un CONJUNTO compuesto por los bienes, derechos y 
obligaciones que a continuación se señalan, por lo que, con excepción de la opción de compra que se 
consigna en el apartado 1.3 siguiente, no se aceptarán propuestas parciales que incluyan únicamente alguno 
o algunos de los bienes, derechos u obligaciones de que se integra. El CONJUNTO está constituido por: 
1.1. La asignación de dos contratos de cesión parcial de los derechos y obligaciones derivados del título de 
concesión otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a la API para la administración 
portuaria integral del PUERTO, los cuales tendrán el objeto y vigencia siguientes: 
A) El primer contrato tendrá por objeto el uso, aprovechamiento y explotación de la TERMINAL, con vigencia 
inicial de hasta 4 (cuatro años), prorrogable por una sola vez hasta por otro periodo igual, así como el 
derecho a prestar, dentro de la misma, los servicios portuarios y conexos que se fijen en las BASES, en la 
inteligencia de que, una vez que el cesionario construya la nueva terminal que se señala en el inciso 
siguiente y en cuanto la misma entre en operación, el contrato que aquí se indica se dará por terminado, 
anticipadamente, y la API podrá destinar la TERMINAL a una instalación de carga general o de usos 
múltiples. 
B) El segundo contrato tendrá por objeto, conforme se señale en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, la 
construcción, uso, aprovechamiento y explotación de una nueva terminal de contenedores en el PUERTO, 
con vigencia inicial de hasta 20 (veinte) años, prorrogable por una sola vez hasta por 10 (diez) años más, 
adicionable con el lapso que falte por transcurrir al darse por terminado anticipadamente el contrato que se 
menciona en el inciso A), así como el derecho a prestar, dentro de la misma, los servicios portuarios y 
conexos que se fijen en las BASES. 
1.2. La asignación del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, con opción de compra, de grúas, de muelle y de 
patio, especializadas para manejo de contenedores afectas al servicio de la TERMINAL (en lo sucesivo los 
EQUIPOS), como se señale en las BASES y en el PROSPECTO DESCRIPTIVO. 
Los EQUIPOS se rentan o venden al acervo, en el estado en que se encuentren, en los términos y 
condiciones que se señalen en las BASES y en el precio de renta o de compra, condiciones y forma de pago 
que se indiquen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO. Los EQUIPOS deberán destinarse a la prestación de 
los servicios y sólo podrán ser retirados si los mismos son sustituidos por otros, en los términos que se 
consignen en las BASES; en la inteligencia de que, en caso de rescisión o terminación anticipada de 
cualquiera de los contratos que se señalan en el apartado 1.1, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO se 
dará por terminado; y de que, si el adjudicatario y signatario, hubiere optado por la compra de los EQUIPOS, 
o si hubiere adquirido otros similares y los destina a la prestación de los servicios, deberá arrendarlos a la 
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API o al nuevo cesionario, durante un periodo mínimo de tres meses contados a partir de la fecha de 
rescisión o de terminación del contrato de que se trate. 
1.3. La opción de compra, mediante la celebración del CONTRATO DE COMPRAVENTA, de los bienes que 
se señalen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO y que podrán destinarse o no al servicio de la TERMINAL o 
de la nueva terminal de contenedores, los cuales se venden por lote, al acervo, en el estado en que se 
encuentren, en los términos y condiciones que se consignen en las BASES y en los precios y forma de pago 
que se señalen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO. 
1.4. La obligación del ganador y adjudicatario del CONCURSO de: 
a) Realizar los estudios técnicos necesarios y construir la terminal que se indica en el inciso B) del apartado 
1.1, así como las obras marítimas y de dragado que se requieran en las instalaciones de la misma, y 
establecer el señalamiento marítimo correspondiente; 
b) Equipar y poner en operación la misma terminal que se indica en el inciso B) del apartado 1.1, en la 
forma y en el plazo máximo que se indique en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, la cual sólo podrá entrar en 
operación si cuenta, por lo menos, con 2 (dos) posiciones de atraque, patios y almacenes, y previa 
autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
c) Proporcionar mantenimiento a las instalaciones, EQUIPOS y demás bienes de la TERMINAL y de la 
nueva terminal que se indica en el inciso B) del apartado 1.1, así como contratar y mantener seguros de 
instalaciones y de responsabilidad civil en las mismas, y 
d) Pagar a la API una contraprestación por cada uno de los contratos que se indican en el apartado 1.1, así 
como el precio de renta o de venta de los EQUIPOS y, en su caso, el precio de compra de los bienes que se 
señalan en el apartado 1.3. 
1.5. El derecho del ganador y adjudicatario del CONCURSO de: 
a) Usar, aprovechar y explotar la TERMINAL y la nueva terminal que se señala en el inciso B) del apartado 
1.1, sin más limitaciones que las establecidas en las disposiciones legales correspondientes, en esta 
convocatoria, en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, en los contratos indicados en el referido apartado y en las 
reglas de operación del PUERTO; 
b) Realizar modificaciones de las instalaciones existentes o bien construir aquellas que juzgue necesarias 
para el mejor uso de la TERMINAL y de la nueva terminal que construya, en el entendido de que, al término 
de cada uno de los contratos que se indican en el apartado 1.1, las mismas, con las obras e instalaciones 
existentes y las que se construyan o instalen en forma permanente, pasarán, en buen estado, libres de todo 
gravamen y sin costo alguno, a la API. Por lo que toca a las obras que se construyan para el manejo, 
almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior, pasarán, al término de cada uno de los 
referidos contratos, en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno, al dominio de la 
Federación. 
1.6. Manejo de mercancías de comercio exterior. Por lo que respecta a la prestación de los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, el ganador y adjudicatario del 
CONCURSO deberá solicitar la concesión respectiva en forma particular a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley Aduanera, 44, 45, 46 y 47 de su 
reglamento, así como en las reglas de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior que se encuentren 
vigentes. 
2. Coordinación del CONCURSO 
Salvo en los casos previstos en esta convocatoria, en el PLIEGO DE REQUISITOS y en las BASES, para lo 
relativo al CONCURSO, los interesados deberán dirigirse a Banco Santander Mexicano, S.A. (en adelante el 
AGENTE), encargado de coordinar y conducir el CONCURSO y único canal oficial de comunicación entre la 
convocante y los interesados o participantes, a la atención del ingeniero Felipe Monroy Torres y/o de la 
licenciada María Eugenia Delgadillo Marín, al siguiente domicilio: Paseo de la Reforma 211, 9o. piso, colonia 
Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., teléfonos 5629-5037, 5629-5000, 5629-5048, fax 5629-5143 al 45. 
3. Domicilio oficial del CONCURSO 
El domicilio oficial para la celebración de todos los actos inherentes al CONCURSO será el ubicado en 
avenida Municipio Libre 377, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, 03100, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 5688-7970 y 5688-3895, fax 5688-6150. 
4. Procedimiento del CONCURSO 
4.1. El procedimiento del CONCURSO se integra por las siguientes fases: venta de BASES y entrega del 
PLIEGO DE REQUISITOS, calificación, inscripción y participación, presentación de proposiciones, fallo y, en 
su caso, adjudicación del CONCURSO, conforme al calendario de actividades que se insertará en forma 
detallada en las BASES. 
4.2. La API contará con un auditor general que audite las diferentes etapas del CONCURSO. 
5. Venta de BASES y entrega del PLIEGO DE REQUISITOS 
Las BASES podrán ser adquiridas en el domicilio del AGENTE, entre la fecha de publicación de esta 
convocatoria y a más tardar a las 14:00 horas del 4 de noviembre de 1999, previa entrega de una 
manifestación firmada en la que el interesado indique las razones de su interés en participar en el 
CONCURSO, y exprese que actúa por cuenta propia y no sirve intereses de terceros, y en la que señale sus 
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datos generales, incluidos el nombre o razón social, la actividad preponderante a la que se dedica y, en su 
caso, las instalaciones o terminales portuarias que a la fecha se encuentre operando en la República 
Mexicana, por sí o por conducto de sus filiales o subsidiarias, el domicilio al que se le deberá enviar 
cualesquier avisos, notificaciones o información, sus números telefónicos y el nombre de la persona o 
personas autorizadas, exclusivamente, para recibir las BASES. Los interesados de nacionalidad extranjera 
deberán designar un domicilio y a un representante legal en la República Mexicana para los efectos 
anteriores. 
Las BASES tendrán un costo de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, que se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API, librado contra una 
institución de crédito mexicana, debidamente autorizada. Este pago no será reembolsable en caso alguno. 
Con las BASES se entregará el PLIEGO DE REQUISITOS que cada interesado deberá satisfacer para 
obtener, en su caso, la constancia de calificación que le permitirá continuar en las siguientes etapas del 
CONCURSO. 
6. Participación 
Unicamente podrán participar en el CONCURSO los interesados que en el periodo establecido adquieran las 
BASES, cumplan con los requisitos establecidos en el PLIEGO DE REQUISITOS y obtengan la calificación 
admisoria al CONCURSO y se inscriban en el mismo, conforme a lo dispuesto en esta convocatoria, en el 
pliego citado y en las BASES. Los nombres o razones sociales de los participantes que se inscriban en el 
CONCURSO se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 
7. Presentación de proposiciones 
7.1. El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y el de apertura de 
propuestas económicas, se llevarán al cabo en el DOMICILIO OFICIAL, el 14 y el 22 de febrero del 2000, 
respectivamente, a las 11:00 horas, en la forma y con sujeción a lo que se señale en las BASES. 
7.2. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan 
resultado aceptadas por la API, de acuerdo con lo establecido en las BASES. 
8. Fallo y adjudicación 
8.1. La API, para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación del CONCURSO, elaborará un dictamen en el 
que se considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa requerida conforme al PLIEGO DE 
REQUISITOS para asegurar la mejor calidad de operación tanto en la TERMINAL como en la nueva terminal 
que se señala en el inciso B del apartado 1.1, y los demás criterios de adjudicación establecidos en las 
BASES, y b) el plan operativo y de negocios que cada uno de los participantes presente en su propuesta 
técnica, el cual deberá ser viable y congruente con el mejor precio y calidad de los servicios. 
8.2. Si una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen 
los requisitos señalados, el ganador del CONCURSO será aquel que en su propuesta económica ofrezca a 
la API las mejores condiciones económicas, conforme se indique en las BASES. 
8.3. El acto de fallo del CONCURSO y, en su caso, de adjudicación, se llevarán al cabo en el DOMICILIO 
OFICIAL, a más tardar el 2 de marzo del 2000, conforme se indique en las BASES. 
9. Restricciones de participación y adjudicación 
9.1. No podrán participar en el CONCURSO las personas que por disposición de la ley se encuentren 
impedidas para ello, así como tampoco quienes operen una instalación o terminal de contenedores en el 
litoral mexicano del Océano Pacífico, o una instalación de usos múltiples en el PUERTO ni sus filiales o 
subsidiarias. 
9.2. La adjudicación del CONCURSO se sujetará a las restricciones que, en su caso, establezca la Comisión 
Federal de Competencia. 
10. Disposiciones generales 
10.1. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO por conducto del AGENTE, en caso 
de que las propuestas no le resulten aceptables, en los términos que se consignen en las BASES. 
10.2. La API, por conducto del AGENTE, podrá, hasta con diez días naturales de anticipación a la fecha del 
acto de presentación de proposiciones, solicitar aclaraciones o información adicional a los interesados o 
participantes en el CONCURSO, así como aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la 
presente convocatoria, en el PLIEGO DE REQUISITOS y en las BASES. 
11. Definiciones 
Además de los términos definidos en la presente convocatoria, se entenderá por: BASES, el documento que 
establece las reglas, condiciones, especificaciones y procedimientos que los participantes deberán seguir 
durante el desarrollo del CONCURSO; los requisitos y formatos de las proposiciones; las causales de 
desechamiento de propuestas de descalificación o revocación, así como sus consecuencias; por PLIEGO 
DE REQUISITOS, el documento que contiene los requisitos que deberán satisfacer los interesados en 
participar en el CONCURSO, y que servirá a la API, por conducto del AGENTE, para la calificación de los 
mismos; y por PROSPECTO DESCRIPTIVO, el documento que describe en forma detallada, entre otros 
aspectos, la ubicación, esquema operativo, usos y restricciones de áreas e instalaciones de la TERMINAL y 
de la nueva terminal que se indica en el inciso B del apartado 1.1 de esta convocatoria; las características 
técnicas de la infraestructura y superestructura de la TERMINAL, y de operación de los bienes indicados en 
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los numerales 1.2 y 1.3, así como los estudios mínimos, autorizaciones, obras, instalaciones, equipamiento 
y marco operativo que se exigirán para que la nueva terminal se construya y entre en operación. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 1999. 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Director General 
Ing. Concepción Ayón Moraila 
Rúbrica. 
(R.- 112556) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la Suspensión de Pagos de Yvonne Shein de Pelletier, expediente número 
30/95, a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se 
celebrará en el Juzgado Primero de lo Concursal a las once horas del día veintinueve de octubre del año en 
curso, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia de los acreedores. 
2.- Debate contradictorio sobre los créditos pendientes (artículo 243 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos). 
3.- Asuntos generales. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Novedades por tres veces 
consecutivas. 
México, D.F., a 28 de septiembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 112904) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Jesús Velazco Sánchez. 
En cumplimiento al auto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado por 
el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el Juicio de Amparo número 422/99, 
promovido por José Aguilar Valencia, contra actos del Juez Tercero de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco y director del Registro Público de la Propiedad en el Estado, se le tuvo como 
tercero perjudicado y en términos de los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordenó emplazar por 
medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, 
entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, sito en el número mil doscientos noventa y ocho de la calle Filadelfia, torre Country 
Américas, colonia Circunvalación Américas, en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María Isabel Pons Palacios 
Rúbrica. 
(R.- 113086) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 
Consejo General 
Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 
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Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial expediente 830/95 suspensión de pagos. El ciudadano Juez Tercero de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial Metropolitano, hace saber que el día 15 quince de marzo de 1995 mil novecientos noventa y 
cinco se dictó sentencia declarándose en suspensión de pagos a la sociedad mercantil denominada 
Comercializadora de Llantas y Cámaras del Noroeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, designándose 
como síndico a la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara, mandándose citar a los acreedores de 
dicha empresa para que presenten sus créditos a examen dentro del término de 45 cuarenta y cinco días, 
contando a partir del día siguiente de la última publicación. 
Los acreedores se entenderán legalmente notificados, conforme al párrafo final del artículo 16 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos. 
Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario Occidental 
de esta ciudad. 
Guadalajara, Jal., a 19 de agosto de 1999. 
El C. Juez Tercero de lo Mercantil 
Lic. Guillermo Guerrero Franco 
Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Abundio Gómez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 113087) 
 
CONSTRUCTORA ZAR, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(pesos) 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Activo 0.00 
Pasivo 
Acreedores diversos (85,525.00) 
Capital 
Pérdida en liquidación (85,525.00) 
Suma pasivo y capital 0.00 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
Moisés Alvarez Olivares 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 113266) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos relativos a Suspensión de Pagos de Siltex, S.A. de C.V. en el cuaderno principal tomo I, 
expediente número 9/94, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta ciudad, convoca a los 
acreedores del presente juicio a fin de que dentro del término de cuarenta y cinco días hábiles, presenten 
ante este Juzgado sus demandas de reconocimiento de crédito; el plazo comenzará a correr a partir del día 
siguiente al de la publicación y notificación ordenada, designándose con el carácter de síndico a Bancrecer, 
S.A. y como delegado al licenciado Francisco Javier Gaxiola Fernández. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico El Heraldo de México y en el Diario Oficial 
de la Federación, ambos de esta ciudad. 
México, D.F., a 1 de octubre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 113270) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 
Se emplaza al tercero perjudicado Ezequiel Ayala Abasta. 
En el Juicio de Amparo número 190/99 del índice de este Juzgado, promovido por Jesús Arriola Borbón, 
apoderado legal de Compañía de Estufas y Gas, S.A. de C.V., Grupo Imperial Corporativo, S.A. de C.V., 
Rosalío Gámez López y José Olimpo Hernández Ruiz, contra actos de la Junta Especial número Diez de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México y actuario adscrito a la junta en cita; se reclama la 
ilegal notificación del laudo de 19 de febrero de 1998, por violación de las garantías que consagran los 
artículos 14 y 16 constitucionales. Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de 
que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta 
días, por medio de su representante legal, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, 
se le tendrá por notificado para todos los efectos legales a que haya lugar, y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene 
su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de agosto de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Socorro Arias Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 113304) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Grupo Constructor COEPSA, S.A. 
En los autos del Juicio de Amparo número 444/99, promovido por el Banco Internacional, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, a través de su representante legal Víctor Flores García, contra actos 
del Juez Sexto de lo Civil de esta ciudad y diligenciario adscrito a dicho órgano jurisdiccional, radicado en 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en el periódico El Sol de Puebla, por ser uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber 
además que se han señalado las diez horas del día doce de noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
Atentamente 
Puebla, Pue., a 4 de octubre de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. R.<F14> Iliana Noriega Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 113329) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
Quinta Sala 
EDICTO 
Fraccionamiento Club de Golf, S.A. 
A través de su representante legal. 
Disposición dictada Quinta Sala, expedientillo de amparo 978/99, ordena emplazar mediante edictos a 
Fraccionamiento Club de Golf, S.A., a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir última publicación comparezca al H. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, a hacer valer sus derechos Juicio Ordinario Civil promovido por Francisco Javier Villar González, 
como Rep. del Fraccionamiento Lomas Club de Golf, S.A. en contra de H. Ayuntamiento de Puebla, y 
presidente municipal. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 1 de octubre de 1999. 
El Diligenciario 
Lic. Olivia Flores García 
Rúbrica. 
(R.- 113336) 
 
Estados Unidos Mexicanos 



Martes 19 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     235 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Emplazamiento a Alfonso Alba Martínez. 
Expediente 597/98 Juicio Ejecutivo Mercantil. 
Se hace de su conocimiento el trece de agosto de mil novecientos noventa y ocho, admitióse demanda en su 
contra Vía Ejecutiva Mercantil acciones real hipotecaria personal de crédito, promueve Banco Nacional de 
México, S.A., integrante Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V., reclamándole $42,000.00 
(cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), como suerte principal, más accesorios legales. Ordenóse emplazar 
al demandado Alfonso Alba Martínez por edictos en autos del doce y diecinueve de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, concediéndosele treinta días contados a partir publicación primer edicto comparezca a 
pagar lo reclamado o contestar demanda si tuviere excepciones y defensas que hacer valer. Mándase 
publicarlos tres veces consecutivas Diario Oficial de la Federación, Periódico Oficial del Estado, otro 
mayor circulación, estrados y lugares públicos costumbre. Quedan su disposición copias traslado en 
Secretaría este Juzgado. 
Morelia, Mich., a 21 de mayo de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Laura Faviola Guerrero Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 113337) 
 
COMPAÑIA MINERA SUPERIOR, S.A. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Caja 0.00 
Bancos 0.00 
Documentos por Cob. 0.00 
Suma A. Circulant. 0.00 
Fijo 
Equipo de inmuebles 506.51 
Menos: 
Deprec. Eq. de Inmueb. (506.51) 
Neto Eq. de Inmueb. 0.00 
Inmuebles 851.30 
Menos: 
Deprec. Eq. de Inmueb. (851.30) 
Más 
Superávit por Revalua. (1) 2,934,000.00 
Neto inmuebles 2,934,000.00 
Diferido 
Gastos de Organiz. 3.15 
Menos: 
Amortiz. Gtos. de Org. (3.15) 
Neto Gtos. de Organ. 0.00 
Suma del activo 2,934,000.00 
Pasivo 
Circulante 
Acreedores diversos 0.00 
Suma pasivo 0.00 
Capital 
Capital social pagado 2,934,000.00 (2) 
Reserva legal 0.00 
Revaluac. de inmuebles 0.00 
Suma capital 2,934,000.00 
Suma del pasivo y capital 2,934,000.00 
Nota: (1) Según revaluación practicada en ejecución de la asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 27 de julio de 1999. 
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(2) Contiene la suma de $2,934,000.00, por concepto de revaluación de inmuebles y la pérdida de ejercicios 
anteriores capitalizados por resolución de la asamblea extraordinaria general de accionistas celebrada el día 
15 de septiembre de 1999. 
Este balance se publica en cumplimiento de lo que establece la fracción II del artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
15 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Irma Esther Arias Inclán 
Rúbrica. 
Contador 
Valentín Martínez Flores 
Rúbrica. 
(R.- 113341) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro, ante mí, de ocho de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, José Antonio Guevara Barrueta, Víctor Manuel Guevara Barrueta y Raquel 
Guevara Barrueta, en su carácter de coherederos, reconocieron la validez del testamento otorgado por 
Amparo Vergara de Guevara, aceptaron la herencia y el primero el cargo de albacea, manifestando que en 
su oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes relictos. 
México, D.F., a 8 de octubre de 1999. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 113343) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
*VITRO P98* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. *VITRO P98*, que la 
tasa de interés bruta que devengarán estos valores, por el periodo que comprende del 14 de octubre al 10 de 
noviembre de 1999, será de 22.40% anual, correspondiente a 28 días, que se liquidará contra la entrega del 
cupón número 19 a partir del próximo 11 de noviembre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
México, D.F., a 8 de octubre de 1999. 
Rep. Común y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Mario Luis Rodríguez G. 
José Antonio Márquez 
Rúbricas. 
(R.- 113348) 
 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
GFNORTE 97 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Subordinadas convertibles forzosamente 
en títulos representativos de capital social, series A y B de Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V. 
(GFNORTE 97), por el vigésimo quinto periodo de 28 días, comprendido del 14 de octubre al 11 de 
noviembre de 1999, será de 23.05 sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 14 de octubre de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de $7'611,750.00 sobre el valor 
nominal de $425'000,000.00, correspondientes al vigésimo cuarto periodo de 27 días, comprendido del 17 
de septiembre al 14 de octubre de 1999 a razón de una tasa anual de interés bruto de 23.88%, contra la 
entrega del cupón número 24. 
Monterrey, N.L., a 11 de octubre de 1999. 
Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 113378) 
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CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
TELECOM P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de 
su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo TELECOM P-98, por 
el periodo comprendido del 13 de octubre al 9 de noviembre de 1999, será de 21.99% anual bruto sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 13 de octubre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al décimo 
octavo periodo, a razón de una tasa anual de 22.93%. Este pago se hará contra entrega del cupón número 
18. 
México, D.F., a 8 de octubre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 113379) 
 
COMPAÑIA RESTAURANTERA MARIA CANDELARIA, S.A DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
Para efectos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que con fecha 20 de agosto de 1999, Compañía Restaurantera María Candelaria, 
S.A. de C.V., celebró asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual se acordó la escisión de la 
sociedad mediante la constitución de Gastronómica Allende, S.A. de C.V., como sociedad escindida, 
subsistiendo Compañía Restaurantera María Candelaria, S.A. de C.V., como sociedad escindente, la cual 
conservará su actual denominación social, continuará siendo regida por sus actuales estatutos sociales y 
transmitirá a título universal en favor de Gastronómica Allende, S.A. de C.V., el activo, pasivo y capital 
detallado y descrito en el balance proforma de la escindida, mismo que se publica conjuntamente con este 
aviso de escisión. Dicha transmisión se efectuará por ministerio de ley en la fecha en que se constituye ante 
notario público Gastronómica Allende, S.A. de C.V., mediante la comparecencia de los delegados especiales 
designados por la Asamblea antes mencionada para concurrir a la constitución de la misma. 
Como consecuencia de la escisión acordada, Compañía Restaurantera María Candelaria, S.A. de C.V., 
asume las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza que integran el patrimonio que le corresponde, y 
cuyo monto se menciona en el balance de la escindida, mismo que se publica conjuntamente con este aviso. 
Por lo anterior, Compañía Restaurantera María Candelaria, S.A. de C.V., en su carácter de sociedad 
escindente y de titular del total del pasivo, se obliga al cumplimiento puntual y oportuno de las obligaciones 
que le deriven del mismo, en los términos y bajo las condiciones en que dichas obligaciones y/o créditos 
hubieran sido acordadas. 
Como consecuencia de lo anterior, Gastronómica Allende, S.A. de C.V., como sociedad escindida, se 
constituirá en causahabiente a título universal del patrimonio integrado por los conceptos de activo y capital 
mencionados en el balance que se publica conjuntamente con este aviso, sin pasivo alguno. 
Gastronómica Allende, S.A. de C.V., como sociedad escindida, se regirá por los estatutos sociales que se 
consignan en el documento que se agrega al expediente del acta correspondiente, y que firmado por los 
accionistas forman parte integrante de la misma para todos los efectos legales a que haya lugar. 
El texto íntegro de las resoluciones adoptadas por la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Compañía Restaurantera María Candelaria, S.A. de C.V., así como los anexos del acta correspondiente, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores de la misma en el domicilio de la 
sociedad, ubicado en Montes Urales número 635, 3er. piso, colonia Lomas de Chapultepec, 11000, México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 1 de octubre de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea 
Lic. Gerardo Monroy Campero 
Rúbrica. 
BALANCES GENERALES PARA LA ESCISION AL 31 DE JULIO DE 1999. 
 Compañía RestauranteraCompañía Restaurantera
 Gastronómica 
 María Candelaria,María Candelaria, Allende, 
 S.A. de C.V. S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
 Sociedad escindente Sociedad 
escindida 
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Activo circulante $3'647,365 $3'197,527 $449,838 
Activo fijo 2'990,817 2'990,817 
Cargos diferidos 1'643,197 449,408 1,193,789 
Total activo $8'281,379 $6'637,752 $1'643,627 
Total pasivo $1'145,916 $1'145,916 
Total capital contable 7'135,463 5'491,836 1'643,627 
Total pasivo y capital $8'281,379 $6'637,752 $1,643,627 
México, D.F., a 15 de agosto de 1999. 
Gerente Administrativo 
C.P. Ma. del Rocío Valdez Cañón 
Rúbrica. 
(R.- 113383) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría A 
Expediente 253/99 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial promovido por Ruiz Soto René, expediente número 253/99, se 
ordenó la publicación del presente edicto mediante proveído de fecha cuatro de octubre del año en curso, 
para hacer del conocimiento de todas las personas que puedan considerarse perjudicadas, vecinos y público 
en general la existencia del referido procedimiento, para que comparezcan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos respecto del predio denominado Tlapahuezia, ubicado en calle Coahuila 212, antes Coahuila 100, 
manzana 08, sin número de lote, colonia Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa, código postal 05000 en esta 
ciudad. Lote que tiene las siguientes medidas y colindancias: 
Con una superficie total de 442.62 metros cuadrados. 
AL NORTE.- Colinda en dos tramos, uno con 1.80 metros con calle Coahuila y el segundo en 36.39 metros, 
propietario la señora María Casilda Martínez Vázquez, quien tiene su domicilio en calle Coahuila número 
oficial 206, manzana 08, sin número de lote, colonia Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa, código postal 
05000 en esta ciudad. 
AL SUR.- Colinda en 39.33 metros, propietario Leopoldo Jesús Soto Segura, con domicilio en calle Coahuila 
número provisional 34, manzana 08, sin número de lote, colonia Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa, código 
postal 05000 en esta ciudad. 
AL ORIENTE.- Colinda en 11.22 metros con escuela pública José Luis Vieyra González, la cual pertenece a 
la Secretaría de Educación Pública, con número de clave 31-305-26-1-X, con domicilio en calle Zarco 
número uno manzana 08, sin número de lote, colonia Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa, código postal 
05000 en esta ciudad. Dicha institución, representada por el Director C. profesor Juan Manuel González 
Ramírez. 
AL PONIENTE.- Colinda en 10.28 y 2.28 metros con calle Coahuila. 
México, D.F., a 8 de octubre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 113413) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Conservación 
EDICTO 
C.P. Miguel Angel Durán Hernández 
Administrador único de la empresa Coordinación y Supervisión Grupo Alfa, S.A. de C.V. 
Presente. 
Ante la imposibilidad de ubicar el domicilio actual de esa empresa, y con fundamento en el artículo 309 
fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles, sírvase dar por notificado a través del presente de 
los oficios DC/080/99, DC/081/99, DC/082/99 y DC/083/99, todos de fecha 24 de mayo de 1999, relativos al 
emplazamiento a rescisión de los contratos 21-036(AD-98), 21-037(AD-98), 21-038(AD-98) y 21-035(AD-98), 
respectivamente, en los que se hacen constar las causales a rescisión, como sigue: 
OFICIO DC/080/99, CONTRATO 21-036(AD-98) 
"...Como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta Institución y con base 
al acta de incumplimiento levantada el día 10 de noviembre de 1998, este Instituto considera que ha 
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incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y cuatro y cláusula 
décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998 y concluir el día 31 de agosto de 1998, 
teniendo al 10 de noviembre de 1998, un atraso de 71 días calendario en la terminación de la obra habiendo 
suspendido los trabajos contratados sin justificación alguna, situación constatada por la supervisión 
realizada en esa fecha..." 
OFICIO DC/081/99, CONTRATO 21-037(AD-98) 
"...Le comunico que como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta 
Institución y con base al acta de incumplimiento levantada el día 10 de noviembre de 1998, este Instituto 
considera que ha incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y 
cuatro, y cláusula décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998, y concluir el día 30 
de septiembre de 1998, teniendo al 10 de noviembre de 1998, un atraso de 41 días calendario en la 
terminación de la obra habiendo suspendido los trabajos contratados sin justificación alguna, situación 
constatada por la supervisión realizada en esa fecha..." 
OFICIO DC/082/99, CONTRATO 21-038(AD-98) 
"...Le comunico que como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta 
Institución y con base al acta de incumplimiento levantada el día 10 de noviembre de 1998, este Instituto 
considera que ha incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y 
cuatro y cláusula décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998, y concluir el día 15 
de septiembre de 1998, teniendo al 10 de noviembre de 1998, un atraso de 56 días calendario en la 
terminación de la obra, habiendo suspendido los trabajos sin justificación alguna, situación constatada por la 
supervisión realizada en esa fecha..." 
OFICIO DC/083/99, CONTRATO 21-035(AD-98) 
"...Le comunico que como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta 
Institución y con base al acta de incumplimiento levantada el día 26 de octubre de 1998, este Instituto 
considera que ha incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y 
cuatro y cláusula décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998 y concluir el día 15 
de septiembre de 1998; teniendo al 26 de octubre de 1998, un atraso de 41 días calendario en la terminación 
de la obra, habiendo suspendido los trabajos contratados sin justificación alguna, situación constatada por la 
supervisión realizada en esa fecha..." 
Derivado de lo anterior, en los oficios se apercibe a la contratista de acuerdo a lo siguiente: 
"...Por lo anterior, se le concede un plazo de 20 días calendario contados a partir de la fecha de recepción 
del presente documento para que manifieste por esta misma vía lo que a su derecho convenga, y aporte las 
pruebas documentadas que estime pertinentes que justifiquen el atraso en la terminación de los trabajos, 
bajo apercibimiento que de no existir nada en su defensa o que si las razones aducidas no están 
debidamente justificadas, se procederá a rescindir administrativamente el contrato... con base a lo que 
establecen los artículos 72, fracción II y artículo 63, fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas..." 
Los oficios son girados y firmados por el licenciado Gilberto Ortiz Horta, Delegado Estatal en Oaxaca del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y se refieren a asuntos independientes, a los que habrá de responder 
separadamente. Los originales de dichos documentos se encuentran a su disposición en el Departamento de 
Construcciones y Conservación de la Delegación Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social, sito en la 
calzada Héroes de Chapultepec número 621, Oaxaca, Oax. 
Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 27 de agosto de 1999. 
Delegado Estatal 
Lic. Gilberto Ortiz Horta 
Rúbrica. 
(R.- 113459) 
 
ESPECIALIDADES POLIMERICAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Especialidades Poliméricas, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Extraordinaria que se celebrará en primera convocatoria el próximo 6 de noviembre de 1999 a las 10:00 
horas, en el domicilio de la sociedad, sito en avenida San Francisco 1838, quinto piso, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Proposición, discusión y determinación, en su caso, sobre la conveniencia de disolver anticipadamente la 
sociedad. 
2.- En caso de aprobación de la disolución anticipada de la sociedad, nombramiento de liquidadores. 
3.- Asuntos generales. 
En caso de no constituirse el quórum legal, se cita a los accionistas en segunda convocatoria a las 11:00 
horas del 6 de noviembre de 1999, en el domicilio social, avenida San Francisco 1838, quinto piso, colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, bajo el mismo orden del día. 
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La Asamblea convocada tendrá lugar en términos de los artículos 20 y 21 de los estatutos sociales, 178, 
172, 186, 190 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 11 de octubre de1999. 
Especialidades Poliméricas, S.A. de C.V. 
Administrador Unico 
Cesáreo A. González Cano 
Rúbrica. 
(R.- 113496) 
 
GRUPO TELEVISA, S.A. 
CONVOCATORIA 
TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS TELEVISA CPO'S 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 218, 219, 220, 221 y 228 s, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de Certificados de Participación Ordinarios "TLEVISA 
CPO'S" ("CPOs"), emitidos con base en acciones de Grupo Televisa, S.A., a la Asamblea General de 
Tenedores que se celebrará el próximo día 4 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en el domicilio 
ubicado en Bosque de Duraznos número 75, P.H., colonia Bosques de las Lomas, 11700, México, Distrito 
Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para modificar el contrato de fideicomiso base de 
emisión de los certificados de participación ordinarios no amortizables emitidos con base en acciones de las 
series "A", "D" y "L" de Grupo Televisa, S.A., así como el acta de emisión correspondiente. 
II. Resoluciones en relación con la emisión y canje de títulos que amparen los certificados de participación 
ordinarios antes citados. 
III. Asuntos generales relacionados con los puntos anteriores. 
Para tener derecho a asistir a la asamblea, los tenedores de los CPOs deberán acreditar la titularidad de los 
mismos con las constancias que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Integrante del Grupo Financiero Banamex-Accival 
Rúbrica. 
(R.- 113517) 
 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS 
OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y SOLIDARIA 
(IASASA) 92 
En relación a la emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA) 92, por medio de la presente hacemos de su conocimiento de la tasa de interés bruta 
y tasa de interés neta, por el periodo del 17 de octubre al 16 de noviembre de 1999, que es de 22.8865% y 
de 21.6865%, respectivamente, calculada en base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(19.7150%) multiplicada por 1.1. (uno punto uno), aplicando el impuesto correspondiente. 
Monterrey, N.L., a 13 de octubre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfin, S.A. 
Departamento Fiduciario 
Lic. Francisco Delgado Zapico 
Rúbrica. 
(R.- 113529) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
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En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por triplicado, 
bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los días 
lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un 
disquete que deberá estar capturado en cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, 
WORD PERFECT 5.1, MS WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0 o 6.0. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones de bienes y servicios, de conformidad con la siguiente convoctoria múltiple: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00009038-027-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

27/10/1999 
14:30 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vehículo tipo Pick up, austero, motor 6 Cil. modelo 2000 
 2 0000000000  Vehículo sedán austero, 4 puertas, motor 4 Cil. modelo 2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009038-028-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

27/10/1999 
15:30 horas 

4/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Silla fija 
 2 0000000000  Silla secretarial 
 3 0000000000  Fotocopiadora 
 4 0000000000  Máquinas de escribir 
 5 0000000000  Equipo de aire acondicionado 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009038-029-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

27/10/1999 
16:30 horas 

4/11/1999 
14:00 horas 

8/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Microcomputadora 
 2 0000000000  Impresora de inyección de tintas 
 3 0000000000  Aparatos telefónicos digitales y secretariales 
 4 0000000000  Equipo transreceptor móvil 
 5 0000000000  Báscula portátil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subdirección de Administración, ubicada en Paseo Río Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo sin 
número, tercer nivel, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, cabe aclarar que no se recibirán cheques de bancos fuera de plaza, excepto Banamex. 

 En compraNET: mediante los recibos que genera el sistema respectivo, expedidos a más tardar en la fecha límite de 
venta de bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: el indicadas en las bases de licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO SCT SONORA 

(R.- 112994) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  
004  

Licitaciones:  
019-99  
020-99  
021-99  
022-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

191099 Convocatoria 
Al final de la información de las licitaciones 

 
Dice: Debe decir: 

Carece de datos complementarios 2 0000000000 tubo de lámina galvanizada de diámetro 0.90 mts. calibre 14; 650 metros 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Luis G. Banuet número 

311, colonia Cuauhtémoc, código postal 58020, Morelia, Michoacán, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, teléfono (43)14 52 80.
* La forma de pago es, pago en banco previa entrega de recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.
* Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la fecha y hora 

señaladas, en la Dirección General del Centro SCT; ubicada en bulevar García de León 940, colonia Nueva Chapultepec, Morelia, Michoacán.
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes: Morelia, Mich., de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas, únicamente.
* Las condiciones de pago serán: 10 días después de recibidos los bienes y/o servicios, así como la factura correspondiente.

 
MORELIA, MICH., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAFAEL CAMPERO CALDERON URRUTIA 

RUBRICA. 
(R.- 113223) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 
FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y con apoyo en el oficio circular 
número 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el día 8 de abril de 1994, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, a través de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicada en Dr. Barragán número 635, 1er. piso, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03020, comunica el resultado de los fallos efectuados el día 5 de octubre de 1999 de las 
siguientes licitaciones públicas nacionales: 
Licitación número 00009004-013-99.- Relativa a la evaluación de alternativas de comunicación, estudio de asignación y 
pronóstico de tránsito, evaluación económica y financiera del tramo carretero las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, en los 
estados de Veracruz y Chiapas. 
Ganador: Servicios Mexicanos de Ingeniería Civil, S.A. de C.V. 
Domicilio: avenida Coyoacán número 1129, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F. 
Monto: $936,977.40 (I.V.A. incluido). 
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Licitación número 00009004-014-99.- Relativa al análisis de asignación y pronóstico de tránsito, evaluación económica y 
financiera del libramiento de Colima, en el Estado de Colima. 
Ganador: Consultoría 80, S.A. de C.V. 
Domicilio: Quintana Roo número 131 B, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. 
Monto: $454,946.13 (I.V.A. incluido). 
Licitación número 00009004-015-99.- Relativa al análisis de tráfico vehicular en los principales puertos fronterizos a partir de las 
tendencias de los flujos comerciales (periodo 1993-1998), varios estados. 
Ganador: Análisis y Promoción de Proyectos, S.A. de C.V. 
Domicilio: Torres de Mixcoac, edificio A-12 departamento 803, colonia Mixcoac, código postal 01490, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 
Monto: $241,699.23 (I.V.A. incluido). 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

(R.- 113224) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SINALOA 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 

SCT-00009037-004-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009037-036-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

26/10/1999 25/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Adquisición de bienes informáticos 
1 0000000000 Microcomputadora con procesador Pentium III Intel 450 Mhz, 64 MB, DD 4.3 GB. 
2 0000000000 Microcomputadora con procesador Pentium III Intel 450 Mhz, 64 MB, DD 4.3 GB. 
3 0000000000 Proyector portátil para PC compatible con PC, Mac y video 
 4 0000000000 Impresora láser 6 PPM, 600 DPI. 
 5 0000000000 Microcomputadora con procesador Pentium III Intel 450 Mhz, 64 MB, DD 4.3 GB. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009037-037-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

26/10/1999 25/10/1999 
11:00 horas 

3/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Adquisición de vehículos terrestres 
1 0000000000  Camioneta Pick up austera de 6 cilindros 
 2 0000000000  Automóvil sedán austero, 4 puertas, 4 cilindros 
 3 0000000000  Automóvil sedán austero, 4 puertas, 4 cilindros 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009037-038-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

26/10/1999 25/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al buque balizador “Rigel” 
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo al buque balizador "Rigel" 

 
Inscripción y venta de bases: 
Las inscripciones y venta de bases serán en el módulo de atención al público, sito en avenida Federalismo 431 Sur, planta baja, 
Culiacán, Sin., de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas, y en compraNET con dirección http://compranet.gob.mx, con cargo a la 
cuenta número 50087-0 de Banamex, utilizando el recibo incorporado en el sistema, a partir de la publicación de la convocatoria y 
hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de cada licitación. 
Acto de presentación de ofertas y apertura de proposición técnica. 
Las personas físicas o morales que hayan quedado debidamente registradas para participar en estos actos de licitación, deberán 
presentar su(s) oferta(s) en la hora y fecha señaladas en el cuadro de licitaciones antes relacionado, en la sala de juntas del 
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Centro SCT Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sin., donde se 
llevará a cabo el acto de apertura de proposición técnica, levantándose el acta que al efecto se formule, para que libremente 
asista todo participante que así lo desee. 
Para mayor información comunicarse a los teléfonos 14-47-91 y 14-47-98, de 8:00 a 14:30 horas de lunes a viernes. 

CULIACAN, SIN., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. SINALOA 

(R.- 113225) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ernesto Jáuregui Asomoza, con 
cargo de Director General del Centro el día 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009017-043-99 $500 
Costo en compraNET: 

$375 

27/10/1999 27/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción de obras de drenaje, pavimentación y señalamiento 10/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: E.C. (Candelaria-Colonias-La Tolva) kilómetro 11+000-Paraíso Nuevo y E.C. (Candelaria-Colonias-La 

Tolva) kilómetro 11+000-Corte Pjaral. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, ubicada en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, 
Campeche, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código postal 
24029, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación 
Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá de acreditarse con estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal), así como curriculum 
de la empresa y personal técnico. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un 
documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la 
proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas 
facultadas para ello. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto formulará dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la iniciación 
de los trabajos del 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se otorgará un anticipo 
de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato respectivo, para la compra 
y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo que se instalen permanentemente y además insumos, 
anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para el inicio de los trabajos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009017-044-99 $500 
Costo en compraNET: 

$375 

27/10/1999 27/10/1999 
11:00 horas 

26/10/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción de obras de drenaje, pavimentación y señalamiento 10/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: Xbacab-Pixoyal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja por una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, ubicada en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, 
Campeche, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código postal 
24029, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación 
Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá de acreditarse con estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal), así como curriculum 
de la empresa y personal técnico. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un 
documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la 
proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas 
facultadas para ello. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: se formulará estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la iniciación 
de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se otorgará un anticipo 
de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercios del contrato respectivo, para la compra y 
producción de materiales de construcción, adquisición de equipo que se instalen permanentemente y además insumos, 
anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para el inicio de los trabajos. 

CAMPECHE, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 

(R.- 113227) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción y ampliación de la infraestructura marítimo portuaria en Puerto Escondido, Oax., de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Pedro Pablo Zepeda Bermúdez, 
con cargo de Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, el día 5 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009012-020-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,700 

26/10/1999 22/10/1999 
11:00 horas 

25/10/1999 
9:00 horas 11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000  Construcción y ampliación de la infraestructura marítimo portuaria 22/11/1999 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

 
* Ubicación de la obra: Puerto Escondido, Oax. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Municipio Libre número 377-7o. piso, ala A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Marítimas, ubicada en calle Municipio Libre número 377-7o. piso, ala A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 
03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Capitanía de Puerto, avenida Marina Nacional y Playa Varadero, 
domicilio conocido en Puerto Escondido, Oax., código postal 71980, San Pedro Mixtepec-Distrito 22-Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en Municipio Libre número 377-7o. piso, ala A, 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cubrir los requisitos 

generales que se indican a continuación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: para inscripción (aun los que opten por compraNET), presentar los 

siguientes documentos en la Subdirección de Construcción de la Dirección de Obras Marítimas, antes de la fecha límite 
para adquirir las bases: 
1.- Solicitud de participación por escrito, dirigida al ingeniero Celso Morales Muñoz, Director de Obras Marítimas, 

Dirección General de Puertos. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 

modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, en caso de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento en caso de 

persona física. 
4.- Comprobación del capital contable mínimo requerido en la presente convocatoria, debiendo presentar la declaración 

fiscal ante la S.H.C.P. del ejercicio de 1998, aunque ésta no compruebe dicho capital, y en este supuesto deberá 
comprobarlo presentando un dictamen financiero actualizado al 31 de agosto de 1999 y auditado por un contador 
externo, adjuntando copia legible de la cédula profesional y el registro en la A.G.A.F.F. 

5.- Cédula de identificación fiscal de la SHCP. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Relación de maquinaria y equipo propiedad de la empresa, para la realización de los trabajos motivo de la presente 

licitación, anexando copia de las facturas originales a nombre del postor o en caso de maquinaria arrendada, presentar 
contratos de arrendamientos y carta compromiso de la arrendadora. 

8.- Experiencia comprobable de la empresa y/o responsable técnico, durante los últimos cinco (5) años y mínimo de dos 
(2) años, anexando copia del contrato de obra y de acta de entrega recepción de cuando menos la construcción de una 
obra similar (enrocamientos, muelles), así como en obras de urbanismo y arquitectura dado el tipo de obra que se 
concursa. 

De los documentos solicitados en los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, se deberán presentar los originales o copias certificadas por 
notario público, para cotejar las copias de todos los documentos que se entreguen, quedando las copias en poder de la 
dependencia. 
Para la presentación de proposiciones, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
En el acto de presentación de proposiciones, los representantes deberán identificarse con credencial oficial actualizada, 
entregando copia de la misma, así como original y copia del recibo de pago de las bases a través de compraNET. El original se 
devuelve una vez cotejado con la copia. 
Se recomienda la asistencia de un solo representante por postor, con quince minutos de antelación a la hora establecida. 
Unicamente se podrán subcontratar los trabajos relativos a la construcción y colocación del muelle flotante, construcción de una 
escultura y acabados de concreto estampado, por lo cual, deberá presentar el curriculum de la empresa o persona física 
propuesta que satisfaga la experiencia técnica de este tipo de obra especializada. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en el pliego 

de requisitos basados en la normatividad en la materia, y demás disposiciones administrativas vigentes. Para la evaluación 
de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni se permitirán 
correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto de fallo y a la resolución que éste 
contenga no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: precio unitario, tiempo determinado y por unidad de obra terminada, con estimaciones 
quincenales. 
No se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. HUGO CRUZ VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 113231) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN BAJA CALIFORNIA SUR 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00637098-027-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA 

1 466 Calzado administrativo, 
médicos y técnicos 

Par 303.0000 141,198.0000

2 384 Filipina enfermería (femenino) Pieza 95.0000 36,480.0000

3 384 Pantalón enfermera (femenino) Pieza 79.0000 30,336.0000

4 192 Suéteres enfermería (femenino) Pieza 112.0000 21,504.0000

5 174 Bata médicos y técnicos (masculino) Pieza 123.0000 21,402.0000

6 174 Filipina médico y técnico (masculino) Pieza 97.0000 16,878.0000

7 142 Camisa servicios generales (masculino) Pieza 107.0000 15,194.0000

8 142 Servicios generales pantalón (masculino) Pieza 88.0000 12,496.0000

9 130 Chamarra administrativa, mantenimiento, 
y servicios Gen. (masculino) 

Pieza 305.0000 39,650.0000

10 250 Calzado administrativo y técnico (femenino) Par 305.0000 76,250.0000

11 118 Camisa administrativo (masculino) Pieza 96.0000 11,328.0000

12 118 Pantalón administrativo (masculino) Pieza 89.0000 10,502.0000

13 230 Administrativo 1 Pieza 462.0000 106,260.0000

14 142 Calzado servicios generales Par 191.0000 27,122.0000

15 66 Servicios filipina (femenino) Pieza 105.0000 6,930.0000

16 66 Pantalón servicios (femenino) Pieza 82.0000 5,412.0000

17 56 Filipina enfermería (masculino) Pieza 103.0000 5,768.0000

18 56 Pantalón enfermero (masculino) Pieza 91.0000 5,096.0000

19 40 Mandil educadora (femenino) Pieza 64.0000 2,560.0000

20 40 Batas médicos, técnicos y dietistas (femenino) Pieza 107.0000 4,280.0000

21 40 Filipina médicos, técnicos y dietistas (femenino) Pieza 106.0000 4,240.0000

22 40 Suéteres enfermería (masculino) Pieza 115.0000 4,600.0000

23 40 Falda trabajo social Pieza 68.0000 2,720.0000

24 40 Filipina trabajo social Pieza 106.0000 4,240.0000

25 40 Filipina educadoras Pieza 106.0000 4,240.0000

26 40 Filipina niñeras Pieza 106.0000 4,240.0000

27 40 Pantalón educadoras Pieza 82.0000 3,280.0000

28 40 Pantalón niñeras Pieza 82.0000 3,280.0000

29 40 Mandil niñera Pieza 71.0000 2,840.0000

30 440 Calzado enfermería, trabajadora social 
y educadora 

Par 231.0000 101,640.0000
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31 112 Cofias (femenino) Pieza 84.0000 9,408.0000

32 384 Calzado enfermero (masculino) Par 290.0000 111,360.0000

 
LA PAZ, B.C.S., A 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN B.C.SUR 

DR. OSCAR FRANCISCO MARTINEZ MORA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional para la adquisición de equipo de seguridad y equipo de cómputo, respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001030-018-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

25-Oct.-99 26-Oct.-99 11:00 
horas 

3-Nov.-99 11:00 horas 8-Nov.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C240400084 Chalecos de vialidad 1,896
2 C240400140 Guantes de algodón 45
3 C240400136 Gorra tipo beisbolera 2,445

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001030-019-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $800 

21-Oct.-99 22-Oct.-99 11:00 
horas 

28-Oct.-99 13:30 horas 8-Nov.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000116 Servidor de archivos 
2 I180000064 Computadoras Intel Pentium III 43
3 I180000164 Impresoras láser 12 P.P.M. 
4 I180000036 Impresoras de inyección 
5 I180000156 Servidores de impresión 

 
∗ Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la 

dirección electrónica http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en 
la planta baja del edificio delegacional, sito en Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código 
postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Delegación Venustiano Carranza, y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide 
el sistema con un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 
9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, y deberá ser presentado en la junta de aclaración de bases según 
corresponda. 

∗ En ninguna de la licitaciones se otorgarán anticipos, el lugar de entrega de los bienes será: para los conceptos de la 
licitación 30001030-018-99, en el almacén Margarita Chorné, ubicado en Oriente 182 13 número 159, colonia Moctezuma, 
2a. sección, y para los conceptos de la licitación 30001030-019-99, en el almacén de papelería, ubicado en el sótano del 
edificio delegacional, sito en Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena. 

∗ El plazo de entrega será: para los concepto de la licitación 30001030-018-99, dentro de los primeros diez días naturales 
posteriores a la entrega formal del pedido, y para los conceptos de la licitación 30001030-019-99, dentro de los primeros 20 
días naturales a la entrega formal del pedido. 

∗ Las condiciones de pago serán dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega formal de los bienes. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el tipo de moneda en que deberán cotizarse será: 

peso mexicano. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ING. HECTOR MANUEL AVALOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113298) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vestuario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de su decimatercera sesión ordinaria, el día 8 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001062-015-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

21/10/1999 22/10/1999 
11:00 horas 

29/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Traje sastre con blusa, falda 
2 0000000000 Sastre con saco, falda y blusa 
3 0000000000 Sastre con saco, falda, blusa y pantalón 
4 0000000000 Sastre saco y falda 
5 0000000000 Sastre saco y falda 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Alvaro Obregón número 269, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
Ejecutiva de Apoyo de Sistemas, ubicada en calle Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido en bases, los días: conforme a lo establecido en bases, en el horario de 

entrega: conforme a lo establecido en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. OSCAR NEVAREZ JACOBO 

RUBRICA. 
(R.- 113300) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
003   13 

 
No. de licitación-partida Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
54101001-004-99-00114 Fallo 

Página No. 5 
29/07/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 Cantidad de 59 cajas y un importe de $6,372.00 se le 
adjudica a Soma Médica, S.A. de C.V. 

Esta partida se comparte con Proveedora de Material 
Quirúrgico, S.A. de C.V. con una cantidad de 58 cajas y un 
importe de $6,264.00 y Soma Médica, S.A. de C.V. con una 
cantidad de 59 cajas y un importe de $6,372.00 

 
CULIACAN, SIN., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. VICTOR MANUEL DIAZ SIMENTAL 

RUBRICA. 
(R.- 113368) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  Nota 
003   15 

 
No. de licitación-partida Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
54101001-004-99-00132 Fallo 

Página No. 5 
29/07/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 Cantidad de 130 cajas con un importe de $5,070.00 y se le 
adjudica a Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 

Esta partida se comparte con Proveedora de 
Material Quirúrgico, Soma Médica, S.A. de C.V. y Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. con misma cantidad de 130 cajas y mismo 

importe de $5,070.00 
 

CULIACAN, SIN., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. VICTOR MANUEL DIAZ SIMENTAL 
RUBRICA. 

(R.- 113371) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLAHUAC 

CONVOCATORIA 
El Gobierno del Distrito Federal, Delegación Tláhuac, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y demás ordenamientos aplicables en la materia, invita a los proveedores 
nacionales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, así como al artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, a participar en la licitación pública nacional número 30001028/016/99, cuyos datos generales se indican a 
continuación: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Descripción de la 
licitación 

Descripción genérica de los bienes Periodo de venta de bases Aclaración a las 
bases 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

30001028/016/99 
Vehículos 

Cuatro camiones Pick-up. 
Una camioneta 4 cilindros, austera, para 

nueve pasajeros 

19 al 25 de octubre de 
1999, de 10:00 a 14:00 

horas 

26 de octubre de 
1999 a las 11:00 

horas 

3 de noviembre de 
1999 a las 11:00 

horas 
1999 a las 11:00 horas

 
La licitación pública nacional número 30001028/016/99 fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Delegación Tláhuac, en la decimacuarta sesión ordinaria, de fecha 23 de julio de 
1999. Asimismo, los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Departamental de 
Adquisiciones, con domicilio en Ernestina Hevia del Puerto esquina con avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, 
Tláhuac. 
El costo de las bases por cada licitación es de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierta con 
cheque certificado o de caja a favor del Gobierno del Distrito Federal, Delegación Tláhuac, en las cajas de la Tesorería 
del Gobierno del Distrito Federal o en la Subdirección de Recursos Financieros de esta Delegación, sita en avenida 
Tláhuac esquina Nicolás Bravo, barrio de La Asunción, edificio delegacional segundo piso. Asimismo, se indica que 
una vez cubierto el pago correspondiente, deberán recoger las bases en la Unidad Departamental de Adquisiciones, y 
para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx con un costo de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) por medio del recibo que genera el sistema. 
El lugar de entrega será en el almacén general de esta Delegación, sito en Ernestina Hevia del Puerto esquina con 
avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, Tláhuac, de 9:00 a 14:00 horas. Las condiciones de pago serán: 20 días 
hábiles contra la presentación de la aceptación de la factura, el idioma en que deberán presentarse las propuestas 
será en español, y la moneda en que deberán cotizar será en moneda nacional. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. LUIS GUILLERMO RANGEL FAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS 

SOBRE LA CIUDAD DE MEXICO 
OFICIALIA MAYOR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Fecha de emisión de fallo 

19/Oct./99 

 
No. de licitación 

(carácter) 
No. de partidas Descripción Importe 

sin I.V.A. 
Adjudicado a: 
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LPN/FEECIME/01/99 
Nacional 

01 a la 25 Mobiliario $668,004.30 AP American 
Protective, 

S.A. de C.V. 
LPI/FEECIME/01/99 

Internacional 
01 a 03, 06, 09 a 

12 
Bienes informáticos $1´309,182.34 Integradores de 

Tecnología, 
S.A. de C.V. 

 04, 05, 07 y 08 Bienes informáticos $29,730.00 Grupo Ciditex, 
S.A. de C.V. 

LPN/FEECIME/04/99 
Nacional 

01 a 06 y 09 Materiales y útiles para el 
procesamiento de datos 

$120,390.72 Alta Electrónica 
Aplicada de México, 

S.A. de C.V. 
 07, 08, 10, 11 y 

13 
Materiales y útiles para el 
procesamiento de datos 

$17,795.00 Grupo Ciditex, 
S.A. de C.V. 

LPN/FEECIME/05/99 
Nacional 

01 Conmutador $319,529.09 Mitel de México, 
S.A. de C.V. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS 

SOBRE LA CIUDAD DE MEXICO 
DR. EMILIO PRADILLA COBOS 

RUBRICA. 
(R.- 113463) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION MARINA SUROESTE 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, UBICADO EN RANCHERIA EL 
LIMON SIN NUMERO, EN EL INTERIOR DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, 
COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 
18575042-003-99, REHABILITACION DE SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA DESCARGAS ATMOSFERICAS EN 
PLATAFORMAS SATELITES UECH-A, UECH-1, UECH-TB, OCH-TA, OCH-1B Y KAX-1, GANADOR: DANIEL MEZA 
CHAVEZ, CON DOMICILIO EN CALLE ROSALIO BUSTAMANTE NUMERO 144, COLONIA AMERICANA, CODIGO 
POSTAL 89190, TAMPICO, TAMAULIPAS, R.F.C. MECD-520505-PN6, IMPORTE TOTAL $514,312.04 M.N. FECHA DE 
FALLO: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DOS BOCAS, PARAISO, TAB., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. JORGE NIETO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 113472) 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Víctor Hugo Martínez Galicia, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones (con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas) 
el día 15 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08460001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$800 

26/10/1999 27/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800028 Camión caja 
 3 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque expedido a favor de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, ubicada en calle Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código 
postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas 
Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios sita en Ignacio Zaragoza número 75, 

colonia Lomas Altas, México, D.F., código postal 11950, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 
horas. 

* Plazo de entrega: a más tardar el 22 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días, contados a partir de la fecha de recepción de la factura debidamente requisitada y 

sellada por el almacén a la entrega de los bienes y a entera satisfacción de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LIC. EFREN GUILLERMO ESPINOSA ROMERO 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
16101116-001-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra
sin IVA

00000 Equipamiento de la planta de bombeo y rehabilitación de la zona de riego de la Unidad 
Tlayahualco, Municipio de Copalillo, Estado de Guerrero 

1,201,368.7300 1,044,668.4609

 
No. de licitación   
16101116-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra
sin IVA

00000 Estudios básicos y expediente integral a nivel de factibilidad, así como proyecto ejecutivo 
de la presa de almacenamiento Chipicuaro, 

Municipio de Tacámbaro, Estado de Michoacán 

1,540,397.8800 1,339,476.4174

 
No. de licitación   
16101116-004-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra
sin IVA

00000 Rehabilitación del bordo de almacenamiento El Arenal, Municipio de Tetecala, en el 
Estado de Morelos 

1,679,914.4700 1,460,795.1913

 
No. de licitación   
16101116-005-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra
sin IVA

00000 Construcción de las zonas de riego sección Corral Falso y San Lorenzo (350 Ha.), en el 
Municipio de Ajuchitlán, en el Estado de Guerrero 

4,005,665.1600 3,483,187.0957

 
CUERNAVACA, MOR., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

 RUBRICA. 
CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro e instalación de mobiliario para laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Mario Martínez García, según Comité de 
Compras CIB-CC-99-016-BCS, con cargo de Director General, el día 29 de septiembre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11107001-005-99 $3,000 

Costo en compraNET: 
$2,700 

27/10/1999 27/10/1999 
11:00 horas 

3/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Suministro e instalación de mobiliario para laboratorio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California 
Sur, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Centro de Investigaciones Biológicas del 
Noroeste, S.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples del 
Cibnor, ubicada en kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, predio El Comitán, código postal 23000, La 
Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin 
número, predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: Departamento de Control Patrimonial en las instalaciones del Cibnor, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato (previa entrega de fianza de garantía por el importe 

del anticipo, y de la factura original por dicho importe) y el otro 50% al entregar instalados los bienes. 
LA PAZ, B.C.S., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. MARIO MARTINEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 113489) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de coordinación, supervisión técnica-financiera y atención social en la construcción de proyectos de agua potable en 
comunidades rurales e indígenas en diversas regiones del Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Ing. José Luis Adame de León, con cargo 
de Gerente Regional Frontera Sur, el día 6 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-102-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

26/10/1999 26/10/1999 
17:00 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión VIII.- Coordinación, Superv. técnica-financiera y atención social 17/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las regiones centro y frailesca, del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-103-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

26/10/1999 26/10/1999 
17:10 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión X.- Coordinación, Superv. Técnica-financiera y atención social 17/11/1999 
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* Ubicación de la obra: en la región fronteriza, del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-104-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

26/10/1999 26/10/1999 
17:20 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión XI.- Coordinación, Superv. técnica-financiera y atención social 17/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la región norte, del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-105-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

26/10/1999 26/10/1999 
17:30 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión XIV.- Coordinación, Superv. técnica-financiera y atención social 17/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la región sierra, del Estado de Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

 Si opta por la primera opción en la forma de pago podrá, a su elección, adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con un 
costo igual al de compraNET. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos y las juntas de aclaraciones, se realizarán en carretera a Chicoasén kilómetro 
1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el presente ejercicio 1999 no se otorgará anticipos. 
 Para el segundo ejercicio, "La Comisión" otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos por el 10% (diez por ciento) del 

importe de la asignación aprobada para el año 2000, lo anterior en base a que el plazo de ejecución de estos trabajos se 
inicia en el último trimestre del presente ejercicio presupuestal. 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación; y otorgarán 

las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado 

o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como copia de su 
registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria y hasta 
siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de 
presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en supervisión de obras 
rurales de agua potable, la cual deberá anexarse en su propuesta (Documento AT3), además deberá contar con el equipo 
suficiente y apropiado para la ejecución de estos servicios, el cual el 90% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

C. ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de obras de agua potable, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero José Luis Adame de 
León, con cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 6 de septiembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-106-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/10/1999 26/10/1999 
17:40 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 

* Ubicación de la obra: en las localidades de Benito Juárez II, Los Joaquines, Rodulfo Figueroa, Ignacio Zaragoza y 
Guadalupe Victoria II, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-107-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

26/10/1999 26/10/1999 
17:50 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 

* Ubicación de la obra: en las localidades de Ejido Nuevo Jerusalén, Pilar Espinoza, Ranchería Felipe Angeles y Ranchería 
Chichonal, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-108-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/10/1999 26/10/1999 
18:00 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Monte Sinaí II de Fénix, La Nueva Maravilla y Ejido Unidad Modelo, 
Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-109-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/10/1999 26/10/1999 
18:10 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Nueva Esperanza, Llano Grande, 14 de Septiembre y Subteniente Pedro 

Sánchez, Municipio de Jiquipilas, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-110-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/10/1999 26/10/1999 
18:20 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de San Pedro El Puy, Nuevo Jerusalén, 17 de Marzo, El Limón II, Agua Bendita II, 

El Trapichito y San Antonio El Limón, Municipio de Venustiano Carranza, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-111-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

26/10/1999 26/10/1999 
18:30 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Llano Alto, Llano Bajo, Zapotillo, Linda Vista y Plan de Ayala, Municipio de 
Ixtapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Pre
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-112-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

27/10/1999 27/10/1999 
17:00 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de San José Puente de Tierra, Municipio de Ixtapa; La Candelaria y El Mirador, 

Municipio de San Fernando, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-113-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/10/1999 27/10/1999 
17:10 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de La Lucha Campesina II, Benito Juárez y Victórico R. Grajales, Municipio de 
La Trinitaria, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-114-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

27/10/1999 27/10/1999 
17:20 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por gravedad 24/11/1999 
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* Ubicación de la obra: en las localidades de Nuevo Centro de Población Ejidal 10 de Abril, Ranchería Palo Gordo, Nuevo 
Centro de Población Ejidal 6 de Marzo, San Antonio Zanja Seca, Nuevo Centro de Población Ejidal Albores de Zapata, 
Fracción San Jacinto el Palmar, Nuevo Centro de Población Ejidal San Francisco Ojo de Agua, Nuevo Centro de Población 
Ejidal Guadalupe Santa Ana, Ranchería Nueva Zapaluta, Nuevo Centro de Población Ejidal Monte de los Olivos, Ranchería 
Doctor Belisario Domínguez y Río Azul, Municipio de la Trinitaria, Estado de Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-115-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/10/1999 27/10/1999 
17:30 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Buenos Aires, San Antonio II, El Naranjo, Flor de Mayo I y Barrio La Piedad, 

Municipio de Chicomuselo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-116-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

27/10/1999 27/10/1999 
17:40 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Barrio Sabinalito II, Ranchería Llano Redondo, Barrio El Terronal, Buena Vista II 

y San Marcos, Municipio de Chicomuselo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-117-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/10/1999 27/10/1999 
17:50 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ojo de Agua I, Barrio Loma Bonita, El Roblar, Nuevo Brasilar, Lázaro Cárdenas II 

y El Limón, Municipio de Chicomuselo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-118-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/10/1999 27/10/1999 
18:00 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Nuevo Laredo, Absalón Castellanos Domínguez II, Barrio la Amargura, San 

Antonio el Ocotal, El Ciprés y Absalón Castellanos Domínguez I, Municipio de Chicomuselo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-119-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,300 

27/10/1999 27/10/1999 
18:10 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por gravedad 24/11/1999 
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* Ubicación de la obra: en las localidades de Nueva Libertad, Nueva Independencia, Costa Rica, Nuevo Llano Grande, El 
Paraíso y Las Flores, Municipio de Frontera Comalapa, Estado de Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-120-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

27/10/1999 27/10/1999 
18:20 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de La Mesilla, Vivaley El Sabino y Barrio Poncio Pilatos, Municipio de Frontera 
Comalapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-121-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/10/1999 27/10/1999 
18:30 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Poblado El Rosario, Paraje San Antonio, Congregación Buenavista, Poblado El 

sumidero de Campo Alegre y Poblado Tránsito II, Municipio de Jitotol, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-122-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
17:00 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha d

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ejido Río Negro, Poblado Azapac-Amapac, Ribera Nuevo El Carmen, Ribera 

Carrizal y Vicente Guerrero, Municipio de Francisco León, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
pr
apertura técnica

16101042-123-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
17:10 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ribera San Miguel Buena Vista, San José Maspac, Ribera Santa Martha, San 

Pablo Tumbac, Ribera Candelaria y Ribera San Antonio Maspac, Municipio de Francisco León, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-124-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
17:20 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por bombeo y gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ribera El Paraíso, Ribera Nuevo Cristo Rey, Ribera Las Cruces y Arroyo El 

Caracol, Municipio de Francisco León, Estado de Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-125-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

28/10/1999 28/10/1999 
17:30 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de San Antonio, Guadalupe, San Sebastián, Nuevo León y San José, Municipio de 

Solosuchiapa, Estado de Chiapas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
a través de pago en bancos, mediante los recibos que genera el sistema. 

 Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección, adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con un 
costo igual al de compraNET. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos y las juntas de aclaraciones se realizarán en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 
sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Para el presente ejercicio 1999, no se otorgarán anticipos. 
 Para el segundo ejercicio, "La Comisión" otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos por el 10% (diez por 

ciento) del importe de la asignación aprobada para el año 2000, lo anterior en base a que el plazo de ejecución de 
estos trabajos se inicia en el último trimestre del presente ejercicio presupuestal. Adicionalmente al anticipo a 
que se refiere el párrafo anterior "La Comisión" otorgará a el contratista el 20% (veinte por ciento) de la 
asignación aprobada para el año 2000, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos 
objeto de este concurso. 

* Para las licitaciones de referencia no se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán, ante la dependencia, el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado 

o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como copia de su 
registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria y hasta 
siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Anexos: los planos de las licitaciones de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Construcción, 
con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad de obra 
publica para obtenerlos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de sistemas 
rurales de agua potable, la cual deberá anexarse en su propuesta (Documento AT 3), además deberá contar con el equipo 
suficiente y apropiado para la ejecución de estos trabajos del cual el 50% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: a los proponentes que reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y 
hayan presentado las ofertas solventes más bajas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos 
de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 
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ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de obras de agua potable, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero José Luis Adame de 
León, con cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 6 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-126-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

28/10/1999 28/10/1999 
17:40 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de El Rosario, El Naranjo, Alvaro Obregón y Ranchería El Beneficio, Municipio 
de Solosuchiapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-127-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
17:50 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ribera Mazono, Ribera El Porvenir y Ribera 20 de Noviembre, Municipio de 

Tapalapa y San Juan Bosco, Municipio de Ocotepec, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-128-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
18:00 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ribera Buenavista, Ribera San Antonio Blanca Rosa, Ribera Palestina, Ribera 

Nuevo Progreso, Ribera Blanca Rosa y Ribera San Isidro Arroyo Seco, Municipio de Tapalapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-129-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
18:10 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ribera Agua Azul, Ribera Pojayal 1a. Sección, Ribera el Zopote, Ribera el 

Aguacate y Ribera Nueva Esperanza Municipio de Ixhuatán, Estado de Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-130-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

28/10/1999 28/10/1999 
18:20 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por bombeo y gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Ranchería Puyacatengo, Ranchería San José las Lomas y Ranchería Nueva 

York, Municipio de Amatán, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-131-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/10/1999 28/10/1999 
18:30 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 

* Ubicación de la obra: en las localidades de Berlín Anexo El Mirador, Olivares, Ranchería El Nanchital, Flor del Río y 
Ranchería Las Gardenias, Municipio de Amatán, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-132-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

29/10/1999 29/10/1999 
17:00 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 

* Ubicación de la obra: en la localidad de Jotalchen (Jotulchen), Municipio de San Andrés Duraznal, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-133-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
17:10 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por bombeo y gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Guadalupe Progreso, La Laguna, La Noria y Los Lagos, Municipio de 
Bellavista, Estado de Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-134-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

29/10/1999 29/10/1999 
17:20 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de El Plan y Caballo Blanco, Municipio de Bellavista, Estado de Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-135-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
17:30 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Barrio Limón, La Lagunita y Palestina, Municipio de Amatenango de la 
Frontera, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-136-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
17:40 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Barrio Linda Vista, Barrio Canacal, Barrio San Lucas, Los Mezcales, El Madronal 

I y El Madronal II, Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-137-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
17:50 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Barrio Montebello, Rancho Bonito, Las Salinas, Vega de Juárez y San Antonio el 

Grande, Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-138-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
18:00 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Santa Amalia, Unión San Lucas, La lucha y 12 de Abril, Municipio de 
Siltepec, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-139-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
18:10 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Barrio el Manguito, Barrio el Paraíso, El Letrero, Barrio Belisario Domínguez, La 

Paz el Rosario y Barrio Santa Ana, Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-140-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
18:20 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Pacayalito (Barrio Guadalupe), Vicente Guerrero, El Tesoro, Rosarito, Piedra 

Blanca, El Cipresal y Laguna Verde, Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-141-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/10/1999 29/10/1999 
18:30 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de Barrio Paraíso, Nueva Unión, Barrio Niños Héroes, Barrio Santa Rosa y Ejido 

Granados Talcanaque, Municipio de Mazapa de Madero, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-142-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

29/10/1999 29/10/1999 
18:40 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema integral de agua potable por gravedad 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra en las localidades de La Mina, Caballete Carrizal y Caballete Motozintla, Municipio de Motozintla, 

Estado de Chiapas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales, previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

 Si opta por la primera opción en la forma de pago podrá, a su elección, adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con un 
costo igual al de compraNET. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos y las juntas de aclaraciones se realizarán en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 
sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Para el presente ejercicio 1999 no se otorgará anticipos. 
 Para el segundo ejercicio, "La Comisión" otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos por el 10% (diez por 

ciento) del importe de la asignación aprobada para el año 2000, lo anterior en base a que el plazo de ejecución de 
estos trabajos se inicia en el último trimestre del presente ejercicio presupuestal. Adicionalmente al anticipo a 
que se refiere el párrafo anterior "La Comisión" otorgará a el contratista el 20% (veinte por ciento) de la 
asignación aprobada para el año 2000, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos 
objeto de este concurso. 

* Para las licitaciones de referencia no se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán 

las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
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1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 
descripción de esta licitación. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado 

o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como copia de su 
registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y hasta 
siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de 
presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Anexos: los planos de las licitaciones de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Construcción 
con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad de obra 
pública para obtenerlos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de sistemas 
rurales de agua potable, la cual deberá anexarse en su propuesta (Documento AT 3), además deberá contar con el equipo 
suficiente y apropiado para la ejecución de estos trabajos, el cual el 50% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: a los proponentes que reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y 
hayan presentado las ofertas solventes más bajas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 113492) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA EN GUERRERO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
41107001-001-99   30/09/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 50,000 Semillas para huertos 
familiares 

Paquete 5.94 297,000.00 Lodemo, 
S.A. de C.V. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL DIF-GUERRERO 
LIC. SERGIO MALDONADO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 113493) 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
adquisición de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Presidente del Comité de Adquisiciones, el 
día 30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12220001-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

27/10/1999 27/10/1999 
11:00 horas 

18/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C841600252 Soluciones electrolíticas y sustitutos de plasmas 
2 C841600254 Sueros y vacunas e inmunoterapia (gama globulinas, etc.) 
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3 C841600254 Sueros y vacunas e inmunoterapia (gama globulinas, etc.) 
4 C841600158 Diuréticos 
5 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Cardiología "Ignacio Chávez". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en el aula D del edificio de 
enseñanza del Instituto Nacional de Cardiología "Ignacio Chávez", ubicado en calle Juan Badiano número 1, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. La 
apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de entrega: en el almacén general, los días 
de lunes a jueves en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: de enero a diciembre del año 2000. Las 
condiciones de pago serán: 20 días fecha presentación factura. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

JUAN JOSE HERRERA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 113494) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos de reposición de revestimiento de caminos y reforzamiento de bordos de canales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101068-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

25/10/1999 25/10/1999 
13:30 horas 

25/10/1999 
9:00 horas 11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Clave de identificación para el 
contrato 

Descripción general de la obra Fecha de inicio

00000  CNA-SGO-DR-014-45-99 A Reposición de revestimiento de caminos y reforzamiento de bordos de los 
canales Reforma y Revolución, Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C., y 

Son. 

8/11/1999 

 
* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización del C. Gerente Regional de 

fecha 8 de octubre de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Reforma y Calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 horas; para compraNET, los planos sólo estarán disponibles en esta misma dirección. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se realizarán en las oficinas de la Residencia de Conservación, 
sita en avenida Reforma y calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, en el horario y 
fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará en avenida Reforma y Calle L, sin número, 
colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C., en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados, consiste, en presentar documentación 

que compruebe su capacidad técnica y haber contratado y efectuado obras similares a las que son motivo de la 
convocatoria, para lo cual deberán anexar en su propuesta. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta 
la siguiente documentación en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el 
último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y 
el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación, con el sello del banco que certifica su entero, por 
inscripción generada mediante compraNET. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos 
de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días 
naturales, contando a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la 
dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y un 5% para la adquisición de materiales de instalación 

permanente. 
* Este concurso no esta bajo la cobertura de ningún tratado. 

MEXICALI, B.C., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DR. FRANCISCO OYARZABAL TAMARGO 
RUBRICA. 

(R.- 113497) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DEL TLC 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación estructural, anticorrosivo y Sand Blast de la plataforma A/E Holkan EQ. PM-4500, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Vega Monter, con cargo de 
Subdirector Región Marina Noreste, el día 27 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al sitio y/o 
junta de aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575050-036-99 $2,600 

Costo en compraNET: 
$2,470 

22/10/1999 20/10/1999 
7:00 horas 

y 22/10/1999 
12:00 horas 

29/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Habilitación e instalación de tubería de 6" de Diám. 
(incluir servicio de Galv. en caliente) 

30

 2 0000000000  Habilitación e instalación de tubería de 4" de Diám. 
(incluir servicio de Galv. en caliente) 

 3 0000000000  Habilitación e instalación de tubería de 3" de Diám. 
(incluir servicio de Galv. en caliente) 

40

 4 0000000000  Suministro, habilitación e instalación de codo de 6" Diám. de 90° soldable galvanizado, 
especificación Welded Steel JIS stpg38e o Equiv. Ced80 

 5 0000000000  Suministro, habilitación e instalación de codo de 4" Diám. de 90° soldable galvanizado, 
especificación Welded Steel JIS stpg38e o Equiv. Ced80 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles). 
La forma de pago es, en Bancomer: efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, 
mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 059180, referencia: número de licitación, 
concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema: 
efectivo o cheque certificado. Pagar en Bital, cuenta: 400934239-5 sucursal: 346 plaza: 233, nombre: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La visita al sitio (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 7:00 horas, y la junta de 
aclaraciones (entrega de respuestas) se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la Unidad Operativa 
Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, edificio 1, primer nivel, ala Oriente, código postal 24170, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 
El día de la visita al sitio deberán presentarse en las instalaciones del helipuerto Pemex Terminal Aérea, ubicado en carretera 
Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, Campeche, debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, 
de donde partirán al sitio de los servicios. 
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Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento, ya 
que la transportación se solicita con esa anticipación, indicando el nombre del asistente, uno por empresa; no se admiten 
cambios por razones de seguridad. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: Plataforma A/E Holkan, en la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco, los días del 1 al 30 de diciembre de 
1999, en el horario de entrega de 0:00 a 00:00 horas. 
Plazo de entrega: 1 de diciembre de 1999. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 11200, extensión 23250 con la C.P.A. Guadalupe Pérez Ascencio. 
Para realizar el objeto de la presente licitación, Pemex-Exploración y Producción hará uso del financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el proveedor en la ventanilla única 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, módulo 5, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113500) 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de diversos consumibles informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00635001-014-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

22/11/1999 23/11/1999 
13:00 horas 

29/11/1999
11:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas anexa al 
auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en la 
sala de juntas anexa al auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
anexa al auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, y la apertura de la propuesta económica el día 6 de diciembre de 
1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas anexa al auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en Barranca del Muerto 
número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Duración del contrato: 15 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales después de la entrega de los bienes a completa satisfacción del 

Instituto, en caso de cotizar en dólares americanos, el pago se efectuará al tipo de cambio del día de la entrega física de los 
bienes. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. HORACIO MEDECIGO P. 
RUBRICA. 

(R.- 113503) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
CALLE 33 No. 90, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01 938) 1-12-00 EXTS. 2-35-38 Y 2-35-35, FAX (01 938) 1-12-00 EXTS. 2-35-19 Y 2-35-29 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de modernización del sistema de control e instrumentación de campo de los turbogeneradores 3 y 4 de la Planta 
Eléctrica de la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575036-018-99 $2,332 

Costo en compraNET: 
$2,216 

22/11/1999 15/11/1999 
10:00 horas 

29/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio e instalación del control dedicado marca woodward modelo 
 2 0000000000  Servicio e instalación de equipo monitor de vibraciones integrado 
 3 0000000000  Servicio e instalación de sincronizador automático con las caracteri 
 4 0000000000  Servicio e instalación del sistema de excitación para el turbogenera 
 5 0000000000  Servicio, aplicación e instalación de material y accesorios, tales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, y/o http://rtn.net.mx/compranet, o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas en el edificio 
administrativo Pemex 1, 2o. nivel, ala poniente, de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• La forma de pago es: pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco: No. de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 No. de licitación 

 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 

descuento de la Tasa de Interés Interbancario de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación Técnica Operativa, ubicada en edificio administrativo, 2o. nivel de la terminal marítima Dos Bocas, Tabasco, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, será el día 29 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio 
administrativo Pemex 1, 2o. piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, y los demás tratados internacionales que resulten aplicables. 

* No se otorgará anticipo. 
* El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Planta Eléctrica de la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, durante toda la vigencia del contrato en 

horas hábiles y de acuerdo a las necesidades del servicio. 
* Fechas probables de inicio y terminación: 31 de enero del 2000 al 26 de septiembre del 2000 (240 días naturales). 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 

de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la 
ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por el 
proveedor podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

REGION MARINA SUROESTE 
LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 



Martes 19 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     269 

RUBRICA. 
(R.- 113504) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de la prestación de servicios de limpieza y jardinería del edificio sede, centro de cómputo y 
oficinas periféricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00635001-015-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

27/10/1999 28/10/1999 
13:00 horas 

3/11/1999
11:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas anexa al 
auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala 
de juntas anexa al auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas anexa 
al auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, y la apertura de la propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 
11:00 horas en la sala de juntas anexa al auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 
280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Duración del contrato: 12 meses. 
* Las condiciones de pago serán: en forma mensual vencida dentro de los 10 días siguientes a la prestación de la factura 

correspondiente, siempre y cuando exista constancia escrita por parte del INFONAVIT de que los servicios están siendo 
proporcionados a entera satisfacción y comprendiendo los alcances convenidos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. HORACIO MEDECIGO P. 
RUBRICA. 

(R.- 113506) 
PEMEX REFINACION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

SALAMANCA, GTO. 
UNIDAD DE CONTRATOS 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400 
TELS. (91464) 7-26-13 FAX 8-94-84 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A 
CONTINUACION SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

NUMERO DE LICITACION Y 
DESCRIPCION DE LA OBRA Y/O SERVICIO 

FECHA 
DEL FALLO 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION 

18576006-073-99 
SERVICIO DE INSPECCION Y CALIBRACION DE NIPLES, 

TUBERIAS, RECIPIENTES, EQUIPOS Y ACCESORIOS EN LA PLANTA 
HIDRODESULFURADORA DESTILADOS INTERMEDIOS U-14 "HDD" 

DE RIAMA 

12-AGO.-99 MA. SOLEDAD ARCOS PATIÑO
TOMASA ESTEVES No. 700

ZONA CENTRO 
SALAMANCA, GTO. 

18576006-074-99 
SERVICIO DE REVISION Y REPARACION DE MEDIDORES DE FLUJO DE CADA 
POZO DE LA RED GENERAL Y PREFERENCIAL, ASI COMO LA REPOSICION DE 

LOS FALTANTES DE RIAMA 

12-AGO.-99 DESIERTA 

18576006-075-99 
SERVICIO DE DESMANTELAMIENTO CON RECUPERACION DE ESPEJOS, 

REHABILITACION, ARMADO Y PRUEBAS CON SUMINISTRO DE MATERIALES 
DE LOS HACES DE TUBOS DE CAMBIADORES DE CALOR RELEVOS DE 3E-9A Y 

D DE LA PLANTA "U-3" EN RIAMA 

12-AGO.-99 SWECOMEX, S.A. DE C.V.
CALLE 5 No. 899 

ZONA INDUSTRIAL 
GUADALAJARA, JAL. 
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18576006-076-99 
SERVICIO DE MONTAJE, ERECCION Y DESMANTELAMIENTO DE ANDAMIOS A 

BASE DE JUNTAS ORTOGONALES PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
RECIPIENTES (TORRES, ACUMULADORES, CAMBIADORES, RACK DE LINEAS Y 

CALENTADORES BA-101 A/B Y BA-201) DE LA PLANTA COMBINADA "AS" Y 
PREPARADORA DE CARGA DE RIAMA 

12-AGO.-99 ANDAMIOS Y ACCESORIOS PARA 
CONSTRUCCION, S. A. DE C.V.

COLIMA No. 53 
COL. JARDINES DE GUADALUPE

CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX.

18576006-077-99 
MANTENIMIENTO, REPARACION, DESARMADO, ARMADO, LIMPIEZA, PINTURA 

INTERIOR Y PRUEBAS DE LOS CAMBIADORES DE CALOR DE LA PLANTA 
HIDRODESULFURADORA DE DESTILADOS INTERMEDIOS U-14 DE RIAMA 

12-AGO.-99 CONSTRUCTORA ATZCO, S.A. DE C.V.
NORTE 141 No. 60 
COL. SANTA LUCIA 

DELEG. AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F.
18576006-078-99 

SERVICIO ANUALIZADO PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS ANALIZADORES DE MATERIALES MARCA 

TEXAS NUCLEAR DE RIAMA 

23-AGO.-99 RADIACION APLICADA A LA INDUSTRIA,
S.A. DE C.V. 

NUEVO LEON No. 123 
FRACC. JACARANDAS 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX.
18576006-079-99 

SERVICIO DE REPARACION DE MOTORES DIESEL 
PARA GRUAS DE RIAMA 

20-AGO.-99 DESIERTA 

18576006-080-99 
SERVICIO DE REPARACION GENERAL DE DOS COMPRESORES MARCA 

"ATLAS COPCO", NUMEROS ECONOMICOS HWBC-2000E, 
LW ACM3, MODELOS ZR5, NUMEROS DE SERIE ARP610120 Y ARP597198, 

PARA EL SISTEMA GENERAL DE AIRE DE INSTRUMENTOS EN RIAMA AREAS 7 
NTE. Y SUR 

20-AGO.-99 ATLAS COPCO MEXICANA, S.A. DE C.V.
MELCHOR OCAMPO No. 665

COL. ALAMITOS 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

18576006-081-99 
SERVICIO DE INSPECCION Y CALIBRACION DE NIPLES, TUBERIAS, 

RECIPIENTES, EQUIPOS Y ACCESORIOS EN LA PLANTA RECUPERADORA DE 
AZUFRE "SRU-TGTU" DE RIAMA 

20-AGO.-99 TECNICA RN, S.A. DE C.V.
CERRO AZUL No. 121 

COL. PETROLERA 
DELEG. AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F.

18576006-082-99 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AIRE PARA LA REGENERACION DE 
CATALIZADOR DE LOS REACTORES DC-851/852/853 DE LA PLANTA 

REFORMADORA DE NAFTAS RR-1 DE RIAMA 

20-AGO.-99 ATLAS COPCO MEXICANA, S.A. DE C.V.
MELCHOR OCAMPO No. 665

COL. ALAMITOS 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

18576006-096-99 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACION, DESARMADO, ARMADO, 

LIMPIEZA, PINTURA INTERIOR Y PRUEBAS EN CAMBIADORES DE CALOR DE 
LA PLANTA RECUPERADORA DE AZUFRE SRU-TGTU DE RIAMA 

7-SEP.-99 GRUPO COMTE, S.A. DE C.V.
CALLE CINCO No. 292 
COL. VISTA HERMOSA 
CUERNAVACA, MOR. 

18576006-097-99 
SERVICIO DE REPARACION Y REHABILITACION DE LOS SELLOS DE LAS 

BOMBAS GA-210 DE LA PLANTA DE ALQUILACION DE RIAMA 

17-SEP.-99 BURGMANN MEXICO, S.A. DE C.V.
CALZ. DE GUADALUPE No. 350

COL. EL CERRITO 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX.

18576006-098-99 
SERVICIO DE REHABILITACION DE SISTEMA SOPORTE Y EQUIPO DE 8 

VENTILADORES DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO U-32 DE RIAMA 

17-SEP.-99 VANGD, S.A. DE C.V. 
TAMAULIPAS No. 784 

COL. PETROLERA, COATZACOALCOS, VER.
 

SALAMANCA, GTO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Carlos Pérez Gallardo Yáñez, con cargo 
de Director Hospital Central Norte, el día 5 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-015-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

27/10/1999 26/10/1999 
12:00 horas 

26/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
30506 Obra de albañilería 9/11/1999 18/12/1999 

 
* Ubicación de la obra: Hospital General de Tula, Hgo., área de urgencias. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, y en el Hospital 
General de Tula, Hgo., con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en el Hospital General de Tula, 
Hgo., ubicado en avenida Oriente sin número, Unidad Habitacional Pemex, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en el Hospital General de 
Tula, Hgo., código postal 02720, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, 
código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 2 carátulas de contrato de 

obra pública con alguna entidad federativa o empresas del sector privado. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: empresa de nacionalidad mexicana debidamente constituida y que en 

su acta constitutiva manifieste el giro de obra pública. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: oferta técnica que cumpla con todos los requisitos y el monto 

más bajo. 
* Las condiciones de pago son: 30 días posterior a la entrega de factura y certificado de aceptación de bienes y servicios en 

ventanilla única del Corporativo de Petróleos Mexicanos. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113509) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 104 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
202/99-SPST.- Reparaciones generales y parciales de motores a gasolina y diesel de los equipos ligeros, semipesado, pesado 
de transportes, caminos, maniobras y diverso del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575008-191-99 $1,037.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$985.00 M.N. 

28/10/1999 27/10/1999 
8:30 horas 
sala No. 2 

4/11/1999
8:30 horas
sala No. 3

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 01. Pistones s/medida (6 piezas) 100 Juego 
 2 0000000000 01. Pistones s/medida (6 piezas) 90 Juego 
 3 0000000000 01. Pistones s/medida (8 piezas) 120 Juego 
 4 0000000000 23. Cabezas motor completa 20 Juego 
 5 0000000000 9. Pistones Std. pernos y seguros 300 Pieza 

 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Plazo de entrega: 730 días naturales. 
203/99-SPST.- Reparación parcial al sistema de transmisión a las unidades tipo motoconformadora, modelo CM-17, marca 
Compacto, con números de inventario 221-1-04197 (4197) y 221-1-04846 (4443) del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575008-192-99 $1,037.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$985.00 M.N. 

27/10/1999 26/10/1999 
8:30 horas 
sala No. 2 

3/11/1999
8:30 horas
sala No. 3

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 1. 161203 Ensamble soldado del embrague de primera 1 Pieza 
 2 0000000000 2. 161216 Ensamble soldado del cubo y engrane 1 Pieza 
 3 0000000000 3. 161224 Ensamble soldado del embrague de segunda 1 Pieza 
 4 0000000000 4. 161232 Ensamble soldado del embrague de tercera 1 Pieza 
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 5 0000000000 5. 161230 Ensamble soldado del cubo y engrane 1 Pieza 
 
* Plazo de entrega: 10 días naturales. 
Información general para las dos licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción colonia, Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* La junta de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 

facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será 
exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor derivadas de los 
servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la oferta solvente más baja. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTTINO 
RUBRICA. 

(R.- 113510) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento y reparación de equipo eléctrico y neumático localizado en la P.S.S. Chemul, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-017-99 $3,000.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 M.N. más IVA 

22/10/1999 
9:00 horas 

3/11/1999 
9:00 horas 

8/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Mantto. preventivo cada 250 Hrs. tipo 2 a máquina de soldar de combustión interna 
Mca. Infra-Miller Mod. Blue Line 500DP 

180

2 0000000000  Mantto. preventivo semestral a taladro eléctrico Mca. Black & Decker Mod. Jaguar 
Cat. 1046 1/4" 

25

3 0000000000  Mantto. preventivo tipo 1 semestral a máquina de soldar de combustión interna Mca. 
Infra-Miller Mod. Blue Line 500DP 

16

4 0000000000 Mantto. preventivo semestral a taladro eléctrico Mca. Black & Decker Mod. Jaguar 
Cat. 1180 3/8" 

15

5 0000000000  Mantto. preventivo semestral a taladro eléctrico Mod. TDR 1000 
Mca. Hilti de 1/2" 

15

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 19 al 26 de octubre de 1999, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, 
de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para 
mayor información comunicarse al teléfono (01-938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52634 y fax 52637 con el 
licenciado Pedro Gutiérrez Moreno. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
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b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar en el área convocante el 

comprobante en original sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración 
y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse documentación complementaria que 
por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de 
convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa depositante 
(30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (x) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el 
importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo 
indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el (punto 1) copia de la ficha de 
depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, los recibos que genera el sistema. 
4).- La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones K'anabil, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 

Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el inciso 
4). 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y documentación técnica, como catálogos y 
certificados en el idioma de origen. 

7).- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en 

la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso, Avenida 
31 esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

9).- Criterios generales para la adjudicación: serán en base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10).- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113512) 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la 
adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30100001-021-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

25/10/99 26/10/99 
11:00 horas 

3/11/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

27 00000000000 Lupas para dactiloscopista 
48 00000000000 Clean Box Workstation, model CB-120, features of the clean box DNA workstation: 254 MM UV Lamp whit 

timer swich dual fluorescent lamps two internal electricalouttlets black formica work surface hinged front 
fascia panel acces doors large internal work area 

55 00000000000 Retículas Henry Batley 
56 00000000000 Rodillo de hule de 15 cms. 
81 00000000000 Puntas para micropipeta de 5-100 ul. 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código 
postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa de 
Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida Fray 
Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
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Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113514) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 017-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales para 
la adquisición de materiales y útiles de impresión para el procesamiento en equipo y bienes informáticos y equipos fax láser, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30100001-022-99 $1,000.00 
Costo en CompraNET: 

$750.00 

25/10/99 26/10/99 
18:30 horas 

3/11/99 
18:30 horas 18:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

07 00000000000 Cartucho de tinta para impresora H.P. modelo 1600C, color negro Pieza
10 00000000000 Cartucho de tóner para impresoras H.P. LaserJet 4 y 5 Pieza
11 00000000000 Cartucho de tóner H.P. LaserJet 4L Pieza
16 00000000000 Cartucho de tóner para impresora Lexmark Optra E Pieza
17 00000000000 Cartucho de tóner para impresora Lexmark Optra R+ Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30100001-023-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

25/10/99 27/10/99 
11:00 horas 

4/11/99 
11:00 horas 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 00000000000 Equipos Fax Láser Equipo
 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código 
postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa de 
Mier, número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285 mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida Fray 
Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113515) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que establece 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28, apartado A, 30, 31 apartado A 
fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante 
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acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar 
en la licitación pública nacional (segunda convocatoria), mediante convocatoria pública autorizada por el Comité Desconcentrado 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante acuerdo 034/99-7.O de 
fecha 5 de agosto de 1999, para la adquisición de uniformes de la Gerencia Regional Noreste, cuyo número se cita a 
continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
más I.V.A 

Cantidad solicitada 

00639001-028-99 
(Segunda convocatoria) 

Adquisición de uniformes Convocante $2,000 
CompraNET: $1,500 

3 partidas 

 
Junta aclaración  Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

de bases 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  
27/10/99 

10:00 horas 
3/11/99 

10:00 horas 
3/11/99 

16:00 horas 
5/11/99 

10:00 horas 
 

Las partidas son: (1) 1134 playeras sports unisex, (2) 380 faldas corte recto y (2) 754 pantalones corte recto. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 

naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Adolfo López Mateos y Retorno 4, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo 
León, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, teléfonos 3-71-97-75, 3-71-08-03, 04 y 05. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, o bien mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso 
de optar por depósito bancario deberán presentar en la Jefatura de Servicios de Administración de la Gerencia Regional 
Noreste, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los uniformes: Gerencia Regional Noreste, en los días y horarios establecidos. Las dudas deberán 

presentarse por escrito tres días hábiles anteriores a la celebración del acto de aclaración de bases en el Departamento de 
Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Noreste, en avenida Adolfo López 
Mateos y Retorno 4, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León, en el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, teléfonos 3-71-97-75, 3-71-08-03, 04 y 05. 

* Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar en tiempo y forma su 
documentación debidamente requisitada, dos días hábiles posteriores a la entrega, y el pago se realizará dentro de los 20 
días posteriores a la presentación y aceptación de la misma. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 

RUBRICA. 
(R.- 113519) 

CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de bienes muebles: bienes informáticos, conmutador, copiadoras, mobiliario, máquinas-herramientas 
y equipo para laboratorio de metrología, 
Los recursos fueron autorizados mediante oficios números 315-A-405 y 315-A-1381 de la S.H.C.P. de fechas 5 de abril y 14 de 
julio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del CIDESI, con cargo de mismo Comité, el día 12 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11121001-004-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

22/10/1999 22/10/1999 
9:00 horas 

29/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 21 
 2 I180000064 Microcomputadora 4 
 3 0000000000  Software 6 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11121001-005-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

22/10/1999 22/10/1999 
16:00 horas 

29/10/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11121001-006-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

22/10/1999 22/10/1999 
13:00 horas 

29/10/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150400008 Fotocopiadora 4 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11121001-007-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

27/10/1999 27/10/1999 
9:00 horas 

3/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400320 Sillón 71 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11121001-008-99 $550 

Costo en compraNET: $500 
27/10/1999 27/10/1999 

13:00 horas 
3/11/1999

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I421400000 Máquinas-herramientas 5 
 2 I421400000 Máquinas-herramientas 1 
 3 I420605008 Hornos estáticos 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11121001-009-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

27/10/1999 27/10/1999 
16:00 horas 

3/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060600678 Medidor de espesores 1 
 2 0000000000  Palpador electrónico motorizado 1 
 3 I060200150 Baño precisión (aparato) 1 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Playa Pie de la Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro., 
teléfono (42) 20-64-68 con el licenciado Gerardo Muñoz Mares. Forma de pago de las bases de licitación es, en convocante, 
cheque certificado a nombre de la convocante o efectivo. En compraNET, depósito bancario con el recibo que genera el sistema, 
las cantidades incluyen el I.V.A. Las juntas de aclaraciones y la recepción de las propuestas se llevarán a cabo en las 
instalaciones del CIDESI. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá 
cotizarse la proposición será: peso mexicano. Las condiciones de pago serán a 8 días después de la entrega de los bienes y la 
factura correspondiente. Se otorgará un anticipo de 20%. No se podrán subcontratar partes de los suministros. La experiencia 
técnica y capacidad financiera, se deberá acreditar con: relación de contratos vigentes que tengan celebrados con la 
Administración Pública y con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por 
anualidades, actas entrega de recepción, facturas, etc., de suministros similares a los convocados, en copias con datos para 
verificación. Comprobación del capital contable mínimo requerido de $60,000.00, mediante declaración fiscal o con base a los 
estados financieros auditados por CPT externo. Los contratos se adjudicarán con base a precios unitarios y tiempo determinado, 
a los licitantes que cumplan cabalmente con lo requerido en las bases de licitación, emitiendo un dictamen técnico antes de abrir 
las propuestas económicas, efectuando solamente la apertura de las proposiciones económicas que resulten solventes 
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técnicamente, se elaborará un dictamen técnico-económico con base únicamente en el resultado de análisis comparativo de las 
proposiciones aceptadas como solventes técnica y económicamente, que servirá como fundamento para adjudicar los contratos 
por partida a quienes presenten el mejor precio solvente. Fecha de fallo: 9 de noviembre de 1999. Firma de contrato: 12 de 
noviembre de 1999. En las instalaciones del CIDESI. 

QUERETARO, QRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. JUDIT RIVERA MONTEALVO 
RUBRICA. 

(R.- 113520) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR, EN EL DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE FALLO 
La Delegación Regional Zona Sur por conducto de la Subdelegación de Administración, con domicilio en avenida San Fernando 
número 15, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14050, en cumplimiento de las disposiciones 
que se establecen en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, comunica el fallo de la empresa ganadora 
participante en la licitación pública nacional, celebrada en esta Delegación, que a continuación se relaciona: 
Licitación pública número 00637094-013-99, rehabilitaciones diversas, compañía ganadora: Compañía de Mantenimiento y 
Servicios de Instalación y Construcción, S.A., avenida Camino Real a Toluca número 150, colonia Bellavista, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., código postal 01140, teléfono 52778699, fecha de fallo: 14 de septiembre de 99, monto total adjudicado: 
$2,058,878.81 sin I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MOISES CORTEZ AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 113521) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de material de angioplastias, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petróleos 
Mexicanos, con cargo de Luis Manuel Gómez Peralta, el día 19 de julio de 1999, sesión 248 caso 10. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572007-019-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

8/11/1999 8/11/1999 
10:00 horas 

15/11/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Catéter guía angiográfico 20,400.00 
 2 0000000000 Guía de angioplastia 20,400.00 
 3 0000000000 Catéter balón 98,592.00 
 4 0000000000 Stent 118,344.00 
 5 0000000000 Insuflador 19,128.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de la consulta externa 
del 1er. piso, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: desde la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre o hasta agotar el presupuesto máximo 

autorizado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de presentación de factura, en ventanilla única, en Marina 

Nacional número 329, edificio C, 1er. piso, código postal 11311, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
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DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 113525) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de farmacias subrogadas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimientos de Petróleos 
Mexicanos, el día 13 de septiembre de 1999, sesión 265, caso 05. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572007-025-99 
(Segundo evento) 

$500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/11/1999 9/11/1999 
10:00 horas 

16/11/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Medicamentos de línea general Acapulco 1 Lote 100,129.00
 2 0000000000 Medicamentos de línea general Iguala 1 Lote 106,414.00
 3 0000000000 Medicamentos de línea general Cuernavaca 1 Lote 233,048.00
 4 0000000000 Medicamentos de línea general Cuautla 1 Lote 156,000.00
 5 0000000000 Medicamentos de línea general San Martín Tex. 1 Lote 424,134.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio, planta baja del 
Hospital Central Sur de Alta Especialidad, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del 
Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las localidades de Acapulco e Iguala en el Estado de Guerrero, Cuernavaca y Cuautla en el Estado de 

Morelos, Santiago Miahuatlán y San Martín Texmelucan en el Estado de Puebla, Apizaco en el Estado de Tlaxcala y Toluca 
en el Estado de México, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 23:00 horas. 

* Plazo de entrega: de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre o hasta agotar el presupuesto máximo 
autorizado lo que ocurra primero. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días después de la presentación de las facturas que se acompañen de los documentos 
que certifiquen el suministro de los medicamentos. Las facturas deberán presentarse cada 7 días, en día lunes, en cada 
unidad médica, según corresponda, del consultorio que se trate (Acapulco e Iguala en el Estado de Guerrero; Cuernavaca y 
Cuautla en el Estado de Morelos; Santiago Miahuatlán y San Martín Texmelucan en el Estado de Puebla, Apizaco en el 
Estado de Tlaxcala y Toluca en el Estado de México. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
 RUBRICA. 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30101001-021-99   11/10/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 60 Repuesto para 
reparación de 

ajustador de freno 
de ajuste manual 

Juego 202.0000 12,120.0000 Rotores, Tambores y Mazas, 
S.A. de C.V. 

3 250 Tambor de freno de 
eje trasero 

Pieza 660.0000 165,000.0000 Refacciones Martín, 
S.A. de C.V. 
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10 10 Manómetro 
(medidor) 

Pieza 1,500.0000 15,000.0000 Comercializadora Industrial y 
de Servicios y/o Ing. 

Guadalupe Albuerne R. 
22 10 Conjunto maza 

de ventilador 
Pieza 1,264.0000 12,640.0000 Comercializadora Industrial y 

de Servicios y/o Ing. 
Guadalupe Albuerne R. 

26 4 Radiador completo Pieza 4,360.0000 17,440.0000 Comercializadora Industrial y 
de Servicios y/o Ing. 

Guadalupe Albuerne R. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
 RUBRICA. (R.- 113531) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional para el 
arrendamiento de casetas sanitarias, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
30001022-031-99 $900 

Costo en compraNET: 
$800 

26/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

5/10/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Arrendamiento de casetas sanitarias 
  Arrendamiento de casetas sanitarias 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles, desde su publicación y hasta el día 25 de octubre de 1999, para 

consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, con la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal. 

 En compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin, sucursal número 92, cuenta 9649285. 
* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Patronato DIF-GAM, ubicada en el 

segundo piso del edificio anexo a la Delegación, sita en calle 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será donde lo indiquen las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la fecha de aceptación de la factura para su cobro. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 
RUBRICA. 

(R.- 113532) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción A, 28, 30 fracción I y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional con acortamiento de plazos para la adquisición de 
medicamentos, equipo e instrumental médico, vestuario de invierno y vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001017-010-99 
Medicamentos  

$350.00 
Costo en compraNET 

$300.00 

25/10/99 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

26/10/99 
10:00 Hrs. 

1/11/99 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Doloneurobión diclofena solución inyectable con 3 100
2 0000000000 Ambroxol tabletas con 20 80
3 0000000000 Dicloxacilina 250 mg. cápsulas con 20 100
4 0000000000 Aciclovir 200 mg. tabletas con 40 50
5 0000000000 Difenidol solución inyectable 25 mg. con 25 80
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001017-011-99 
Equipo e instrumental 

médico 

$500.00 
Costo en compraNET 

$450.00 

25/10/99 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

26/10/99 
12:00 Hrs. 

1/11/99 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Electrocardiógrafo de 3 canales 
2 0000000000 Equipo de ultrasonido 
3 0000000000 Microscopio con pieza binocular giratoria 360° 
4 0000000000 Unidad dental 
5 0000000000 Juego de consultorio de 7 piezas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001017-012-99 

Vestuario de invierno 
$700.00 

Costo en compraNET 
$600.00 

25/10/99 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

26/10/99 
14:00 Hrs. 

1/11/99 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Chamarra cazadora para caballero 2,951
2 0000000000 Chamarra cazadora para dama 973

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001017-013-99 

Vehículos 
$1,000.00 

Costo en compraNET 
$900.00 

25/10/99 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

26/10/99 
18:00 Hrs. 

1/11/99 
18:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Ambulancia soporte de vida avanzado 
2 0000000000 Unidad móvil médico dental 
3 0000000000 Grúa canastilla 
4 0000000000 Camión pipa 10,000 Lts. 
5 0000000000 Camioneta Pick up 6 cilindros 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en la 

Unidad de Adquisiciones de la Delegación, avenida División del Norte número 1611, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, 
código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en la Unidad de Adquisiciones con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del G.D.F. y, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La venta de bases será: a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
* Los actos arriba indicados se llevarán a cabo en el auditorio y en la sala de juntas de Convivencia Vecinal, ubicada en 

prolongación Uxmal número 803 entre Miguel Laurent y Municipio Libre, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, en 
las fechas y horas señaladas. 

* Los actos de fallo se realizarán el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00, 12:00, 14:00 y 18:00 horas, respectivamente. El 
idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. 

* Lugar y fecha límite de entrega de los bienes: en el almacén general de esta Delegación, ubicado en avenida Río 
Churubusco entre avenida Universidad y Cuauhtémoc, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. El día 25 de noviembre. 

* Fecha de pago: el 16 de diciembre de 1999. 
* Condiciones de pago: contra presentación de documentación y factura(s) debidamente requisitada(s) con firma y sello de 

recibido de conformidad, en la ventanilla de Recursos Financieros, los 5 primeros días posteriores a la entrega de los 
bienes, de 9:00 a 15:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADA Y SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113533) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de vales de despensa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en la sesión extraordinaria número 17, del 12 de octubre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06131001-027-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

22/10/99 22/10/99 
11:00 Hrs. 

29/10/99
12:30 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad ($)

1 0000000000 Vales para despensa 90’903,000.00
 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 19 de octubre de 1999 y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones de este Instituto, sita en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Ags., con números de teléfono (014) 918-14-32 y 918-32-20, mediante cheque certificado o de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio 
de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: a los 20 (veinte) días naturales siguientes a la aprobación de la factura correspondiente. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 113535) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001005-012-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

3/11/1999 4/11/1999 
13:45 horas 

9/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C870000028 Tinta para impresión 
 2 C870000028 Tinta para impresión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Netzahualcóyotl 7o. piso número 120, colonia Centro Histórico, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (a pagarse en Banca Serfin, 
S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285). 

* La junta de aclaraciones de bases, presentación y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 
audiencias de la Dirección General de Regularización Territorial, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 120, planta baja, 
locales 12 y 13, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes se deberán entregar en el almacén de la Dirección General de Regularización Territorial, 

ubicado en Netzahualcóyotl número 120, planta baja, locales 14 y 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en el horario 
de entrega de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

* Plazo de entrega: será el día 19 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 de noviembre. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION 
C. OSCAR CANO TEJEDA 

RUBRICA. 
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(R.- 113536) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción A, 28, 30 fracción II y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional con acortamiento de plazos para la adquisición de 
solución integración año 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001017-001-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

1/11/1999 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

3/11/99 
12:00 Hrs. 

9/11/99 
12:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Computadora personal 
2 0000000000 Impresora láser 
3 0000000000 Regulador de voltaje para PC 
4 0000000000 Servidor de red 
5 0000000000 Unidad de respaldo externa 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en la 

Unidad de Adquisiciones de la Delegación, avenida División del Norte número 1611, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, 
código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en la Unidad de Adquisiciones, con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del G.D.F. y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La venta de bases será: a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
* Los actos arriba indicados se llevarán a cabo en el auditorio y en la sala de juntas de Convivencia Vecinal, ubicada en 

prolongación Uxmal número 803 entre Miguel Laurent y Municipio Libre, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, en 
las fechas y horas señaladas. 

* El acto de fallo se realizará el 12 de noviembre de 1999 a las 19:30 horas. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar y fecha límite de entrega de los bienes: en el almacén general de esta Delegación, ubicado en avenida Río 
Churubusco entre avenida Universidad y Cuauhtémoc, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, el día 29 de noviembre. 

* Fecha de pago: 20 de diciembre de 1999. 
* Condiciones de pago: contra presentación de documentación y factura(s) debidamente requisitada(s) con firma y sello de 

recibido de conformidad, en la ventanilla de recursos financieros, los 5 primeros días posteriores a la entrega de los bienes. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADA Y SECRETARIA EJECUTIVA 
LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113537) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001005-013-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

25/10/1999 26/10/1999 
12:00 horas 

5/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660200010 Folder tamaño carta color crema 
 2 C660400026 Papel bond tamaño carta de 36 Kg blanco 
 3 C660400026 Papel bond tamaño oficio de 50 Kg blanco 
 4 C660400002 Pastas flexopiel t/carta color negro 
 5 C660400002 Pastas flexopiel t/oficio color negro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Netzahualcóyotl número 120, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:30 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (a pagarse en Banca Serfin, 
S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285). 

* La junta de aclaración de bases, presentación y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de audiencias 
de la Dirección General de Regularización Territorial, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 120, planta baja, locales 14 y 
15, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes se deberán entregar en el almacén de la Dirección General de Regularización Territorial, 

ubicado en Netzahualcóyotl número 120, planta baja, locales 14 y 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en el horario 
de entrega de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

* Plazo de entrega: será el día 19 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 de noviembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION 
C. OSCAR CANO TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 113538) 

FONDO NACIONAL DE APOYO A EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 2 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) públicas de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de Pick-up´s, equipo de cómputo, equipo de oficina y el servicio de arrendamiento del montaje 
y desmontaje de 620 stands, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

20100001-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

26/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800052 Camioneta Pick-up de 6 cilindros 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

20100001-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

26/10/1999 
11:00 horas 

3/11/1999 
11:00 horas 

16/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000064 Computadora Pentium II 
2 I180000064 Computadora Pentium II con multimedia 
3 I180000064 Notebook´s 
4 I180000064 Computadora Pentium III con equipo mutimedia/red 
5 I180000148 Nobreak´s de 500 V.A. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
20100001-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

26/10/1999 
13:00 horas 

3/11/1999 
13:00 horas 

10/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I450215004 Mesa para computadora 
2 I450400120 Escritorio semiejecutivo 
3 I450400120 Escritorio secretarial 
4 I450400314 Silla semiejecutiva 
5 I450400314 Silla para visitas 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
20100001-005-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

26/10/1999 
16:00 horas 

3/11/1999 
16:00 horas 

5/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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Unica 000000 Montaje y desmontaje de stand´s 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque Lira número 65, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET, mediante los formatos para pago en bancos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 

el auditorio del edificio sede de FONAES, ubicado en calle Parque Lira número 65, colonia San Miguel Chapultepec, código 
postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Excepto la junta de aclaraciones del montaje y desmontaje de los 620 stands 
que será en el palacio de los deportes de la Ciudad de México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo establecido en las bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FRANCISCO SERRANO MIGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 113539) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C. 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional convocada 
para contratar la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitaciones Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
011080002-001-99 
011080002-002-99 

$500 
Costo en compraNET 

$400 

27/10/99 27/10/99 3/11/99 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000000 Computadora Pentium III 550 Mhz 
2 I180000000 Servidor robusto 
3 I180000000 Mesa digitalizadora 
4 I180000000 Computadora Pentium III 450 Mhz 
5 I180000000 Computadora portátil 

 
Asimismo, se convoca a la licitación pública nacional número 011080002-002-99 para la adquisición de mobiliario y equipo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I450000000 Escritorio de madera 
2 I060600000 Geoposicionador sencillo 
3 I450000000 Escritorio, credenza c/librero de madera 
4 I150000000 Teléfono 
5 I150200000 Cámara fotográfica digital 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 9:00 

a 15:00 horas, en Mónaco número 276-A, colonia San Andrés Zacahuitzco, código postal 03550, Delegación Benito Juárez. 
• Forma de pago, cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigación en Geografía y Geomática Ing. Jorge l. 

Tamayo, A.C. o depósito a la cuenta número 4014572077 de Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones de la licitación número 011008002-001-99 se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 en el 
domicilio citado correspondiente, en las oficinas del Centro de Investigación en Geografía y Geomática Ing. Jorge L. 
Tamayo, A.C., y para la licitación número 0011008002-002-99, la misma fecha a las 14:00 horas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica para ambas licitaciones será el día 3 de noviembre de 1999, 
para la primera de ellas a las 11:00 horas y la segunda a las 14:00 horas. 

• La apertura de la oferta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11: 00 horas y para la segunda licitación a 
las 14:00 horas, y la apertura de la oferta económica el día 9 de noviembre a las 11:00 horas para la primera licitación y para 
la segunda a las 14:00 horas, en el domicilio de las oficinas del Centro de Investigación en Geografía y Geomática Ing. 
Jorge L. Tamayo, A.C. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas del Centro de Investigación en Geografía y Geomática Ing. Jorge L. Tamayo, A.C. 
• Plazo de entrega: dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del contrato. 
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• Las condiciones de pago serán: se efectuará a los 15 días naturales posteriores, contados a partir de la entrega de la 
documentación completa que acredite suministro de los bienes a entera satisfacción del Centro, así como la factura. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFATURA DE ADQUISICIONES 
VERONICA VELASCO GAONA 

RUBRICA. 
(R.- 113540) 

AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura té

09517001-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/10/1999 26/10/1999 
12:00 horas 

26/10/1999 
11:00 horas 11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación total de los cuatro aeropasillos y trabajos complementarios en el 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 

12/11/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Aeropuerto de Mazatlán, Sinaloa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas o al teléfono 1-33-10-00 extensiones 3612 o 
3613 o en el Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., carretera internacional al sur sin número, código postal 82000 Mazatlán, 
Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente más IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la administración del 
Aeropuerto, ubicada en carretera internacional al Sur sin número, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Aeropuerto de Mazatlán, Sinaloa. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la carretera internacional al Sur sin número, 
código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador público 
externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. b) Documentación que compruebe 
su experiencia en trabajos de rehabilitación, reparación y operación de aeropasillos del tipo de los instalados en los 
aeropuertos de la red; presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa de cinco años a la 
fecha actual. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en 
su caso, según su naturaleza jurídica. b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. c) Declaración escrita y bajo protesta de decir de 
encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales. d) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de Concursos y 
Contratos o a la administración del Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., donde se le extenderá una constancia de 
aceptación antes de adquirir las bases. Dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica 
(documento A). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente 
más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 15 días, mismas que deberán pagarse 
por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en la que hubiere 
recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se 
incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será 10% 
para inicio de trabajos y el 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 
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Nota: La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en junta extraordinaria, de fecha 11 de octubre de 1999. 

MAZATLAN, SIN., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

HELEN COLLARD DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 113541) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION XOCHIMILCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

El día 8 de octubre de 1999 fue autorizada por el Subcomité de Obras de la Delegación de Xochimilco, la reducción al plazo de 
presentación y aperturas de la proposiciones de las licitaciones 30001099-33-99 y 30001099-34-99; con fundamento en el 
artículo 26 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, los recursos fueron autorizados con oficio de 
autorización de inversión número SM/DAF/929/99. 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación de la obra Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

30001099 
33-99 

Reconstrucción y remodelación del embarcadero “Las 
Flores” en Santa María Nativitas, en la Delegación 

Xochimilco 

22-10-99 
10:00 Hrs. 

22-10-99 
13:00 Hrs. 

28-10-99 
10:00 Hrs. 

29-10-99 
10:00 Hrs. 

30001099 
34-99 

Reconstrucción y remodelación del embarcadero “Zacapa” 
en Santa María Nativitas, en la Delegación Xochimilco 

22-10-99 
10:00 Hrs. 

22-10-99 
18:00 Hrs. 

28-10-99 
13:00 Hrs. 

29-10-99 
13:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gladiolas número 161, Barrio de San Pedro, 

código postal 16090, Xochimilco, D.F., los días 19, 20 y 21 de octubre de 1999 para las dos licitaciones, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, en la oficina Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

1. Para la visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones: el lugar de reunión será en la J.U.D. de Concursos, Contratos y 
Estimaciones, en el edificio Delegacional; es obligatoria la asistencia de personal técnicamente calificado a la visita y a las 
juntas de aclaraciones acreditándose con carta de presentación y cédula profesional (entregando copia y original para 
cotejar). 

2. Para la realización de los trabajos, la dependencia no otorgará anticipo. Ninguna de las partes podrá subcontratarse. 
3. El inicio de la ejecución de los trabajos de las licitaciones números 30001099-33-99 y 30001099-34-99 será a partir del 8 de 

noviembre, con un periodo de ejecución de 53 días. 
4. La presentación y entrega de propuestas técnicas y económicas y apertura de la propuesta técnica se llevará a cabo en la 

sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en la fecha y hora establecidas en el cuadro de referencia. 
5. El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será español y la moneda en que deberán cotizarse será: peso 

mexicano. 
• Al momento de adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 

I. Registro expedido por la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la obra objeto del 
concurso). 

II. Solicitud por escrito en papel membretado, indicando el concurso en el que desea participar. 
III. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del D.F. y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Además en caso de no contar aún con el registro, deberá presentar constancia de registro en trámite, y 

IV. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deberán acreditarse cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (original y copia). 

V. Curriculum vitae y documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en la presente 
licitación. 

VI. Estado contable de posición financiera (referencias bancarias), posteriores al 30 de junio de 1999. 
VII. Ultima declaración anual y segundo trimestre del ISR de 1999 ante S.H.C.P., o estado financiero con fecha posterior al 

30 de junio de 1999, avalado por contador externo. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en su caso, la Unidad Departamentamental de 
Concursos, Contratos y Estimaciones entregará las bases y documentos de licitación. 
La adjudicación de los trabajos se hará con base al artículo 40 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, por lo que se 
efectuará un análisis comparativo de las proposiciones admitidas y se formulará un dictamen que servirá de base para emitir el 
fallo correspondiente, asignándole la ejecución de los trabajos al licitante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya 
presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS, DELEGACION XOCHIMILCO 

ING. LUIS FELIPE DE LA PIEDRA Y MATUTE 
RUBRICA. 
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(R.- 113542) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-ISN-01-99-A.P. 

En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones en vigor, la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo los trabajos 
descritos a continuación y participar en el concurso de: 
• Construcción de las obras de agua potable del pozo número 1 San José de los Nuncio a Ramos Arizpe. 
Se pretende que parte de los recursos del programa se destinarán a pagos elegibles que se efectuarán en virtud de: los avances 
en la realización de la construcción de las obras de agua potable del pozo número 1 San José de los Nuncio a Ramos Arizpe. 
La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento invita a licitantes elegibles que estén en posibilidades de presentar ofertas técnicas 
y económicas en dos sobres sellados, en idioma español para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se 
describe: 
I. Concurso: 
 a) Concurso número CEAS-ISN-01-99-A.P. 
  Obra: construcción de las obras de agua potable del pozo número 1 San José de los Nuncio a Ramos Arizpe. 
II. Contrato: 
 a) Contrato número CEAS-ISN-01-99-A.P. 
III. Ubicación: Ramos Arizpe, Coahuila. 
 De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente se indicarán en las bases de la 

licitación por parte de los licitantes. 
IV. Fechas: 
 a) Límite de inscripción: 3 noviembre de 1999. 
 b) El acto de presentación de las propuestas y apertura de la propuesta técnica será: El 12 de noviembre de 1999 a las 

10:00 horas y en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, sita en calle Juan Antonio de la Fuente 
433-A, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

 c) El acto de apertura de la propuesta económica será: 
  El 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, 

sita en calle Juan Antonio de la Fuente 433-A, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 
V. Fecha estimada de inicio de la construcción de las obras: 29 de noviembre de 1999. 
 Fecha estimada de terminación de la construcción de las obras: 29 de mayo de 2000. 
VI. Capital contable requerido: $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
VII. Costo de la documentación $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., se deberá presentar cheque 

certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, y en compraNET a la dirección 
www.coah.compranet.gob.mx, siendo el costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., que se depositará a 
la cuenta 06333544-4 de Banorte, este pago no es reembolsable. 

VIII. Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, 
ubicadas en calle Juan Antonio de la Fuente 433-A, teléfonos 01 (8) 4-12-70-69 y 4-12-71-16, fax 4-14-05-68, en Saltillo, 
Coahuila a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, el 19 de octubre de 1999 al 3 de noviembre de 1999 de 
10:00 a 14:00 horas. 

Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados financieros 

auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. Para efectos del artículo 32-D, cumplir con lo indicado en la cuarta 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea fiscal para 1999 y anexo 1, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de mayo de 1999. 

2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a los que es objeto social de esta convocatoria. 
5. Acta constitutiva y en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide la 

adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal para 
contratar. 

Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la compra 
de materiales y más insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio en que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de la propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la construcción de la obra y haya presentado 
la oferta evaluada (solvente) más baja. 

SALTILLO, COAH., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. JAVIER E. DAVILA ARIZPE 

RUBRICA. 
(R.- 113543) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SERVICO ESTATAL DE EMPLEO 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
STPS-SEE-001/99 

La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Coahuila, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 25 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila; artículos 1, 31, 32, 33, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

Convoca 
A fabricantes y distribuidores de herramientas en especialidad de corte y confección, carpintería, electricidad, peluquería y 
herrería a participar en esta licitación pública nacional, que tiene por objeto el suministro de lo anteriormente señalado, destinado 
para egresados del Programa de Becas de Capacitación para Desempleados en la modalidad de Autoempleo. 
Descripción del suministro (requisitos mínimos): 
 

Cantidad Descripción 
96 Máquinas de costura 
96 Máquinas sobrehiladoras 
95 Máquinas para delinear pelo 
96 Planchas de vapor 
95 Sillones de cultora de belleza 
15 Multímetros digitales 
95 Máquinas para desbastar 
23 Taladros eléctricos 
95 Secadoras de pelo 
8 Sierras eléctricas circulares 
9 Tornillos de banco 
9 Máquinas para soldar 

 
La licitación consta de 89 partidas. 
Las inscripciones y venta de bases serán los días del 19 al 20 de octubre de 1999 de 9:00 a 18:00 horas y 21 de octubre de 9:00 
a 12:00 horas, en la Dirección Administrativa del Servicio Estatal de Empleo de la Secretaría de Desarrollo Social, localizada en la 
planta baja del edificio ubicado en Victoria número 608 de Saltillo, Coahuila, teléfonos 412-56-76 y 412-56-84, mediante solicitud 
por escrito dirigida al Director General del Servicio Estatal de Empleo de la Secretaría de Desarrollo Social. 
El costo de las bases es de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), que deberá cubrirse con cheque cruzado, certificado o 
efectivo; en caso de realizar el pago con cheque deberá ser a nombre de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado y por 
compraNET con un costo de $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
La junta de aclaraciones será el 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, calle Victoria número 608, 3er. piso, zona Centro, Saltillo, Coah. 
La apertura de propuestas técnicas y recepción de propuestas económicas: el 28 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Social, calle Victoria número 608, 3er. piso, zona Centro, Saltillo, Coahuila. 
La apertura de propuestas económicas: el 29 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Desarrollo Social, calle Victoria número 608, 3er. piso, zona Centro, Saltillo, Coahuila. 
El fallo el 5 de noviembre de 1999 mediante oficio dirigido a los participantes. 
? Es requisito para participar en esta licitación contar con el registro vigente o provisional del padrón de proveedores del 

Gobierno del Estado ante la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa. 
? La garantía de seriedad de la propuesta económica será de 5% mínima antes de IVA. 
? Los criterios de asignación serán a la mejor oferta por partida. 
? Las condiciones de pago son de 10 días hábiles, previa entrega de la mercancía en Torreón, Monclova, Piedras Negras y 

Saltillo. 
? El tiempo de entrega de la mercancía será de 10 días naturales a partir de la firma del contrato. 
? La garantía de cumplimiento es de 10% del total del contrato antes del IVA. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SALTILLO, COAH., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO 
LIC. VICTOR M. MALDONADO MONTOYA 

 RUBRICA. (R.- 113547) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que establece 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A, 30 y 31 apartado A 
fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante 
acuerdo 6.1215.96 publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, autorizada por el Comité Desconcentrado 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante acuerdo 040/99-8.O, de 
fecha 1 de septiembre de 1999, para la adquisición de uniformes de la Gerencia Regional Golfo, cuyo número se cita a 
continuación: 
 



Martes 19 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     289 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad solicitada 

00639001-029-99 Uniformes Convocante $1,500 
compraNET: $1,200 

9 
Partidas en total 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 
 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  

26/10/99 
11:00 horas 

3/11/99 
11:00 horas 

8/11/99 
11:00 horas 

10/11/99 
11:00 horas 

 
Las 5 partidas conjunto femenino bases (223), conjunto femenino confianza (132), conjunto masculino base (200), conjunto 
masculino confianza (63), calzado femenino base (223). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Francisco González Bocanegra número 37, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01 28) 
12-06-66 directo y fax, en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso de optar por depósito 
bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia 
Regional Golfo, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema.* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo, sita 
en Francisco González Bocanegra número 37, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01 28) 
12-06-66 directo y fax, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente convocatoria. Las dudas con relación a las 
bases de la licitación se recibirán hasta las 12:00 horas del día 25 de octubre de 1999, a efecto de que la convocante esté en 
posibilidad de analizarlas y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * Lugar de entrega 
de los bienes: en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Golfo.* 
Vigencia del contrato: de 30 días posteriores a la adjudicación del fallo. * Forma de pago: el Instituto pagará importe de los bienes 
suministrados, dentro de los 20 días posteriores, siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo y forma a su 
obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 

RUBRICA. 
(R.- 113550) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F. 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de diesel bajo en azufre, oxígeno medicinal y gases industriales, vigilancia y residuos municipales para 
todas las Unidades de la Delegación número 3 Suroeste del D.F., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. Arturo Gaytán Becerril, con cargo de 
Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 22 de septiembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641042-025-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

22/10/1999 22/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

 1 Diesel bajo en azufre 3,292,200 Litro 9 meses
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641042-026-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

22/10/1999 22/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999
12:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

1 Oxígeno líquido (T) 1,937,724 m3 9 meses
2 Oxígeno gaseoso 44,544 m3 9 meses
3 Oxido nitroso 29,064 kg 9 meses
4 Nitrógeno gaseoso 5,817 m3 9 meses
5 Nitrógeno líquido 1,512 m3 9 meses
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641042-027-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

26/10/1999 25/10/1999 
9:00 horas 

2/11/1999
9:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

 1 Vigilancia centro médico 440 elemento/día 8 meses
 2 Vigilancia zona sur 262 elemento/día 8 meses

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641042-028-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

22/10/1999 22/10/1999 
14:00 horas 

3/11/1999
14:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

1 Residuos municipales 12 servicio/anual 12 meses
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Popocatépetl número 14, 3er. piso, colonia Ex-Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del IMSS o en efectivo en la Subdelegación número 6 Piedad 
Narvarte, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 451, colonia Piedad Narvarte, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
En compraNET, depositando en la cuenta número 4008513467 de Bital, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas para diesel bajo en 
azufre, oxígeno medicinal y gases industriales y residuos municipales, respectivamente, en Departamento de Servicios 
Generales de la Delegación 3 S.O. del D.F., ubicado en calle Popocatépetl número 14, 3er. piso, colonia Ex-Hipódromo 
Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La junta de aclaraciones para vigilancia se llevará a cabo el día 25 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
de la Jefatura de Prestaciones Sociales y Económicas de la Delegación 3 S.O. del D.F., ubicado en calle Popocatépetl 
número 14, 4o. piso, colonia Ex-Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00, 12:00 y 14:00 
horas para diesel bajo en azufre, oxígeno medicinal y gases industriales y residuos municipales, respectivamente, y para 
vigilancia el día 2 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas para diesel 
bajo en azufre, oxígeno medicinal y gases industriales y residuos municipales, respectivamente, y para vigilancia el día 2 de 
noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00, 
12:00 y 14:00 horas, para diesel bajo en azufre, oxígeno medicinal y gases industriales y residuos municipales en 
Popocatépetl número 14, 3er. piso, colonia Ex-Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, el 
día 9 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas para vigilancia en Popocatépetl número 14, 4o. piso, colonia Ex-Hipódromo 
Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: todas las Unidades del ámbito de la Delegación 3 S.O. del D.F., los días lunes a domingo en el horario de 

entrega de 24 horas para diesel bajo en azufre y oxígeno medicinal y gases industriales, de 7:00 a 18:00 horas para 
vigilancia y 8:00 a 17:00 horas para residuos municipales. 

* Plazo de entrega: 1 de enero del año 2000. 
 El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las condiciones de pago serán: 5 días naturales para diesel bajo en azufre, 30 días naturales para oxígeno medicinal y 

gases industriales y 15 días naturales para vigilancia y residuos municipales, contados a partir de la presentación de las 
facturas y demás documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 3 S.O. del 
D.F., 6o. piso. 

·  Se tomará como máximo de recursos a comprometer el presupuesto aprobado para el ejercicio 1999. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DELEGACION 3 S.O. DEL D.F. 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 113551) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de oxígeno para las unidades médicas del régimen ordinario y de IMSS-Solidaridad de la Delegación 
Campeche para el ejercicio del año 2000, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-044-99 $575 
Costo en compraNET: 

$402 

27/10/1999 27/10/1999 
13:30 horas 

3/11/1999
13:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C840600018 Oxígeno 115,753 Metro cúbico 115,753 160,183 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida López Mateos por Talamantes sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, previa expedición de orden de ingreso con la que acudirá a la Tesorería del Hospital General de Zona número 1 en 
Campeche, situado en avenida López Mateos sin número, por Talamantes, en Campeche. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 13:30 horas en el Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en avenida López Mateos por Talamantes sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, 
Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 13:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 13:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 13:30 horas en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana 
Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la ciudad de Campeche: HGZ-1, UMF-10 Santa Lucía, UMF-11 Ah-Kim-Pech; en el interior de Estado: 

UMF-2 Champotón, UMF-3 La Joya, Municipio Champotón, UMF-8 Hopelchén, UMF-9 Palizada, HGZ-4 Ciudad del 
Carmen, Hospital Rural de Solidaridad, Hecelchakán, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del 
día. 

* Plazo de entrega: en caso de cilindros portátiles: inmediato a la solicitud. 
 En caso de tanques estacionarios: máximo a las 24 horas a la solicitud. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la documentación 

comprobatoria y facturación en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones u Hospital General de Zona 
número 1-Campeche, situados en avenida López Mateos sin número, por Talamantes, colonia Centro, en Campeche, 
Camp. 

CAMPECHE, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio integral de entrega hospitalaria y domiciliaria de diálisis peritoneal continua ambulatoria, para cubrir las 
necesidades de la Región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión 17, acuerdo 057, de fecha 17 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641007-018-99 $4,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,150.00 

22 de octubre de 1999 22 de octubre de 1999 
10:00 horas 

29 de octubre de 1999
9:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo 

1 010.000.2348 Solución para diálisis peritoneal Peso mexicano Noviembre-Diciembre/99 Noviembre-Diciembre/99
2 010.000.2349 Solución para diálisis peritoneal Peso mexicano Noviembre-Diciembre/99 Noviembre-Diciembre/99

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, en la institución bancaria Bital, S.A., en la cuenta 4008513467 IMSS/compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Adquisiciones Regional, ubicado en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 
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• El contrato se encuentra bajo las reservas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos y 
Canadá, México-Bolivia, México-Colombia-Venezuela (G-3), México-Costa Rica, México-Nicaragua, México-Chile, con oficio 
Secofi: 311.02.1-99-5396, de fecha 12 de octubre de 1999. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y domicilios de los pacientes, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de que reciba la solicitud de servicio por las unidades hospitalarias de las 

delegaciones de Yucatán, Campeche y Quintana Roo. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de que se haga exigible la obligación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Yucatán. 
MERIDA, YUC., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL ORIENTE 
ING. ERIC RUBIO BARTHELL 

RUBRICA. 
(R.- 113553) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de diesel para los hospitales generales de zona con medicina familiar números 1 y 4 de Campeche 
y Ciudad del Carmen, respectivamente, de la Delegación Estatal en Campeche para el año 2000, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-045-99 $575 
Costo en compraNET: 

$402 

27/10/1999 27/10/1999 
9:30 horas 

3/11/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Gasóleo diesel 250,000 Litro 250,000 420,000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida López Mateos por Talamantes sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, previa expedición de orden de ingreso con la que acudirá a la Tesorería del Hospital General de Zona número 1 en 
Campeche, situado en avenida López Mateos sin número por Talamantes, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en el Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en avenida López Mateos sin número por Talamantes, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, 
Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas en avenida López Mateos por Talamantes sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Ciudad de Campeche, inmueble situado en la calle Nueva del Seguro Social sin número, colonia 

Centro. 
 En Ciudad del Carmen, inmueble situado en la Calle 41-B por 22, colonia Centro, los días de lunes a domingo, en el horario 

de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo a las 24 horas a la solicitud. 
* Las condiciones de pago serán: a los 5 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la documentación 

comprobatoria y facturación debidamente requisitadas, en las oficinas de Contabilidad, Presupuestación y Erogaciones de 
los hospitales generales de zona números 1 y 4 en Campeche y Ciudad del Carmen, situados en avenida López Mateos sin 
número por Talamantes, colonia Centro, y Calle 41-B por 22, colonia Centro, respectivamente. 

CAMPECHE, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 113554) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de combustibles y lubricantes para vehículos de gasolina y diesel en las localidades de Campeche, 
Champotón, Escárcega, Xpujil, Palizada, Candelaria, Sabancuy, Ciudad del Carmen, Hecelchakán, Calkiní y Hopelchén en el 
Estado de Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-043-99 $575 
Costo en compraNET: 

$402 

27/10/1999 27/10/1999 
11:30 horas 

3/11/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Gasolina 219,785 Litro 219,785 356,492 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida López Mateos sin número por Talamantes, colonia Centro, en Campeche, sin número, código postal 24000, 
Campeche, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo 
que será depositado a través de orden de ingreso en la Tesorería del Hospital General de Zona número 1 en Campeche, sito 
en avenida López Mateos sin número por Talamantes, colonia Centro, en Campeche, Camp. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 11:30 horas en la oficina de transportes del 
Departamento de Servicios Generales, ubicada en avenida López Mateos sin número por Talamantes, colonia Centro, 
código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas en avenida López Mateos sin número por Talamantes 
sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las estaciones de servicio de Campeche, Champotón, Escárcega, Xpujil, Palizada, Candelaria, 

Sabancuy, Ciudad del Carmen, Hecelchakán, Calkiní y Hopelchén, en el Estado de Campeche, los 365 días del año 2000, 
en el horario de entrega: las 24 horas del día. 

* Plazo de entrega: inmediata a la presentación de la solicitud a través del vale institucional. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 8 días naturales en la Tesorería Delegacional y del H.G.Z. 

número 1-Campeche, sito avenida López Mateos sin número esquina con Talamantes, colonia Centro y en la Tesorería del 
H.G.Z. número 4, sito en Calle 41-B sin número entre 20 y 22, Ciudad del Carmen, Campeche. 

CAMPECHE, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 113555) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 
ROPA PARA SERVICIOS MEDICOS Y ROPA CONTRACTUAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641019-024-99 $300 
COSTO EN compraNET: 

$210 

26/10/1999 26/10/1999 
10:00 HORAS 

3/11/1999 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  CAMISON PARA NIÑO TALLA MEDIANA 
 2 0000000000  BATA PARA NIÑO TALLA MEDIANA 
 3 0000000000  BATA ADULTO DE FRANELA TALLA MEDIANA 
 4 0000000000  SABANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA 
 5 0000000000  FUNDA PARA COJIN DE CAMA HOSPITALARIA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA PACHUCA LAS BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, 
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FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DELEGACION HIDALGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES IMSS-
compraNET, Y SER PAGADOS EN SUCURSALES DE BANCO BITAL, S.A., A LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 
NOTA: AL COSTO DE LAS BASES SE LE DEBERA AGREGAR EL IVA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS DEMAS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN FECHAS Y HORAS ARRIBA 
SEÑALADAS EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADO EN CARRETRA PACHUCA LAS 
BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADO EN CARRETERA PACHUCA LAS 

BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 

DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE LA DELEGACION HIDALGO. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO 

ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 113556) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641019-025-99 $300 
COSTO EN compraNET: 

$210 

26/10/1999 26/10/1999 
13:00 HORAS 

3/11/1999 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 BASCULA PORTATIL CON CALZON (DIA SALTER) 
2 0000000000 INFANTOMETRO PORTATIL 
3 0000000000 ESTADIMETRO PORTATIL 
4 0000000000 RIÑON DE 500 ML. 
5 0000000000 TORUNDERO DE 250 ML. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA PACHUCA LAS BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DELEGACION HIDALGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES IMSS-
compraNET Y SER PAGADOS EN SUCURSALES DE BANCO BITAL A LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. NOTA: 
AL COSTO DE LAS BASES SE LE DEBERA AGREGAR EL IVA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS DEMAS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN FECHAS Y HORAS ARRIBA 
SEÑALADAS EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADO EN CARRETERA PACHUCA LAS 
BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, SITO EN CARRETERA PACHUCA LAS 

BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, PACHUCA, HIDALGO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 

DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE LA DELEGACION HIDALGO. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO 
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ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 113557) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de barredora municipal y sistema telefónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09179001-

003-99 
En convocante: $1,000 
En compraNET: $800 

26/10/1999 27/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 I480800020 Barredora 1 Pieza 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. * La forma de pago es, en convocante, cheque certificado de la cuenta del licitante o 
cheque de caja expedido a nombre de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en 
la sala de juntas de la Dirección General de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., ubicada en avenida 
Teniente Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima. * El acto de presentación de propuestas 
técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. * La apertura de la propuesta técnica se efectuará el 
día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 
16:00 horas, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima. * El idioma en 
que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. * Lugar de entrega: oficinas de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., los días lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. * Plazo de entrega: tres semanas. * Las condiciones de pago serán: 
contado contra entrega del bien y los documentos enunciados en las bases. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09179001-

004-99 
En convocante: $1,000 
En compraNET: $800 

27/10/1999 28/10/1999 
10:00 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

10/11/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Sistema 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. * La forma de pago es, cheque certificado de la cuenta del licitante o cheque de caja 
expedido a nombre de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. * La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., ubicada en avenida Teniente 
Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima. * El acto de presentación de propuestas técnica y 
económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. * La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de 
noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, 
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima. * El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * 
Lugar de entrega: oficinas de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. * Plazo de entrega: dos semanas. * Las condiciones de pago serán: contado contra 
entrega, previa presentación de los requisitos documentales especificados en las bases del concurso. 

MANZANILLO, COL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 

L.A.E. JAVIER MARTIN CRUZ VELAZCO 
 RUBRICA. (R.- 113560) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo y software diverso, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
09179001-005-99 En convocante: $1,000 

En compraNET: $800 
26/10/1999 27/10/1999 

16:00 horas 
3/11/1999 

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Microcomputadora 10
 2 I180000064 Microcomputadora 
 3 I180000064 Microcomputadora 
 4 I180000118 Estación de trabajo 
 5 I180000038 Impresora de matriz de impacto 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócratas, código postal 28250, Manzanillo, Colima, con el siguiente horario de 
10:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado de la cuenta del licitante o cheque de caja expedido a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., ubicada en avenida Teniente Azueta 
número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia 
Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales de la convocante, los días lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 10:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: siete días calendario. 
∗ Las condiciones de pago serán: contado contra entrega, previa presentación de los documentos enunciados en las bases de 

la presente licitación. 
MANZANILLO, COL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 

L.A.E. JAVIER MARTIN CRUZ VELAZCO 
RUBRICA. 

(R.- 113561) 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reestructuración del edificio B del Instituto Nacional de Virología, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Aurelio Alvírez Orozco, con cargo de 
Director General, el día 12 de julio de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12277001-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

21/10/1999 21/10/1999 
16:00 horas 

21/10/1999 
11:00 horas 

29/10/1999
11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Reestructuración de un edificio 10/11/1999 8/04/2000 
 

∗ Ubicación de la obra: Instituto Nacional de Virología, ubicado en prolongación Carpio número 492, colonia Santo Tomás, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11340, México, D.F. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de 
C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., ubicada en Amores número 1240, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Instituto Nacional de Virología (edificio B), ubicado en 
prolongación Carpio número 492, colonia Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en Amores número 1240, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: capacidad y conocimiento 

en la ejecución de obras similares a la descrita en esta licitación. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: ser persona física o moral que reúna los requisitos técnicos 

suficientes para poder cumplir con la ejecución de los trabajos encomendados en las bases. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir con las especificaciones solicitadas, contar con la 

experiencia, capacidad técnica y financiera que garantice el cumplimiento de los trabajos. 
∗ Las condiciones de pago son: se efectuarán a los 10 días naturales posteriores a la presentación de la estimación de los 

trabajos ejecutados, esto será mediante cheque. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE LOGISTICA 
LIC. FERNANDO FERNANDEZ FARIÑA 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Pleno del Comité de Adquisiciones, Obras y 
Servicios de la C.F.C., con cargo de Pleno del Comité, el día 11 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10111001-013-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

22/10/1999 22/10/1999 
11:00 horas 

29/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Monte 
Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o 
de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 2 de las oficinas sede de la 
C.F.C., ubicada en Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, 
código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. Lugar de entrega: Monte Líbano 225, colonia 
Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. Plazo de entrega: 8 días naturales a partir de la adjudicación de la licitación. 
Las condiciones de pago serán: 10 días hábiles posteriores a la entrega de la factura. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

(R.- 113565) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento mayor al inmueble y equipos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Manuel E. Russek Valles, con 
cargo de Presidente del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra Pública, el día 26 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00637061-003-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

22/10/1999 22/10/1999 
10:00 horas 

23/10/1999 
12:00 horas 

29/10/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30208 De edificios de salud 2/11/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Francisco Miranda y República de Cuba número 8, Parral, Chih., Tascate y Bolívar, Ciudad 

Cuauhtémoc, Chih., avenida Del Parque y C. Agricultura Pte., Ciudad Delicias, Chih.; Calle 10a. y Avenida 12 Sur, Ciudad 
Delicias, Chih.; domicilio conocido, Guachochi, Chih., y domicilio conocido, Madera, Chih. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento de Obras y 
Mantenimiento, ubicado en avenida Heroico Colegio Militar número 2231, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, 
Chihuahua, Chihuahua. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en C.H. Parral, U.M.F. Guachochi, C.M.F. Cuauhtémoc, U.M.F. 
Madera, C.H. Delicias y C.M.F. Delicias, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 30 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Heroico Colegio Militar número 2231, colonia Nombre 
de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637061-004-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

22/10/1999 22/10/1999 
12:00 horas 

23/10/1999 
14:00 horas 

29/10/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30208 De edificios de salud 2/11/1999 
∗ Ubicación de la obra: Avenida Universidad y Américas, Chihuahua, Chih.; avenida División del Norte número 3704, 

Chihuahua, Chih.; Anillo Envolvente número 4, Ciudad Juárez, Chih.; Paseo Triunfo de la República 2624-A, Ciudad 
Juárez, Chih.; Américas y Artigas número 1457, Ciudad Juárez, Chih. y calle Del Prado y 20 de Noviembre, Nuevo Casas 
Grandes, Chih. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para 
consulta en avenida Heroico Colegio Militar número 2231, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, 
Chihuahua, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas, y para venta en Ojinaga 303, planta baja, colonia Centro, código 
postal 3000, Chihuahua, Chih., con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de Obras y 

Mantenimiento ubicado en avenida Heroico Colegio Militar número 2231, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, 
Chihuahua, Chihuahua. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en H.G. Ciudad Juárez, C.M.F. Ciudad Juárez, EBDI Ciudad Juárez, 
H.G. Chihuahua, EBDI Chihuahua y C.M.F. Nuevo Casas Grandes, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Heroico Colegio Militar número 2231, 
colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la especificada en las 

bases de licitación. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según 

su naturaleza jurídica. 
 Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica que se requiera para participar en el concurso, 

curriculum vitae de la empresa o persona física. 
 Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido (última declaración ante S.H.C.P. completa o último 

balance auditado). 
 Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administracion pública, como con particulares, 

señalando el importe total contratado, el importe por ejercer. 
 Declaración por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 Solicitud escrita indicando la obra u obras a concursar (por separado). 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se 

adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas cuya propuesta sea considerada solvente y la mejor 
postura para los intereses de la convocante. 
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∗ Las condiciones de pago son: por estimaciones. 
∗ La fecha de fallo será: 1 de noviembre de 1999. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA 

PUBLICA 
LIC. HECTOR RODRIGUEZ BEALL 

RUBRICA. 
(R.- 113567) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
30001041-004-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 4 Camión Pick up Unidad 115,333.0400 461,332.1600 
1 3 Camión Pick up Unidad 115,333.0400 345,999.1200 
1 3 Camión Pick up Unidad 115,333.0400 345,999.1200 

 
No. de licitación   
30001041-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 10 Archivero Pieza 638.0000 6,380.0000 
2 6 Archivero Pieza 892.0000 5,352.0000 
3 20 Archivero Pieza 985.0000 19,700.0000 
4 200 Cesto basura de madera Pieza 55.0000 11,000.0000 
5 5 Credenza Pieza 978.0000 4,890.0000 
6 21 Escritorio Pieza 1,344.0000 28,224.0000 
7 32 Escritorio Pieza 870.0000 27,840.0000 
8 8 Librero de madera Pieza 742.0000 5,936.0000 Oficinas Muebles Exclusivos, S.A. de C.V.
9 3 Librero de madera Pieza 479.0000 1,437.0000 
10 3 Librero de madera Pieza 1,356.0000 4,068.0000 
11 3 Mesa de centro Pieza 394.0000 1,182.0000 Oficinas Muebles Exclusivos, S.A. de C.V.

 
12 13 Mesa Pieza 410.0000 5,330.0000 
13 5 Mesa de trabajo Pieza 553.0000 2,765.0000 
14 61 Mesa de trabajo Pieza 299.0000 18,239.0000 
15 2 Mesa Pieza 286.0000 572.0000 Oficinas Muebles Exclusivos, S.A. de C.V.
16 2 Mesa Pieza 3,990.0000 7,980.0000 
17 1 Mesa Pieza 355.0000 355.0000 
18 7 Mesa Pieza 305.0000 2,135.0000 
19 1 Mesa Pieza 384.0000 384.0000 
20 2 Mesa Pieza 603.0000 1,206.0000 Oficinas Muebles Exclusivos, S.A. de C.V.
21 10 Mesa Pieza 478.0000 4,780.0000 
22 1 Mesa Pieza 3,990.0000 3,990.0000 
23 2 Mesa auxiliar de madera Pieza 680.0000 1,360.0000 
24 22 Perchero Pieza 180.0000 3,960.0000 
25 3 Juego sala Juego 2,885.0000 8,655.0000 
26 5 Sofá Pieza 1,256.0000 6,280.0000 
27 153 Silla Pieza 129.0000 19,737.0000 
28 122 Silla Pieza 129.0000 15,738.0000 
29 5 Silla Pieza 125.0000 625.0000 
30 20 Silla Pieza 335.0000 6,700.0000 
31 1 Love-seat Pieza 970.0000 970.0000 
33 28 Sillón Pieza 785.0000 21,980.0000 
34 8 Sillón Pieza 390.0000 3,120.0000 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
ING. ENRIQUE RICO ARZATE 

RUBRICA. 
(R.- 113568) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición e instalación de un equipo de aire acondicionado para la Delegación Estatal Tamaulipas del Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicio
apertura técnica

06320004-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999 27/10/1999 
13:00 horas 

3/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Adquisición e instalación de un equipo de aire acondicionado 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Adolfo López Mateos número 635, fraccionamiento Valle de Aguayo, código postal 87020, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal de Banobras en Tamaulipas, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 635, fraccionamiento 
Valle de Aguayo, código postal 87020, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Estatal de 
Banobras en Tamaulipas, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 635, fraccionamiento Valle de Aguayo, código 
postal 87020, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega e instalación: bulevar López Mateos número 635, fraccionamiento Valle de Aguayo, código postal 87020, 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega e instalación: 20 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de fallo. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, después de la recepción e instalación de los bienes a satisfacción 

de la Delegación de Banobras en Tamaulipas. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE PROMOCION Y FINANCIAMIENTO 
ARQ. ARNULFO MARTIN GARCIA HIGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 113569) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de administración, educacional y recreativo, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 15/99, de fecha 6 de septiembre de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-047-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

23 de noviembre 
de 1999 

10:00 horas 

30 de noviembre de 1999 
10:00 horas 

9 de diciembre
de 1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I150200364 Televisión de 27 pulgadas 3,224
 2 I150200392 Videocasetera 2,193
 3 I450400210 Máquina de escribir mecánica 1,718
 4  Cámara para T.V. 
 5  Paquete de operador y mantenimiento de T.V. 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 

naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del 

banco Bital. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

∗ La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 9 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio signados por México. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega será: según bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 113570) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de cómputo de reforzamiento, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 17/99, de fecha 4 de octubre de 1999, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-048-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

22 de noviembre 
de 1999 

10:00 horas 

29 de noviembre de 1999 
10:00 horas 

8 de diciembre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Adquisición de equipo de cómputo de reforzamiento para el equipo enterprice 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 

naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
∗ En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del 

banco Bital. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

∗ La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 8 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio signados por México. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega será: según bases. 
∗ Las condiciones de pago será: según bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 113571) 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
AVISOS DE FALLO DE LICITACION 

El Colegio de la Frontera Sur, sito en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio María Auxiliadora, código postal 
29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en apego a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en su artículo 37, por este 
medio da a conocer los fallos de las siguientes licitaciones: 
Licitación pública nacional número 11109001-001-99, referente a la adquisición de seguros sobre bienes patrimoniales llevada a 
cabo el 29 de abril de 1999, se adjudica en favor de la empresa Seguros Comercial América, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Insurgentes y Victoria número 3900, colonia Tlalpan, código postal 14000, México, D.F., por un monto de $308,713.97, 
más IVA. 
Licitación pública nacional número 11109001-002-99, relativa a la construcción de laboratorios de investigación y edificio para 
oficinas de El Colegio de la Frontera Sur, Unidad Chetumal, edificio tipo B, que se llevó a cabo el 2 de septiembre de 1999, se 
adjudica en favor de INCO, Ingeniería y Conservación, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Belice número 262-A, código postal 
77600, Chetumal, Quintana Roo; por un monto total de $880,451.90, más IVA. 
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ATENTAMENTE 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113572) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de aseo, limpieza y oficina, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 17/99, de fecha 4 de octubre de 1999, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-050-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

27 de octubre de 1999 
10:00 horas 

3 de noviembre de 1999 
10:00 horas 

17 de noviembre de 1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C660200018 Papel higiénico c/250 hojas dobles tipo Regio, Pétalo, Kleenex 133,610
2 C660200040 Toalla de papel interdoblada blanca c/250 hojas sencillas 
3 C420000966 Cloro de 1 litro con concentración del 6% tipo Cloralex, Clorox, Aloma, Clorinol 
4 C420000084 Jabón de tocador 50 grs. 
5 C420000054 Escoba de polipropileno (tipo cepillo) (cerdas de 12 cm) 
6 C210000043 Clips 100,002
7 C660400012 Pasta para engargolar 
8 C660200010 Folder 2’157,680
9 C210000082 Lápiz p/oficina 292,531
10 C210000024 Bolígrafo caja c/12 piezas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante. 
• Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET: 
• Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 

de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, 
México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de microscopios, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta 
Secretaría, en su sesión ordinaria número 17/99, de fecha 4 de octubre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-049-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

28 de octubre de 1999 
12:00 horas 

4 de noviembre de 1999 
10:00 horas 

12 de noviembre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1  Microscopio estereoscópico con cabeza binocular 855
 
§ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

§ La forma de pago es, en convocante. 
Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

§ En compraNET: 
Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 

§ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, 
México, Distrito Federal. 

§ La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

§ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
§ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
§ El lugar de entrega será: según bases. 
§ Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 113574) 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11109001-004-99 $700 

Costo en compraNET: 
$500 

5/11/1999 5/11/1999 
10:00 horas 

12/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800052 Camioneta tipo Pick up 
 2 I480800072 Camioneta doble cabina 
 3 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 
 4 I480800004 Automóvil tipo Silverado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
11109001-005-99 $700 

Costo en compraNET: 
$500 

4/11/1999 4/11/1999 
10:00 horas 

11/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000116 Servidor con doble procesador Intel Pentium III, 500 Mhz 
 2 I180000116 Servidor con procesador Intel Pentium III, 500 Mhz 

actualizable a Dual Pentium III 
 3 I180000126 Ruteador Cisco 3640 
 4 I180000042 Software de transmisión para Cisco 3640 IOS IP Plus 
 5 I180000006 Módulo canalizador de red desbalanceado para E1/ISDN 

 
1. Las bases estarán disponibles a partir de la fecha de publicación, de 10:00 a 14:00 horas, en carretera Panamericana y 

Periférico Sur sin número, Barrio Ma. Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono (967) 
8-18-83, extensión 4504, que se entregarán a los interesados mediante solicitud por escrito a la Dirección de 
Administración, y el pago de $700.00 en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur, no 
reembolsables. 

2. Los bienes serán entregados en los domicilios indicados en las bases, en un plazo no mayor de 45 días naturales. La forma 
de pago será: 50% de anticipo y 50% contra entrega total de los bienes. Las proposiciones se deberán presentar en idioma 
español y en moneda nacional. 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 113575) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de un tractor ferroviario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Bruno Treviño Santoyo, con cargo 
de Director General, el día 7 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

09177002-003-99 $575.00 
Costo en compraNET: $518.00 

26/10/1999 28/10/1999 
11:30 horas 

3/11/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 1480600026 Tractor ferroviario de 1,300 Tons. 
 
Características: tractor ferroviario equipado con motor diesel de seis cilindros turbo cargado enfriado por agua con potencia 
mínima de 145 H.P., transmisión hidráulica, tracción en las cuatro ruedas, diferenciales para trabajo fuera de carretera, 
dispositivo de desconexión manual para tránsito sobre carretera, dirección hidrostática con seguro de desconexión para transitar 
sobre rieles, frenos de potencia en las cuatro ruedas, sistema hidráulico diseñado para mantenimiento simple, triple selección de 
presiones para trabajo, sistema eléctrico de 12 volts con capacidad de 55 amperes, compresor con capacidad mínima de 24 pies 
cúbicos por minuto, capacidad de arrastre de 1,300 toneladas en vía horizontal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

recinto portuario, zona franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque a favor de Administración Portuaria Integral de Guaymas, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 11:30 horas en la sala de juntas de Apiguay, 
ubicada en recinto portuario, zona franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, código postal 85430, 
Guaymas, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas en recinto portuario, zona franca sin número, colonia 
Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones de Apiguay, sitas en recinto portuario, zona franca, colonia Punta Arena, Guaymas, Sonora, 

código postal 85430, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. El proveedor se obliga a 
entregarlo libre a bordo en la plaza de Guaymas, Sonora. 

* Plazo de entrega: 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: anticipo de 50% y el restante 50%, cuando se reciba de conformidad por Apiguay, conforme 

a las bases del concurso. 
GUAYMAS, SON., A 18 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. BRUNO TREVIÑO SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 113576) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de vestuario de invierno, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001020-019-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

25/10/1999 27/10/1999 
12:30 horas 

1/11/1999 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C240400084 Chamarras 1,898
 2 C840000002 Maquinof 55
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Juárez esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, Cuajimalpa de Morelos, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de plaza, certificado o de caja a nombre de la Delegación Cuajimalpa 
de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de documentación legal y administrativa y de propuestas 
técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Juárez esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, sito en la calle de Puebla número 7, colonia 

Cuajimalpa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la emisión del pedido y hasta el 30 de noviembre. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.A.E. JESUS LECHUGA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 113577) 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. APAZU-SIN-99-031 
México 
Segundo Proyecto Sectorial de Agua Potable y Saneamiento. 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, y se prevé que parte de los fondos de este préstamo se asignen a la 
realización de pagos por ejecutarse con arreglo a los concursos que se celebren para llevar a cabo por contrato lo siguiente: 

 
Número Descripción 

JMA-GC-APO-99-CP-20 Construcción de líneas primarias de distribución de agua potable 
(1a. etapa) del sistema Valles del Ejido, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa 

JMA-GC-ALC-99-CP-21 Construcción de subcolectores para el sistema de alcantarillado Lomas del Ebano, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa 

 
2.- La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán convoca a los licitantes elegibles que estén en posibilidad 

de presentar propuestas selladas en idioma español, de lo siguiente: 
• Construcción de líneas de alimentación para agua potable con 7,000 metros de tubería de 200 mm. (8") de Ø de 

fibrocemento y 1,500 metros de tubería de 150 mm. (6") de Ø de PVC, para la primera etapa del sistema Valles del 
Ejido, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

• Construcción de subcolectores para alcantarillado por 1,700 metros con tubería de PVC serie 20, de 40 cm. (16") de 
Ø, de 30 cm. (12") de Ø y 20 cm. (8") de Ø, para el sistema Lomas del Ebano, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

3.- Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el día miércoles 13 de octubre de 1999 se 
autorizó la reducción al plazo de presentación y apertura de las propuestas, por el Gerente General de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

4.- Las fechas y horarios estimados, son los siguientes: 
 

Actividad Contrato Contrato 
Para el contrato No.: JMA-GC-APO-99-CP-20 JMA-GC-ALC-99-CP-21 
Inicio de las obras: 29 de noviembre de 1999 29 de noviembre de 1999 
Terminación de las obras: 4 de marzo del 2000 22 de febrero del 2000 
Por un periodo total de: 97 días naturales 86 días naturales 
Capital contable mínimo. $500,000.00 $200,000.00 
Visita al sitio de la obra: 1 de noviembre a las 12:00 Hrs. 1 de noviembre a las 12:30 Hrs. 
Junta de aclaraciones: 1 de noviembre a las 12:30 Hrs. 1 de noviembre a las 13:00 Hrs. 

 
5.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento). Para la movilización, compra de materiales y 

demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% (veinte por ciento) del monto del contrato. 
6.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar: 

• Experiencia y capacidad técnica en la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con la declaración anual del 

último ejercicio fiscal formulada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, indicar las referencias de los contratantes 
(nombre y teléfonos). 

• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa licitante. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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• Los testimonios notariales arriba indicados deberán presentarse en original o copia certificada (se devolverán) y copia 
simple. 

• Tratándose de un grupo de contratistas licitantes, se deberá presentar toda la documentación antes mencionada, con 
respecto a cada uno de los integrantes del grupo. Además, se incluirá una copia certificada del convenio celebrado 
ante notario público del grupo de contratistas licitantes, asociación en participación, en el que se establezca la 
participación solidaria de los integrantes del grupo. 

7.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar las bases de licitación, en 
las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, en la dirección indicada abajo, a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 12:00 horas del día lunes 1 de noviembre de 1999, en el horario 
siguiente: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas. 

9.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previa solicitud por 
escrito en la dirección indicada abajo y contra el pago de una suma no reembolsable para sufragar los costos de impresión 
de la documentación, por la cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), el método de pago se realizará mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la convocante, o en efectivo. 

10.- Las ofertas deberán presentarse en la dirección, día y hora indicados abajo (1), en el acto de presentación y apertura de 
propuestas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por 
un 5% del monto de la propuesta (sin incluir el IVA). Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes. 
(1) Salón Ulises 1 del Hotel Playa Mazatlán, ubicado en avenida Rodolfo T. Loaiza número 202, Zona Dorada, código 

postal 82110, en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 
Para el contrato número JMA-GC-APO-99-CP-20 10:00 horas Noviembre 8 de 1999 
Para el contrato número JMA-GC-ALC-99-CP-21 12:00 horas Noviembre 8 de 1999 

11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta más baja que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
Dirección para la adquisición de bases: 
En las oficinas de la Gerencia de Construcción de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
ubicadas en avenida Emilio Barragán y Gabriel Leyva sin número, 2o. piso, edificio Jumapam, Zona Centro, código postal 
82000, teléfonos (01-69) 81-29-65 y 81-37-88, extensiones 1103 y 1104, Mazatlán, Sinaloa, México. 

19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE GENERAL 

ING. CARLOS E. FELTON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113578) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y ASESORIA TECNOLOGICA EN CUERO Y CALZADO, A.C. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo didáctico, adquisición de mobiliario y equipo de oficina, adquisición de equipo de 
transporte, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Esteban Eduardo Villanueva 
Villanueva, con cargo de Director General, el día 14 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11105001-021-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

28/10/1999 28/10/1999 
11:30 horas 

4/11/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Proyector de datos y de video 700-1000 lúmenes 
 2 I150400042 Videocámara 
 3 I150200248 Pantalla proyector 
 4 0000000000  Cámara digital 
 5 I150200364 Televisión 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 11:30 horas, en instalaciones del Ciatec, A.C., 

ubicadas en calle Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, en Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, 
código postal 37540, León, Guanajuato. 

* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Plazo de entrega: para equipos nacionales 30 días naturales y para equipos de importación 45 días hábiles. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11105001-022-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

28/10/1999 28/10/1999 
15:30 horas 

4/11/1999
15:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400042 Butaca 
 2 I450400314 Silla giratoria 
 3 I450400320 Sillón 
 4 I450400126 Estante 
 5 I450400314 Locker con gaveta 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 15:30 horas, en instalaciones del Ciataec, 

ubicadas en calle Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 15:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 15:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 15:30 horas, en Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, 
código postal 37540, León, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: para equipos nacionales 30 días naturales y para equipos de importación 45 días hábiles. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11105001-023-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

28/10/1999 28/10/1999 
10:00 horas 

5/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camioneta para cinco pasajeros 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en instalaciones del Ciatec, A.C., 

ubicadas en calle Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, código postal 37540, León, Guanajuato. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, 
código postal 37540, León, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales. 
Información general de las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Omega número 201, fraccionamiento Ind. Delta, código postal 37540, León, Guanajuato, con el siguiente horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a nombre del Ciatec, A.C. 
Sistema compraNET, con los recibos que genera el sistema con un depósito a la cuenta número 400243709-3 de banco 
Bital, sucursal 275, plaza 21, en la ciudad de León, Gto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: calle Omega 201, fraccionamiento Delta, León, Gto., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 17:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: la convocante realizará el pago de los bienes objeto de esta licitación a más tardar dentro de 

los 15 (quince) días naturales, contados a partir de que el proveedor adjudicado haya realizado la entrega de los bienes y 
cuente con su respectivo contrarrecibo. 

LEON, GTO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MA. C. FABIOLA MONTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113579) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERIA 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 003/99 

Con fundamento en los artículos 30, 31, 32 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo Social convoca a licitantes de los 
países elegibles que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en idioma español para llevar a cabo, por 
contrato, los concursos que a continuación se describen. 

 
Concurso número Descripción Límite de la 

inscripción 
Visita a la obra Apertura de la propuesta Fecha Prob. 
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PMA-1-010-FIS/99 Const. drenaje Col. Torres Quintero 22/10/99 
10:00 Hrs. 

22/10/99 
10:00 Hrs. 

29/10/99 11:00 Hrs. 

PMA-1-093-FIS/99 Apertura de calle Revolución 22/10/99 
12:00 Hrs. 

22/10/99 
18:00 Hrs. 

29/10/99 18:00 Hrs. 

 
Los interesados deberán acudir a la Dirección de Planeación y Desarrollo Social ubicada en avenida Manuel Alvarez número 61, 
Armería, Col., a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas, o hasta la hora 
señalada, cubriendo el importe del costo de la documentación por concurso por medio de cheque certificado o de caja de un 
banco local a favor del H. Ayuntamiento de Armería, por la cantidad de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) para la 
obra número PMA-1-010-FIS/99, y $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) para la obra número PMA-1-093-FIS/99, 
respectivamente. 

Requisitos 
I.- Capital contable mínimo requerido por $800,000.00, para el concurso número PMA-1-010-FIS/99 y $400,000.00, para el 

concurso número PMA-1-093-FIS/99, comprobado con estado contable auditado por contador externo de la empresa o con 
la última declaración fiscal. 

II.- Acta constitutiva y poderes para personas morales, acta de nacimiento y alta ante Hacienda para personas físicas. 
III.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de haber dado cumplimiento a lo estipulado en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación. 
V.- Curriculum vitae, relación de obras y copias de los contratos en vigor con la administración pública y/o con los particulares, 

similares a las que concursa. 
VI.- Anticipo para las dos obras: 10% para inicio y 20% para adquisición de materiales. 

El fallo y adjudicación, en su caso, se otorgará a la propuesta que satisfaga los requisitos solicitados en las bases de 
concurso, experiencia técnica comprobable de acuerdo a la indicada en el punto V de estos requisitos, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más 
baja. 
Las obras objeto de esta licitación, están integradas en el programa de inversión autorizado en el acta de la novena sesión 
ordinaria del H. Cabildo del día 20 de septiembre de 1999, del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, donde se 
aprueba la inversión correspondiente del Ramo 33. 
La reducción del plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Presidente Municipal, mediante 
oficios números 137/99 y 138/99 de fecha 8 de octubre de 1999. 

ARMERIA, COL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

ING. PEDRO SANTACRUZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 113580) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional número 
00010051-047-99, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotores, propiedad 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, asignados en el área central; número 00010051-048-99, para la contratación 
del servicio de digitalización de los documentos del archivo contable de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010051-047-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

28/10/99 26/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

5/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotores, propiedad de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, asignados en el área central 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010051-048-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

28/10/99 26/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999 
13:30 horas 

5/11/1
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicio de digitalización de los documentos del archivo contable de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena 
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Contreras, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, presentando formato 16 del Sistema de Administración Tributaria sellado 
por institución bancaria. 

 La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señaladas en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala C, ubicada 
en el 12o. piso, del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, 
código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en el cuerpo de 
esta convocatoria, en la sala de juntas C, ubicada en el 12o. piso, del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López 
Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma del contrato será: en la Dirección de Servicios, bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 5o. piso, 

colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, para la licitación 00010051-
047-99; en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 
número 3025, 3er. piso, colonia San Jerónimo Aculco, México, D.F., código postal 10700, para la licitación número 
00010051-048-99. 

* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
haga constar la recepción de los servicios en las cantidades y calidades especificadas en bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 113581) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-052-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999 29/10/1999 
10:30 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

8/11/1999
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a 12 planteles de nivel preescolar 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-053-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
11:15 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

8/11/1999
11:15 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación al mercado Merced nave mayor 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-054-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
12:00 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

8/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación al deportivo Plutarco Elías Calles 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001062-055-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
12:45 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

8/11/1999
12:45 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-056-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
13:30 horas 

28/10/1999 
10:30 horas 

8/11/1999
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-057-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
14:00 horas 

28/10/1999 
11:30 horas 

8/11/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-058-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
14:45 horas 

28/10/1999 
12:30 horas 

8/11/1999
14:45 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-059-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
18:00 horas 

28/10/1999 
13:30 horas 

8/11/1999
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de pr
apertura técnica

30001061-060-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
18:45 horas 

28/10/1999 
14:30 horas 

8/11/1999
18:45 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-061-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
19:30 horas 

28/10/1999 
15:30 horas 

8/11/1999
19:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a unidades habitacionales 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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30001061-062-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
20:15 horas 

28/10/1999 
10:30 horas 

8/11/1999
20:15 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación a los mercados Octavio Sentíes y Adolfo L. Mateos 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-063-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
11:15 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

8/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación al mercado Merced nave mayor 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001061-064-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

27/10/1999  29/10/1999 
11:15 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

8/11/1999
12:45 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Mantenimiento y conservación al mercado Merced nave mayor  15/11/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: dentro del perímetro delegacional. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Fco. del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 19:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Venustiano Carranza. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y fechas indicadas, arriba citadas, ubicado en Fco. del Paso y Troncoso 

número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en los días y fechas indicadas, arriba citadas, en la sala de juntas de la 

Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Fco. del Paso y Troncoso número 219 esquina con Fray Servando T. 
de Mier, código postal 15900, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días y fechas indicadas, arriba citadas. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentación de carátulas 

de contratos de trabajos similares a los referidos en la licitación a la que se desee participar. Presentación de la declaración 
anual del ejercicio 1998, última parcial trimestral y su estado contable mediante balance auditado por un contador público. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley 
de Obras Públicas para el D.F. y presentación de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 
Públicas para el D.F. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante presentación de estimaciones mensuales, previa verificación de los trabajos. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JAVIER CASTILLO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113583) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 030 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de camión eductor para desazolve, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la doctora Guadalupe Rivera Marín, con cargo 
de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en Alvaro Obregón, el día 7 de octubre de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Recepción por escrito de dudas del 
contenido de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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30001016-
070-99 

$500 
Costo en compraNET: 

$350 

1/11/1999 Hasta el 3/11/1999 con un horario de 
9:00 a 14:00 horas 

5/11/1999 
13:00 horas 

10/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camión eductor para desazolve 10 Yad³ 1
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 10 

y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
expedido por una institución bancaria del área del Distrito Federal, y presentarse a pagar en cualquier receptoría de rentas 
de la Tesorería del Distrito Federal, a través del llenado de la orden de cobro: botón número 33, función de cobro 3411. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de proyecciones, 
ubicada en el edificio principal, ubicado en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en 10 y avenida Canario sin número, colonia 
Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, colonia Cristo Rey, a un costado del 

Gimnasio G-3, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 

debidamente requisitada. No habrá anticipos. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO MONCADA NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 113585) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEHUACAN, PUEBLA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUE., CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A PERSONAS FISICAS O MORALES ELEGIBLES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE 
LLEVAR A CABO, POR CONTRATO DE ADQUISICION, EL CONTRATO QUE SE ADJUDICARA MEDIANTE EL 
CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

CONCURSO Y 
CONTRATO No. 

UBICACION FECHA Y HORA 
LIMITE PARA 
INSCRIPCION 

FECHA Y HORA DE 
RECEPCION Y 

APERTURA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 

DGSA-CMA-07/99 TEHUACAN, 
PUE. 

17/NOVIEMBRE/99 
13:00 HRS. 

22/NOVIEMBRE/99 
10:00 HRS. 

$2'000,000.00 

 
DESCRIPCION DE LA ADQUISICION: (DGSA-CMA-07/99)= UNA MOTONIVELADORA 120 H CATERPILLAR, UNA 
RETROEXCAVADORA CARGADORA 416C CATERPILLAR, UN MARTILLO HIDRAULICO CATERPILLAR H-70 PARA SER 
UTILIZADO EN RETROEXCAVADORA 416C, UN VIBROCOMPACTADOR DE SUELOS CS 553C CATERPILLAR. 
COSTO DE LA LICITACION: $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 
LUGAR PARA EFECTUAR LOS EVENTOS: LA VENTA DE BASES DE CONCURSO, INFORMACION Y REUNION SE 
EFECTUARAN EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MPIO. DE TEHUACAN (DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS) PLAZA 
TEOHUACAN 2o. PISO, AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3210, FRACCIONAMIENTO ZONA ALTA, 
TEHUACAN, PUE. 
EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MPIO. DE TEHUACAN 
(SALA DE JUNTAS LOCAL NUMERO 12) PLAZA TEOHUACAN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3210, 
TEHUACAN, PUE. 
LAS BASES DEL CONCURSO ESTARAN A DISPOSICION Y A LA VISTA DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS, LA 
INSCRIPCION SE HARA PREVIO ANALISIS Y APROBACION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA Y EL PAGO 
DEBERA EFECTUARSE EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE MUNICIPIO DE 
TEHUACAN, PUEBLA (ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE). 
APERTURA DE PROPOSICIONES: LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 1a. ETAPA, SE EFECTUARA EN 
LA FECHA Y HORA ARRIBA INDICADAS, MISMA EN LA QUE SE DARA A CONOCER FECHA Y HORA PARA LA 2a. 
ETAPA EN ESTA ULTIMA, SE ABRIRAN SOLAMENTE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS 
PROPUESTAS TECNICAS NO HUBIEREN SIDO DESECHADAS EN LA 1a. ETAPA O EN EL ANALISIS DETALLADO DE 
LAS MISMAS, AL TERMINO SE INFORMARA FECHA Y HORA PARA EL FALLO. 
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PARA LA INSCRIPCION: LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR, EN IDIOMA ESPAÑOL, LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 
1.- SOLICITUD INDICANDO EL NUMERO DE CONCURSO Y LA DESCRIPCION GENERAL DE LA ADQUISICION EN LA 

QUE SE DESEA PARTICIPAR, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O POR EL 
INTERESADO CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FISICAS. 

2.- ESTADOS FINANCIEROS PRINCIPALES DEBIDAMENTE DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, ASI COMO LOS 
FORMULADOS AL 31 DE MARZO DE 1999 QUE REFLEJEN LA SOLVENCIA ECONOMICA Y CAPITAL CONTABLE 
NO MENOR DE DOS MILLONES DE PESOS. 

3.- COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES O, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, Y DE LA ESCRITURA QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL E 
IDENTIFICACION TRATANDOSE DE PERSONA FISICA. 

4.- CURRICULUM DE LA EMPRESA (ANEXAR RELACION DE CLIENTES). 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 

FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION Y NO ESTA EN SITUACION DE MORA EN LA 
EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA CONTRATADA (ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS). 

EL PAGO SE REALIZARA CONTRA ENTREGA: 50% DEL PRECIO DEL CONTRATO SE PAGARA EN EL MOMENTO DE 
LA RECEPCION DE LOS BIENES A LOS DIEZ DIAS DE LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS ESPECIFICADOS 
EN LA CLAUSULA 10; CONTRA ACEPTACION 50% RESTANTE DEL PRECIO DEL CONTRATO SE PAGARA LOS 10 
DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL CERTIFICADO DE ACEPTACION DE LA ENTREGA RESPECTIVA, EMITIDA POR 
EL COMPRADOR. 

TEHUACAN, PUE., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEHUACAN, PUE. 

ING. FELIPE DE JESUS MOJARRO ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 113586) 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipos para laboratorios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Presidente del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Prestación de Servicios en la sesión extraordinaria 04/99, con cargo de Director General, el día 9 de septiembre 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09100001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

26/10/1999 27/10/1999 
11:00 horas 

Sanfandila, Qro. 

3/11/1999 
11:00 horas 

Sanfandila, Qro.
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Máquina de pulimento acelerado para agregados 
 2 0000000000  Sistema de adquisición, almacenamiento y análisis dinámico y modal de vibraciones 
 3 0000000000  Compresor de aire 
 4 0000000000  Mallas (con base a normas ASTM) para ensayes granulométricos 
 5 0000000000  Medidor de velocidad tipo radar 

 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 12+000, carretera Querétaro-Galindo sin número, colonia Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, 
Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas y/o avenida Popocatépetl número 506-B, colonia Xoco, Delegación 
Benito Juárez, 03330, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en 
kilómetro 12+000, carretera Querétaro-Galindo sin número, colonia Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, 
Querétaro. 

? El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
? La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en kilómetro 12+000, carretera Querétaro-Galindo 
sin número, colonia Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, Querétaro. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
? Lugar de entrega: carretera Querétaro-Galindo, kilómetro 12+000, Municipio de Pedro Escobedo, 76000, Querétaro, los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
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? Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la firma del pedido. 
? * Las condiciones de pago serán: al siguiente día hábil de la entrega y aceptación de los bienes. 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. EDUARDO M. PALESTINO SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 113587) 
COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipo de laboratorio, bienes informáticos y diversos vehículos para la Comisión Nacional de 
Sanidad Agropecuaria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Domínguez Baños, con 
cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité y Director General de Administración y Finanzas, el día 15 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-016-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

22/10/1999 22/10/1999 
10:00 horas 

29/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cromatógrafo de líquidos de alta resolución 
 2 0000000000  Cromatógrafo de líquidos de alta resolución 
 3 0000000000  Centrífuga de piso de propósitos generales 
 4 0000000000  Sistema de entrada de reactivo para derivación post-columna 
 5 0000000000  Lector de Elisa 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, ubicada en calle 
Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
08130001-017-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,750 

26/10/1999 26/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Computadora Intel Pentium III a 500MHZ 
 2 0000000000  Ploter inyección de tinta termal 
 3 0000000000  Procesador Power PC 
 4 0000000000  Impresora de matriz de puntos 9 agujas 
 5 0000000000  Impresora láser 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, ubicada en calle 
Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
08130001-018-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,750 

27/10/1999 27/10/1999 
10:00 horas 

4/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camioneta Pick up de 1 tonelada 
 2 0000000000  Camioneta para pasajeros 
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 3 0000000000  Vehículo 4 puertas 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, ubicada en calle 
Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

Información común a las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, 
quedando a disposición de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.4 de las bases de la licitación, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a 

partir de la fecha en que se entregue la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE Y DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ANGEL DOMINGUEZ BAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 113589) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. CEA-QRO-PAPAZU-99-02 
Programa de Agua Potable en Zonas Urbanas (PAPAZU/1999). 
Construcción de sistema múltiple de entrega de agua en bloque (equipamiento de pozo, línea de conducción y construcción de 
tanques), Municipio de Amealco, Qro. 
Préstamo número 3751-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición 

número [NO APLICA] de Development Business, del [NO APLICA] 1. 
2. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados 
en los contratos para la construcción de: 
Sistema múltiple de entrega de agua en bloque (equipamiento de pozo, línea de conducción y construcción de 
tanques), Municipio de Amealco, Qro. 

3. La Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en 
idioma español para llevar a cabo, por contrato, los concursos que a continuación se describen: 

 
I. II. III.  IV.- Fechas  

Concurso 
número 

Contrato 
número 

Descripción y ubicación 
de la obra 

a). Límite de 
inscripción 

b). Visita de obra 
y junta 

aclaraciones 

c). Acto de 
presentación y 

apertura de 
propuestas 

APA-OP-QRO-
PAPAZU-99-11 

APA-CEA-OP-
QRO-PAPAZU-

99-11 

Equipamiento de pozo, 
línea de conducción y 

construcción de tanques, 
Municipio de Amealco, 

Qro. 

25-Oct.-99 25-Oct.-99 
10:00 horas 

4-Nov.-99 
10:00 horas 

 
4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 15 de noviembre de 

1999. Terminación de las obras 31 de dieciembre de 1999. Por un periodo total de cuarenta y siete días naturales. 
5. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de diez por ciento respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el veinte por 
ciento del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en construccion de redes de 
agua potable, equipamientos de pozos y construcción de tanques de almacenamiento, así como las condiciones legales y 
financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 
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8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Estatal de Aguas 
Gobierno del Estado e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 
horas, en días hábiles. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,150.00 M.N. más el 
15% del I.V.A., el método de pago será en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión Estatal de Aguas 
Gobierno del Estado. El documento podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las horas y fechas indicadas para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la 
oferta en moneda nacional por un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la dirección indicada abajo a las horas y fechas indicadas. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

Departamento de Concursos y Contratos 
Dirección: avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas 
Querátaro, Qro. 
Teléfono 01(42) 16-15-13 y fax 01(42) 16-41-03 

QUERETARO, QRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
VOCAL EJECUTIVO 

L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 113590) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CIUDAD GUZMAN 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 02/99 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-ME 
DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF) EN DIVERSAS MONEDAS, PARA 
FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS 
URBANAS, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO DE ADQUISICION DE EQUIPO HIDRONEUMATICO 
PARA DESAZOLVE, PARA CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, ESTADO DE JALISCO, Y SE 
PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE 
EFECTUEN EN VIRTUD DE LA ADQUISICION DE EQUIPO HIDRONEUMATICO PARA DESAZOLVE. EL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CIUDAD GUZMAN INVITA A LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN EN 
POSIBILIDAD DE PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS, EN IDIOMA 
ESPAÑOL, PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

No. DE 
CONCURSO  

No. DE 
CONTRATO 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA

 99/02 SAPACG 
APA-99/02 

$1,500.00 22 DE OCTUBRE DE 1999 22 DE OCTUBRE DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

* 3 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HRS. EN 
CALLE PRIMERO DE MAYO No. 126 INTS. 19 Y 20 

PLAZA DEL RIO EN CD. GUZMAN, JAL.
 

UBICACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE 
TERMINACION 

CD. GUZMAN, MPIO. DE 
ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL. 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
HIDRONEUMATICO PARA DESAZOLVE 

5 DE NOVIEMBRE DE 
1999 

31 DE DICIEMBRE DE 
1999 

 
* LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, 

REVISAR LAS BASES Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, PREVIO PAGO DE LAS MISMAS, EN 
LAS OFICINAS DE SAPACG CALLE PRIMERO DE MAYO NUMERO 126 INTERIORES 19 Y 20 PLAZA DEL RIO EN 
CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS, 
TELEFONOS: 01 341 2 43 30 Y 01 341 2 29 83 (FAX), A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA. 

* AL PRESENTAR LA OFERTA, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, 
EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU 
VERACIDAD. 
1. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO RECIBIDO, DEBERA ACREDITARSE 

CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O, EN SU CASO, CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA 
SHCP, Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

2. RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
4. HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE ADQUISICIONES SIMILARES A LA QUE ES 

OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 
5. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA. 
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6. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 
FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION, NO ESTAR EN SITUACION DE MORA 
EN LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL PARA 
CONTRATAR. 

* PARA EL INICIO DEL SUMINISTRO SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50% DE LA ASIGNACION APROBADA AL 
CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. EL SALDO SE PAGARA A LOS 30 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE QUE SE ACREDITE LA ENTREGA Y ACEPTACION DEL EQUIPO. 

* EL PROVEEDOR NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LAS ADQUISICIONES. 
* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 

TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLAN EL GRANDE. 
* PARA LA LICITACION SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE 

ACUERDO A LA AUTORIZACION DEL C. DANIEL RAMIREZ MIRANDA, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL 
DEL SAPACG, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 1999. 

* EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CIUDAD GUZMAN (SAPACG), CON BASE EN EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE 
QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS PARA EL SAPACG Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) MAS BAJA. 

CIUDAD GUZMAN, MPIO. DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL SAPACG 

C. DANIEL RAMIREZ MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 113591) 
H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL, DE F.C.P. YUC., MEX. 

CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO CDM-001/99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 77 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. 
EL H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL Y EL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL CONVOCAN A LOS INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE OBRA, DE 
CONFORMIDAD EN LO SIGUIENTE: 
NUMERO DE LICITACION: CDM-052-SE06-OA-001/99 

COSTO DE BASES: $1,500.00. 
FECHA Y LUGAR PARA ADQUIRIR LAS BASES: EL 20, 21 y 22 DE OCTUBRE DE 1999, EN LA TESORERIA MUNICIPAL 
DE MOTUL, YUC., MEXICO, UBICADA EN LA CALLE 26-A x 27 y 29, DE 8:00 A 12:00 HORAS. 

FECHA Y LUGAR DE VISITA DE OBRA: SERA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1999, EN EL MERCADO 20 DE 
NOVIEMBRE, UBICADO EN LA CALLE 28 x 27 y 29, MOTUL, YUC., MEXICO, A LAS 10:00 HORAS. 

JUNTA ACLARATORIA: SERA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1999, EN LA SALA DE JUNTAS DEL PALACIO 
MUNICIPAL DE MOTUL, YUC., UBICADA EN LA CALLE 26-A X 27 Y 29, MOTUL, YUC., MEX. A LAS 12:00 
HORAS. 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES DE APERTURA TECNICA: 1 DE NOVIEMBRE DE 1999, EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE MOTUL, YUC., MEXICO, A LAS 10:00 HORAS. 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES DE APERTURA ECONOMICA: 3 DE NOVIEMBRE DE 1999, EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE MOTUL, YUC., MEXICO, A LAS 10:00 HORAS. 

ACTO DE FALLO: 6 DE NOVIEMBRE DE 1999, EN LA SALA DE JUNTAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE MOTUL, 
YUC., MEXICO, A LAS 10:00 HORAS. 

1.- OBRA: REMOZAMIENTO DEL MERCADO 20 DE NOVIEMBRE CONSISTENTE EN LA DEMOLICION DE PARTE 
DEL EDIFICIO EN MAL ESTADO, LA EDIFICACION DEL AREA DE FRUTAS, RESTAURANTES Y COMERCIOS; Y 
LA REMODELACION Y ADECUACION DEL EDIFICIO RESTANTE EXISTENTE PARA LAS AREAS DE CARNES Y 
VERDURAS. 

2.- UBICACION DE LA OBRA: MERCADO 20 DE NOVIEMBRE, LOCALIZADO EN LA CALLE 28 X 27 y 29 DE LA 
LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATAN, MEXICO. 

3.- LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL 
DE MOTUL, YUC., UBICADA EN LA CALLE 26-A X 27 y 29 MOTUL, YUC., MEX. 

3.- LA FORMA DE PAGO SERA EN MONEDA NACIONAL. 
4.- LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADA EN LA PRESENTE 

LICITACION. 
5.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
7.- NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
8.- FECHA PROGRAMADA PARA REALIZAR LA OBRA: 

FECHA DE INICIO: 8 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
FECHA DE TERMINACION: 8 DE ABRIL DEL 2000. 

9.- CRITERIO DE ADJUDICACION: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOTUL, YUCATAN ANALIZARA LAS 
PROPOSICIONES RECIBIDAS Y EMITIRA UN DICTAMEN QUE TENDRA CARACTER DE INAPELABLE. LA OBRA 
SE ADJUDICARA AL POSTOR QUE REUNA LAS CONDICIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN MATERIA FEDERAL. 

10.- REQUISITOS PARA QUE LAS EMPRESAS PUEDAN INCRIBIRSE AL CONCURSO SERAN: 
a) QUE CUENTE CON CAPITAL CONTABLE DE $2,000,000.00. ESTE CAPITAL SERA SUSTENTADO CON LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y, 
OPCIONALMENTE, MEDIANTE ESTADO FINANCIERO AUDITADOS Y ACTUALIZADOS EXTERNAMENTE. 
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b) ENTREGAR SU CURRICULUM VITAE, CON COPIA DE CONTRATOS QUE COMPRUEBEN SU CAPACIDAD 
TECNICA. 

c) ENTREGAR CARTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS ARTICULOS 41 Y 88 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

d) LOS ANTICIPOS SERAN: UN ANTICIPO DE 10% DEL MONTO DEL CONTRATO, PARA QUE EL 
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, 
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCION, Y UN ANTICIPO DE 20% DEL MONTO DEL CONTRATO, PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS DE LA OBRA DEL CONTRATO. 

ATENTAMENTE 
MOTUL, YUC., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOTUL, YUC. MEX. 
L.A.E. C. JUAN ANTONIO CENTENO Y SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 113592) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 082 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, CON ACORTAMIENTO DE 
PLAZO AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS EN SU DECIMA OCTAVA SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 23 
DE SEPTIEMBRE DE 1999, PARA LA ADQUISICION DE LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-151-99 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

25/10/99 
15:00 HRS. 

26/10/99 
14:30 HRS. 

29/10/99 
11:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000 ACEITE CF4 SAE-I5W40 LUBRICANTE MULTIGRADO, PARA MOTORES A DIESEL 
ESPECIFICACIONES: MIL-L-2104-E, GRADO SAE-15W40 COLOR ASTM 60 (MAX), INDICE DE 

VISCOSIDAD 130 (MIN), API CF-4CE PRESENTACION TAMBO DE 200 LTS. 
02 0000000000 ACEITE SAE-40 PARA AUTOMOTORES A GASOLINA ESPECIFICACIONES 

MIL-L-46152-B GRADO SAE-40, COLOR ASTM-6.0 (MAX), INDICE DE VISCOSIDAD 
95 (MIN) API SJ. PRESENTACION TAMBO DE 200 LT. 

03 0000000000 ACEITE CD SAE- 40 LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTOR A DIESEL ESPECIFICACIONES 
MIL-L 2140 D GRADO SAE-40 COLOR ASTM 6.0 (MAX.) INDICE DE VISCOCIDAD 95 (MIN), API CF-

4CE. PRESENTACION TAMBO DE 200 LT. 
04 0000000000 ACEITE PARA MOTOR A DIESEL SAE-40 MONOGRADO API CDF4 
05 0000000000 ACEITE HIDRAULICO IS0-32 EN TAMBOS DE 200 LITROS, LIBRE DE CENIZAS 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA 
VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (UNICAMENTE SE ACEPTARAN 
CHEQUES DEL D.F. Y/O AREA METROPOLITANA). 

• EN compraNET, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL SISTEMA, EL PAGO DEBERA 
ABONARSE EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DE LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, 
COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NO SE CONSIDERARAN PAGOS ANTICIPADOS. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, RETORNO 13, AVENIDA DEL TALLER, COLONIA JARDIN 

BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y A 

LA PRESENTACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
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PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113595) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 080 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION 
DE LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-147 -99 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

25/10/99 
15:00 HRS. 

26/10/99 
9:00 HRS. 

3/11/99 
9:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000 GLOBOS METALIZADOS DE 21 CM. DE DIAMETRO 
02 0000000000 GLOBOS METALICOS DE 9" DE DIAMETRO PARA EL MUESTREO DE BIOGAS 
03 0000000000 FILTROS DE FIBRA DE VIDRIO DE 20.3 X 25.4 CM., PARA LA DETERMINACION DE 

PARTICULAS SUSPENDIDAS TOTALES CAJA/100 
04 0000000000 CAJA PETRI DESECHABLE ESTERIL DE 100 X 15 MM.  
05 0000000000 UNIDAD DE FILTRACION ACRODICS GHP 0.45 MM. DE 25 MM. DE DIAMETRO 

 
No. DE LICITACION  COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
ACLARACION DE 

BASES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-148 -99 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

25/10/99 
15:00 HRS. 

26/10/99 
13:00 HRS. 

3/11/99 
13:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000 24 TABLILLAS DE ALUMINIO CONSTRUIDO DE ALTO IMPACTO DE 40 PIES DE LONGITUD X 3 
5/8" DE ANCHO 3/16" DE ESPESOR 1 13/16 DE ALTURA CON 1200 COJINETES DE 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PARA TRAVESAÑO DE 3" CON 24 COLAS TERMINALES Y 1 
LIMPIADOR DE NAYLAMO 

02 0000000000 BRAQUETS DE 2.54 X 5.08 CM. 
03 0000000000 FLEX BEAM METALICO (DEFENSA METALICA) DE LARGO 4.10 Y ANCHO 0.32 MTS. 
04 0000000000 BASTON PARA CIMENTACION EN "L" DE 85 X 25 CM. PUNTA SUP. ROSCADA STANDARD DE 

10 CM DE DIAMETRO DE 3/4 FY 4200 KG/CM2 
05 0000000000 LAMINA CAL. 16 ROLADA EN FRIO GALVANIZADA ACABADO T.P. EN PLACAS DE 61 X 0.61 M. 

BOLEADA DE 4.0 CM DE RAD 
 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN Internet 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO, NUMERO 1155, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA 
VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, EN LA SUBDIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (UNICAMENTE SE ACEPTARAN 
CHEQUES DEL D.F. Y/O AREA METROPOLITANA). 

• EN compraNET, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL SISTEMA, EL PAGO DEBERA 
ABONARSE EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DE LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, 
COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NO SE CONSIDERARAN PAGOS ANTICIPADOS. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, RETORNO 13 AVENIDA DEL TALLER, COLONIA JARDIN BALBUENA, 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y A 
LA PRESENTACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113597) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de servicios de una grúa marina con capacidad de 165 toneladas para trabajos de piloteo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10101001-008-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,600 

26/10/1999 27/10/1999 
10:00 horas 

4/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600004 Contratación de grúa marina de 165 Ton. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur; o en bulevar 
Tercera Oeste número 17518, fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California, México (66) 
23-22-00 o en Paseo de la Reforma número 287, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono (5) 208-30-22, con el 
siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, sucursal 473, cuenta 228-4. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en Tijuana, en fraccionamiento 
Garita de Otay, bulevar Tercera y Oeste número 17515, código postal 22500, código postal 23940, Tijuana, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en bulevar Tercera y Oeste número 17515, 
fraccionamiento Garita de Otay, código postal 22500, Tijuana, Baja California. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español/inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
* Lugar de entrega: Isla de Cedros Baja California, México, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 

17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 2 meses como máximo. 
* Las condiciones de pago serán: contra avance de cada 25% de los trabajos. 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 

 RUBRICA. 
(R.- 113598) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de llantas, material eléctrico y material diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

06131002-018-99 $750 costo en 
compraNET:$525 

 27/10/1999 
11:00 Hrs. 

4/11/1999 
11:00 Hrs. 

Dentro de los 20 días hábiles siguientes, 
contados a partir de la firma del pedido o contrato

 
Partida Clave  Descripción 

1 C660605024 Llanta radial todo terreno 10 R15 ancho de rin 8.0-8.5 pulgadas profundidad piso 13.0 mm. para Pick-up 
2 C660605018 Llanta radial 155/80 R15 p/Volkswagen 
3 C030000002 Acumulador de 11 placas de 12 volts medidas 20 de alto por 26 de largo por 17 ancho cms. para Ford Pick-
4 C030000002 Acumulador de 9 placas 12 volts 16 amp. medidas 16 de alto por 26 de largo por 17 ancho cms. para Volkswagen 
5 C030000126 Batería alcalina 9v medidas de 16x25x43 mm. con polos hembra macho 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131002-019-99 $750 costo en 
compraNET:$525 

 26/10/1999 
11:00 Hrs. 

 3/11/1999 
11:00 Hrs. 

Dentro de los 20 días hábiles siguientes, 
contados a partir de la firma del pedido o contrato

 
Partida Clave  Descripción 

1 C660400026 Papel bond blanco t/carta 36 o 37 kgs. no ecológico, no reciclado de 72 a 75 grs./m2 en pqte. de medio millar
2 C660200018 Rollo de papel p/manos color blanco, hoja sencilla centro de 2 pulgadas de 200 mts. de largo con un mínimo de gramaje de 37 grs/m2
3 C660400026 Papel bond blanco t/oficio de 50 kgs. no ecológico, no reciclado de 72 a 75 grs/m2 en pqte. de medio millar
4 C660200018 Papel higiénico jumbo en rollos hoja doble, blanca de 10 cms. de ancho, de 280 mts de largo, entrada 3 pulgadas (núcleo) no 

ecológico ni reciclado con un mínimo de gramaje de 12 grs/m2 
5 C210000040 Cinta para máquina de escribir Xerox serie 6000 original  

 
* Las bases y especificaciones detalladas de estas licitaciones estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 19 de octubre de 1999 y hasta 7 (siete) días naturales previos a la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, en el departamento de Recursos Materiales de este 
Instituto, sito en avenida Selenio número 107 Ote. Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Dgo. teléfono 01-(18)-
14-16-48 extensión 123; mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet, en la 
dirección http://compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos, por medio de recibos que para ese efecto 
genera compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante; en el domicilio mencionado 
en el párrafo anterior. 

* La fecha de los actos de apertura económica se darán a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago para ambas licitaciones serán las siguientes: 
A) 80% (ochenta por ciento) a la entrega total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 20 (veinte) 

días naturales siguientes a la aprobación de la factura. 
B) 20% (veinte por ciento) a la aceptación total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 10 (diez) 

días naturales siguientes a la presentación del documento de aceptación correspondiente. 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de material de cómputo, paquetes de software y material diverso, de conformidad con lo siguiente: 
Mediante sesión extraordinaria número 14 de fecha 14 de septiembre de 1999, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios autorizó el plazo para el acto de presentación de apertura de proposiciones de la licitación pública internacional que en 
la presente convocatoria se detalla. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

06131002-017-99 $1,000 costo en 
compraNET: $700 

5/11/1999 
11:00 horas 

 12/11/1999 
11:00 horas 

Dentro de los 20 días hábiles siguientes, contados a partir de la 
firma del pedido o contrato

Partida Clave Descripción 
1 C660400026 Papel bond blanco de .91 x 50 mts. de largo núcleo de 2 pulgadas de 75 grs. /m2 
2 C360000048 Cartucho p/impresora LaserJet 4 Hp 92298-a o equivalente 
3 C870000010 Disquete 3.5 pulgadas doble lado, alta densidad, formateado y de teflón en caja c/10 Pzas. 
4 C660400026 Papel bond blanco de .91 x 100 mts. de largo núcleo de 2 pulgadas de 72 grs./m2 
5 C870000036 Autocad Ver. R14 para Windows 95 en presentación de Cd. 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 19 de octubre de 1999 y hasta 7 (siete) días naturales previos a la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales de este 
Instituto, sito en avenida Selenio número 107 Ote., Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Dgo., México, teléfono 
01-(18)-14-16-48, extensión 123, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en 
Internet en la dirección http://compranet.gob.mx., a través del sistema de pago en bancos, por medio de recibos que para 
ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio mencionado 
en el párrafo anterior. 
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* La fecha de los actos de apertura económica se darán a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La presente licitación se convoca bajo el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados 

comerciales firmados con otros países, así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
* Las condiciones de pago para la licitación serán las siguientes: 

A) 80% (ochenta por ciento) a la entrega total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 20 (veinte) 
días naturales siguientes a la aprobación de la factura. 

B) 20% (veinte por ciento) a la aceptación total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la presentación del documento de aceptación correspondiente. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

 RUBRICA. 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de equipo de cómputo, periféricos y equipo de comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el día 13 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20142002-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

29/10/1999 29/10/1999 
12:00 horas 

5/11/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Computadoras Laptop multimedia 
2 0000000000 Impresoras de inyección de tinta color 
3 0000000000 Impresoras láser 12 ppm 
4 0000000000 Impresoras láser 20 ppm 
5 0000000000 Impresoras láser 8 ppm 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Distribuidora e Impulsora 
Comercial Conasupo, S.A. de C.V. (al costo de las bases se les aumentará el 15% correspondiente al I.V.A.). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas (primer piso) 
del edificio que ocupa DICONSA, ubicado en Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en Insurgentes Sur número 4560, colonia Miguel 
Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a lo que se señala en los anexos 1, 4 y 5 de las bases concursales, los días lunes a viernes 

en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo con lo que se señala en el anexo 4 de las bases concursales. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo con lo que se establece en el punto 8.12 de las bases concursales. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA MISMA, SE PUBLICAN LOS FALLOS NUMEROS 18576046-002/99 Y 
18576046-003/99 DE LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO TMP-AB-002/99. 
 

No. DE 
LICITACION 

FECHA DE 
EMISION DE 

FALLO 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

IMPORTE SIN 
IVA 

ADJUDICADO A: 

18576046-002-99 30-09-99 PAPELERIA Y ARTICULOS 
DE ESCRITORIO 

PIEZA $21,000.00 COMERCIAL EMOZA DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V. 

SINALOA No. 405, COL. RODRIGUEZ, 

18576046-002-99 30-09-99 PAPELERIA Y ARTICULOS 
DE ESCRITORIO 

PIEZA $8,434.50 SISTEMAS CONTINO, 
S.A. DE C.V. 

AV. ZARAGOZA No. 1112, COL. CENTRO, 

18576046-002-99 30-09-99 PAPELERIA Y ARTICULOS 
DE ESCRITORIO 

PIEZA $126,614.40 MARIN RAMIREZ MARIA DE 
LOURDES Y/O 

ABASTECEDORA DE 
OFICINAS 

AV. ZARAGOZA No. 522, COL. CENTRO, 

18576046-002-99 30-09-99 PAPELERIA Y ARTICULOS 
DE ESCRITORIO 

PIEZAS  $61,784.85 ELIA VELAZQUEZ BENITEZ 
Y/O GRUPO 2000 

18576046-003-99 5-10-99 ROPA DE TRABAJO PARA 
PERSONAL EMBARCADO 

PIEZA $675,916.40 UNIFORMES FINOS AZTECA, 
S.A. DE C.V. 

BUSTAMANTE No. 14, COL. TEPALCATES, 

 
VERACRUZ, A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 
ING. JAVIER N. ORNELAS MUÑOZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: ADQUISICION DE 
EQUIPO ELECTRICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576011-056-99 $1,000 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$950 MAS IVA 

26/10/1999 26/10/1999 
11:00 HORAS 

3/11/1999 
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  MOTOR TRIFASICO DE CORRIENTE ALTERNA 
2 0000000000 MOTOR TRIFASICO DE CORRIENTE ALTERNA 
3 0000000000 MOTOR TRIFASICO DE CORRIENTE ALTERNA 

 
1.- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
2.- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR 

PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REFINERIA, SU FACTURACION Y SOPORTE QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES Y ESTEN PLENAMENTE 
VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL CENTRO DE TRABAJO. 

3.- PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EN EL MODULO DE ATENCION A PROVEEDORES SITO 
EN SIMON BOLIVAR NUMERO 119, COLONIA OBRERA, MINATITLAN, VER., Y EL PAGO SERA EN CAJA DE LA 
REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O EN compraNET, A 
TRAVES DEL BANCO INVERLAT, S.A., SUCURSAL 056, DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., EN LA CUENTA 
NUMERO 592845-1 A NOMBRE DE PEMEX REFINACION GERENCIA DE TESORERIA. EL COSTO DE LAS BASES 
ES EL QUE SE INDICA MAS EL 15% DEL I.V.A. 

4.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE 
VENTA DE BASES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA UNIDAD LICITADORA EN EL MODULO 
DE ATENCION A PROVEEDORES DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

5.- PERIODO DE VENTA DE BASES: 
LICITACION 18576011-056-99 DEL 19 AL 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

6.- PLAZOS DE ENTREGA: LICITACION 18576011-056-99: 25 DIAS CALENDARIO. 
7.- NO SE CONTRATARAN ADQUISICIONES CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 

DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

8.- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LAS PROPUESTAS DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN 
A CABO EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA REF. GENERAL LAZARO CARDENAS, UBICADA EN LA AVENIDA DIAZ MIRON 
NUMERO 119, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VER. 

9.- LA MONEDA EN QUE SE DEBERA COTIZAR LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
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10.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS MATERIALES DE LA LICITACION 18576011-056-99 SERA: L.A.B. ALMACEN DE 
LA REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, EN MINATITLAN, VER., DE 8:00 A 15 HORAS, EN DIAS HABILES. 

11.- LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, MEXICO, D.F. 

12.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
A LOS TELEFONOS 01-922-500-48 O 500-80 Y 500-24, EXTENSIONES 24921, 24791. 

MINATITLAN, VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 113605) 
PEMEX PETROQUIMICA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CN-IN-016-99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 15 CAMIONETAS 
AUSTERAS MODELO 2000, TIPO PICK-UP, MOTOR SEIS CILINDROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18578004-042-99 EN CONVOCANTE: $3,000 

EN compraNET: $2,900 
27/10/1999 27/10/1999 

9:00 HORAS 
3/11/1999

9:00 HOR
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

 1 I480800052 CAMIONETA AUSTERA MODELO 2000, TIPO PICK UP, MOTOR 
SEIS CILINDROS 

15 PIEZA 

 
AUTORIZACION DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX PETROQUIMICA EN LA SESION 161, CASO 
NUMERO 03, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 
INDEPENDENCIA CON DIRECCION EN LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA KILOMETRO 76.5, CODIGO 
POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA 7 (SIETE) DIAS 
NATURALES ANTES DE LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 
LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES: EN DOMICILIO DE LA CONVOCANTE DE LUNES A VIERNES DE 
9:00 A 14:00 HORAS, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA A FAVOR DE PEMEX PETROQUIMICA Y EXPEDIDO POR 
UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA EN ESTA LOCALIDAD O BIEN EN EFECTIVO EN LA CAJA RECEPTORA 
DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA. EN compraNET, A TRAVES DE INTERNET, MEDIANTE EL RECIBO 
QUE GENERA EL SISTEMA POR LA OPCION DE PAGO EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO BITAL EN LA 
CUENTA NUMERO 4008513467, A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LAS INSTALACIONES DEL 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, CON DIRECCION EN LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA 
KILOMETRO 76.5, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DE DESTINO FINAL ALMACEN COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, 
CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA KILOMETRO 76.5, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., DE LUNES A VIERNES 
DE 8:00 A 14:00 HORAS, EXCEPTO DIAS FESTIVOS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA 
EMISION DEL CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA VENTANILLA UNICA DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, PREVIO INGRESO DE LOS BIENES AL ALMACEN DE ESTE CENTRO DE 
TRABAJO. 
SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA, POR LO QUE CADA DIA DE ADELANTO SE 
APLICARA AL PROVEEDOR UN DESCUENTO, QUE SE CALCULARA APLICANDO LA TASA DE INTERES 
INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE) QUE SE ENCUENTRE VIGENTE 48 HORAS ANTES DE LA FECHA VALOR EN 
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QUE SE REALICE EL ADELANTO DEL PAGO, MAS CUATRO (4) PUNTOS, QUEDANDO SUJETO A LA AUTORIZACION 
PARA COMPROMETER PAGOS ANTICIPADOS. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 113606) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

SUBGCIA. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da(n) a conocer la(s) empresa(s) ganadora(s) 
de las licitaciones siguientes: 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; paquete turbina de gas, 18575032-004-99, de fecha 13 de agosto de 1999. 

 
Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada

Turbinas Solar, S.A. de C.V. Calle: Dante No. 436-9, Col. Anzures, México, D.F. 10011516 01, 02 y 03  
 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; turbina marca Daniel o equivalente; 18575032-007-99, de fecha 17 de agosto de 
1999. 
 

Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada
Coimsa del Sureste, S.A. de C.V. Av. Hidalgo No. 1401, Coatzacoalcos, Veracruz 10012197 01 

 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; Fitting portaplaca de orificios tamaño 20” y 24” de diámetro; 18575032-010-99, de 
fecha 20 de agosto de 1999. 

 
Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada

Coimsa del Sureste, S.A. de C.V. Av. Hidalgo No. 1401, Coatzacoalcos, Veracruz 10015171 01 y 02 
 

Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; estrobos marca Dicable o equivalente grapas y grilletes marca Crosby o equivalente; 
18575032-011-99, de fecha 23 de julio de 1999. 

 
Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada

Dicable, S.A. de C.V. Negra Modelo 106-A, Col. Modelo, Naucalpan, Edo. de 
México 

10012851 01-05, 14-15 y 21-

Herramientas Técnicas, S.A.  Calzada Echegaray No.16, Col. Ribera de Echegaray, 
Naucalpan, Edo. de México 

10012851 06-13 y 16-20 

 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; herramienta manual de uso común marca Urrea o equivalente; 18575032-012-99, 
de fecha 26 de julio de 1999. 

 
Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada

Leon Weill, S.A. Av. Coyoacán No. 1153, Col. Del Valle, México, D.F. 10013561 01-02, 10 y 14 
Distribuidora de Repuestos 
Industriales, S.A. de C.V. 

Av. Tlatilco No. 229-3, Col. Tlatilco, México, D.F. 10013561 03, 04, 11 y 23

David Alfonso Gámez López Norte 3 No. 56 MZ. V, Col. Adolfo Ruiz Cortines, Ecatepec 
de Morelos, Edo. de México 

10013561 05-07, 09, 21, 22, 24 y 26

Ferroeléctrica de Agua Dulce, S.A. de 
C.V. 

Carretera Villahermosa s/n Km. 0+100, Loc. 13 interior, Col. 
López Mateos, Coatzacoalcos, Veracruz 

10013561 12, 13, 15-20 y 34

Grupo Industrial Ferretero del Golfo, 
S.A. de C.V. 

Miguel Angel de Quevedo No. 1400, Col. María de la Piedad, 
Coatzacoalcos, Veracruz 

10013561 25 

 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; tubing de acero inoxidable 316 diferentes diámetros; 18575032-013-99, de fecha 13 
de septiembre de 1999. 

 
Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada

Sandvik de México, S.A. de C.V. Vía Dr. Gustavo Baz No. 353, colonia La Loma, Tlalnepantla, 
Edo. de México 

10015393 01 a 03 
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Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; herramientas varias; 18575032-015-99, de fecha 16 de agosto de 1999. 

 
Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada

Leon Weill, S.A. Av. Coyoacán No. 1153, Col. del Valle, México, D.F. 10016497 01, 04, 08-11 18-21 y 23
Carlos A. MontelongoVillar Paseo Usumacinta No. 210-A, Col. Reforma, Villahermosa, 

Tab. 
10016497 02, 03, 05-07, 12 y 22

Ferretería La Fragua, 
S.A. de C.V. 

Constituyentes y Corregidora Sur, Col. Cimatario, Santiago 
de Qro., Querétaro 

10016497 13-17 

 
Aviso de fallo de licitación: Pemex Exploración y Producción; Activo de Explotación Pol Chuc, Dos Bocas, Ranchería Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600; juego de herramientas marca Jensen Tools o equivalente y dispositivo para 
encendido de quemadores; 18575032-016-99, de fecha 10 de septiembre de 1999. 
 

Proveedor Domicilio Requisición No. de partida asignada
Petromasa, S.A. de C.V. Av. Miguel Alemán No. 604 “A”; Col. Centro; Coatzacoalcos, 

Veracruz 
10017687 01 

M.C.G. Industrial, S.A. de C.V. Privada 18 de Marzo No. 2200F (101), Col. Puerto México, 
Coatzacoalcos, Veracruz 

10017125 01 a 02 

 
PARAISO, TAB., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de interruptores de presión marca Custom Control Sensor o Equiv. y kit de configuración y calibración marca 
Toshiba o Equiv., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-031-99 Costo en ventanilla: $1,923 
Costo en compraNET: 

$1,827 

22/11/1999 15/11/1999 
11:00 horas 

30/11/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Interruptor de presión Mca. Custom Control Sensor o Equiv. 
2 0000000000 Interruptor de presión Mca. Custom Control Sensor o Equiv. 
3 0000000000 Interruptor de presión Mca. Custom Control Sensor o Equiv. 
4 0000000000 Interruptor de presión Mca. Custom Control Sensor o Equiv. 
5 0000000000 Kit de configuración y calibración Mca. Toshiba o Equiv. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número de 
convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número de 
cuenta 400934239-5 y enviar por fax a los teléfonos directos: 3-24-63 y 3-24-65, conmutador: (933) 319-33 extensión 5-42-
31 el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 19 de octubre al 22 de noviembre de 1999. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc, en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en calle Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso Tabasco (2760), los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla 

única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin 
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número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el 
Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de inspección radiográfica a uniones soldadas e inspección ultrasónica a líneas y recipientes de proceso en 
instalaciones del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-022-99 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950.00 más IVA 

22/11/1999 15/11/1999 
9:00 horas 

16/11/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Inspección radiográfica a uniones soldadas 3/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: aproximadamente a 80 kilómetros costa fuera en la Sonda de Campeche, en las instalaciones del 

Activo Cantarell del Golfo de México y zona industrial kilómetro 4.5. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio 
administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En 
días hábiles de 8:00 a 14:00 horas, para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar Moreno Méndez, al 
teléfono 91(938) 1-12-00 extensión 5-33-22. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número 
de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 
caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346, plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, 
debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse 
documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo 
lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, podrá 
efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la primera 
etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, para ello 
deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre conteniendo los requisitos 
arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio 
administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicada en la dirección 
mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra referente a relevado de esfuerzo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares 

a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: según bases de esta licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago son: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se pagarán 

en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, dentro de un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

* Número de expediente interno 0570925RNT. 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113609) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección Región Marina Suroeste, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1 de 24180, Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y el artículo 1015, punto 7 del T.L.C., se da a conocer la identidad 
de las empresas ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de septiembre de 1999. 
 

NUMERO DE LICITACION DESCRIPCION 
(BREVE) 

MONTO 
(MON. NAL. + DLS.) 

NOMBRE DOMICILIO

18575035-020-99 
(0421935SNN) 

CAMPAÑA DE SEGURIDAD DE 
PREVENCION DE ACCIDENTES: 

MANEJO ADECUADO DE 
MATERIALES Y EQUIPOS 

998,500.00 
más 

00.00 

VAPE PUBLICIDAD, 
S.C. 

SINDICATO DE MARINA No. 203, COL. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS,

TEL. 14-19
86040, VILLAHERMOSA, TAB.

18575026-022-99 
(PEP-99-RMSO-I-R-006) 

SUMINISTRO DE GENERADORES 
ELECTRICOS 

106,580.00 
más 

00.00 

FERRECOQUI, S. DE 
R.L. 

CALLE 20 No. 64,
COL. CENTRO,

TEL. 938
CD. DEL CARMEN, CAMP.

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBGERENTE 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 113610) 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION DE TEATROS Y SALAS DE ESPECTACULOS IMSS, TEATRO NACIONAL 

APOYO TECNICO Y PROGRAMAS ESPECIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL FID 001/09/99 

FECHA DE EMISION DEL FALLO: 6 DE OCTUBRE DE 1999 
 

No. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

1 CONSOLA DE ILUMINACION 6 PIEZA 152,932.00 
2 BANCO DE DIMMERS 6 EQUIPO 931,146.00 
4 REFLECTOR ELIPSOIDAL 63 PIEZA 116,943.75 
5 REFLECTOR FRESNEL 67 PIEZA 141,282.90 
6 REFLECTOR MINIZOOM 36 PIEZA 122,400.00 
7 CONSOLA DOBLE DECK 5 PIEZA 102,650.00 
8 GRABADORA DOBLE DECK 6 PIEZA 23,734.80 
9 AMPLIFICADOR 5 PIEZA 32,610.60 
10 COMPACT DISC 5 PIEZA 29,850.00 
11 MICROFONO C/BOOM 20 PIEZA 23,807.00 
12 EXTENSION PARA MICROFONO 20 PIEZA 3,564.00 
13 SNAKE 16 CANALES 5 PIEZA 17,100.00 
14 LENTES PARA REFLECTOR 32 PIEZA 15,552.00 
15 SOQUETS PARA LAMPARA FEL 10 PIEZA 1,111.50 
16 BAFLE 3 VIAS 10 PIEZA 83,000.00 
17 BAFLE MONITOR 10 PIEZA 41,728.00 
18 INSTALACION DE BANCO DIMMERS 6 EQUIPO 102,548.70 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTORA TECNICA DEL FIDEICOMISO 

LIC. PATRICIA RODRIGUEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113611) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 
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AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO Y FAX: 5254-4825. 
LICITACION NUMERO R8 LI 013 006 compraNET 18576057-047-98, ALUMINA ACTIVADA, SOLICITUD DE PEDIDO 
NUMERO 10001254 ALCOA ALUMINA & CHEMICALS, L.L.C. 16010 BARKER´S POINT LANE, SUITE 250, HOUSTON, 
HARRIS COUNTY, 77079 TEXAS. POSICION NUMERO 10, 20 Y 30 $105,625.00 U.S.DLLS, 14 DE ENERO DE 1999. 
LICITACION NUMERO R8 TI 013 003 compraNET 18576057-048-98, CATALIZADOR PARA EL MUTADOR DE ALTA 
TEMPERATURA DE LA PLANTA DE AMONIACO NUMERO 2, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10000390 HALDOR 
TOPSOE A/S., NYMOLLEVEJ 55 DK-2800 LYNGBY, DENMARK, POSICION NUMERO 10 $592,470.00 U.S.DLLS. 29 DE 
ENERO DE 1999. 
LICITACION NUMERO R8 LI 013 004 compraNET 18576057-049-98, ALUMINA ACTIVADA, SOLICITUD DE PEDIDO 
NUMERO 10000806 ALCOA ALUMINA & CHEMICALS, L.L.C. 16010 BARKER´S POINT LANE, SUITE 250, HOUSTON, 
HARRIS COUNTY, 77079 TEXAS. POSICION NUMERO 10 $93,000.00 U.S.DLLS, 29 DE ENERO DE 1999. 
LICITACION NUMERO R8 RN 013 009 compraNET 18576057-053-98, TRATAMIENTO INTEGRAL EN TORRES DE 
ENFRIAMIENTO TE-03 Y TE-05 (PEDIDO ABIERTO) SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30000227 NALCOMEX, S.A. DE 
C.V., AVENIDA LOMAS VERDES 750 DESPACHOS 602 Y 603, COLONIA LOMAS VERDES 1a. SECCION, NAUCALPAN 
DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53120, POSICION NUMERO 10 $12´117,883.25 M.N., 11 DE MAYO 
DE 1999. 
LICITACION NUMERO R8 RN 013 011 compraNET 18576057-054-98, TRATAMIENTO INTEGRAL EN TORRES DE 
ENFRIAMIENTO TE-02 Y TE-07 SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30000231 CALGON DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
DURANGO 332-101, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, POSICION NUMERO 10 
$8´988,114.54 M.N., 28 DE ABRIL DE 1999. 
LICITACION NUMERO R8 NR 013 010 compraNET 18576057-056-98, TRATAMIENTO INTEGRAL DE CALDERAS, 
SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30000229 NALCOMEX, S.A. DE C.V., AVENIDA LOMAS VERDES 750, DESPACHOS 
602 Y 603, COLONIA LOMAS VERDES 1a. SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 53120, POSICION NUMERO 10 $7´676,694.61 M.N., 11 DE MAYO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 113612) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 
EDIF. PIRAMIDE TABASCO, BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, PLANTA BAJA, FRACCIONAMIENTO 
OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: artículos de papelería y de oficina para Pemex Exploración y Producción. Fecha de fallo: agosto 12, 1999. Nombre y 
domicilio del ganador: A) Partida de mayor monto 349: Computel del Sureste, S.A. de C.V. prolongación Fco. Javier Mina número 
503, colonia Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco. B) Partida de mayor monto 150: Sistemas Contino, S.A. de C.V., calle Gil y 
Sáenz número 509, esquina Abelardo Reyes 86097, Villahermosa, Tabasco. C) Partida de mayor monto 459: Copixirox de 
Tabasco, S.A. de C.V., avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1703, colonia Atasta 86100, Villahermosa, Tabasco. D) Partida de 
mayor monto 92: Marín Ramírez María de Lourdes, Ignacio Zaragoza número 522, colonia Centro 96400 Coatzacoalcos, 
Veracruz. E) Partida de mayor monto 151: Papelería y Regalos Rosbet, S.A. de C.V., Ciudad Pemex número 9, colonia Cuatro 
Caminos, 96660 Agua Dulce, Veracruz. Cantidad del bien o servicio de mayor monto: A) Mínimo $1,289,852.69 M.N., máximo 
$1,745,783.01 M.N., B) Mínimo $411,806.46 M.N., máximo $585,726.08 M.N., C) Mínimo $51,360.00 M.N., máximo $74,900.00 
M.N., D) Mínimo $92,441.34 M.N., máximo $139,054.52 M.N., E) Mínimo $216,423.11 M.N., máximo $290,551.30 M.N. 
Licitación: 18575003-014-99. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
RUBRICA. 

(R.- 113613) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de implantación del módulo de activos fijos (AA) del sistema R/3 de SAP, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576152-008-99 $3,500 
Costo en compraNET: 

$3,350 

29/10/1999 29/10/1999 
10:00 horas 

5/11/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Implantación del módulo de activos fijos (AA) 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal; de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 57-22-26-94 y 52-54-47-58. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Contratos, Adquisiciones y Presupuestos, ubicada en el 5o. piso, edificio B-2, ubicado en avenida Marina Nacional 
número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Lugar de entrega: en oficinas centrales de Pemex Refinación y en 23 centros de trabajo foráneos, de acuerdo a lo estipulado 

en las bases técnicas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: nueve meses contados a partir de la fecha de firma del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días presentación factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 049 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, y bajo la cobertura del capítulo X 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y otros tratados comerciales suscritos por México, se convoca a las 
personas físicas o morales o grupos de ellas organizados en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los términos de 
la presente convocatoria, a participar en la licitación pública internacional en dos etapas, para la adjudicación de un contrato a 
base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: ingeniería básica y de detalle 
para la construcción del poliducto de 12" de diámetro por 280.4 kilómetros de longitud entre la S.L.V. Mérida, Yuc., y la agencia 
de ventas Leona Vicario, Q.R., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576042-051-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,750.00 

8/11/1999 
 

3/11/1999 
11:00 horas 

29/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Ingeniería básica y de detalle para la construcción 
del poliducto de 12" de diámetro 

13/12/1999 

 
 La reducción al plazo de presentación de apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Cutberto Azuara Pavón, 

Gerente de Transportación por Ducto con oficio GTD-UAT-1283/99 del 13 de septiembre de 1999. 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A piso 7, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (01) 
5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de 
la convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, 
a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 
horas. Siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en Terminal de Ventas de Mérida, Yuc., ubicada en kilómetro 8.5 carretera 
Mérida Umán, Ampliación Ciudad Industrial, código postal 97390, Mérida, Yuc. Telmex 0999-460768, previa reunión con el 
ingeniero Víctor Manuel Farías Hernández. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: Mérida, Yuc. Leona Vicario, Q. R. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de obra: servicios aerofotogramétricos, geotécnicos y 

geofísicos. 
9. La experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
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9.1 Documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en 
monto y características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en proyectos de ductos con 
sistemas de protección catódica y detección de fugas totalmente automatizados, sistemas de comunicaciones y 
SCADA y comprobar la ejecución de proyectos realizados en zonas similares (para librar las corrientes de agua 
subterráneas y las zonas arqueológicas). 

 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la 
ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las 
compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer 
el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el 
dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex 
Refinación. 

9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
10.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y el número de la licitación en la cual pretende 

participar, así como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados 
financieros auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante Hacienda y de la cédula profesional del 
auditor externo. Cuando exista asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los capitales contables de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea 
indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
10.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 

incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que se 
haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios los costos de mano de obra, materiales y 
demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con base en 
el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de 
trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados 
en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del 
ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la 
postura más baja. 

13. Una vez notificada por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución 
mayor al estipulado de 120 días calendario. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

17. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 113615) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 047 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan 
los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: 
rehabilitación del isobutanoducto de 6" Minatitlán-Salina Cruz, mediante la eliminación de fallas detectadas por corrida de diablo 
instrumentado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576042-049-99 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

29/10/1999 
 

29/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de t

00000  Rehabilitación de isobutanoducto de 6" de diámetro Minatitlán-Salina Cruz 13/12/1999 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A piso 7, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (01) 
5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de 
la convocante en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. Siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en Sector Ductos Salina Cruz, Oax., ubicado en calzada a Refinería esquina 
avenida Oleoducto sin número, Salina Cruz, Oax., previa reunión con el ingeniero José Antonio Mejía Grajeda (quien asista 
a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial). 

4. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicada en avenida Arcos del Triunfo sin 
número, colonia Insurgentes Norte, Cosoleacaque, Ver., código postal 96710, Telmex (01-922) 420-59 con el ingeniero 
Jaime Domingo Guzmán. 

5. La presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Concursos, 
Contratos y Precios Unitarios, en la dirección mencionada en el punto número 1. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8. Ubicación de la obra: en Minatitlán, Ver., Salina Cruz, Oax. 
9. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de la obra: suministro y aplicación de nitrógeno para 

inertizar la línea. 
10. La experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
10.1 Documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en 

monto y características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en rehabilitación e inertizado en 
líneas de conducción. 

 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la 
ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las 
compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer 
el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el 
dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex-
Refinación. 

10.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

11. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
11.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de licitación en la cual pretende participar, 

así como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y correo electrónico para recibir 
comunicaciones. 

11.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados 
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financieros auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante Hacienda y de la cédula profesional del 
auditor externo. Cuando exista asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los capitales contables de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea 
indicado en el contrato en asociación. 

11.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
11.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
11.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
12. Se otorgará un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio del contrato para 

inicio de los trabajos. Asimismo, Pemex Refinación podrá otorgar hasta un 10% para complementar, en el 
segundo ejercicio, los gastos para el inicio de los trabajos, siempre y cuando se cumpla con el supuesto a que se 
refiere el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. Además otro anticipo para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos, se otorgará un 20% de la asignación aprobada al contrato para cada uno de los ejercicios 
presupuestales. 

13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que se 
haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios los costos de mano de obra, materiales y 
demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con base en 
el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de 
trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados 
en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del 
ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la 
postura más baja. 

14. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

15. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

16. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución 
mayor al estipulado de 180 días calendario. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113616) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164067-004-99 (LI-506/99) 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los 
Estados Unidos de América y Canadá, con Venezuela y Colombia, con Costa Rica, con Nicaragua, con Bolivia y Chile, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164067-004-99 
(LI-506/99) 

$1,200.00 
En compraNET: 

$1,000.00 

 5 de noviembre de 1999 
10:00 horas 

29 de noviembre de 1999 
10:00 horas 

510 días 
naturales 
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P
arti
da 

Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000 Ingeniería, suministro, instalación, pruebas y puesta en servicio de dos (2) 
turbogeneradores de gas con capacidad cada uno de 110 MW como mínimo, 

con un recuperador de calor con sus equipos y sistemas auxiliares 

2 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia 

Cuauhtémoc, teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la 
caja general de CFE situada en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez. El importe se deberá cubrir 
con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El pago en el banco se realizará mediante los recibos que genera 
este sistema, en la cuenta número 4012411773-9 del banco Bital, S.A. 

En este caso las bases administrativas, ya que los anexos a las bases por su volumen de información no estarán disponibles 
para su consulta en compraNET y sólo estarán disponibles en la unidad licitadora, por lo cual en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a esta unidad para obtenerlos, previa comprobación del pago de bases en el banco. 
La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, en este acto se indicará la fecha de 
apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados 

en español, inglés o francés; 
b) Se tendrá una visita al sitio el día 3 de noviembre de 1999; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Central Termoeléctrica Valle de México, Estado de México; 
d) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. Se 

considera anticipo del 15%, conforme a lo indicado en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, con un tope de $3’000,000.00 dólares 

estadounidenses y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad 
de los bienes por el 20% del importe del contrato, así como del 100% del importe del anticipo; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y 
Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
(R.- 113617) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

DOS BOCAS, VER. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

QUE AMPARA 3,020 PIEZAS DE TUBERIA ALETADA PARA EVAPORADOR DE BAJA PRESION Y ECONOMIZADOR DEL 
RECUPERADOR DE CALOR NUMERO 1, A FAVOR DE SISTEMAS E INGENIERIA EN CALDERAS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CERRO DEL MERCADO NUMERO 3724, COLONIA FIERRO, CODIGO POSTAL 64590, MONTERREY, 
N.L., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 23/SEPTIEMBRE/1999; POR UN MONTO TOTAL DE $5’958,620.00 
PESOMEX. MAS IVA; DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164008-028-99. 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
 RUBRICA. (R.- 113618) 

PEMEX REFINACION 
REF. "GRAL. LAZARO CARDENAS" 

MINATITLAN, VER. 
SUPTCIA. DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO SOBRE FALLOS DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE QUEMADORES DE GAS PARA CALENTADOR DE TIRO NATURAL, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: INDUSTRIAS THERME, S.A. DE C.V., CON $202,500.00; TRADE INGENIERIA Y 
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PROYECTOS, S.A. DE C.V., CON $139,150.00, FECHA DEL FALLO: 25/08/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576011-022-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE COMPUERTAS DE SUCCION COMPLETAS, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
ASESORIA, ASISTENCIA Y FILTRACION, S.A. DE C.V., CON $833,360.00; FECHA DEL FALLO: 25/08/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-027-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE TUBERIA PARA CAMBIADOR DE CALOR, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
TUBOS DE ACERO DE MEXICO, S.A., CON $81,298.08; FECHA DEL FALLO: 27/08/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576011-028-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE CABLE DE COBRE, PROVEEDOR ADJUDICADO: CONDUCTORES 
MONTERREY, S.A. DE C.V., CON $213,000.00; FECHA DEL FALLO: 25/08/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576011-029-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE DETERMINADOR SIMULTANEO DE CARBON AZUFRE, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: COMPAÑIA PROVEEDORA DE INDUSTRIAS, S.A. DE C.V., CON $470,800.00; FECHA DEL FALLO: 
25/08/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-031-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE MAQUINA PARA RELEVADO DE ESFUERZOS CON CONTROLADORES DE 
TEMPERATURA, PROVEEDOR ADJUDICADO: PRODUCTOS POLIMEX, S.A. DE C.V., CON $985,508.00; FECHA DEL 
FALLO: 9/09/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-032-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE LUMINARIO COLGANTE, PROVEEDOR ADJUDICADO: SANTOS NAVARRO 
INGENIEROS, S.A. DE C.V., CON $230,282.24; FECHA DEL FALLO: 17/09/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576011-033-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE CALIBRADOR PORTATIL Y BOMBA DE CALIBRACION, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: GRUPO SIMCA, S.A. DE C.V., CON $29,473.00; CONTROL DE PLANTAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., 
CON $44,250.00, FECHA DEL FALLO: 9/09/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-034-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE LAMINA DE ACERO AL CARBON, PROVEEDORES ADJUDICADOS: PLACA 
Y LAMINA ESTRUCTURAL, S.A. DE C.V., CON $244,200.00; GRUPO COLLADO, S.A. DE C.V., CON $57,817.00; FECHA 
DEL FALLO: 9/09/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-035-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO INOXIDABLE, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: VULCANIZACIONES Y SERVICIOS DEL SURESTE, S.A., CON $354,000.00; FECHA DEL FALLO: 25/08/99, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-036-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE EQUIPO DE INSTRUMENTACION, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
RHACOR, S.A. DE C.V., CON $113,572.00, CORPORACION CONSTRUCTORA AZTECA, S.A. DE C.V., CON $105,000.00, 
AUTOMATIZACION Y MODERNIZACION INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON $583,540.00, FECHA DEL FALLO: 20/07/99, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-037-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE EYECTORES PRIMARIO, SECUNDARIO Y TERCIARIO, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: ASTEC DE MEXICO, S.A., CON $373,500.00, FECHA DEL FALLO: 23/09/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-038-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE FABRICACION DE INTERNOS PARA EL REACTOR, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: GRUPO INDUSTRIAL PH, S.A. DE C.V., CON $243,200.00, FECHA DEL FALLO: 21/09/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-039-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE TUBERIA DE LINEA DE ACERO NEGRO, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
MATERIALES INDUSTRIALES DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V., CON $398,530.00, FECHA DEL FALLO: 21/09/99, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-040-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE ARRENDAMIENTO DE GRUAS DE 20 Y 70 TONELADAS, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: TRANSGO, S.A. DE C.V., CON $784,317.00, FECHA DEL FALLO: 24/09/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-041-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE VIDEO TITULADOR PARA EL LABORATORIO ANALITICO, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: OMEGA SCIENTIFIC, S.A. DE C.V., CON $502,452.00, FECHA DEL FALLO: 28/09/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-044-99. 

ATENTAMENTE 
MINATITLAN, VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE 
ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 113619) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
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RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de mantenimiento integral a equipos de aire acondicionado y refrigeración existentes en plataformas marinas del 
Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575025-023-99 $3,000.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$2,850.00 más IVA 

22/11/1999 15/11/1999 
12:00 horas 

29/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad manejadora de aire Cap. 10 T.R. (1200000 BTU/HR) 6 
 2 0000000000  Unidad manejadora de aire Cap. 30 T.R. (3600000 BTU/HR) 6 
 3 0000000000  Unidad manejadora de aire Cap. 40 T.R. (4800000 BTU/HR) 6 
 4 0000000000  Unidad manejadora de aire Cap. 60 T.R. (7200000 BTU/HR) 6 
 5 0000000000  Unidad manejadora de aire Cap. 120 T.R. (1440000 BTU/HR) 6 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 8:00 a 
14:00 horas, para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 91(938) 1-12-00 
extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número 
de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 
caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346, plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, 
debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse 
documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo 
lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, podrá 
efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la primera 
etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, para ello 
deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre conteniendo los requisitos 
arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio 
administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicada en la dirección 
mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, catálogos y especificaciones técnicas podrán ser 
presentados en idioma de origen. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Plazo de entrega: 925 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se pagarán 

en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 0580925SNT. 
CARMEN, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113621) 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario, equipo de cómputo, equipo médico y de laboratorio, sustancias químicas, materiales de oficina, 
material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
17110001-003-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

27/10/1999 27/10/1999 
9:00 horas 

3/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Proyector tipo cañón 1 
 2 I150200014 Amplificador de sonido 2 
 3 I150200150 Equipo telex y facsímil 3 
 4 I150200082 Cámara fotográfica 7 
 5 0000000000  Cámara de video 2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

17110001-004-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

27/10/1999 27/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 8 
 2 I180000162 Impresora láser 2 
 3 I180000162 Impresora láser 8 
 4 I180000148 No-Break 8 
 5 I180000138 Escáner 4 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

17110001-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

27/10/1999 27/10/1999 
16:00 horas 

3/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Electrocardiógrafo 1 
 2 0000000000  Transiluminador 1 
 3 0000000000  Autoclave 1 
 4 0000000000  Mufla 1 
 5 I450600218 Refrigerador (cocina) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

17110001-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

28/10/1999 28/10/1999 
9:00 horas 

4/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Agua libre de nucleasa, libre DNA 10 
 2 0000000000  Marcador peso molecular 10 
 3 0000000000  Agarosa para electroforesis 1 
 4 C480000900 Matraz 10 
 5 C480000900 Matraz 10 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

17110001-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

28/10/1999 28/10/1999 
12:00 horas 

4/11/1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C660400026 Papel bond 2,000
 2 0000000000  Tóner 30 
 3 0000000000  Tóner 80 
 4 C360000048 Tóner 50 
 5 C360000048 Tóner 30 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

17110001-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

28/10/1999 28/10/1999 
16:00 horas 

4/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000194 Cables 15 
 2 C870000092 Concentradores para redes de microcomputadoras 5 
 3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 50 
 4 0000000000  Licuatite 500
 5 C030000004 Adaptadores 200

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, 
código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para las licitaciones números 17110001-007-99 y 17110001-008-99, los proveedores presentarán muestra física de las 
partidas que se darán a conocer en la junta de aclaraciones. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en calle Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas 
en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, en el domicilio antes mencionado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto Nacional de Ciencias Penales, sito en Magisterio Nacional número 113, colonia 

Tlalpan, código postal 14000, de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 30 de noviembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará dentro de los veinte días naturales, contados a partir de que el 

proveedor presente su factura a revisión debidamente requisitada conforme a las leyes fiscales mexicanas, con la 
documentación y sello de recepción en el almacén que acredite la total entrega de los bienes, objeto de este concurso, en el 
tiempo, forma y lugar previstos. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el pedido se adjudicará, por partida completa, a la persona que, dentro de 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto Nacional de Ciencias Penales 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en la Procuraduría General de la República, ubicada en avenida 
Paseo de la Reforma número 31, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DR. MARIO LAGUNES GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 113622) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En la Administración de la División de Distribución Peninsular, con domicilio en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo 
en Mérida, Yucatán, se llevaron a cabo lo siguientes fallos de licitación: 
16 de agosto de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-002/99, licitación número 18164028-003-99 referente a 
rehabilitación de fierro estructural en torres de doble circuito de las LT’s 73160/73170, Sabancuy, Ciudad del Carmen, resultando 
ganador: R y M Constructores Civiles, S.A. de C.V., con domicilio en la Calle 36-A número 460 x 25 y 27, colonia Jesús 
Carranza, código postal 97109, Mérida, Yucatán, importe del contrato: $1’292,383.28 más I.V.A. 
21 de agosto de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-002/99, licitación número 18164028-004-99 referente a 
construcción de la línea de transmisión Puerto Juárez Kukulkán 115 kV.-1C-4.1 kilómetro P.A. y T.A. en el Estado de Quintana 
Roo, resultando ganador: José Isabel Aragón Soriano, con domicilio en la Calle 35 número 253 x 8 y 10, colonia San Nicolás, 
Mérida, Yucatán, importe del contrato: $2’487,038.81 más I.V.A. 
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14 de septiembre de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-003/99, licitación número 18164028-006-99 referente a 
instalación de sistema de tierras zona Chetumal, resultando ganador: Diseños, Sistemas y Construcciones, S.A. de C.V., con 
domicilio en la Calle 13 número 267 x 40 y 42, colonia San Damián, código postal 97218, Mérida, Yucatán, importe del contrato: 
$251,369.70 más I.V.A. 
21 de septiembre de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-003/99, licitación número 18164028-010-99 referente a 
recalibración de 8.61 kilómetros y construcción de 2.78 kilómetros de línea en M.T. 3F-4H en circuito Norte 5040 Hunucmá, 
tramo periférico hasta entrada en Yaxché de Peón, resultando ganador: Construcciones Industriales Alper, S.A. de C.V., con 
domicilio en la Calle 5-A número 389 x 8, colonia Díaz Ordaz, Mérida, Yucatán, importe del contrato: $579,776.28 más I.V.A. 
22 de septiembre de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-003/99, licitación número 18164028-008-99 referente a 
construcción de bodega de equipos y materiales, servicios generales y techado de estacionamiento en el Centro de Capacitación 
del Sureste, resultando ganador: Grupo Itzaes, S.A. de C.V., con domicilio en la Calle 11-A número 519 x 62 y 64 Residencial 
Pensiones, código postal 97217, Mérida, Yucatán, importe del contrato: $1’027,825.30 más I.V.A. 
22 de septiembre de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-003/99, licitación número 18164028-009-99 referente a 
construcción del cableado subterráneo en el Centro de Capacitación del Sureste, resultando ganador: Construcciones Disa, S.A. 
de C.V., con domicilio en la Calle 25 número 195 entre 44 y 44-A, fraccionamiento Lindavista, código postal 97219, Mérida, 
Yucatán, importe del contrato: $1’473,261.03 más I.V.A. 
23 de septiembre de 1999, Convocatoria Pública Nacional número DW-003/99, licitación número 18164028-007-99 referente a 
construcción de la línea de transmisión Kukulkán-Canek 115 kV 1C 13.8 kilómetros 795 MCM ACSR/AS P.A. y T.A., resultando 
ganador: Proyectos y Construcciones Urisa, S.A. de C.V., con domicilio en la calle Montecito número 11, interior 303, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., importe del contrato: $3’113,631.57 más I.V.A. 

MERIDA, YUC., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 113623) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la División de Distribución Centro Oriente, por 
conducto del Departamento Divisional de Concursos y Contratos, con domicilio en 25 Poniente 1515, colonia Volcanes, Puebla, 
Puebla, comunica los fallos siguientes: 
Contratación para la ejecución de los trabajos referentes a edificación de la Residencia General de Construcción, adjudicada a 
Grupo Constructor MAFYN, S.A. de C.V., con domicilio en calle Hacienda de Coatepec número 5513, fraccionamiento La 
Hacienda, Puebla, Puebla, fallo de fecha 2/08/99, cuyo monto es de $1,388,579.17 más I.V.A. de la licitación número 18164025-
028-99; construcción de protecciones contra choques para postes troncocónicos de 115KV. en la ciudad de Puebla, Puebla, 
adjudicada a MASS Fabricación, S.A. de C.V., con domicilio en Francisco Field Jurado número 67, colonia Independencia, 
México, D.F., fallo de fecha 2/08/99, cuyo monto es de $213,855.87 más I.V.A. de la licitación número 18164025-029-99; obras 
de electrificación, instalación de 495 postes de RD. y 10.8 kilómetros de línea de interconexión en Región I, paquete Jalpan, 
Estado de Puebla, adjudicada a Firma Asociados Constructores, S.A. de C.V., con domicilio en calle Chipilo número 301, colonia 
La Paz, Puebla, Puebla, fallo de fecha 30/07/99, cuyo monto es de $704,849.56 más I.V.A. de la licitación número 18164025-
030-99; obras de electrificación, instalación de 377 postes de RD. y 0.5 kilómetro de línea de interconexión en Regiones III y VII, 
paquete Quecholac, Estado de Puebla, adjudicada a Mantenimiento y Construcciones MAYCO, S.A. de C.V., con domicilio en 
prolongación Reforma número 4312, colonia Aquiles Serdán, Puebla, Puebla, fallo de fecha 30/07/99, cuyo monto es de 
$491,071.72 más I.V.A. de la licitación número 18164025-031-99; obras de electrificación, instalación de 142 postes de RD. y 
0.6 kilómetro de línea de interconexión en Región V, paquete Tecali, Estado de Puebla, adjudicada a VRASE, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida 15 de Mayo número 2933, colonia Las Hadas, Puebla, Puebla, fallo de fecha 30/07/99, cuyo monto es de 
$154,485.00 más I.V.A. de la licitación número 18164025-032-99; construcción S.E. de Antuñano (obra civil) 1T-3F-30MVA 
115KV. 2/3/0A en la ciudad de Puebla, Puebla, adjudicada a Construcciones Industriales Especializadas Quiroz, S.A. de C.V., 
con domicilio en prolongación Xicoténcatl número 6, fraccionamiento San Damián, San Martín Texmelucan, Puebla, fallo de fecha 
20/08/99, cuyo monto es de $1,341,562.76 más I.V.A de la licitación número 18164025-033-99; obras de electrificación, 
instalación de 177 postes de RD. y 4.8 kilómetros de línea de interconexión en Región I Zona de Poza Rica, paquete Xicotepec, 
Estado de Puebla, adjudicada a Dolphins Constructores de Puebla, S.A. de C.V., con domicilio en calle 15 de Enero número 
5974, colonia San Baltazar Linda Vista, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de $253,733.92 más I.V.A. de la 
licitación número 18164025-036-99; obras de electrificación, instalación de 423 postes de RD. y 0.59 kilómetro de línea de 
interconexión en Regiones II y III Zona de Teziutlán-Libres, paquete Huehuetla, Estado de Puebla, adjudicada a Dolphins 
Constructores de Puebla, S.A. de C.V., con domicilio en calle 15 de Enero número 5974, colonia San Baltazar Linda Vista, 
Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de $456,816.93 más I.V.A. de la licitación número 18164025-037-99; 
obras de electrificación, instalación de 359 postes de RD. en Regiones III y VII Zona de Tehuacán, paquete Tepanco, Estado de 
Puebla, adjudicada a Comercializadora y Ejecutora de Proyectos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 13 Sur número 10927, 
colonia San Francisco Mayorazgo, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de $402,391.68 más I.V.A. de la 
licitación número 18164025-038-99; obras de electrificación, instalación de 309 postes de RD. en Región IV, paquete Cholula, 
Estado de Puebla, adjudicada a Constructores Civiles y Eléctricos del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Hidalgo 
número 7 esquina Insurgentes, Ampliación Momoxpan, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de $403,195.67 
más I.V.A. de la licitación número 18164025-039-99; obras de electrificación, instalación de 322 postes de RD. en Región V, 
paquete Sur, colonias Populares en Puebla, Puebla, adjudicada a Sistemas Constructivos CYE, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Zaragoza número 6105-A, colonia El Patrimonio, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de $346,266.45 
más I.V.A. de la licitación número 18164025-040-99; obras de electrificación, instalación de 319 postes de RD. en Región V 
Zona Puebla, paquete colonias Puebla Norte, Estado de Puebla, adjudicada a Comercializadora y Ejecutora de Proyectos, S.A. 
de C.V., con domicilio en Calle 13 Sur número 10927, colonia San Francisco Mayorazgo, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, 
cuyo monto es de $354,984.93 más I.V.A. de la licitación número 18164025-041-99; obras de electrificación, instalación de 201 
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postes de RD. y 0.700 kilómetro de línea de interconexión en Región VI Zona Matamoros, paquete Chietla, Estado de Puebla, 
adjudicada a Comercializadora y Ejecutora de Proyectos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 13 Sur número 10927, colonia San 
Francisco Mayorazgo, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de $281,507.44 más I.V.A. de la licitación número 
18164025-042-99; obras de electrificación, instalación de 360 postes de RD. y 1.17 kilómetros de línea de interconexión en 
Región VII Zona Tehuacán, paquete Coyomeapan, Estado de Puebla, adjudicada a Sistemas Constructivos CYE, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Zaragoza número 6105-A, colonia El Patrimonio, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es de 
$600,010.57 más I.V.A. de la licitación número 18164025-043-99; obras de electrificación, instalación de 169 postes de RD. en 
Región VII, paquete Tehuacán, Estado de Puebla, adjudicada a Mantenimiento y Construcciones MAYCO, S.A. de C.V., con 
domicilio en prolongación Reforma número 4312, colonia Aquiles Serdán, Puebla, Puebla, fallo de fecha 24/09/99, cuyo monto es 
de $307,304.14 más I.V.A de la licitación número 18164025-044-99; construcción obra civil salida de circuitos subterráneos S.E. 
Dorada en Puebla, Puebla, adjudicada a General de Maquinaria Puebla, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ignacio Zaragoza 
número 414, colonia San Baltazar Campeche, Puebla, Puebla, fallo de fecha 27/08/99, cuyo monto es de $2,498,695.36 más 
I.V.A de la licitación número 18164025-045-99. 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE GENERAL DIVISION CENTRO ORIENTE 

ING. VALMIKI LOPEZ MENA 
 RUBRICA. (R.- 113624) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS EN COYOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del D.F., se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación y mantenimiento de centros de trabajo, centros sociales, unidades habitacionales y de inmuebles 
escolares de nivel preescolar y secundaria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras, en la sesión 9a. 
ordinaria, el día 30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-031-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
12:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de centros sociales 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los centros sociales Ajusco, Fco. I. Madero, centro de trabajo Cuauhtémoc, en las colonias 

Pedregal de Santa Ursula, Ajusco y Santo Domingo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-032-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de desazolve en 19 unidades habitacionales 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en 19 unidades habitacionales dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-033-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
12:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de

00000  Transformación de luminarias e instalación de luminarias nuevas 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en 9 unidades habitacionales dentro del perímetro delegacional. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-034-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 5 planteles de nivel primaria 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las colonias La Candelaria, Ciudad Jardín, Campestre Churubusco y Country Club. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-035-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
14:00 horas 

22/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento en 6 escuelas primarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las colonias Santa Ursula, Santo Domingo, Ajusco y Romero de Terreros. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-036-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
14:00 horas 

22/10/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 3 escuelas primarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia CTM Culhuacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-037-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
15:00 horas 

22/10/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 3 escuelas primarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia CTM Culhuacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-038-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
16:00 horas 

22/10/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de 5 escuelas primarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia San Fco. Culhuacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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30001096-039-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
16:00 horas 

22/10/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 2 escuelas secundarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia del Carmen. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-040-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
17:00 horas 

22/10/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de 2 escuelas secundarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las colonias San Andrés y Churubusco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-041-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
18:00 horas 

22/10/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 2 escuelas secundarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia Romero de Terreros. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-042-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
19:00 horas 

22/10/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de 2 escuelas secundarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia Ajusco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-043-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

21/10/1999 22/10/1999 
20:00 horas 

22/10/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 2 escuelas secundarias 3/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia Santa Ursula. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del D.F. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios establecidos en la convocatoria, y se realizará en la sala de 
juntas de la Subdelegación de Obras, ubicada en calle Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio de Santa Catarina, 
código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas de la Subdelegación de Obras, sita en 
Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará los días y horarios establecidos en la convocatoria y se llevará acabo en 
Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante la presentación 

de curriculum vitae de la empresa o persona física actualizado, en el que deberá indicar los contratos de obra similares, 
objeto de la licitación en la que participe, la comprobación del capital contable mínimo solicitado, mediante última declaración 
del ejercicio 1998 (original y copia), así como los estados financieros actualizados y dictaminados por contador externo. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado indicando el concurso al que se desea participar. 
2.- Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la 

obra objeto del concurso). 
3.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del D.F. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 

Públicas del D.F., el cual efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el 
fallo, el que servirá de base para adjudicar el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya 
presentado la postura solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales previa verificación de los trabajos. 
* Con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el participante al que se falle el concurso 

deberá presentar fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, por el monto total de los anticipos 
otorgados incluyendo el I.V.V., así como fianza para el cumplimiento de los trabajos por el 10% del monto total del contrato 
correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS 

ARQ. SERGIO ANIBAL MARTINEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113627) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO NORTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164019-040-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/10/1999 28/10/1999 
12:00 horas 

28/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de obra civil de la S.E. Pesquería 1T 30 MVA 115/34.5 Kv 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pesquería Nuevo León. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164019-041-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/10/1999 28/10/1999 
13:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil de la S.E. Riel de 1T-3F-30MVA-138/34.5 Kv 24/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: Monterrey, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18164019-042-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/10/1999 28/10/1999 
14:00 horas 

28/10/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación de gasolinera de autoconsumo 24/11/1999 
 
• Ubicación de la obra: Monterrey, N.L. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario 
de 9:00 a 12:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad en la 
caja Divisional, 2o. piso del Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional ubicado en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Nte., colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410, cubriendo la cuota indicada más I.V.A. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y su depósito en la cuenta 40124771-3 de Bital, S.A. 

• La junta de aclaraciones para cada una de las licitaciones, se llevará a cabo el día y la hora señalados en la sala de juntas 
del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Alfonso Reyes 2400 Nte. quinto piso, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y la hora señalados: partiendo de la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte, quinto piso, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día y hora señalados en cada una de las licitaciones 
en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Div., ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., 
quinto piso, código postal 64410, Monterrey, N.L. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá subcontratar parte de la obra. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y un 20% para compra de materiales para la asignación aprobada 

del ejercicio 1999 y un 10% complementario para el inicio de los trabajos de la asignación aprobada del ejercicio 2000 y un 
20% para la compra de materiales para la asignación aprobada en el ejercicio 2000. 

• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados será la siguiente: para las licitaciones números 18164019-040-
99 y la 18164019-041-99: construcción de obra civil para subestaciones y para la licitación número 18164042-99: 
construcción de gasolineras. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acreditar ante Comisión Federal de 
Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su 
verificación, presentando el original y copia de la documentación siguiente: 
1.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración fiscal o 

estados financieros auditados por contador público externo autorizado por la SHCP. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 En caso de que las bases se adquieran a través de compraNET, el licitante deberá presentar la documentación solicitada 

previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio será el más bajo y aceptable para la 
Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días posteriores a la presentación de las estimaciones al supervisor de 
C.F.E. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero Ramiro Padilla Ramírez, con 
cargo de Gerente Divisional, mediante el memo número SD:931/99 de fecha 28 de septiembre de 1999. 

MONTERREY, N.L., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. RAMIRO PADILLA RAMIREZ 
 RUBRICA. 

CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de limpieza, fotocopiado y vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado René Gómez Rodríguez, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 27 de septiembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
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10100001-013-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

3/11/1999 3/11/1999 
16:30 horas 

10/11/1999 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la planta 
baja del organismo, ubicada en bulevar Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de noviembre de 1999 a las 16:30 horas en bulevar Felipe Angeles, carretera México-
Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Oficinas Centrales y Regionales del Consejo de Recursos Minerales, los días lunes a sábado en el 

horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los ocho días, previa presentación de la facturación mensual del servicio. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
10100001-014-99 $500 

Costo en compraNET: 
$250 

4/11/1999 4/11/1999 
10:00 horas 

11/11/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la planta 
baja del organismo, ubicada en bulevar Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en bulevar Felipe Angeles, carretera México-
Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Oficinas Centrales y Regionales del Consejo de Recursos Minerales, los días lunes a sábado en el 

horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los ocho días previa presentación de la facturación mensual del servicio. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
10100001-015-99 $500 

Costo en compraNET: 
$250 

3/11/1999 3/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la planta 
baja del organismo, ubicada en bulevar Felipe Angeles, Carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Felipe Angeles, carretera México-
Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Oficinas Centrales y Regionales del Consejo de Recursos Minerales, los días lunes a domingo en el 

horario de entrega: 24 horas al día. 
* Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los ocho días, previa presentación de la facturación mensual del servicio. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO EN COORDINACION CON EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLANCINGO 

EN EL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCA A LA LICITACION PUBLICA No. PE-10-017/99 

14 DE OCTUBRE DE 1999 
“ACCESO A SANCTORUM” 

Trabajos consistentes en: preliminares, pavimentación y guarniciones, entre la privada 16 de Septiembre y privada sin 
nombre en Sanctorum, con una longitud de 1,250 ml, con un ancho de arroyo de 6 metros y mantenimiento en el 
acceso a Cuautlancingo entre la vía del ferrocarril y la carretera federal México-Puebla, con una longitud de 350 
metros y una superficie de 2,534.05 m2, sobre carpeta de concreto asfáltica. 
Prestamo número 3559-ME 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento, para sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Transporte Urbano de Ciudades Medias y 
se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato número 99 DC 
11 AA 0605205/6138-10153. 

2. El H. Ayuntamiento del Municipio de Cuautlancingo en el Estado de Puebla invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas en sobre cerrado en idioma español para los trabajos consistentes en preliminares, pavimentación y guarniciones, 
entre la privada 16 de Septiembre y privada sin nombre en Sanctorum, con una longitud de 1,250 ml, con un ancho de 
arroyo de 6 metros y mantenimiento en el acceso a Cuautlancingo entre la vía del ferrocarril y la carretera federal México-
Puebla, con una longitud de 350 metros y una superficie de 2,534.05 m2, sobre carpeta de concreto asfáltica. 

3. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 25 de noviembre de 
1999, terminación de las obras 24 de febrero de 2000, por un periodo total de 90 días naturales. 

4. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer ejercicio, y 
para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del monto del 
contrato en el ejercicio de que se trate. 

5. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en vialidades, así como las 
condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

6. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

7. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de Puebla e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo. 

8. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00. El método de 
pago será en efectivo o en cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de Puebla. 

9. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 
horas. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 
del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de las ofertas técnicas 
se efectuará el 15 de noviembre de 1999, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en la 
dirección indicada abajo a las 10:00 horas. 

10. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de Puebla. 
Arq. Federico Bautista Alonso kilómetro 5.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula). 
Código postal 72760. 
Teléfono 01 22 47 03 03 extensión 137. 
Fax 01 22 47 49 03. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

H. PUEBLA DE Z., A 14 DE OCTUBRE DE 1999. 
 EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE PUEBLA DE CUAUTLANCINGO 
 ARQ. FEDERICO BAUTISTA ALONSO LIC. SALOMON PALETA TOTOLHUA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 113639) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
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AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN RELACION 
CON EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994, SE DA A CONOCER A LOS 
GANADORES DE LAS DIFERENTES LICITACIONES PUBLICAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES DENTRO DEL 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA, DESARROLLADAS EN EL PRESENTE AÑO POR LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, CON DOMICILIO EN AVENIDA RUFFO FIGUEROA NUMERO 6, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO, GUERRERO, LO CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
- SESA-BIRF-LPGRO-01/99, ADQUISICION DE MATERIALES DE OFICINA, PARTIDA DE MAYOR MONTO; LIBRETA 

PASTA DURA FORMA ITALIANA CON 192 HOJAS, CANTIDAD 4,899 PIEZAS, FECHA DE FALLO: EL 9 DE AGOSTO 
DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $414,067.68; NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS GANADORES 
DE LA LICITACION: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F.; ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., AVENIDA DEL 
TALLER NUMERO 24, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F. 

- SESA-BIRF-LPGRO-02/99, ADQUISICION DE MATERIAS DE LIMPIEZA, PARTIDA DE MAYOR MONTO; 
DETERGENTE EN POLVO BOLSA DE 10 KILOGRAMOS, CANTIDAD 1,782 BOLSAS, FECHA DE FALLO: EL 9 DE 
AGOSTO DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $428,201.30; NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
GANADOR DE LA LICITACION: LIMPIEZA GAPI, S.A. DE C.V., AVENIDA DR. VERTIZ NUMERO 534, COLONIA 
VERTIZ NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F. 

- SESA-BIRF-LPGRO-03/99, ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EQUIPO DE COMPUTO, PARTIDA DE 
MAYOR MONTO; TONER CATTRIDGE C3903-A, CANTIDAD 200 PIEZAS, FECHA DE FALLO: EL 9 DE AGOSTO DE 
1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $489,247.38; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION: MEDICA DE GUERRERO 2000, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LOS GOBERNADORES NUMERO 1, 
SECCION C, COLONIA LOS GIRASOLES, CODIGO POSTAL 39060, CHILPANCINGO, GUERRERO. 

- SESA-BIRF-LPGRO-04/99, ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES, 
PARTIDA DE MAYOR MONTO; LLANTA 265-75-16, CANTIDAD 331 PIEZAS, FECHA DE FALLO: EL 10 DE AGOSTO 
DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION: $258,571.75; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CALZADA DE LA VIGA 1399, COLONIA EL RETOÑO, 
MEXICO, D.F. 

- SESA-BIRF-LPGRO-05/99, ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, PARTIDA DE MAYOR MONTO; 
MORTERO CON 50 KILOGRAMOS, CANTIDAD 4,000 BULTOS, FECHA DE FALLO: EL 10 DE AGOSTO DE 1999; 
MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $515,490.72; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION: NUEVA ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., COMANDANTE BUGAMBILIA NUMERO 14, 
FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, CODIGO POSTAL 39850, ACAPULCO, GUERRERO. 

- SESA-BIRF-LPGRO-06/99, ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS (LETRINAS), PARTIDA DE 
MAYOR MONTO; CHASIS Y W.C. PARA LETRINAS, CANTIDAD 903 PIEZAS, FECHA DE FALLO: EL 10 DE AGOSTO 
DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $1,000,016.96; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION: INGENIERIA, ECOLOGIA Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., AVENIDA EMILIANO ZAPATA NUMERO 107, 
COLONIA PRADERA, CODIGO POSTAL 62170, CUERNAVACA, MORELOS. 

- SESA-BIRF-LPGRO-07/99, ADQUISICION DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, PARTIDA DE 
MAYOR MONTO; GRADILLA METALICA, CANTIDAD 160 PIEZAS, FECHA DE FALLO: EL 11 DE AGOSTO DE 1999; 
MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $489,233.13; NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS GANADORES DE LA 
LICITACION: METRIX LABORATORIO, S.A. DE C.V., CORDOBA 35-C, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F.; PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V., PEDRO SANTACILIA NUMERO 324-B, COLONIA VILLA DE 
CORTES, CODIGO POSTAL 03530, MEXICO, D.F.; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., CARPIO NUMERO 187, 
COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; BECTON DICKINSON DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., MONTE PELVOUX NUMERO 111, 8o. Y 9o. PENTHOUSE, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO 
POSTAL 11000, MEXICO, D.F.; SAY QUIMICA MEDICA, S.A. DE C.V., 1a. CERRADA DE AVENA NUMERO 5, 
COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, D.F. 

- SESA-BIRF-LPGRO-10/99, ADQUISICION DE VEHICULOS, PARTIDA DE MAYOR MONTO; CAMIONETA PICK-UP 
DOBLE TRACCION CON CAMPER, CANTIDAD 4 CAMIONETAS, FECHA DE FALLO: EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 
1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $859,740.00; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR DE LA 
LICITACION: ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., VIA MORELOS NUMERO 161, KILOMETRO 20.5, 
CARRETERA MEXICO LIBRE MEXICO-PACHUCA, CODIGO POSTAL 55080, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

- SESA-BIRF-LPGRO-11/99, ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, PARTIDA DE MAYOR 
MONTO; EQUIPO DE ANESTESIOLOGIA DE DOS GASES, CANTIDAD 1 PIEZA, FECHA DE FALLO: EL 11 DE 
AGOSTO DE 1999; MONTO CONTRATADO DE LA LICITACION $480,510.14; NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS 
GANADORES DE LA LICITACION: GRUPO BIOMEDICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., HUACHINANGO NUMERO 20, 
COLONIA DEL MAR, CODIGO POSTAL 13270, MEXICO, D.F.; DIMEG, S.A. DE C.V., JUAN LUCAS LASSAGA 277 
INTERIOR 1, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F.; PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., PEDRO SANTACILIA NUMERO 324-B, COLONIA VILLA DE CORTES, CODIGO POSTAL 03530, MEXICO, D.F.; 
CASA PLARRE, S.A. DE C.V., AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 220-201, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; MARIA DEL CARMEN DIAZ SALAZAR, AVENIDA MEXICO COYOACAN 259-H-201, 
COLONIA GENERAL ANAYA, CODIGO POSTAL 03330, MEXICO, D.F.; PROVEEDORA MEDICA HOSPITALARIA, 
S.A. DE C.V., AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 185-A, ESQUINA DR. ERAZO, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, MEXICO, D.F. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CHILPANCINGO, GRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL 

DR. PEDRO ROMAN MARTINEZ 
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 RUBRICA. (R.- 113640) 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y 
nacional para la contratación de adquisición de refacciones de equipo de cómputo y adquisición de vehículos, respectivamente, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11112001-012-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

28/10/1999 29/10/1999 
12:00 horas 

9/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Kit de conversión 125
 2 0000000000  Disco duro IDE 80 

 
* Esta licitación será de carácter internacional con recorte de plazos, autorizada en la sesión ordinaria 09/99 del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el 1 de octubre de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado en la caja general, ubicada en la planta baja del 
edificio principal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas Arturo 
Rosenblueth, ubicada en avenida Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas será el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Constituyentes número 1046, colonia 
Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Rosaleda número 27, colonia Lomas Altas, de lunes a viernes con horario de 

entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad al calendario de entregas. 
* Las condiciones de pago serán: pagos parciales a 15 días previa presentación de factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11112001-013-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

28/10/1999 No aplica 
 

3/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantid

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 cilindros 4 puertas 6 
 
* Esta licitación es de carácter nacional, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado en la caja general, ubicada en la planta baja del edificio 
principal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* En este caso no habrá junta de aclaraciones. 
* Los eventos se realizarán en la sala de juntas Arturo Rosenblueth, ubicada en avenida Constituyentes número 1046, tercer 

piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Constituyentes número 1046, colonia 
Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: sótano del edificio principal, avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, los días de lunes 

a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: a los 15 días después de la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: pago a 5 días previa presentación factura. 
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MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, ASI COMO PRESIDENTE SUPLENTE 

DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 

RUBRICA. 
(R.- 113641) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal en sus artículos 26, 27 inciso A, 28 y 30 fracción I y II, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de material y suministros médicos, substancias químicas, 
material y suministro de laboratorio, vestuario, uniformes y telas, y de carácter internacional para la contratación de equipo médico 
e instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Sesión de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001054-024-99 
Material de curación 

$600 
Costo en compraNET: 

$500 

25/10/1999 25/10/1999 
14:00 horas 

29/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C480000052 Cera para huesos 37 
 2 C480000050 Catéter 2,000
 3 C480000078 Hilo sutura 6 
 4 C480000078 Hilo sutura 1,000
 5 C480000078 Hilo sutura 880

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Sesión de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001054-025-99 
Reactivos y material 

para laboratorio 

$1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/10/1999 25/10/1999 
16:00 horas 

3/11/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C840800032 Reactivos analíticos 935
 2 C840800032 Reactivos analíticos 122
 3 C840800032 Reactivos analíticos 184
 4 C480000880 Tubo succión 1,610
 5 C480000032 Bolsa fraccionar sangre 400

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Sesión de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001054-026-99 
Vestuario y telas 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

25/10/1999 25/10/1999 
15:00 horas 

1/11/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200072 Uniformes de trabajo 56 
 2 C750200072 Uniformes de trabajo 110
 3 0000000000  Sacos 55 
 4 C750400048 Tela de algodón 80,000
 5 C750400048 Tela de algodón 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Sesión de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001054-027-99 
Equipo médico 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

28/10/1999 3/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I090000034 Aspirador succión continua 52 
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 2 I090000058 Banqueta altura 69 
 3 I090000088 Cama clínica 102
 4 I090000100 Carro camilla 12 
 5 I090000258 Jabonera cirujano 17 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Sesión de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001054-028-99 
Instrumental médico 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

28/10/1999 3/11/1999 
9:00 horas 

8/11/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Instrumental 1 
 2 0000000000  Instrumental 1 
 3 0000000000  Instrumental 1 
 4 0000000000  Instrumental 1 
 5 0000000000  Instrumental 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Salud del D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles posteriores a la fecha de aceptación de las facturas debidamente 

requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. JESUS A. ROBLES MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113642) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
Contratación del servicio de conservación y mantenimiento de maquinaria y equipo (31 partidas). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120004-020-99 $575 
Costo en compraNET: $345 

26/10/1999 26/10/1999 
13:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

Partida Descripción 
1 Reparación de camión de volteo No. 156-316 
2 Reparación de pipa para agua No. 161-79 
3 Reparación de barredora de sello No. 222-A1 
4 Reparación de motoconformadora No. 250-24 
5 Reparación de plataforma basculante No. 753-06 

Adquisición de material para pavimentación, construcción, señalamiento y defensas (24 partidas). 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120004-021-99 $575 

Costo en compraNET: $345 
28/10/1999 28/10/1999 

13:00 horas 
4/11/1999

13:00 horas
Partida Descripción 

1 Mezcla asfáltica 
2 Fantasma de lámina 
3 Poste de concreto para cerca 
4 Arena 
5 Papel reflejante alta intensidad color naranja  
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* Las bases de las licitaciones contenidas en esta convocatoria se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, Corregidora, Querétaro, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Todos los eventos de las licitaciones contenidas en esta convocatoria se realizarán en el auditorio de la Delegación, ubicado 
en autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, código postal 76187, Corregidora, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El periodo que comprenderá el servicio de la licitación correspondiente a la conservación y mantenimiento de maquinaria 

será del día 5 de noviembre al 20 de diciembre de 1999 en el lugar y horarios establecidos en las bases y junta de 
aclaraciones. 

* Plazo de entrega: el periodo de entrega de los materiales de pavimentación, construcción, señalamiento y defensas será el 
día 30 de noviembre de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: CAPUFE efectuará transferencia electrónica a más tardar el segundo jueves siguiente a la 
fecha de entrega de facturas a revisión. 

CORREGIDORA, QRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
 DELEGACION REGIONAL III ZONA CENTRO-NORTE 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
FIDEICOMISO APOYO RESCATE AUTOPISTAS CONCESIONADAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, CONVOCA A LAS PERSONAS MORALES O FISICAS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA DE 
INICIO Y TERMINACION DE 

LA OBRA
09120026-012-99 - REHABILITACION DE 

PAVIMENTO MEDIANTE BACHEO 
- RENIVELACION 
- RIEGO DE SELLO 

- DEL KM. 60+000 AL KM. 97+000 
- DEL KM. 0+000 AL KM. 70+000 
- DEL KM. 0+000 AL KM. 146+000 

(TRAMOS AISLADOS) 
AUTOPISTA: GUADALAJARA-TEPIC 

INICIO:
15/NOVIEMBRE/1999

TERMINACION:
15/DICIEMBRE/1999

09120026-013-99 - REHABILITACION DE 
PAVIMENTO MEDIANTE BACHEO 
Y RENIVELACION 

- RIEGO DE SELLO 

- DEL KM. 0+500 AL KM. 53+900 
(VARIOS TRAMOS) 

- DEL KM. 0+000 AL KM. 86+000 
(TRAMOS AISLADOS) 

AUTOPISTA: ZAPOTLANEJO-LAGOS DE MORENO 

INICIO:
15/NOVIEMBRE/1999

TERMINACION:
15/DICIEMBRE/1999

09120026-014-99 - REHABILITACION DE 
PAVIMENTO MEDIANTE BACHEO 
Y RENIVELACION 

- RIEGO DE SELLO 

- DEL KM. 8+000 AL KM. 11+600 
(TRAMOS AISLADOS) 

- DEL KM. 5+000 AL KM. 26+000 
AUTOPISTA: ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA 

INICIO:
15/NOVIEMBRE/1999

TERMINACION:
15/DICIEMBRE/1999

 
1.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS (BANOBRAS). 
2.- IDIOMA EN QUE SE PRESENTAN LAS PROPOSICIONES: ESPAÑOL. 
3.- ANTICIPOS: DE 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y PRODUCCION DE MATERIALES. 
4.- CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA 

ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE 
RECEPCION. 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACION: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE ENTRE LOS LICITANTES 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O 
MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

6.- SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LA OBRA, CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE 
CAPUFE. 

7.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA Y ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS DEL 19 AL 29 DE OCTUBRE DE 1999 DE 8:00 A 15:30 HORAS, EN LA SUBDELEGACION TECNICA 
DE LA DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE, SITA EN CALZADA DEL FEDERALISMO NUMERO 1818, 
COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, GUADALAJARA, JALISCO, O EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET, DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O AL 
TELEFONO (013) 853 14 66 PARA MAYOR INFORMACION. LAS BASES ADQUIRIDAS EN CAPUFE TENDRAN UN 
COSTO DE $1,150.00 (MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. Y A TRAVES DEL SISTEMA 
SERA DE $805.00 (OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. IMPORTE QUE DEBERA 
CUBRIRSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS DE CAPUFE, EN DIAS HABILES DE 8:00 A 15:30 HORAS, Y EN LA CUENTA ESPECIAL A NIVEL 
NACIONAL CON BANCO BITAL, S.A. NUMERO 4006786644 O EN LA SUCURSAL 0965 DE TLALTENANGO, 
CUERNAVACA, MORELOS. 
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8.- SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION REFERIDA. 

9.- LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
A) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE NOTARIO PUBLICO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
C) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA LA LICITACION 09120026-012-99, SERA DE $1´500,000.00, 

PARA LA LICITACION 09120026-013-99, SERA DE $1´500,000.00 Y PARA LA LICITACION 09120026-014-99 
SERA DE $1,000,000.00 CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE A 1998 O EN SUS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS PARA EFECTOS FISCALES POR CONTADOR 
EXTERNO, REGISTRADO EN LA DIRECCION FEDERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA S.H.C.P. Y COPIA 
SIMPLE. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DE OBRAS PUBLICAS. 

E) RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES (O DOCUMENTO QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA TECNICA). 

10.- PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA S.H.C.P., ASI 
COMO LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C), D) Y E). 
LA RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA DE LA DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE, SITA EN CALZADA DEL 
FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, GUADALAJARA, JALISCO, EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS. 
EL C. DELEGADO AUTORIZO LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA, CON FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

(R.- 113644) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30106002-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/10/1999 22/10/1999 
17:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., instalaciones y pintura 11/11/1999 
 
* Ubicación de la obra Albergues, Central de Abastos, Centro de Día número 2, de Invierno Plaza del Estudiante, de Pernocta 

La Coruña, Para la Mujer que Vive Violencia en la Familia, en la Ciudad de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30106002-015-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/10/1999 24/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., instalaciones y pintura 11/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: C.F. número 16 Ignacio L. Vallarta, C.B.S.U. Argentina, C.F. número 3 Lerdo de Tejada, C.B.S.U. San 

Juan Tlilhuaca, C.F. número 4 Ignacio Ramírez, C. Dif. Alvaro Obregón, C.F. número 9 Francisco Zarco, en la Ciudad de 
México. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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30106002-016-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/10/1999 24/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., instalaciones y pintura 11/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: C.F. número 1 José María Mata, C.F. número 11 Miguel Ramos Arizpe, C.B.S.U. Cuautepec, C. Dif. 

República Española, CADI número 15, C.B.S.U. Nueva Atzacoalco, C.F. número 13 Matías Romero, en la Ciudad de 
México. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30106002-017-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/10/1999 25/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., instalaciones y pintura 11/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: Centro Recreativo Niños Héroes, oficinas de la Dirección de Promoción y Desarrollo y en la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, en la Ciudad de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30106002-018-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/10/1999 25/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., instalaciones y pintura 11/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: C.F. número 7 Melchor Ocampo, C.F. número 16 Ignacio L. Vallarta, C.F. número 19 Juan A. Mateos 

y C.F. número 17 José Ma. Díaz Ordaz, en la Ciudad de México. 
Información común complementaria: 
La junta de aclaraciones, los actos de presentación y aperturas técnica y económica, se llevarán a cabo en sus fechas y horarios 
correspondientes, en las oficinas de la Jefatura de la Unidad Departamental de Obras y Conservación, ubicadas en Prolongación 
Tajín número 999, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la mencionada Jefatura de la Unidad 
Departamental de Obras y Conservación. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las 
mismas oficinas de la Unidad Licitadora, en el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago de las bases es, en convocante, previa autorización mediante efectivo en las cajas recaudadoras del 
organismo, cheque certificado o de caja de institución bancaria. En compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta que 
genere su sistema. 
Los requisitos generales y legales que deberán ser cubiertos se encuentran en las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y a los 
contenidos en las bases de licitación. 
Las condiciones de pago son las contenidas en las bases de licitación. 
Nota: los anexos (planos, levantamientos, etc.) complementarios, sólo estarán disponibles en la Unidad Licitadora por lo cual, en 
caso de optar por el pago mediante compraNET, se deberá acudir a esta unidad para obtenerlos mediante la comprobación del 
pago efectuado, presentando original y una copia del mismo. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 113645) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
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COMPUTADORAS PERSONALES Y PORTATILES, UNIDADES ININTERRUMPIDAS DE VOLTAJE CON REGULADOR 
ELECTRONICO INTEGRADO E IMPRESORAS LASER Y DE MATRIZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN SU SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 2, CON CARGO 
DE INTEGRANTES DEL COMITE, EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11125001-025-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

22-10-1999 22-10-1999 
10:00 HORAS 

29-10-1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  COMPUTADORA PERSONAL 4,705
 2 0000000000  COMPUTADORA PORTATIL 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11125001-026-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

25-10-1999 25-10-1999 
10:00 HORAS 

4-11-1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  UNIDAD ININTERRUMPIDA DE VOLTAJE CON REGULADOR ELECTRONICO 
INTEGRADO 

4,354

 2 0000000000  UNIDAD ININTERRUMPIDA DE VOLTAJE CON REGULADOR ELECTRONICO 
INTEGRADO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11125001-027-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

25-10-1999 25-10-1999 
16:00 HORAS 

4-11-1999
16:00 HORA

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  IMPRESORA LASER 
 2 0000000000  IMPRESORA MATRIZ DE PUNTO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CONALEP NUMERO 5, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO 
POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE ACUERDO A LAS BASES EN 
SU ANEXO H Y EN compraNET, MEDIANTE EL DEPOSITO EN LA CUENTA NUMERO 400392928-8 DEL BANCO 
BITAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LOS LICITANTES PODRAN COTIZAR EN PESO MEXICANO O EN MONEDA EXTRANJERA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN UNA SOLA EXHIBICION CONTRA LA ACEPTACION TOTAL DE LOS 

BIENES POR PARTE DEL COLEGIO. 
* LA PARTIDA 1 DE LAS LICITACIONES 11125001-025-99 Y 11125001-026-99 SE ADJUDICARA BAJO LA 

MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SUBCOORDINACION DE ALMACEN Y DISTRIBUCION, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF 

NUMERO 105, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113646) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
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la adquisición de 3000 fajillas de $400.00 pesos en vales para juguetes para festejo del Día de Reyes, para los hijos de los 
trabajadores de la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001105-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950.00 

25/10/1999 26/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Adquisición de fajillas de $400.00 pesos en vales de juguetes para el festejo del Día de Reyes 
para los hijos de los trabajadores de la Secretaría de Finanzas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, 

código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de banco local a nombre de la Secretaría de Finanzas 

del D.F. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de remates de la 

Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Dr. Lavista número 144, segundo piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas del D.F., ubicada 

en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores. 
* Plazo de entrega: conforme al calendario marcado en el anexo técnico de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL NIETO MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 113647) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material eléctrico y de construcción, refacciones, accesorios y herramientas menores y estructuras y 
manufacturas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11125001-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

27-10-1999 27-10-1999 
10:00 horas 

3-11-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Material de construcción 
2 0000000000 Material eléctrico 
3 0000000000 Refacciones, accesorios y herramientas menores 
4 0000000000 Estructuras y manufacturas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito de acuerdo a las bases en su anexo H y en compraNET, 
mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala Conalep, ubicada en 
avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque 
Industrial, Toluca, Estado de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago por los bienes adquiridos se realizará en una sola exhibición a la entrega total de los 

bienes y aceptación por parte del Colegio. 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113648) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106002-001-99   29/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., 
instalaciones y pintura 

  Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

 RUBRICA. (R.- 113649) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106002-002-99   28/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de albañilería, herrería, Impermeab., 
instalaciones y pintura 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

 RUBRICA. (R.- 113650) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106002-003-99   30/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de albañilería, herrería, 
Impermeab., instalaciones 

y pintura 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

 RUBRICA. (R.- 113651) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106002-004-99   29/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de albañilería, herrería, 
Impermeab., instalaciones y pintura 

569,860.8800 495,531.2000 Dilomach Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
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DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

 RUBRICA. (R.- 113652) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106002-005-99   30/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de albañilería, herrería, 
Impermeab., instalaciones 

y pintura 

336,628.5980 292,720.5200 Var Grupo Constructor, S.A. 
de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

 RUBRICA. (R.- 113653) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106002-006-99   1/10/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de albañilería, herrería, 
instalaciones y pintura 

516,094.1825 448,777.5500 Grupo Constructor Aleph, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

 RUBRICA. (R.- 113654) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE ECOLOGIA 
COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 
No. 003/99/GEM-SE-CG-LPN 

BID-BANOBRAS 
CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE 5.00 KM. DE MURO DE PROTECCION ECOLOGICA EN EL PARQUE ESTATAL 
SIERRA DE GUADALUPE, LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO 
De conformidad con el artículo 134 constitucional, con los artículos 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor 
y con las disposiciones aplicables de su Reglamento, la Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México, a través de la 
Coordinación General de Conservación Ecológica, convoca a las personas físicas o morales mexicanas y de países miembros 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tengan interés en llevar a cabo los trabajos descritos a participar en las 
licitaciones públicas nacionales siguientes: 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación del 
proyecto 

Periodo de 
inscripción y 

venta de 
bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta pública de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas (técnicas y 

económicas) apertura de 
propuestas técnicas

039/99/CG-
LPN 

Construcción de 5.00 km. de muro de 
protección ecológica en el parque 

estatal Sierra de Guadalupe, localizado 
en los municipios de Ecatepec y 
Tlalnepantla, Estado de México 

19 al 27 de 
octubre de 1999 

28 de octubre de 1999 
en las oficinas 

Delegación Sierra de 
Guadalupe Tultitlán 

10:00 Hrs. 

29 de octubre de 
1999 en las oficinas 
de la Coordinación 

General Toluca 
10:00 Hrs. 

29 de noviembre de 1999 en 
las oficinas de la 

Coordinación General Toluca 
10:00 Hrs. 

040/99/CG-
LPN 

Supervisión de la construcción de 5.00 
km. de muro de protección ecológica en 
el parque estatal Sierra de Guadalupe, 

localizado en los municipios de 
Ecatepec y Tlalnepantla, Estado de 

México 

19 al 27 de 
octubre de 1999 

28 de octubre de 1999 
en las oficinas 

Delegación Sierra de 
Guadalupe Tultitlán 

10:00 Hrs. 

29 de octubre de 
1999 en las oficinas 
de la Coordinación 

General Toluca 
12:00 Hrs. 

29 de noviembre de 1999 en 
las oficinas de la 

Coordinación General Toluca 
12:00 Hrs. 

 
CONSULTA DE BASES 

Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas e inscribirse en la Coordinación General de 
Conservación Ecológica, ubicada en la avenida Independencia oriente número 1310, colonia Independencia, Toluca, Estado de 
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México, código postal 50070 teléfonos 01 (7) 2 14-50-27 y -2-14-50-47 (planta baja) durante el periodo de inscripción, en días 
hábiles de 9:00 a 18:00 horas. 

ORDEN DE PAGO 
Las empresas que cumplan con los requisitos que se detallan más adelante se les otorgará una orden de pago, con la cual 
podrán acudir a las oficinas de Administración de Rentas ubicada en el Centro de Servicios Administrativos puerta 107, sito en 
Paseo Tollocan esquina con la calle de Urawa número 100, Toluca, Estado de México, el pago será en efectivo y las bases 
tendrán un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) (no reembolsables) para construcción y $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.) (no reembolsables) para supervisión. 
El comprobante de pago deberá ser presentado en original y fotocopia a la Coordinación General para el otorgamiento de las 
bases de concurso. 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES 
1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretenden concursar, indicando, giro, nombre y domicilio completo de la empresa. 
2. Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento, si se trata de persona física. 
3. Copia del poder notarial del representante legal que firmará la proposición y, en su caso, el contrato. 
4. Identificación personal de carácter oficial de la persona física o del representante legal. 
5. Copia del registro vigente en el Sistema de Información Empresarial Mexicano. 
6. Relación de contratos vigentes que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con los particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado y por anualidades. 
7. Documentación que compruebe fehacientemente la capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria (curriculum de la empresa y del responsable técnico). 
8. Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal 

anual o los estados financieros correspondientes al último ejercicio, incluyendo balances generales y estado de pérdidas y 
ganancias, de ser el caso auditados por contador público titulado externo con registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en este último caso se presentará copia de la cédula profesional del contador y de su registro, en el entendido de 
que deberá comprobarse el mínimo requerido para cada uno de los presentes concursos. 

9. Copia de inscripción del Registro Federal de Contribuyentes y Cédula de Identificación Fiscal. 
10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, y del 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

 En caso de no cumplir con los requisitos, se les informará los motivos de la negativa de venta de las bases de concurso. 
EXPEDICION DE BASES 

Para la expedición de bases deberá presentarse en la Coordinación General de Conservación Ecológica, un representante 
acreditado por cada empresa licitante, con los documentos originales señalados en los requisitos y a la vez con una carpeta 
debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de cada uno de los requisitos señalados, esta carpeta quedará en 
poder de la Coordinación. 

PERIODO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
Licitación número 039/99/CG-LPN Los trabajos serán ejecutados en un periodo de 180 días. 
 Inicio: 20 de enero del 2000. 
 Término: 17 de julio del 2000. 
Licitación número 040/99/CG-LPN Los trabajos serán ejecutados en un periodo de 187 días. 
 Inicio: 20 de enero del 2000. 
 Término: 24 de julio del 2000. 
En el acto de apertura de las propuestas técnicas se dará a conocer la fecha y hora de apertura de la propuestas económicas. 
Para cotejar las copias señaladas en los puntos 2, 3, 4, 5, 8 y 9 al momento de su recepción deberán mostrarse los originales o 
copias certificadas ante notario público. 

DE LAS SUBCONTRATACIONES 
Unicamente se permitirá la subcontratación del laboratorio para el control de calidad de la obra, laboratorio con registro en el 
Sistema de Acreditamiento de Laboratorio de Pruebas (SINALP). 

INVERSION 
Proyecto que se ejecutará con fondos provenientes del crédito 685/OC-ME, concedido por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) al Gobierno Mexicano y recursos propios del Gobierno del Estado de México. 

ANTICIPOS 
La Coordinación General de Conservación Ecológica otorgará un anticipo de 20% para el inicio de los trabajos de construcción y 
10% para trabajos de supervisión, mismo que se entregará a la firma del contrato y entrega de fianzas. 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
La Coordinación General procederá, para el fallo de adjudicación del contrato respectivo, conforme al criterio establecido en los 
artículos 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, referente al análisis de las proposiciones, dictamen y fallo. 

ATENTAMENTE 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
(R.- 113659) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de reactivos y sustancias químicas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012001-025-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

22/11/1999 22/11/1999 
14:00 horas 

29/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Reactivo para cuantificar hormona estimulante de la tiroides neonatal (TSHN) 900,000
2 0000000000 Tarjetas con microcolumnas de gel para realizar pruebas de inmunohematología 
3 0000000000 Reactivo para la determinación de anticuerpos anti-T 
4 0000000000 Suero hemoclasificador anti-D 
5 0000000000 Reactivo de antiglobulina (AGH) o suero de Cooms polivalente 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Paseo de la Reforma número 506, 17o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal; 
del 19 de octubre al 22 de noviembre de 1999, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, en la opción pago de bases a bancos imprimir el recibo que genera el sistema compraNET, para pago de 
bases en bancos. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones técnicas, y apertura de ofertas económicas se 
llevará a cabo en las fechas y horarios señalados en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida 
Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales y de 

acuerdo a las condiciones del contrato. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA 
DE SALUD 

DR. DANIEL L. BARRERA P. 
RUBRICA. 

(R.- 113660) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES CON DOMICILIO 
EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION LA 
MAGDALENA CONTRERAS, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y REGLAMENTO VIGENTE, SE COMUNICAN LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES RELATIVAS A: 
LPN NUMERO 30001043-028-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LPN NUMERO 30001043-009-99) ESTUDIO PARA 
LA IDENTIFICACION DE ALTERNATIVAS PARA FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL AREA NATURAL 
PROTEGIDA SIERRA SANTA CATARINA. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 28 DE JULIO DE 1999. LPN 
NUMERO 30001043-029-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LPN NUMERO 30001043-011-99), ELABORACION DE 
UN MODELO DE FINANCIAMIENTO DE ADMINISTRACION AUTOSOSTENIBLE EN AREAS VERDES URBANAS Y SU 
ADECUACION A NIVEL PILOTO EN 2 SITIOS DEL D.F. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 28 DE JULIO DE 
1999. LPN NUMERO 30001043-030-99, ELABORACION DEL MANUAL TECNICO PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 
MANEJO INTEGRAL DE AREAS VERDES URBANAS. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 29 DE JULIO DE 
1999. LPN NUMERO 30001043-031-99, ELABORACION DEL REGLAMENTO, MANUAL TECNICO Y FOLLETO DE 
DIFUSION DE LA PODA DE ARBOLADO URBANO EN LA CIUDAD DE MEXICO. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE 
FALLO: 29 DE JULIO DE 1999. LPN NUMERO 30001043-033-99, REFACCIONES Y ACCESORIOS. LOS PROVEEDORES 
GANADORES SON: JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., ARTEMISA NUMERO 166, COLONIA NUEVA 
SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02600, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $2,110.50, MASAHIRO SHIMISU TAZAKI, 
AVENIDA REVOLUCION NUMERO 719-723, COLONIA MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03910, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $3,750.00, FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C.V., BULEVAR CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 476, 
COLONIA IRRIGACION, CODIGO POSTAL 11500, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $26,000.00; FERRE-GOMEZ, S.A. 
DE C.V., CALZADA VALLEJO NUMERO 128 A Y B, COLONIA SAN SIMON, CODIGO POSTAL 06920, MEXICO, D.F., POR 
UN MONTO DE $282,353.20; MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., CALLE 27 NUMERO 62, COLONIA SAN PEDRO DE 
LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $4,456.81; ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V., SOTO NUMERO 122-404, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $11,875.00; FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS 
SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $5,275.95; DAVID ALFONSO GAMEZ 
LOPEZ, NORTE 3 NUMERO 56, COLONIA A. RUIZ CORTINES, CODIGO POSTAL 55050, ECATEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, POR UN MONTO DE $167,197.10; INDUSTRIAL FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., AVENIDA 3 NUMERO 118, 
COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $1,065.00 Y F. O. 
TECNOCOM, S.A. DE C.V., EJE LAZARO CARDENAS NUMERO 908, 4o. PISO, COLONIA DEL PERIODISTA, CODIGO 
POSTAL 03620, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $23,992.50. FECHA DE FALLO: 27 DE JULIO DE 1999. LPN 
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NUMERO 30001043-034-99, ESTUDIO PARA EL DISEÑO Y SUPERVISION DE LA IMPLANTACION DE UN SISTEMA DE 
INFORMACION GERENCIAL. EL PROVEEDOR GANADOR ES: JOAQUIN GONZALEZ MARIN, LOMA DE LA PLATA 
NUMERO 45, COLONIA LOMAS DE TARANGO, CODIGO POSTAL 01620, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 
$254,748.00. FECHA DE FALLO: 3 DE AGOSTO DE 1999. LPN NUMERO 30001043-035-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA 
DE LA LPN NUMERO 30001043-031-99), ELABORACION DEL REGLAMENTO, MANUAL TECNICO Y FOLLETO DE 
DIFUSION DE LA PODA DE ARBOLADO URBANO EN LA CIUDAD DE MEXICO. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE 
FALLO: 10 DE AGOSTO DE 1999. LPN NUMERO 30001043-036-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LPN NUMERO 
30001043-030-99), ELABORACION DEL MANUAL TECNICO PARA EL ESTABLECIMIENTO Y MANEJO INTEGRAL DE 
AREAS VERDES URBANAS. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. LPN NUMERO 
30001043-037-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LPN NUMERO 30001043-012-99), ESTUDIO PARA LA 
REORIENTACION DE LOS VIVEROS DE LA CORENA. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. LPN NUMERO 30001043-038-99, ELABORACION DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL Y 
DIAGNOSTICO DEL SUELO DE CONSERVACION ECOLOGICA DE LA SIERRA DE GUADALUPE Y APOYO TECNICO AL 
CONCURSO DE L.P. Y SUPERVISION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL EN EL AREA 
NATURAL PROTEGIDA SIERRA DE GUADALUPE. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999. LPN NUMERO 30001043-039-99, ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS. EL PROVEEDOR GANADOR ES: 
PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V., CARRETERA FEDERAL MEXICO CUAUTLA NUMERO 151 
NAVE C-17, COLONIA TETELCINGO, CODIGO POSTAL 62751, CUAUTLA, MORELOS, POR UN MONTO DE: 
$139,200.00. FECHA DE FALLO: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
 RUBRICA. (R.- 113662) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  

031  
Licitación:  

058-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

112147 Convocatoria 
En el cronograma de los eventos de la licitación 

 
Dice: Debe decir:

Presentación de proposiciones y apertura técnica 8/10/1999 9:00 horas sala No. 01; acto de 
apertura económica 14/10/1999, 9:00 horas sala No. 01 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 22/10/1999 9:00 horas sala No. 03; acto de 
apertura económica 27/10/1999, 9:00 horas sala No. 03

 
Convocatoria  

032  
Licitación:  

060-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

112156 Convocatoria 
En el cronograma de los eventos de la licitación 

 
Dice: Debe decir:

Presentación de proposiciones y apertura técnica 7/10/1999 11:00 horas sala No. 02; acto de 
apertura económica 13/10/1999 11:00 horas sala No. 02 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 22/10/1999 11:00 horas sala No. 03; acto de 
apertura económica 27/10/1999 12:00 horas sala No. 03

 
Esta reprogramación es motivada por causas de fuerza mayor debido a los daños ocasionados a la infraestructura de 
comunicaciones y suministro de electricidad a la ciudad de Poza Rica, Ver., los días 6, 7 y 8 de octubre de 1999. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS REGION NORTE 

MANUEL J. ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 113663) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 52-32-56042-32-560, FAX 52-32-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-017-99, 18577002-017-99CONCURSO No.PGPB-GRM-084N/99 PGPB-
GRM-084N/99 PARA OBRA PUBLICA 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS 
DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION 
CONCURSO 

FECHA DE 
INICIO Y 

CAPITAL 
CONTABLE  

% A OTORGAR POR CONCEPTO 
DE ANTICIPOS 

COSTO Y 
VENTA DE 

VISITA DE OBRA

DESCRIPCION 
UBICACION DE LA OBRA 

TERMINACION 
DE LA OBRA 

MINIMO 
REQUERIDO M.N. 

INICIO DE 
TRABAJOS 

COMPRA DE 
MATLS. Y EQ. 

BASES M.N.  ACLARACIONES

18577002-017-99 
PGPB-GRM-084N/99 
REHABILITACION Y 

REACONDICIONAMIENTO DE 
LA RED Y SISTEMAS DE 
CONTRAINCENDIO DE 

ACUERDO A LA INGENIERIA 
BASICA DE LA ESTACION DE 

COMPRESION No. 1 
CARDENAS 

CARDENAS, TABASCO 

INICIO 
17 DE ENERO 

DEL 2000 
TERMINACION 
14 DE JUNIO 

DEL 2000 

$5'000,000.00 10% (DIEZ POR 
CIENTO) 

SOBRE LA 
ASIGNACION 

DEL 1er. 
EJERCICIO 

20% (VEINTE 
POR CIENTO) 

SOBRE LA 
ASIGNACION 

DEL EJERCICIO 
CORRES- 

PONDIENTE 

$3,500.00 
EN EL 

DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE A 

PARTIR DEL 
19 DE OCTUBRE 
DE 1999 Y HASTA 

EL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 
1999 DE 9:00 A 

13:30 HRS. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,800.00 

29 DE OCTUBRE DE 

ACLARACIONES
DOMICILIO DEL 

5 DE NOVIEMBRE 

 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZAR SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR 

PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA 
BASICA, Y DE CONFORMIDAD CON LA RESIDENCIA DEL CONTRATISTA. NO SE ADELANTARAN PAGOS CON 
RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA OFICINA DEL SECTOR CARDENAS, UBICADA EN 
LA CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO KILOMETRO 130.5 (EL CASTAÑO), CARDENAS, TABASCO. 

• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE, SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE 
SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES 
A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BANCOMER, S.A., CON FICHA DE 
DEPOSITO CIE, CONVENIO EN MONEDA NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: BASES LICITACION 
18577002-017-99, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DE LICITANTE, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLEN CON LAS FORMALIDADES DE ESTA 
CONVOCATORIA, SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA EN COPIA SIMPLE. 
3.- PODER E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE FIRMARA LA PROPUESTA. 
4.- EN SU CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
6.- CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE. 
• PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL 

REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA DOCUMENTACION 
QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES EN MAGNITUD Y 
NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS CONSTANCIAS DEL BUEN 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, QUE HAYAN SIDO EJECUTADOS DURANTE LOS CINCO AÑOS PREVIOS A 
ESTA FECHA U OTRO DOCUMENTO QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA A 
SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA. 

• DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LOS CRITERIOS 
GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, SERAN: LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX GAS 
Y PETROQUIMICA BASICA, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR 
LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCATORIA, EL CONTRATO 
SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA MAS BAJO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999.19 DE OCTUBRE DE 1999 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 113664) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
El Subcomité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en observancia a las 
disposiciones del artículo 160 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y de los 
artículos 20, 21, 22 y 23 de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Servicios del Poder Ejecutivo Estatal, 
convoca a personas físicas y morales a la licitación pública nacional número 001 para que presenten en sobre sellado 
proposiciones para la contratación de mobiliario escolar, material didáctico, papelería y material de oficina, pizarrones, llantas, 
material de limpieza, banderas, máquinas de escribir, aparatos de sonido, material deportivo, ferretería, equipo de cómputo e 
instrumental médico, con las especificaciones y características descritas en las bases de la licitación de los siguientes bienes: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,350 

30/10/1999 4/11/1999 
10:00 horas 

8/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lote de mobiliario p/preescolar 500
 2 0000000000  Lote de mobiliario p/primaria 700
 3 0000000000  Lote de mobiliario p/secundaria 300
4 0000000000  Lote de mobiliario p/telesecundaria 450

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,350 

30/10/1999 4/11/1999 
10:30 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Paquete de material didáctico para preescolar 500
2 0000000000  Paquete de material didáctico para primaria 800
3 0000000000  Paquete de material didáctico para secundaria 500
4 0000000000  Modelo de cerebro natural 80 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

30/10/1999 4/11/1999 
11:00 horas 

8/11/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

21 0000000000  Lápiz No. 2 68,000
30 0000000000  Cuaderno forma italiano cuadro chico 225,00
31 0000000000  Cuaderno forma italiano rayado 150,000
32 0000000000  Goma blanca No. 20 75,000
33 0000000000  Juego geométrico 75,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30/10/1999 4/11/1999 
11:30 horas 

8/11/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Pizarrón blanco acrílico 500
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30/10/1999 4/11/1999 
12:00 horas 

9/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Llantas 185 R CL brecha campera 180
2 0000000000  Llanta 155/80 R15 radial 30 
3 0000000000  Llanta ALL terrain rodada 10 R 15 RT 100
4 0000000000  Llanta 10 R 16 20 
6 0000000000  Llanta 750/17 10 capas  30 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-006-99 $800 
Costo en compraNET: 

$720 

30/10/1999 4/11/1999 
12:30 horas 

9/11/1999 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Escoba 4,000
2 0000000000  Franela 6,500
3 0000000000  Jerga 6,000
6 0000000000  Cubeta 4,050
9 0000000000  Mechudo 4,150

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-007-99 $800 
Costo en compraNET: 

$720 

30/10/1999 4/11/1999 
13:00 horas 

9/11/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Bandera nacional reglamentaria 1,500
2 0000000000  Bandera nacional p/preescolar 500

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30/10/1999 4/11/1999 
13:30 horas 

9/11/1999 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400210 Máquina de escribir mecánica 200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30/10/1999 4/11/1999 
14:00 horas 

10/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Aparato de sonido 200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30/10/1999 4/11/1999 
14:30 horas 

10/11/1999 
11:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Balón de futbol 3,042
 2 0000000000  Balón de basquetbol 3,042
 3 0000000000  Balón de voleibol 3,042
4 0000000000  Red de voleibol 1,500

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30/10/1999 4/11/1999 
15:00 horas 

10/11/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Serrote de 24” 42 
2 0000000000  Serrote de costilla 21 
3 0000000000  Máquina para coser (recta y zigzag) portátil 22 
4 0000000000  Cuchara para albañil del No. 10 21 
5 0000000000  Marro de 6 libras 21 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

49057001-012-99 $300 
Costo en compraNET: 

$270 

30/10/1999 4/11/1999 
15:30 horas 

10/11/1999 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Computadora procesador celeron a 400 Mhz 5 
2 0000000000  Computadora minitorre Pentium II 2 
3 0000000000  Impresora de inyección de tinta 2 
4 0000000000  Impresora láser 16 ppm. 2 
5 0000000000  Regulador de voltaje 11 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto d

49057001-013-99 $300 
Costo en compraNET 

$270 

30/10/1999 4/11/1999 
16:00 horas 

10/11/1999 
19:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Audiómetro SD 30 1 
2 0000000000  Báscula 1 
3 0000000000  Juego de consultorio modelo futura 1 
4 0000000000  Lámparas frontal 2 
5 0000000000  Lámpara halógeno con pedestal 1 

 
* El Subcomité emitirá un dictamen técnico-económico que servirá de fundamento para el fallo, mediante el cual se 

adjudicarán los contratos de los bienes base de esta convocatoria, a quien reúna las mejores condiciones técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, así como todos los requisitos legales que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de los contratos. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.oaxaca.compranet.gob.mx, o bien en carretera Cristóbal Colón kilómetro 5.5, colonia Ixcotel, código postal 68100, 
Santa Lucía del Camino, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 18:00 a 21:00 horas o a los teléfonos (01 951) 
37949, 308-50, 340-55. 

∗ La procedencia de los recursos es: estatal. 
∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado a nombre del I.E.E.P.O. por la venta de bases en 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas se llevarán a cabo en la sala José Vasconcelos, sita en la planta alta del I.E.E.P.O., ubicado en carretera 

Cristóbal Colón kilómetro 5.5, colonia Ixcotel, código postal 68100, Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en el almacén central del I.E.E.P.O., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 

18:00 a 21:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 días posteriores a la firma del contrato. 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega total de lo adjudicado. 
∗ Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica, personalidad jurídica, capacidad financiera y comercial. 
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STA. MA. IXCOTEL, STA. LUCIA DEL CAMINO, OAX., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS DEL I.E.E.P.O. 
C.P. ANTONIO ITURRIBARRIA BOLAÑOS 
 RUBRICA. 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE 

PUEBLA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-PUE-SOAPAP-99-2 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, 6, 7, 28 INCISO A, 29, 32 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, TERCERO, CUARTO, DECIMOTERCERO 
FRACCIONES III, IV Y V, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO FRACCIONES VI Y IX Y DEMAS RELATIVOS DEL 
DECRETO DE CREACION VIGENTE DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 2, 3, 4, 5, 26 Y 29 DE LA LEY DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE PUEBLA, SE PLANEAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION. 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO BID, EL PRESTAMO NUMERO 670/0CME, EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE 
EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, DENTRO DEL CUAL 
SE ENCUENTRA EL PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE PUEBLA, EN EL QUE TAMBIEN PARTICIPARA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO, 
CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES, APORTACIONES LOCALES DEL SOAPAP, POR LO QUE SE PREVE QUE 
PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE ASIGNEN PARA LA REALIZACION DE PAGOS POR TRABAJOS A 
EJECUTARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS DE: 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DE UN TANQUE ELEVADO EN SAN ANTONIO 
MIHUACAN 

REPOSICION DEL COLECTOR COLAPSADO DE LA 27 NORTE A LA PEDRERA 
SUSTITUCION DEL COLECTOR DE DRENAJE EN SAN MANUEL 

TERCERA AMPLIACION DE LA RED DE DRENAJE RESIDUAL EN LA ZONA ORIENTE DE LA CIUDAD DE PUEBLA 
EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CONVOCA A OFERENTES DE LOS PAISES MIEMBROS DEL BID, QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR 
PROPUESTAS SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

CONCURSO Y 
CONTRATO No. 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION 
Y APERTURA 

DE PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

APA-PUE- 
99-72 A 

AMPLIACION DE LA RED 
DE AGUA POTABLE Y 

CONSTRUCCION DE UN 
TANQUE ELEVADO EN 

SAN ANTONIO MIHUACAN  

PUEBLA, 
PUE. 

27 DE 
OCTUBRE DE 

1999 
10:00 HRS. 

29 DE OCTUBRE 
DE 1999 

17:00 HRS. 

8 DE 
NOVIEMBRE DE 

1999 
10:00 HRS. 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 1999 AL 15 DE 
MARZO DEL 2000

 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA OBRA: 

 
I.- EXCAVACION 
II.- RELLENO COMPACTADO 
III.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE ACERO DE 8” DE DIAMETRO 
IV.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE P.V.C DE 2” DE DIAMETRO 
V.- CONSTRUCCION DE MURO DE TABIQUE 
VI.- FABRICACION Y COLADO DE CONCRETO DE 250 KG/CM2 VIBRADO Y CURADO 
VII.- CONCRETO CICLOPEO EN CIMENTACIONES 
VIII.- CIMBRA DE MADERA PARA ACABADOS NO APARENTES 
IX.- SUMINISTRO Y COLOCACION DE ACERO DE REFUERZO 

 
CONCURSO Y 

CONTRATO No. 
DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION 
Y APERTURA 

DE 
PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

APA-PUE- 
99-76 A 

REPOSICION DEL 
COLECTOR COLAPSADO 

DE LA 27 NORTE, A LA 
PEDRERA 

PUEBLA, 
PUE. 

25 DE 
OCTUBRE DE 

1999 
10:00 HRS. 

29 DE OCTUBRE 
DE 1999 

17:00 HRS. 

5 DE 
NOVIEMBRE 

DE 1999 
10:00 HRS. 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 1999 AL 

15 DE MAYO 
DEL 2000 

 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA OBRA: 
 

I.- EXCAVACION 
II.- RELLENO COMPACTADO 
III.- PAVIMENTO ASFALTICO 
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V.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO REFORZADO CON JUNTA DE HULE A PIE DE ZANJA DE 
152 CM. DE DIAMETRO 

VI.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO REFORZADO CON JUNTA DE HULE A PIE DE ZANJA DE 
122 CM. DE DIAMETRO 

 
CONCURSO Y 

CONTRATO No. 
DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION 
Y APERTURA 

DE 
PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

APA-PUE- 
99-77 A 

 SUSTITUCION DEL 
COLECTOR DE DRENAJE 

EN SAN MANUEL  

PUEBLA, 
PUE. 

27 DE 
OCTUBRE DE 

1999 
10:00 HRS. 

29 DE OCTUBRE 
DE 1999 

17:00 HRS. 

10 DE 
NOVIEMBRE 

DE 1999 
10:00 HRS. 

22 DE NOVIEMBRE 
DE 1999 Al 15 DE 

NOVIEMBRE 
DEL 2000 

 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA OBRA: 
 
I.- EXCAVACION CON EQUIPO 
II.- RELLENO COMPACTADO 
III.- PAVIMENTO ASFALTICO DE 7.5 CM DE ESPESOR 
IV.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA DE 30 A 45 CM 

DIAMETRO 
V.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO CON REFUERZO DE ACERO Y JUNTA HERMETICA DE 45 

A 183 CM. DE DIAMETRO 
 

CONCURSO Y 
CONTRATO No. 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION 
Y APERTURA 

DE 
PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

APA-PUE- 99-79 
A 

TERCERA AMPLIACION 
DE LA RED DE DRENAJE 
RESIDUAL EN LA ZONA 

ORIENTE  

PUEBLA, 
PUE. 

25 DE 
OCTUBRE DE 

1999 
10:00 HRS. 

29 DE OCTUBRE 
DE 1999 

17:00 HRS. 

5 DE 
NOVIEMBRE 

DE 1999 
12:00 HRS. 

16 DE NOVIEMBRE
DE 1999 
AL15 DE 

ABRIL DEL 2000
 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA OBRA: 
 

I.- EXCAVACION CON EQUIPO 
II.- RELLENO COMPACTADO 
III.- INSTALACION DE DESCARGAS 
IV.- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA DE DIFERENTES 

DIAMETROS (15 CMS., 25 CMS., 30 CMS.) 
 
EL LUGAR DE REUNION PARA VISITAR LOS LUGARES DE EJECUCION DE LA OBRA SERA EL UBICADO EN 
BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, 3er. PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, A 
LAS 10:00 HORAS. DICHA VISITA CONSISTIRA EN RECORRER CON LOS LICITANTES EL SITIO DE LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS MOTIVO DEL CONCURSO, LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EL MISMO DIA A LAS 16:00 HORAS, 
EN EL MISMO DOMICILIO, PARA CADA CASO. 
LA REDUCCION EN PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
DIRECTOR GENERAL, CON OFICIOS NUMEROS APA. 1.6. 1056/99, 1037/99, 1038/99, 1.6.882/99 DE FECHAS 11 Y 13 
DE OCTUBRE DE 1999, RESPECTIVAMENTE. 
EL COSTO DE LA DOCUMENTACION PARA CADA CONCURSO ES EL QUE SE INDICA Y SE DEBERA PRESENTAR 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE CELEBRARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 4306, DEL BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ, 4o. PISO, 
COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. 
LOS OFERENTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS Y TENGAN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS QUE SE SEÑALAN, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y 
REVISAR LAS BASES DE CONCURSO. LA ADQUISICION DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION DEL CONCURSO 
SERA, PREVIA SOLICITUD Y PAGO DE LAS MISMAS, EN LA OFICINA DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADAS EN BULEVAR GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ NUMERO 4306, 1er. PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, TELEFONO Y FAX 01-22- 37 57 
76, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y 
DE 16:00 A 17:00 HORAS. 
LOS OFERENTES DEBERAN CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-001-CNA-1995 Y NOM-002-
CNA-1995 EN LOS CONCURSOS QUE SEAN APLICABLES. 
LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE 
EN: DEMOSTRAR HABER REALIZADO TRABAJOS SIMILARES A LOS CONVOCADOS Y COMPROBACION DEL 
CAPITAL CONTABLE MINIMO INDICADO PARA CADA UNO DE LOS CONCURSOS CON LOS DOS ULTIMOS ESTADOS 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS INMEDIATOS ANTERIORES, AUDITADOS POR CONTADOR 
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PUBLICO EXTERNO O CON LAS DECLARACIONES ANUALES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CORRESPONDIENTES A LOS DOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES. 
AL PRESENTAR LA OFERTA LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA DOCUMENTACION QUE SE SEÑALA EN 
LAS BASES DE LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 62 PARRAFO 4 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA 
CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA HACER EJECUTAR LA OBRA POR OTRO, PERO 
CON AUTORIZACION PREVIA DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PODRA HACERLO RESPECTO DE PARTES DE LA OBRA O CUANDO 
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACION EN LA OBRA. 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DEL MONTO POR CONTRATAR Y PARA 
LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS EL 20% DEL MONTO POR CONTRATAR. 
EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO 
SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59, 3er. PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
AL OFERENTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

H. PUEBLA DE Z., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FRANCISCO E. CASTILLO MONTEMAYOR 
RUBRICA. 

(R.- 113666) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
CONVOCATORIA 069 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE METIL DIETANOLAMINA 
(PEDIDO ABIERTO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
compraNET: 

18576057-069-99 
PEMEX REFINACION: 

R9 TI 009 019 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

22/11/1999 17/11/1999 
9:00 HORAS 

29/11/1999 
12:00 HORAS 

 
POSICION CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA

 10 0000000000 METIL DIETANOLAMINA PARA LA REFINERIA DE 
SALAMANCA, GTO. 

KILOGRAMO

 20 0000000000 METIL DIETANOLAMINA PARA LA REFINERIA DE 
TULA, HGO. 

KILOGRAMO

 30 0000000000 METIL DIETANOLAMINA PARA LA REFINERIA DE 
CADEREYTA, N. L. 

KILOGRAMO

 40 0000000000 METIL DIETANOLAMINA PARA LA REFINERIA DE 
SALAMANCA, GTO. 

KILOGRAMO

 50 0000000000 METIL DIETANOLAMINA PARA LA REFINERIA DE 
TULA, HGO. 

KILOGRAMO

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, DEL 19/10 AL 22/11 DE 1999 EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 2500 CITYWEST 
BOULEVARD SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS: 77042. TELEFONO (001) 713-430-3191, O EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11311, 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE DISTRITO FEDERAL DE 9:00 A 15:00 
HORAS, HOUSTON, TEXAS, DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 145.00 
DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK 
OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER NEW YORK, N. Y. 10048-
1191. NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, EXPORTACION, 
PAÑOLES, Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 
HOUSTON, TEXAS, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (FUERA DEL PAIS). 

* LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL, INGLES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O MONEDA 

DEL PAIS DEL ORIGEN DE LOS BIENES. 
* LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DESTINO FINAL, (PROV. NACIONAL) D.D.U. (PROV. EXTRANJERO) PARA USO EN 

SALAMANCA, GTO., TULA, HGO. Y CADEREYTA, N.L., LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 
A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO DE 2000 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 113668) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00005001-005-99   11/10/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado 

a: 
1 1 Servicios para la producción, en 

México, de pasaportes y de 
documentos de nacionalidad 

Servicio 61,389,460.70 
M.N. 

6,495,758.06 
USD 

61,389,460.70 
M.N. 

6,495,758.06 
USD 

De la Rue 
Identity 

Systems 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

 RUBRICA. (R.- 113671) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F.1 NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos y áreas verdes que se describen abajo, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Francisco Javier Morales 
Garduño (sesión 19/99), con cargo de Secretario Ejecutivo del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios el día 5 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-019-99 $1,500 

Costo en compraNET: $1,150 
5/11/1999 9/11/1999 

10:00 horas 
15/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento y afilado de instrumental 

quirúrgico 
25,000 Pieza 365 365 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades médicas del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de la licitación. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-020-99 $950 

Costo en compraNET: $730 
5/11/1999 9/11/1999 

12:00 horas 
15/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

máquinas pulidoras de piso 
170 Pieza 365 365 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque cruzado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida 
Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-021-99 $1,500 costo en compraNET: 

$1,150 
5/11/1999 9/11/1999 

14:00 horas 
15/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y/o correctivo a máquinas de escribir 3,449
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15) esquina 
Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A, Madero, Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-022-99 $1,500 costo en compraNET: 

$1,150 
5/11/1999 9/11/1999 

16:00 horas 
15/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 

de rayos X 
42 Equipo 365 365 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las indicadas en las bases de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-023-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
8/11/1999 10/11/1999 

10:00 horas 
16/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 

refrigeradores 
250 Pieza 365 365 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
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* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-024-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
8/11/1999 10/11/1999 

12:00 horas 
16/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 

ventiladores volumétricos 
70 Equipo 365 365 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-025-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
8/11/1999 10/11/1999 

14:00 horas 
16/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento Prev. y Correct. a equipo de laboratorio Ciba Corning 13 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00641104-026-99 $950 costo en compraNET: 
$730 

8/11/1999 10/11/1999 
16:00 horas 

16/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento Prev. y correctivo a impulsores eléctricos marca Stryker 8 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-027-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
9/11/1999 11/11/1999 

10:00 horas 
17/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento de jardinería 67,541
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito Zona I de Conservación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-028-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
9/11/1999 11/11/1999 

12:00 horas 
17/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento de jardinería 97,449
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito Zona II de Conservación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-029-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
9/11/1999 11/11/1999 

14:00 horas 
17/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento de jardinería 155,850
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida 
Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito Zona III de Conservación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-030-99 $1,250 costo en compraNET: 

$960 
9/11/1999 11/11/1999 

16:00 horas 
17/11/1999
16:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Control de fauna nociva urbana 123,500
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-031-99 $700 

Costo en compraNET: 
$535 

11/11/1999 18/11/1999 
10:00 horas 

19/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpieza y recuperación de microesferas 14,400
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-032-99 $700 costo en compraNET: 

$535 
11/11/1999 18/11/1999 

12:00 horas 
19/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lavado de cisternas y desazolve de tuberías de drenaje 15,112
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1, ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15), colonia 
Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641104-033-99 $1,250 costo en compraNET: 
$960 

11/11/1999 18/11/1999 
14:00 horas 

19/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento a equipo de laboratorio I.L. Diagnostics 10 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641104-034-99 $700 costo en compraNET: 

$535 
11/11/1999 18/11/1999 

16:00 horas 
19/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas registradoras 21 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de orden de ingreso en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte 
(avenida Colector 15) esquina Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 07760, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER MORALES GARDUÑO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
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PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 
INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURGICO Y EQUIPO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. 
ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, EL 
DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641099-022-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,050 

27/10/1999 27/10/1999 
10:00 HORAS 

3/11/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 513.130.0054 BASCULA 
CON ESTADIMETRO 

DE 44 X 53 X 148 CM N.C.B. 

1 PIEZA 1 5 

 2 0000000000 531.032.0055 DOSIFICADOR Y 
AMALGAMADOR ESTOMATOLOGICO 

AUT. OSCIL. 

1 EQUIPO 1 1 

 3 0000000000 531.116.0260 ESFIGMOMANOMETRO DE 
PEDESTAL 

1 EQUIPO 1 34 

 4 0000000000 531.168.0069 ELECTROCARDIOGRAFO 
MULTICANAL CON INTERPRETACION 

1 PIEZA 1 6 

 5 0000000000 531.187.0052 RESUCITADOR 
PEDIATRICO 

1 EQUIPO 1 2 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, 
VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
IMSS, DE UNA INSTITUCION BANCARIA QUE CUENTE CON SUCURSAL EN LA CIUDAD DE ORIZABA, 
VERACRUZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, LOS CUALES PODRAN 
PAGARSE EN LAS SUCURSALES DE BANCO BITAL, S.A., EN LA CUENTA 400 8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION, UBICADO EN CALLE SUR 10 NUMERO 127 
(ANTIGUO HOSPITAL FFCC), COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, SITO EN AVENIDA VERACRUZ Y NORTE 22 NUMERO 56, EN 

LA CIUDAD DE RIO BLANCO, VERACRUZ, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 
A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: COMO MAXIMO 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE SE HAGA 

EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y 
EROGACIONES DEL IMSS EN ORIZABA, VER. 

ORIZABA, VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 113674) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la 
Judicatura Federal convoca a las personas físicas o morales interesadas, a participar en la licitación pública nacional para la 
adjudicación de los contratos para obra y servicios de supervisión, con base a precios unitarios y tiempo determinado de: 
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Concurso No. Descripción Inscripción, revisión de 
requisitos y venta de bases 

Visita de obra

CJF/SEA/DGIM/LP/08/99 Supervisión técnica externa de la rehabilitación de 
instalaciones eléctricas de diferentes órganos 

jurisdiccionales y áreas administrativas 

Del 19 al 25 de octubre de 1999, 
de 10:00 a 14:00 Hrs. 

26 de octubre

 
Entrega de propuestas y apertura de 

propuestas técnicas 
Apertura de propuestas económicas Fallo Inicio probable

de los trabajos
5 de noviembre de 1999 

10:00 Hrs. 
8 de noviembre de 1999 

10:00 Hrs. 
El 12 de noviembre de 1999 18 de noviembre de 1999

 
Concurso No. Descripción Inscripción, revisión de 

requisitos y venta de bases 
Visita de obra

CJF/SEA/DGIM/LP/09/99 Rehabilitación de instalaciones eléctricas de diferentes 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas 

Del 19 al 25 de octubre de 1999, 
de 10:00 a 14:00 Hrs. 

26 de octubre de 1999

 
Entrega de propuestas y apertura de 

propuestas técnicas 
Apertura de propuestas económicas Fallo Inicio probable

de los trabajos
5 de noviembre de 1999 

16:00 Hrs. 
8 de noviembre de 1999 

16:00 Hrs. 
El 12 de noviembre de 1999 18 de noviembre de 1999

 
Visita de obra: en la Administración Regional de: Zona Norte, Zona Meseta Central, Zona Centro y Zona Sur, con domicilios en 
Río Quelite número 27, fraccionamiento Tellería Mazatlán, Sin.; Juárez número 24 esquina Galo, colonia Centro, Chilpancingo, 
Gro.; Guerrero número 3 Cuerpo B, 4o. piso, Centro Las Plazas, Cuernavaca, Mor. y S.S. Juan Pablo II esquina Tiburón sin 
número, Costa de Oro, Boca del Río, Ver., respectivamente. 
Lugar de los trabajos: en 51 inmuebles que alojan a los órganos jurisdiccionales a nivel nacional. 
Clave presupuestal supervisión: 5901/A136040/6107-1; clave presupuestal obra: 5901/A136040/6108-1. 

Los interesados podrán consultar las bases de concurso e inscribirse en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles 
y Mantenimiento, sitas en la calle de José Ma. Izazaga número 151, 2o. piso, colonia Centro, México, D.F., código postal 
06060, a partir de la fecha de esta publicación y como límite la fecha y el horario antes señalados. 

A.- Las adquisiciones de las bases se realizarán mediante cheque certificado o de caja, a favor del Poder Judicial de la 
Federación, con un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), para obra y para supervisión, $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/10 M.N.). 

B.- Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
C.- La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de concurso. 
D.- Se otorgará un anticipo en el caso de obra del 50% del monto contratado (20% para inicio de obra y 30% para adquisición 

de materiales) y en el caso de supervisión 25%. 
E.- La entrega y apertura de las propuestas, así como el fallo tendrán lugar en la sala de juntas de la Dirección General de 

Inmuebles y Mantenimiento. 
F.- Los interesados deberán mostrar originales y entregar copia de los siguientes requisitos al momento de su inscripción: 1.- 

Acta constitutiva y de las modificaciones (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la personalidad del representante legal. 
3.- Ultimas dos declaraciones fiscales anuales (1997 y 1998). 4.- Estados financieros 1997 y 1998 auditados por un 
contador público acreditado ante la S.H. y C.P. y estado financiero con una antigüedad no mayor a tres meses a la fecha de 
apertura firmado por el contador público responsable y por el representante legal de la empresa, así como copia de la cédula 
profesional del contador público. 5.- Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Registro de inscripción al INFONAVIT. 7.- 
Registro patronal en el I.M.S.S. 8.- Currícula actualizada. 9.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos 
de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y del punto trigésimo segundo 
del acuerdo general número 32/1998, publicado el pasado 18 de septiembre de 1998, en el Diario Oficial de la Federación. 
10.- Capital contable mínimo requerido $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), para obra y para supervisión 
1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) la currícula deberá contener información verificable de servicios similares, 
demostrando tener amplia experiencia en trabajos similares. Se aclara que esta documentación servirá de base para 
determinar la elegibilidad de los concursantes, ya que será revisada técnica, legal y contablemente. 

Criterio de fallo: el fallo se dará a la empresa contratista que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de la obra. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

C.P. PEDRO ANGEL ZURITA SAHAGUN 
RUBRICA. 

(R.- 113675) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641125-003-99   8/09/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 
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1 3 Generadores agua 
helada tipo centrífugo 

325 TR (2 pza.), 
280 TR (1 pza.) 

Equipo 793,133.3300 2,379,400.0000 Industrias y 
Representaciones 
Gar-Vel, S.A. de 

C.V. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENC. DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 
RUBRICA. 

(R.- 113676) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
COMPETENCIA DE SERVICIOS GENERALES COMO SON: SEGURIDAD, FOTOCOPIADO, TRASLADO DE PACIENTES, 
RECOLECCION R.P.B.I., SUMINISTRO DE GASOLINA Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641023-004-99 $3,450 
COSTO EN compraNET: 

$2,415 

25/10/1999 27/10/1999 
9:00 HORAS 

1/11/1999 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 SERVICIO DE VIGILANCIA 114 ELEMENTOS DE 
VIGILANCIA 

3 MESES 12 MESES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641023-005-99 $575 

COSTO EN compraNET: 
$403 

25/10/1999 28/10/1999 
12:00 HORAS 

2/11/1999 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 43,600 FOTOCOPIA 3 MESES 12 MESES 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641023-006-99 $1,150 
COSTO EN compraNET: 

$805 

25/10/1999 27/10/1999 
15:00 HORAS 

1/11/1999 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 TRASLADO DE PACIENTES 
PROGRAMADOS AL CTRO. MEDICO 

NACIONAL SIGLO XXI 

4 AUTOBUSES 3 MESES 12 MESES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641023-007-99 $3,450 

COSTO EN compraNET: 
$2,415 

25/10/1999 27/10/1999 
12:00 HORAS 

1/11/1999 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 RECOLECCION, TRATAMIENTO Y 
DESTINO FINAL DE R.P.B.I. 

231 KILOGRAMOS 
DIARIOS 

3 MESES 12 MESES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641023-008-99 $805 

COSTO EN compraNET: 
$564 

25/10/1999 28/10/1999 
9:00 HORAS 

2/11/1999 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 
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 1 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
AUTOMOTRIZ PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO 

51 VEHICULOS 3 MESES 12 MESES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641023-009-99 $575 

COSTO EN compraNET: 
$403 

25/10/1999 28/10/1999 
17:00 HORAS 

2/11/1999 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 SUMINISTRO DE GASOLINA 15,000 LITROS 
SEMANALES 

3 MESES 12 MESES 

 
LOS EVENTOS DE REGISTRO, ACLARACION DE DUDAS, PRESENTACION DE OFERTAS Y FALLOS TENDRAN 
LUGAR EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

CUERNAVACA, MOR., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN MORELOS 
LIC. FRANCISCO MORENO MERINO 

RUBRICA. 
(R.- 113677) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impermeabilización de azoteas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641104-035-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$960 

20/12/1999 24/12/1999 
10:00 horas 

22/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Impermeabilización de azoteas 1/02/2000 31/05/2000
 
* Ubicación de la obra: Unidades del ámbito delegacional. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15), esquina 
prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación, 
ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07760, Distrito Federal, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la senañala en las bases de 

licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los indicados en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: los indicados en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DELEGACIONAL DE OBRA PUBLICA 

LIC. FRANCISCO JAVIER MORALES GARDUÑO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de instrumental de cirugía general y de especialidades, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, con 
cargo de acuerdo número 98-99 de sesión ordinaria 19/99, el día 20 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-177-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

26/10/1999 26/10/1999 
12:00 horas 

1/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Pinza Halsted mosquito curva 120 x 130 mm 392 
 2 0000000000 Portaagujas de Hegar recto c/ranura central Long. 160 mm. 199 
 3 0000000000 Riñón acero inoxidable 500 ml. 177 
 4 0000000000 Pinza Rochester Peam curva estrías transversal Long. 180 a 185 mm. 324 
 5 0000000000 Báscula portátil con calzón (dinamómetro) 113 

 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional en paraje la vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila Santa Cruz Xoxocotlán, 

Oax. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago 

mediante compraNET, deberán acudir al Departamento de Construcción y Conservación para obtenerlos 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y para compraNET, en la cuenta número 4008513467 de banco Bital, mediante los recibos que genera el sistema, 
invariablemente de la forma de pago deberá cumplir con los requisitos solicitados para su inscripción en la convocante (pie 
de convocatoria). 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día y 
hora indicados en el cuadro correspondiente, en el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en calzada 
Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 
compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnico-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han realizado, 
así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o su personal 
técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción en la licitación son: presentar su solicitud escrita 
para participar en la licitación; testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro Público 
de la Propiedad, Sección Comercio (personas morales) cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de elector 
(personas físicas); declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; capacidad técnico-administrativa y financiera; relación de contratos de insumos 
suministrados, realizados en el ejercicio inmediato anterior, y aquellos que tengan en vigor tanto con la administración 
pública federal, así como con la iniciativa privada, señalando número de contrato, contratante, tipo de insumos 
suministrados, monto contratado, periodo de ejecución y desglose del monto por ejercer; registro vigente de la Cámara 
Nacional de Comercio; presentar constancia de no adeudo de cuotas obrero patronales del I.M.S.S., y cubrir, al autorizarse 
su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con todos los 
requisitos solicitados en las bases de licitación. Plantilla técnico-administrativa adecuada y suficiente. Materiales de calidad 
requeridos por el Instituto, así como sus costos. Aspecto económico: Que los análisis de costos directos e indirectos, así 
como los precios unitarios por conceptos, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que 
establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de haber recibido la documentación para su revisión y trámite de 
pago ante la sección contable IMSS-SOLIDARIDAD o en la unidad de apoyo a la operación en el H.G.Z. número 1, según 
corresponda la partida. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 113679) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641125-004-99   14/09/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 2 Subestaciones 
eléctricas 

Equipo 381,109.5000 762,219.0000 Selmec Equipos 
Industriales, S.A. 

de C.V. 
2 5 Plantas de 

emergencia 
Equipo 165,160.0000 825,800.0000 Maquinaria Igsa, 

S.A. de C.V. 
3 5 Generadores de 

vapor 
Equipo 252,800.0000 1,264,000.0000 Termo Pailería 

Industrial, S.A. de 
C.V. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

ENC. DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 113681) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subdirector Técnico, el día 13 de octubre de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140024-003-99 
PAQ. 04 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

21/10/1999 22/10/1999 
11:00 horas 

23/10/1999 
10:00 horas 

29/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207  990500 CBTIS No. 56 de Iguala, Mpio. de Iguala de la Independencia Gro.: colocación de 
subestación receptora y colocación de transformador de 225 Kva. 

990504 Instituto Tecnológico de Chilpancingo, Mpio. de Chilpancingo Gro.: suministro y 
colocación de subestación 

13/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: CBTIS número 56 de Iguala, Mpio. de Iguala de la Independencia, Gro. 

Instituto Tecnológico de Chilpancingo, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Naciones Unidas esquina avenida de La Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Jefatura 
de Zona, ubicada en avenida Naciones Unidas esquina avenida de La Juventud sin número, colonia Burócratas, código 
postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en CBTIS número 56 de Iguala, Mpio. de Iguala de la Independencia, 
Gro. 
Instituto Tecnológico de Chilpancingo, Mpio. de Chilpancingo de los Bravo, Gro., código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Naciones Unidas esquina avenida de La 
Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad 

técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y del personal técnico a su 
servicio relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por un contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 
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• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s) 

firmada por el apoderado legal o administrador. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento, en caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados 
deberá presentar el convenio de asociación correspondiente, designado en el mismo, representante común y la manera 
de cómo cumplirá sus obligaciones ante el CAPFCE. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por un contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado de la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Se otorgará un anticipo de 25% (10% para inicio de obra y 15% para adquisición de materiales). 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de la Jefatura de Zona. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato. 
Con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el CAPFCE y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 
Nota: los complementos de las bases estarán a disposición en la Jefatura de Zona (planos). 

* Las condiciones de pago son: por unidad de trabajo terminada, ejecutada conforme al proyecto, y mediante la formulación 
de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE ZONA 

ING. JUAN ENRIQUE PEÑA OLIVO 
RUBRICA. 

(R.- 113682) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641099-020-99   16/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Ampliación y remodelación en el H.R. 
"S" de Jáltipan, Ver. 

2,875,010.7800 2,500,009.3700 Grupo Constructor Magram, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641099-021-99   11/10/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

2 45 513.130.0054 Báscula 
con estadímetro de 
44 x 53 x 148 cm. 

Pza. 1,039.5000 46,777.5000 Codixa, S. de R.L. de 
C.V. 

3 27 513.130.0302 Báscula 
pesa bebé 

Pza. 615.6500 16,622.5500 Codixa, S. de R.L. de 
C.V. 

 
ORIZABA, VER., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 113683) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

014121-001-99 $650 
Costo en compraNET: $480 

26/10/1999 27/10/1999 
17:00 horas 

3/11/1999 
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000064 Computadora personal Pentium II MMX 450 MHz 
2 I180000064 Computadora personal Pentium II MMX 400 MHz 
3 I180000164 Impresora láser 
4 I180000150 Digitalizador de cama plana 
5 I180000142 Unidad externa de CD-RW 
6 I180000148 No break 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ricardo Flores Magón número 44, piso SG, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México, D.F., con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en cualquier 
institución bancaria, junto con el formato 16 del SAT de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, la apertura de las propuestas 
técnicas y la apertura de las propuestas económicas se efectuarán los días y horas señalados en el salón de plenos, 
ubicado en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 7o. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06300, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de Conampros, sito en avenida Ricardo Flores Magón número 44, piso SG, colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 
15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 29 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

documentación debidamente requisitada en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de Conampros 
en avenida Ricardo Flores Magón número 44, piso SG, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 113684) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adjudicación del contrato respectivo, a base de precios unitarios y tiempo determinado para obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11390001-019-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

27/10/1999 27/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra inducida del edificio No. 73 15/11/1999 15/05/2000
 

* Ubicación de la obra: Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Azcapotzalco, avenida Granjas número 
682 esquina con avenida Azcapotzalco La Villa, colonia Santa Catarina, México, D.F. 

I. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de esta convocatoria hasta 
siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la Dirección de Obras de este Patronato, con domicilio en avenida Juan O' Gorman número 283, colonia Lindavista, 
U.P. Adolfo López Mateos, Zacatenco, México, D.F., código postal 07300, en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas, para 
mayor información comunicarse a los teléfonos 752-78-98, 752-20-33, fax 752-21-35 y 729-60-00, extensión 51727. 

II. Requisitos que deberán presentar los interesados al inscribirse: 
1.- Solicitud por escrito dirigida al ciudadano Director de Obras del Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. para 

participar en la licitación respectiva, debidamente firmada por el representante legal de la empresa. 
2.- Relación de contratos en vigor celebrados con la administración pública o particulares, indicando importes y avances. 
3.- Capital contable mínimo requerido, según se indica en el cuadro, el cual deberá comprobarse presentando la última 

declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o con el último balance (tres meses máximos, anteriores a la fecha de 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

publicación de esta convocatoria) auditado por contador público ajeno a la empresa y que cuente con el registro 
correspondiente ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para avalar este tipo de documentos, debiendo anexar copia de la cédula profesional del contador y su respectivo oficio 
de autorización de la DGAFF-SHCP. 

4.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con sello legible 
del Registro Público de la Propiedad para personas morales, o acta de nacimiento y alta de la S.H.C.P., si se trata de 
persona física. 

5.- Documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica necesaria para la realización de obras similares a 
las convocadas, mediante curriculum de la empresa y del personal técnico responsable. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de: A.- Que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por 
impuestos federales, excepto las del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como 
que ha presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos 
impuestos (cuando el contribuyente tenga menos de tres años de inscrito en el R.F.C., la manifestación a que se 
refiere este rubro corresponderá al periodo de inscripción), B.- Que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por 
impuestos federales excepto ISAN e ISTUV. 

Lo anterior, en cumplimiento a las disposiciones de la cuarta resolución de modificaciones a la resolución miscelánea fiscal 
para 1999, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (D.O.F.- 17/05/99). 
Nota: para cotejar las copias señaladas en los puntos 3 y 4, al momento de su recepción, los interesados deberán mostrar 
los originales o copias certificadas ante notario público. 

III. La documentación mencionada en el punto (II) deberá ser entregada a la convocante engargolada en el orden que se 
solicita, en carpeta tamaño carta y con separadores; en caso de cumplir satisfactoriamente con todos los requisitos, el 
interesado tendrá derecho a cubrir el pago o costo de las bases. 
Las bases de concurso incluyen: las propias bases, catálogo de conceptos y documentación técnica complementaria, el 
juego de planos respectivo que por su volumen y contenido sólo podrá consultarse y adquirirse con la convocante. 

IV. La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, citado anteriormente, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
del Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. 
compraNET, mediante el recibo que genere el sistema. 

Los interesados, que a su elección y bajo su responsabilidad adquieran las bases de la licitación, a través del 
sistema compraNET, deberán realizar el pago correspondiente dentro del plazo señalado en la disposición I) 
anterior y, presentar en las oficinas de la convocante el recibo correspondiente en original con el sello del banco 
que certifica su entero, junto con la documentación y requisitos señalados en la presente convocatoria un día 
después de haber efectuado el pago. 

V. El acto de apertura y fallo tendrá lugar en la sala de usos múltiples del patronato, ubicada en el mismo domicilio de la 
convocante arriba citado. 

VI. Para obra pública se otorga un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra, y de 20% (veinte por ciento) para 
adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. Dichos porcentajes serán dispuestos de conformidad a la 
asignación aprobada para el presente ejercicio. 

VII. Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato respectivo serán: la entidad, con base en los análisis 
comparativos de las propuestas técnicas y económicas y, en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

VIII. Toda la documentación para participar en estas licitaciones, al igual que las propuestas, se presentarán en idioma español. 
IX. No podrá subcontratarse parte alguna de la obra. 
X. Condiciones de pago: 30 días naturales posteriores a la presentación de estimación(es). 
XI. Las obras objeto de esta convocatoria se realizarán con recursos debidamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
Nota aclaratoria: la obra licitada, por su plazo de ejecución, rebasan el presente ejercicio presupuestal, por lo que para el 
presente año se tiene previsto ejercer aproximadamente un 20% (veinte por ciento) del monto total de la obra, la continuidad 
de la misma en el siguiente año fiscal se sujetará a lo señalado en el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Por razones de urgencia justificada y sin tener por objeto el de limitar el número de participantes, se reduce el plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones, contando con el acuerdo adoptado en el seno del Comité de 
Contratación de Obras y Servicios relacionados con las mismas de este Patronato en su quinta sesión ordinaria 
de fecha 23 de septiembre de 1999. 

ATENTAMENTE 
"LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA" 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE OBRAS DEL POI-IPN 
ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 113685) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12245002-044-99 $600 

Costo en compraNET: 
$540 

27/10/1999 27/10/1999 
16:00 horas 

3/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Computadora Pentium III 
2 0000000000 Impresora láser 
3 0000000000 Fuente de potencia ininterrumpible para PC 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta Bital número 4010442705. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección General de Administración, ubicada en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, 
colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Nacional de Pediatría, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: la entrega de los bienes será de acuerdo a las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días naturales siguientes a la entrega en la División de Finanzas del(os) 

siguientes documentos: original del contrato, original de la factura que ostente folio, sello y firma del jefe del almacén general 
correspondiente y documentación complementaria los días lunes y martes de 9:00 a 12:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 113686) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIVISION DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE LOS SIGUIENTES BIENES: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSI
APERTURA TECNICA

11390002-003-
99 

$1,500 
COSTO EN compraNET: $1,400 

25/10/1999 25/10/1999 
12:00 HORAS 

3/11/1999 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  SWITCH ETHERNET DE 36 PUERTOS 
 2 0000000000  3D STUDIO MAX ULTIMA VERSION 
 3 0000000000  ACTUALIZACION DE AUTOCAD R12 A AUTOCAD 2000 
 4 0000000000  EQUIPO Y PAQUETERIA PARA CONTROL DE INVENTARIOS POR MEDIO DE CODIGO DE 

BARRAS 
 5 0000000000  COREL DRAW ULTIMA VERSION 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE HOY, 

Y HASTA 7 DIAS PREVIOS AL ACTO DE APERTURA TECNICA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
LA DIRECCION DE OBRAS DE ESTE PATRONATO, CON DOMICILIO EN AVENIDA JUAN O'GORMAN NUMERO 
283, COLONIA LINDAVISTA, U.P. ADOLFO LOPEZ MATEOS, ZACATENCO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 752-78-98, 752-20-33, FAX 752-21-35 Y 729-60-00 EXTENSION 51727. 

* LA FORMA DE PAGO ES, A TRAVES DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N., EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO 
QUE GENERE EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, 
ASI COMO EL FALLO, TENDRAN LUGAR EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL PATRONATO DE OBRAS E 
INSTALACIONES DEL I.P.N., EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, AVENIDA OTHON DE MENDIZABAL SIN NUMERO, ESQUINA 

MIGUEL BERNARD, COLONIA LINDAVISTA, GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. EN DIAS HABILES DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y ACEPTACION DE LOS MISMOS Y ENTREGA DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

ATENTAMENTE 
“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL POI-IPN 

ING. ANGEL AGUIRRE RAMIREZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de vestuario, calzado y artículos deportivos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001078-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

25/10/1999 26/10/1999 
11:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Pants y chamarras (equipo de fútbol) 
 2 0000000000  Uniforme para fútbol (jugador de campo) 
 3 0000000000  Zapatos para fútbol 
 4 0000000000  Zapato tenis choclo para secciones sindicales 
 5 0000000000  Pants y chamarras para secciones sindicales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 6o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en el salón de usos múltiples de la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, ubicada en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 
77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas y el fallo se dará a conocer el día 17 de noviembre 
de 1999 a las 10:00 horas en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 
06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes generales de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, 

ubicados en la calle Dr. Andrade sin número entre Dr. Pascua y Dr. Lavista, colonia Doctores, código postal 06720, México, 
D.F., los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 

* Para esta licitación no se otorgarán anticipos. 
* Plazo de entrega: la fecha límite para la entrega de los bienes será el 15 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura 

debidamente requisitada y previa aceptación formal de los bienes por parte del almacén general de la Dirección General de 
Administración y Desarrollo de Personal. 

MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

C.P. BRENDA ESTRADA DE PAZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

AVISO DE FALLO 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA DIRECCION 
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REGIONAL CENTRO SUR, SITA EN AVENIDA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA ORIENTE NUMERO 832, ESQUINA 
ISABEL LA CATOLICA, COLONIA REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EN 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HARA DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131010-008-99, PARA LA ADJUDICACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES DE LA DIRECCION 
REGIONAL, EL CUAL SE ADJUDICO A MICAELA CANO PLATA Y/O SUPERSERVICIO LEON MANTENIMIENTO 
AUTOMOTRIZ, CON DOMICILIO EN VIALIDAD IGNACIO COMONFORT NUMERO 102, CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
KILOMETRO 60.5, TOLUCA, MEXICO, CON UN MONTO ANUAL DE $89,040.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 13 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131010-011-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA CONVOCANTE EN LOS ESTADOS DE 
MEXICO Y GUERRERO, EL CUAL SE ADJUDICO LA PARTIDA 01 DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR A LA 
EMPRESA ACUALIMPIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE HERIBERTO FRIAS NUMERO 1142, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN MONTO ANUAL DE $395,915.16 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 16/100 M.N.) MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 18 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131010-012-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA CONVOCANTE EN LOS ESTADOS DE MEXICO, 
MORELOS Y GUERRERO, EL CUAL SE ADJUDICARON LAS PARTIDAS 01 AMBITO REGIONAL, CON UN COSTO POR 
COPIA TAMAÑO CARTA DE $0.114, TAMAÑO OFICIO DE $0.114 Y METRO LINEAL DE $7.29 (SIETE PESOS 29/100 
M.N.) MAS I.V.A., PARTIDA 04 COORDINACION ESTATAL GUERRERO, CON UN COSTO POR COPIA TAMAÑO CARTA 
DE $0.176, TAMAÑO OFICIO DE $0.176, Y METRO LINEAL DE $9.80 (NUEVE PESOS 80/100 M.N.) MAS I.V.A., A LA 
EMPRESA TECNICOS ESPECIALIZADOS EN XEROGRAFIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIADUCTO MIGUEL 
ALEMAN NUMERO 575, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., Y LAS PARTIDAS 02 
COORDINACION ESTATAL MEXICO, CON UN COSTO POR COPIA TAMAÑO CARTA DE $0.135, TAMAÑO OFICIO DE 
$0.135 Y METRO LINEAL DE $5.20 (CINCO PESOS 20/100 M.N.) MAS I.V.A., Y 03 COORDINACION ESTATAL MORELOS, 
CON UN COSTO POR COPIA TAMAÑO CARTA DE $0.135, TAMAÑO OFICIO DE $0.135 Y METRO LINEAL DE $5.20 
(CINCO PESOS 20/100 M.N.) MAS I.V.A., A LA EMPRESA J.R. INTERCONTROL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 374, COLONIA FRANCISCO CUAUTLALPAN, CODIGO POSTAL 
53560, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO 18 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131010-014-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), PARA LA ADJUDICACION 
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES DE LA 
COORDINACION ESTATAL MEXICO, EL CUAL SE ADJUDICO A MICAELA CANO PLATA Y/O SUPERSERVICIO LEON 
MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ, CON DOMICILIO EN VIALIDAD IGNACIO COMONFORT NUMERO 102, CARRETERA 
MEXICO-TOLUCA KILOMETRO 60.5, TOLUCA, MEXICO, CON UN MONTO ANUAL DE $113,010.00 (CIENTO TRECE MIL 
DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131010-015-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), PARA LA ADJUDICACION 
DE LOS CONTRATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA INMUEBLES QUE OCUPA LA CONVOCANTE EN 
LOS ESTADOS DE MEXICO Y GUERRERO, EL CUAL SE ADJUDICO LA PARTIDA 01 COORDINACION ESTATAL 
MEXICO A LA EMPRESA BUSSINES CLEAN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE SAN ANTONIO NUMERO 107, 
FRACCIONAMIENTO PLAZAS DE SAN BUENAVENTURA, CODIGO POSTAL 50170, TOLUCA, MEXICO, CON UN 
MONTO ANUAL DE $350,237.52 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 52/100 
M.N.) MAS I.V.A. Y LA PARTIDA 02 COORDINACION ESTATAL GUERRERO A LA EMPRESA SERVICIOS MULTIPLES DE 
MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y SUMINISTRO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE TULIPAN PORTUGUES 
NUMERO 79 INTERIOR 01, FRACCIONAMIENTO LOS TULIPANES, CODIGO POSTAL 62380, CUERNAVACA MORELOS, 
CON UN IMPORTE ANUAL DE $242,045.76 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 76/100 
M.N.) MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131010-016-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA), PARA LA ADJUDICACION 
DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA CONVOCANTE EN LOS ESTADOS DE MEXICO Y GUERRERO, EL CUAL SE 
ADJUDICARON LAS PARTIDAS 01 AMBITO REGIONAL POR UN IMPORTE ANUAL DE $795,610.29 (SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 29/100 M.N.) MAS I.V.A., PARTIDA 02 COORDINACION ESTATAL 
MEXICO, CON IMPORTE ANUAL DE $734,409.48 (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
PESOS 48/100 M.N.) MAS I.V.A. A LA EMPRESA SEGURIDAD ANAHUAC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 
GOBERNADOR IGNACIO ESTEVA NUMERO 57, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, 
MEXICO, D.F. Y LA PARTIDA 03 COORDINACION ESTATAL GUERRERO, CON UN IMPORTE ANUAL DE $588,000.00 
(QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS I.V.A. A LA EMPRESA CONSORCIO GUERRERO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE QUEBRADA NUMERO 7A INTERIOR 1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
39300, ACAPULCO, GUERRERO, FECHA DE FALLO 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

TOLUCA, MEX., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

TIMOTEO CRUZ MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113701) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos y mobiliario, de conformidad con lo siguiente: 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposicio

apertura técnica
00021001-012-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

27/10/1999 27/10/1999 
16:00 horas 

3/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Pick up con chasis cabina 
2 0000000000 Vehículo automático 
3 0000000000 Vehículo estándar 
4 0000000000 Camioneta panel para pasajeros 10 plazas y panel de carga dos plazas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá 
ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, 
en Presidente Masaryk número 172, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del PH, 
ubicada en calle Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en Schiller número 138, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en Presidente Masaryk número 133, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: fecha límite 17 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará el día 31 de diciembre de 1999, una vez que se presenten las facturas 

correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00021001-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

28/10/1999 28/10/1999 
16:00 horas 

4/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Escritorio secretarial de 1.50 x 0.75 x 0.75 de madera 
2 0000000000 Silla secretarial reclinable, giratoria, altura variable 
3 0000000000 Sillón ejecutivo con brazos, respaldo alto, reclinable 
4 0000000000 Sillón para visita con brazos, estructura de pino 
5 0000000000 Mesa para juntas de 1.20 mts. de diámetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, que deberá 
ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, 
en Presidente Masaryk número 172, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del PH, 
ubicada en calle Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en Schiller número 138, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Mariano Escobedo número 726, colonia Nueva Anzures, México, D.F., Delegación Miguel Hidalgo, código 

postal 11587, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: fecha límite 17 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará como fecha máxima el 31 de diciembre de 1999, una vez que se 

presenten las facturas correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JESUS LANDIN PICON 
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RUBRICA. 
(R.- 113703) 

SECRETARIA DE TURISMO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Aviso de fallo de licitación: Secretaría de Turismo, Presidente Masaryk número 172, México, D.F., contratación de una agencia 
que proporcione el servicio de mercadeo directo; 20/07/99, Mega Direct, S.A. de C.V., con un monto de $19´806, 984.74, incluye 
I.V.A., Rómulo O´ Farril número 262, colonia Olivar de los Padres, código postal 01780, México, D.F., 00021001-005-99. 
Aviso de fallo de licitación: Secretaría de Turismo, Presidente Masaryk número 172, México, D.F., contratación de una empresa 
que preste los servicios necesarios para la instalación del Pabellón de México en la Feria World Travel Market, a celebrarse en 
Londres, Inglaterra; 21/09/99, Grupo Audiencias, S.A. de C.V., con un monto de $1´997, 000.00, incluye I.V.A., Adolfo Prieto 
número 1230, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 00021001-006-99. 
Aviso de fallo de licitación: Secretaría de Turismo, Presidente Masaryk número 172, México, D.F., adquisición de materiales y 
suministros informáticos; 22/07/99, Corporacion Micrográfica, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 
19, 20 y 21 con un monto de $487,466.60, incluye I.V.A., Pestalozzi número 927, colonia Del Valle, código postal 03100, México, 
D.F., Cicovisa, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 5, 10, 12, 18 con un monto de $44,295.01, incluye I.V.A., Enrique 
Rébsamen número 411-A, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., Abastecedora Integral de Formas, S.A. de C.V., 
se le asignaron las partidas 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 con un monto de $71,400.63, incluye I.V.A., J. Hernández y Dávalos 
número 260-D, colonia Asturias, código postal 06850, México, D.F., Roilis, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 13 y 14 con 
un monto de $27,899.00, incluye I.V.A., Tepic número 139-408, colonia Roma, código postal 06760, México, D.F., 00021001-
007-99. 
Aviso de fallo de licitación: Secretaría de Turismo, Presidente Masaryk número 172, México, D.F., adquisición de materiales y 
útiles de oficina; 27/07/99, Dante Javier Vázquez Gastellu, se le asignaron las partidas 1, 52, 56, 58, 128 y 134 con un monto de 
$45,359.68, incluye I.V.A., Circuito Río Verde número 6, colonia Real del Moral, código postal 09030, Delegación Iztapalapa, 
México, D.F. Troqueles y Sobres Especiales, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 145, 146 y 147 con un monto de 
$25,300.00, incluye I.V.A., Bahía de Santa Bárbara número 100, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., Roal de México, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 90, 118, 148, 154, 155 y 156 con un 
monto de $39, 606.00, incluye I.V.A., Sonora número 91, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., Papelera Garva, S.A. 
de C.V., se le asignaron las partidas 14, 47, 77 y 143 con un monto de $3,374.10, incluye I.V.A. San Francisco número 23, 
colonia San Francisco Xicaltongo, código postal 08220, Delegación Iztacalco, México, D.F. Papelera Gutiérrez, S.A. de C.V., se 
le asignaron las partidas 152 y 153 con un monto de $67,758.00, incluye I.V.A., Bolívar número 179, colonia Obrera, código 
postal 06800, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 9, 21, 26, 27, 
28, 29, 30, 33, 50, 51, 57, 66, 70, 89, 91, 102, 112, 131, 133, 136, 137, 139, 151, 159 y 160 con un monto de $193,521.91, 
incluye I.V.A., Centeno número 978, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F., Margarito 
García Contreras, se le asignó la partida 22 con un monto de $8,475.50, incluye I.V.A., avenida Palmira número 156, colonia 
Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos, Continental Papelera de México, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 2, 
3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 16, 18, 25, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 44, 45, 54, 55, 59, 60, 61, 64, 65, 66, 73, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 96, 101, 103, 104, 107, 115, 116, 117, 120, 135, 142, 150 y 162 con un monto de $182,086.57, incluye I.V.A., 
Pico de Orizaba número 3, colonia Lomas de Occipaco, código postal 53520, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Casa 
Autrey, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 13, 31, 36, 42, 76, 97, 100, 105, 106, 108, 109, 111, 113, 114, 119, 129, 140, 
144, 149 y 161 con un monto de $163,497.69, incluye I.V.A., Morelos número 74, colonia Xocoyahualco, código postal 54080, 
Tlalnepantla, Estado de México, Papelera Anzures, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 46, 75, 123, 132 y 138 con un 
monto de $18,018.20, incluye I.V.A., Cantú número 9, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F., Gustavo Vera Vázquez, se le asignó la partida 157 con un monto de $4,140.00, incluye I.V.A., Norte 5 número 4708, 
colonia Panamericana, código postal 07780, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., El Modelo de México, S.A. de C.V., se 
le asignaron las partidas 17, 24 y 49 con un monto de $22,533.10, incluye I.V.A., 16 de Septiembre número 53, colonia Centro, 
código postal 6000, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., se le asignaron las 
partidas 4, 15, 19, 20, 53, 66, 74, 121, 122 y 124 con un monto de $18,262.00, incluye I.V.A., avenida Del Taller número 24, 
colonia Tránsito, código postal 06820, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., Papelera Principado, S.A. de C.V., se le asignaron 
las partidas 23, 32, 48, 63, 66, 67, 68, 69, 72, 125, 126, 127, 130 y 158 con un monto de $64,479.93, incluye I.V.A., avenida 
Tláhuac número 84-A, colonia Santa Isabel Industrial, código postal 09820, Delegación Iztapalapa, México, D.F., Organización 
Papelera Tauro, S.A. de C.V., se le asignaron las partidas 66, 92, 93, 94, 95, 98, 99, 141 y 146 con un monto de $32,549.60, 
incluye I.V.A., avenida Ceylán número 959, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Delegación Azcapotzalco, México, 
D.F., 00021001-008-99. 
Aviso de fallo de licitación: Secretaría de Turismo, Presidente Masaryk número 172, México, D.F., contratación de una empresa 
que a través de un sistema autofinanciable realice los siguientes servicios, para la edición XXV del Tianguis Turístico que llevará 
a cabo la SECTUR en el Centro Internacional Acapulco en la ciudad y puerto de Acapulco de Juárez, Guerrero, durante el año 
2000; 20/09/99, Grupo Audiencias, S.A. de C.V., con un monto de $295,149.00, U.S.D. incluye I.V.A., Adolfo Prieto número 
1230, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., concurso número C.I.-001-99, 00021001-
009-99. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JESUS LANDIN PICON 

RUBRICA. 
(R.- 113705) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 



188     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 1999 

Convocatoria  Nota 
008   1 

Licitación:  
00009014-025-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 112445 Convocatoria 

Acto de apertura económica 
5/10/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 16/11/1999 18/11/99 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

(R.- 113729) 
 


